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SECCIÓN OFICIAL
Decretos

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
DECRETO N° 727/2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 24 de Agosto de 2020

 
VISTO el expediente EX-2018-18748538-GDEBA-HZGAEPMSALGP, por el cual tramita la impugnación interpuesta por el
agente Gustavo Sergio SASTRE contra el Decreto N° 403/18, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 403/18 se limitó la designación del agente como Director Asociado del Hospital Zonal General
de Agudos “Evita Pueblo” de Berazategui, a partir del 21 de abril de 2017;
Que la medida dictada fue notificada al interesado el 5 de junio de 2018, quien con fecha 31 de agosto de 2018 se presenta
impugnando la misma;
Que fundamenta su reclamo manifestando que dicha limitación falta a los lineamientos administrativos de la Administración
Pública, atento que no puede limitarse una función con fecha retroactiva sin haber recibido notificación previa;
Que la referenciada presentación importa un recurso de revocatoria en los términos del artículo 88 del Decreto Ley N°
7647/70, ello atento el principio de formalismo moderado que impera en el procedimiento administrativo y la manifiesta
disconformidad planteada;
Que, desde el aspecto adjetivo el libelo resulta extemporáneo, conforme fecha de la constancia de notificación de orden 5 -
05/06/18- y el cargo de recepción inserto en escrito en tratamiento de orden 4 - 31/08/18-, de acuerdo con lo establecido
por el artículo 89 del Decreto Ley N° 7647/70;
Que, no obstante, según la segunda parte del artículo 74 de la ley de procedimiento administrativo, todo recurso interpuesto
fuera de término será considerado por el órgano superior y si importa una denuncia de ilegitimidad se sustanciará,
pudiendo éste revocar o anular el acto impugnado;
Que en el referido decisorio se hallan cumplidos los requisitos de legitimidad que configuran la competencia del órgano,
observancia de la forma y de la ley, no advirtiéndose carencia de alguno de los elementos constitutivos del acto
administrativo susceptible de acarrear su irregularidad, motivo por el cual - dada la validez formal y sustancial del acto
recurrido- tampoco resulta atendible la queja interpuesta como denuncia de ilegitimidad en el marco de la citada normativa;
Que, en efecto, acorde lo normado por el artículo 107 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto
Reglamentario N° 4161/96, las designaciones dispuestas en tales términos, carecen de estabilidad, pudiendo la autoridad
administrativa por razones de oportunidad, mérito o conveniencia, prescindir de la prestación de los servicios, con el objeto
de garantizar el normal funcionamiento y el cumplimiento de los objetivos que determine la jurisdicción;
Que, por otro parte, se verifica que la fecha de la limitación en el cargo es conteste con los hechos informados por la
Directora Ejecutiva del Hospital Zonal General de Agudos “Evita Pueblo” de Berazategui, que da cuenta que el citado
agente no registra actividad en el establecimiento desde el 21 de abril de 2017;
Que se ha expedido la Dirección Provincial de Personal de la Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que ha tomado intervención Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución
Provincial;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Rechazar por extemporáneo el recurso de revocatoria interpuesto por el agente Gustavo Sergio SASTRE
(DNI 20.666.193 - Clase 1969) contra el Decreto N° 403/18, estableciendo que, por los motivos expuestos en el
considerando del presente, tampoco resulta atendible como denuncia de ilegitimidad en los términos del artículo 74 del
Decreto-Ley N° 7647/70.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Daniel Gustavo Gollán, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO N° 728/2020
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 24 de Agosto de 2020

 
VISTO el expediente EX-2020-02685717-GDEBA-DDDPRLMPGP, por el cual tramita la renuncia de Arturo Alfredo ROJAS
al cargo de Presidente del Consorcio de Gestión del Puerto Quequén, a partir del 9 de diciembre de 2019, de conformidad
con lo establecido en la Ley Nº 11.414, y
 
CONSIDERANDO:
Que Arturo Alfredo ROJAS presentó la renuncia, a partir del 9 de diciembre de 2019, al cargo de Presidente del Consorcio
de Gestión del Puerto Quequén, en el ámbito del entonces Ministerio de Producción, hoy Ministerio de Producción, Ciencia
e Innovación Tecnológica, en el que fuera designado por Decreto N° 533/16;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio - de la Constitución de
la Provincia de Buenos Aires;
Por ello;
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Aceptar, en Jurisdicción 1.1.1.11.1 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica -, a partir
del 9 de diciembre de 2019, la renuncia de Arturo Alfredo ROJAS (DNI N° 25.974.801 - Clase 1977) al cargo de Presidente
del Consorcio de Gestión del Puerto Quequén, en el entonces Ministerio de Producción, hoy Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica, en el que fuera designado por Decreto N° 533/16. 
ARTÍCULO 2°. El presente Decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO N° 729/2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 24 de Agosto de 2020

 
VISTO el expediente EX-2019-43325768-GDEBA-DPTCHMSALGP del Ministerio de Salud, por el cual se gestiona la
aceptación de la renuncia, a partir del 16 de diciembre de 2019, de Sergio Horacio VÁZQUEZ como Director Asociado del
Hospital Subzonal Especializado "Dr. José Ingenieros" de José Melchor Romero, y
 
CONSIDERANDO:
Que Sergio Horacio VÁZQUEZ presentó, a partir del 16 de diciembre de 2019, la renuncia como Director Asociado, con un
régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, con bloqueo de título con inhabilitación total para ejercer la
profesión fuera del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria, en el Hospital Subzonal Especializado "Dr. José
Ingenieros" de José Melchor Romero, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención
y Cuidados Integrales en Salud, quien había sido designado por Decreto N° 1564/16;
Que la presente situación se encuentra contemplada en lo establecido por el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en concordancia con el artículo 45 inciso
b) de la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley Nº 10.528;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que el agente saliente no registra actuaciones sumariales pendiente
de resolución;
Que es procedente limitar los alcances del artículo 3º del Decreto N° 1564/16, dejando establecido que Sergio Horacio
VÁZQUEZ, se reintegra a su cargo de revista como Contador Público Asistente, con un régimen de cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor, con bloqueo de título con inhabilitación total para ejercer la profesión fuera del ámbito de la
Carrera Profesional Hospitalaria, en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría “Superiora Sor María
Ludovica” de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de diciembre de 2019, la renuncia
presentada por Sergio Horacio VÁZQUEZ (DNI N° 14.174.072 - Clase 1960), como Director Asociado, con un régimen de
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, con bloqueo de título con inhabilitación total para ejercer la profesión fuera
del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria, del Hospital Subzonal Especializado "Dr. José Ingenieros" de José
Melchor Romero, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, quien había sido designado por Decreto N° 1564/16, de conformidad con lo establecido por el 14 inciso
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b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en concordancia
con el artículo 45 inciso b) de la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley Nº 10.528.
ARTÍCULO 2°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de diciembre de 2019, los alcances
del artículo 3º del Decreto N° 1564/16, dejando establecido que el profesional citado en el artículo precedente, retomará su
cargo de revista como Contador Público Asistente, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, con
bloqueo de título con inhabilitación total para ejercer la profesión fuera del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria, en
el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría “Superiora Sor María Ludovica” de La Plata, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Daniel Gustavo Gollán, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO N° 730/2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 24 de Agosto de 2020

 
VISTO el expediente EX-2020-03126936-GDEBA-DPPOSMSALGP del Ministerio de Salud, por el cual se gestiona la
aceptación de la renuncia, a partir del 27 de enero de 2020, de Carina Mabel BONACALZA al cargo de Directora Asociada
del Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria IV, y
 
CONSIDERANDO:
Que Carina Mabel BONACALZA presentó la renuncia al cargo de Directora Asociada, con un régimen de cuarenta y ocho
(48) horas semanales de labor, con bloqueo de título con inhabilitación total para ejercer la profesión fuera del ámbito de la
Carrera Profesional Hospitalaria en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria IV dependiente de la
Dirección de Desarrollo de Redes de Servicios de Salud de la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, quien había sido designada por Decreto N° 566/16, siendo
aceptada a partir del 27 de enero de 2020;
Que la presente situación se encuentra contemplada en lo establecido por el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en concordancia con el artículo 45 inciso
b) de la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley Nº 10.528;
Que la Dirección Provincial de Personal, informó que la agente de referencia no registra sumario administrativo pendiente
de resolución;
Que es procedente limitar los alcances del artículo 4° del Decreto N° 566/16, dejando establecido que Carina Mabel
BONACALZA, se reintegra a su cargo de revista como Bioquímica Asistente, con un régimen de treinta y seis (36) horas
semanales de labor manteniendo el beneficio del bloqueo de título con inhabilitación total para ejercer la profesión fuera del
ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria, en el Hospital Zonal General de Agudos "Petrona V. de Cordero" de San
Fernando, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, de conformidad con lo establecido por el artículo 17 de la reglamentación de la Ley N° 10.471, aprobada por Decreto
N° 3589/91; 
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 27 de enero de 2020, la renuncia
presentada por Carina Mabel BONACALZA (DNI N° 18.401.664 - Clase 1967) como Directora Asociada del Ente
Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria IV, dependiente de la Dirección Provincial de Redes y Regiones
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, quien había sido designada por Decreto N° 566/16, de
conformidad con lo establecido por el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en concordancia con el artículo 45 inciso b) de la Ley Nº 10.471, sustituido por el
artículo 1° de la Ley Nº 10.528.
ARTÍCULO 2°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 27 de enero de 2020, los alcances del
artículo 4° del Decreto N° 566/16, dejando establecido que la profesional citada en el artículo precedente, retomará su
cargo de revista como Bioquímica Asistente, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor manteniendo
el beneficio del bloqueo de título con inhabilitación total para ejercer la profesión fuera del ámbito de la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el Hospital Zonal General de Agudos "Petrona V. de Cordero" de San Fernando, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de conformidad con
lo establecido por el artículo 17 de la reglamentación de la Ley N° 10.471, aprobada por Decreto N° 3589/91.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Daniel Gustavo Gollán, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador
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Resoluciones
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
RESOLUCIÓN Nº 1984-MJGM-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 14 de Agosto de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-07244212-GDEBA-HZGAPVCMSALGP, por el cual tramita la designación de
Walter Gabriel LOPEZ en el Hospital Zonal General de Agudos "Petrona V. de Cordero" de San Fernando, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Walter Gabriel LOPEZ como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1.869/96),
reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos "Petrona V. de Cordero" de San Fernando, a partir del 20 de abril de 2020 y hasta el 31
de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Azucena FAGUNDEZ, concretada mediante Resolución N° 1339/19, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Walter Gabriel LOPEZ (D.N.I. N° 38.847.648 -
Clase 1995), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5, Agrupamiento 1,
Personal de Servicio, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de
Agudos "Petrona V. de Cordero" de San Fernando, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
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Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 749 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1985-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 14 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05952621-GDEBA-HLNSCMSALGP por el cual tramita la designación de
Elizabeth Edith BARBIERI en el Hospital Local "Nuestra Sra. del Carmen" de Carmen de Areco, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Elizabeth Edith BARBIERI como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Local "Nuestra Sra. del Carmen" de Carmen de Areco, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Blanca Juana ORELLANA, concretada mediante la Resolución N° 1350/19, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a Elizabeth Edith BARBIERI (D.N.I. N°
25.453.122 - Clase 1976), en la Categoría Salarial 5, Agrupamiento 1, Personal de Servicio con un régimen de cuarenta y
ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Local "Nuestra Sra. del Carmen" de Carmen de Areco, de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 161 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
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Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergenciasocial, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1986-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 14 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-08450157-GDEBA-HIEPMSALGP, por el cual tramita la designación de María
Paula POLOLA en el Hospital Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Paula POLOLA en el cargo de Médica Asistente
Interina en la especialidad Pediatría, planta temporaria en los términos del inciso 2) del artículo 7 de la Ley N° 10.471, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal "Eva Perón" de General San
Martín, a partir del 1° de junio de 2019.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de Paola Noelia FIGUEROA, concretado por Resolución N° 330/19, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de junio de 2019, en el Hospital
Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención de la Salud de las Personas, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de
Asistente, con carácter Interino en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471 al profesional que se menciona a
continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indica:
- Médica - Pediatría - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
María Paula POLOLA (D.N.I. N° 28.062.696 - Clase 1980).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 005 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 371 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1987-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
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Viernes 14 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-04608993-GDEBA-HZGASFMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Laura Teresita GALARZA en el Hospital Interzonal General de Agudos "San Felipe" de San Nicolás, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Laura Teresita GALARZA en el cargo de Médica
Asistente Interina en la especialidad Medicina General y/o Familiar, planta temporaria en los términos del inciso 2) del
artículo 7 de la Ley N° 10.471, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "San Felipe" de San Nicolás, a partir del 15 de abril de 2019.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de Sofía Celeste ALBORNOZ, concretado por Resolución N° 1605/15, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de abril de 2019, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "San Felipe" de San Nicolás, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria,
en el grado de Asistente, con carácter Interino en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471 al profesional que
se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que
se indica:
- Médica - Medicina General y/o Familiar - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
María Laura Teresita GALARZA (D.N.I. N° 29.828.122 - Clase 1982).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 763 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1988-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 14 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-07539856-GDEBA-HIGADAFPMSALGP por el cual tramita la designación de
Alison FJELLERUP en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Abraham F. Piñeyro" de Junín, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Alison FJELLERUP como Médica Asistente Interina en la
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especialidad Pediatría, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528,
con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de
Agudos "Dr. Abraham F. Piñeyro" de Junín, a partir del 1° de julio de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante
oportunamente creada en el Presupuesto 2015 - Ley N° 14.652 - Artículo 57, contemplada en el Presupuesto General
Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica,
productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de julio de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Dr. Abraham F. Piñeyro" de Junín, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, al
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican:
- Médica - Pediatría - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Alison FJELLERUP (D.N.I. N° 31.266.264 - Clase 1985).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0011 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 413 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1989-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 14 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06715007-GDEBA-HZGADNLMSALGP por el cual tramita la designación de
Jonatan Nahuel MOYANO en el Hospital Zonal General de Agudos "Narciso López" de Lanús, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Jonatan Nahuel MOYANO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos "Narciso López" de Lanús, a partir del 4 de junio de 2020 y hasta el 31 de diciembre del
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mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Palmira del Carmen GIARRETTA, concretada mediante la Resolución N° 1095/19, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078 , prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 4 de junio de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a Jonatan Nahuel MOYANO (D.N.I. N°
34.123.023 - Clase 1988) con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5, Agrupamiento 4. Personal Técnico con
un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Narciso López" de
Lanús, de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 009 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 434 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergenciasocial, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1990-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 14 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-07009574-GDEBA-HZGAPVCMSALGP, por el cual tramita la designación de
Analía Soledad VITALE en el Hospital Zonal General de Agudos "Petrona V. de Cordero" de San Fernando, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Analía Soledad VITALE como Bioquímica Asistente Interina,
en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario
de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos "Petrona V. de Cordero" de San
Fernando, a partir del 20 de abril de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
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servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Susana VAYLET, concretada mediante Resolución N° 596/19, vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica,
productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de abril de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Petrona V. de Cordero" de San Fernando, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, al
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican:
- Bioquímica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Analía Soledad VITALE (D.N.I. 36.574.881 - Clase 1991).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 20 de abril de 2020, la profesional que se menciona en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01 y su ampliatorio Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 749 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1991-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 14 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-07184762-GDEBA-HZGADEWMSALGP, por el cual tramita la designación de
Carlos Gabriel DELGADINO en el Hospital Zonal General de Agudos "Doctor Eduardo Wilde" de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Carlos Gabriel DELGADINO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Doctor Eduardo Wilde" de Avellaneda, a partir del 20 de abril de 2020 y
hasta el 31 de diciembre del mismo año.
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Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Ana María BELVEDRESI, concretada mediante Resolución N° 418/2020, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Carlos Gabriel DELGADINO (D.N.I. N°
26.227.059 - Clase 1977), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 1. Personal de Servicio, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Zonal General de Agudos "Doctor Eduardo Wilde" de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1992-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 14 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06030327-GDEBA-HZGADRGMSALGP, por el cual tramita la designación de
Luciana Mailen CASTAÑARES en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Luciana Mailen CASTAÑARES como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1.869/96),
reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año.
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Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Norma Beatriz ROMERO, concretada mediante Resolución N° 1226/19, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Luciana Mailen CASTAÑARES (D.N.I. N°
39.406.664 - Clase 1996), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 4. Personal Técnico, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la agente
Luciana Mailen CASTAÑARES (D.N.I. N° 39.406.664 - Clase 1996) debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio
del dieciséis por ciento (16%) sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso
b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (Texto Ordenado-Decreto N° 600/94), en virtud de que la función inherente al cargo en el
que se desempeña, es considerada insalubre a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71, mediante Resolución
N° 164/72.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 012 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1993-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 14 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06314265-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, por el cual tramita la designación de
Martin Emanuel RIVADENEIRA en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del
Plata, y
 
CONSIDERANDO:
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Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Martin Emanuel RIVADENEIRA como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, a partir del 6 de
mayo de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Gustavo Oscar CARRILLO, concretada mediante Resolución N° 915/19, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de mayo de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Martin Emanuel RIVADENEIRA (D.N.I. N°
35.434.269 - Clase 1990), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5 -
Agrupamiento 1. Personal de Servicio, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programas: 0016 -
Subprogramas: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, de emergencia social, económica, productiva y energética, y
Decreto Nº 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1994-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 14 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-08147571-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, por el cual tramita la designación de
Daniela DRAGO en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
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Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Daniela DRAGO en el cargo de Bioquímica, Asistente
Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales, en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San
Juan de Dios" de La Plata, a partir del 23 de junio de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Nora Adriana FTULIS, concretada mediante Resolución N° 722/19, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 23 de junio de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, a la profesional que se menciona a continuación,
para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Bioquímica - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de
la Ley N° 10.678).
Daniela DRAGO (D.N.I. N° 34.550.114 - Clase 1989).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 23 de junio de 2020, Daniela DRAGO (D.N.I. 34.550.114 - Clase 1989),
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento (16%) sobre la remuneración que perciba,
de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01 y su ampliatorio Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 010 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1995-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 14 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-08338325-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Itatí MARTÍNEZ en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, y
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CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Itatí MARTÍNEZ en el cargo de Médica Asistente
Interina en la especialidad Clínica Médica, planta temporaria en los términos del inciso 2) del artículo 7 de la Ley N° 10.471,
con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y
Cronicos "San Juan de Dios" de La Plata, a partir del 1° de junio de 2019.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de Alejandro Raúl MORENO, concretado por Resolución N° 2431/18, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de junio de 2019, en el Hospital
Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471 al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el
régimen horario que se indica:
- Médica - Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
María Itatí MARTINEZ (D.N.I. N° 32.195.915 - Clase 1986).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 1° de junio de 2019, María Itatí MARTINEZ (D.N.I. N° 32.195.915 - Clase
1986), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento (16%) sobre la remuneración que
perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por
Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 010 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 1996-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 14 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2018-12826802-GDEBA-HZGAGDMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Melina Agustina NEUWIRTH en el Hospital Zonal General de Agudos “Gobernador Domingo Mercante” de José C. Paz, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Melina Agustina NEUWIRTH en el cargo de Licenciada en
Nutrición Asistente Interina, planta temporaria en los términos del inciso 2) del artículo 7 de la Ley N° 10.471, con un
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régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Zonal General de Agudos “Gobernador
Domingo Mercante” de José C. Paz, a partir del 8 de octubre de 2018.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de Germán Darío SELTZER, concretado por Resolución N° 281/18, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 8 de octubre de 2018, en el Hospital
Zonal General de Agudos “Gobernador Domingo Mercante” de José C. Paz, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471 al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el
régimen horario que se indica:
- Licenciada en Nutrición - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678). 
Melina Agustina NEUWIRTH (D.N.I. N° 33.444.335 - Clase 1988).
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir del 8 de octubre de 2018, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada la profesional mencionada en el
artículo 1° de la presente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrolla las actividades
en el establecimiento en el que se desempeñará, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 3169/08.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 412 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 1997-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 14 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06085586-GDEBA-HIGAEMSALGP por el cual tramita la designación de
Jesica Romina BIDART en el Hospital Interzonal "Evita" de Lanús, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Jesica Romina BIDART como Personal de Planta Temporaria
Transitoria Mensualizada con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal "Evita" de Lanús, a partir del a partir del 13 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
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tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de Juan José ZARZA, concretada mediante Resolución Nº 11/19 del Ministerio de Salud,
contemplada en el presente ejercicio financiero - Año 2019 - Ley N° 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 dela Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitoria
Mensualizada, a Jesica Romina BIDART (D.N.I. N° 36.676.256- Clase 1991), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5, Agrupamiento 4. Personal Técnico con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales
de labor en el Hospital Interzonal "Evita" de Lanús, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría
de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 007- Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 434 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 1998-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 14 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06180487-GDEBA-HZECEDMSALGP, por el cual tramita la designación de
Federico Adrián MELGAREJO MEANA en el Hospital Zonal Especializado de Crónicos “El Dique” de Ensenada, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Federico Adrián MELGAREJO MEANA en el cargo de
Licenciado en Kinesiología y Fisiatría, Asistente Interino, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por
el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales, en el Hospital Zonal
Especializado de Crónicos “El Dique” de Ensenada, a partir del 13 de abril de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
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Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Andrés Alberto MEGA, concretada mediante Resolución N° 78/17, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de abril de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal Especializado de Crónicos “El Dique” de Ensenada, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, al profesional que se menciona a continuación, para
desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Licenciado en Kinesiología y Fisiatría - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471,
modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678). 
Federico Adrián MELGAREJO MEANA (D.N.I. N° 33.791.865 - Clase 1988).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 658 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 1999-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 14 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06317871-GDEBA-HICDCMSALGP, por el cual tramita la designación de
Marina Eva JORGE en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico "Colonia Dr. Domingo Cabred" de Open
Door, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Marina Eva JORGE como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 dela Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1.869/96),
reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en
Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico "Colonia Dr. Domingo Cabred" de Open Door, a partir del 8 de junio de
2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
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Que la agente cuya designación se propicia se desempeñ de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Marcelo Raúl Alfredo PADILLA, concretada mediante Resolución Nº 369/2019, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 8 de junio de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a Marina Eva JORGE (D.N.I. N° 33.800.220 -
Clase 1988), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5, Agrupamiento 4.
Personal Técnico con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal
Especializado Neuropsiquiátrico "Colonia Dr. Domingo Cabred" de Open Door, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 8 de junio de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la agente
que se menciona en el artículo precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento
(16%) sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N°
9650/80 (Texto Ordenado-Decreto N° 600/94), en virtud de que el establecimiento en el que se desempeña, es considerado
insalubre a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71, mediante Resolución N° 164/72.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 497 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 2000-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 14 de Agosto de 2020
 

VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06017220-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual tramita la designación
de Jenny Roxana YARLEQUÉ ARRUNATEGUI en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora
Sor María Ludovica" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Jenny Roxana YARLEQUÉ ARRUNATEGUI como Personal
de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento4.
Personal Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, a partir del
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20 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Juan Carlos GARCIA, concretada mediante Resolución Nº 1339/2019, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a Jenny Roxana YARLEQUÉ ARRUNATEGUI
(D.N.I. N° 19.065.581 - Clase 1972), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 4. Personal Técnico con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 2001-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 14 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06147933-GDEBA-HZGADCBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Antonella Soledad DIAZ en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Carlos A. Bocalandro” de Tres de Febrero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Antonella Soledad DIAZ como Personal de Planta Temporaria
Transitoria Mensualizada con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Carlos A. Bocalandro” de Tres de Febrero, a partir del 20 de abril de 2020 y
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hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de Patricia Elizabet DURAN, concretada mediante Resolución Nº 369/19 del Ministerio de Salud,
contemplada en el presente ejercicio financiero - Año 2019 - Ley N° 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 dela Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitoria
Mensualizada, a Antonella Soledad DIAZ (D.N.I. N° 42.629.433 - Clase 1994), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5, Agrupamiento 1. Personal de Servicio con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Carlos A. Bocalandro” de Tres de Febrero, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica 840 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 2002-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 14 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-03177835-GDEBA-HIETYSMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Laura DI PAOLA MACIEL en el Hospital Zonal Especializado en Toxicología y Salud Mental de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Laura DI PAOLA MACIEL en el cargo de Licenciada en
Trabajo Social, Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley
N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales, en el Hospital Zonal Especializado
en Toxicología y Salud Mental de La Plata, a partir del 15 de abril de 2019.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
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Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con la vacante producida por
el cese en el cargo de Liliana Celia TACCHI, concretado por Resolución N° 2458/18, vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica,
productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de abril de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal Especializado en Toxicología y Salud Mental de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, a la profesional que se menciona a continuación, para
desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Licenciada en Trabajo Social - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado
por el artículo 2° de la Ley N° 10.678). 
Laura DI PAOLA MACIEL (D.N.I. N° 29.754.878 - Clase 1982).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 15 de abril de 2019, Laura DI PAOLA MACIEL (D.N.I. 29.754.878 - Clase
1982), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento (16%) sobre la remuneración que
percibe, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por
Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 011 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 2003-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 14 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06237690-GDEBA-HZGADIGIMSALGP, por el cual tramita la designación de
Matías Ezequiel PEREZ en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Matías Ezequiel PEREZ como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, a partir del 20 de abril de 2020 y hastael 31 de
diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
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servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Ailen Yamila SOLIS, concretada mediante la Resolución N° 2708/18, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078 , prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a Matías Ezequiel PEREZ (D.N.I. N°
40.887.479 - Clase 1998), con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5, Agrupamiento 1. Personal de Servicio
con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G.
Iriarte" de Quilmes, de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 012 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 658 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 2004-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 14 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05942221-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP, por el cual tramita la designación
de Bruno Martín Damián MATEOS en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de
La Matanza, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Bruno Martín Damián MATEOS como Personal de Planta
Temporaria Transitoria Mensualizada con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, a partir del 8 de abril de
2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
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servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de Gladys Viviana FERNANDEZ, concretada mediante Resolución Nº 984/19 del Ministerio de
Salud, contemplada en el presente ejercicio financiero - Año 2019 - Ley N° 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por
Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 8 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitoria
Mensualizada, a Bruno Martín Damián MATEOS (D.N.I. N° 34.332.264 - Clase 1989), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5, Agrupamiento1, Personal de Servicio con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Otorgar, a partir del 8 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la bonificación
remunerativa no bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que
es designado el profesional que se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y
sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr.
Diego Paroissien" de La Matanza, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 1265/14.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 2005-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 14 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06089708-GDEBA-HZZVDMSALGP, por el cual tramita la designación de
Mariana VELASCO, en el Hospital Zonal "Zenón Videla Dorna" de San Miguel del Monte, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 4799/15 del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón
de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471
y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para cubrir, entre otros,
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un (1) cargo de Psicólogo - Licenciado en Psicología Asistente con orientación en Oncología, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Zonal "Zenón Videla Dorna" de San Miguel del Monte.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 12 de noviembre de 2015, la
designación de carácter interino de la agente Mariana VELASCO, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargos que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto
en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 12 de noviembre de 2015, la designación,
en el grado de Asistente, con carácter Interino de Mariana VELASCO (D.N.I. N° 21.859.786 - Clase 1970), como Licenciada
en Psicología, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Zonal "Zenón Videla Dorna"
de San Miguel del Monte, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud concretada por Resolución N° 2748/14.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 12 de noviembre de 2015, en la Planta
Permanente de conformidad con el inciso 1) del artículo 7 de la Ley N° 10.471, por concurso abierto de méritos,
antecedentes y evaluación, de acuerdo a lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a
Mariana VELASCO (D.N.I. N° 21.859.786 - Clase 1970) como Licenciada en Psicología con orientación en Oncología, con
un régimen de treinta y seis (36)horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de
la Ley N° 10.678) en el Hospital Zonal "Zenón Videla Dorna" de San Miguel del Monte, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 020 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 547 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2006-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 14 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-00144990-GDEBA-HZGAHCMSALGP, por el cual tramita la designación de
Matías ALT, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Matías ALT en el cargo de Médico, en la especialidad
Ortopedia y Traumatología, Asistente Interino, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo
1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales, en el Hospital Zonal General de
Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, a partir del 15 de abril de 2019.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
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Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con la vacante producida por
el cese en el cargo de Oscar Alberto ZAVALA, concretado por Resolución N° 2210/18, vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica,
productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de abril de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, al profesional que se menciona a continuación, para
desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médico - Ortopedia y Traumatología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Matías ALT (D.N.I. N° 32.453.842 - Clase 1986).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 245 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2007-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 14 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06236451-GDEBA-HZGADCBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Araceli Aldana OLLETA en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Carlos A. Bocalandro" de Tres de Febrero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Araceli Aldana OLLETA como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1.869/96),
reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Carlos A. Bocalandro" de Tres de Febrero, a partir del 20 de abril de 2020 y hastael
31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Myriam Egle Orfelina ARMIJO, concretada mediante Resolución Nº 76/2020, vigente en el
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Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Araceli Aldana OLLETA (D.N.I. Nº 38.252.857 - Clase 1994), con una retribución equivalente a
la Categoría Salarial 5, Agrupamiento4, Personal Técnico con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Carlos A. Bocalandro" de Tres de Febrero, Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 840 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2008-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 14 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06385303-GDEBA-HIGAGSMMSALGP por el cual tramita la designación de
Alejandra Tania NUÑEZ en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Alejandra Tania NUÑEZ como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, a partir del 20 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Héctor Roberto FEBRE, concretada mediante la Resolución N° 162/19, vigente en el Presupuesto
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General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - LeyN° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a Alejandra Tania NUÑEZ (D.N.I. N°
31.785.351 - Clase 1985, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5, Agrupamiento 4. Personal Técnico con
un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San
Martín" de La Plata, de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 20 de abril de 2020 y hasta el 31 dediciembre del mismo año, Alejandra
Tania NUÑEZ (D.N.I. N° 31.785.351 - Clase 1985, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por
ciento (16%) sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto -
Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), dado que la función inherente al cargo en el que se desempeña es
considerada insalubre a los efectos del Decreto Nº 1351/71, mediante Resolución N° 164/72.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergenciasocial, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2009-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 14 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-04356167-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Verónica OSSOLA, en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Verónica OSSOLA en el cargo de Médica, en la
especialidad Neurología, Asistente Interino, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1°
de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales, en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, a partir del 15 de
abril de 2019.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con la vacante producida por
el cese en el cargo de Diego Jesús SOSA, concretado por Resolución N° 443/17, vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica,
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productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de abril de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, a la profesional que se menciona a continuación, para
desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médica - Neurología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678).
María Verónica OSSOLA (D.N.I. N° 32.363.851 - Clase 1986).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2010-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 14 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-09244099-GDEBA-HIGASJMSALGP, por el cual tramita la designación de
Agustina FINA MARTIN, en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 4284/14 del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón
de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471
y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para cubrir, entre otros,
un (1) cargo de Obstétrica Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de guardia, en el
Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 2 de febrero de 2016, la
designación de carácter interino de la agente Agustina FINA MARTIN, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.Que

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 28 de agosto de 2020

SECCIÓN OFICIAL > página 31



asimismo es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a
los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad realizada por la profesional con relación al cargo que posee en el CAPS “9 de Julio”,
dependiente de la Municipalidad de Colón
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de febrero de 2016, la designación, en el
grado de Asistente, con carácter Interino de, Agustina FINA MARTIN (D.N.I. N° 29.274.042 - Clase 1982), como Obstétrica
con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de
Pergamino, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud concretada por Resolución N° 2272/13.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de febrero de 2016, en la Planta
Permanente de conformidad con el inciso 1) del artículo 7 de la Ley N° 10.471, por concurso abierto de méritos,
antecedentes y evaluación, de acuerdo a lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, de
Agustina FINA MARTIN (D.N.I. N° 29.274.042 - Clase 1982), como Obstétrica, con un régimen de treinta y seis (36) horas
semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Establecer que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los
fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por la profesional que se menciona en el artículo 2° de la presente, con relación al
cargo que posee en el CAPS “9 de Julio”, dependiente de la Municipalidad de Colón.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 623 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2011-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 14 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06882065-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Johanna Belén ACHUCARRO en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Johanna Belén ACHUCARRO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1.869/96),
reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, a partir del 13 de mayo de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
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Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Diego Martin SERRAO, concretada mediante Resolución Nº 183/2019 E, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de mayo de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Johanna Belén ACHUCARRO (D.N.I. Nº 35.180.317 - Clase 1990), con una retribución
equivalente a la Categoría Salarial 5, Agrupamiento4. Personal Técnico con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2012-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 14 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06344526-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Sandra Mabel PALEIRO, en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Sandra Mabel PALEIRO como Personal de Planta
Temporaria Transitoria Mensualizada con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, a partir del 20 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
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Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de María Cristina SCHULZ, concretada mediante Resolución Nº 514/20 del Ministerio de Salud,
contemplada en el presente ejercicio financiero - Año 2019 - Ley N° 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitoria
Mensualizada, a Sandra Mabel PALEIRO (D.N.I Nº 23.806.733 - Clase 1970), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5, Agrupamiento 4. Personal Técnico con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2013-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 14 de Agosto de 2020
 

VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-07662010-GDEBA-DMESYCMSALGP, por el cual tramita la designación de
Luciano Hernán AVILA en la Dirección de Manejo de Emergencias Sanitarias, Catástrofes y Red de Atención Hospitalaria, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Luciano Hernán AVILA como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 2. Personal Obrero, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1.869/96),
reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en la
Dirección de Manejo de Emergencias Sanitarias, Catástrofes y Red de Atención Hospitalaria, a partir del 18 de junio de
2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
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Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Julia Beatriz VELOZ, concretada mediante Resolución N° 961/19, vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica,
productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 18 de junio de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Luciano Hernán AVILA (D.N.I. N° 37.928.035 -
Clase 1993), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5, Agrupamiento 2.
Personal Obrero, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en la Dirección de Manejo de
Emergencias Sanitarias, Catástrofes y Red de Atención Hospitalaria, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 0008 -
Subprograma: 000 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 2. Personal Obrero -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2014-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 14 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-08395313-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP, por el cual tramita la designación de
Franco Luciano FERNANDEZ en el Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Franco Luciano FERNANDEZ como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, a partir del 8 de junio de 2020 y
hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
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Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Nilda Estela HERRERA, concretada mediante Resolución Nº 370/2019 E, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 8 de junio de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Franco Luciano FERNANDEZ (D.N.I. Nº 38.390.155 - Clase 1994), con una retribución
equivalente a la Categoría Salarial 5, Agrupamiento 1. Personal de Servicio con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 009 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0
- Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1.
Personal de Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2015-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 14 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06187595-GDEBA-HIGDOAMSALGP, por el cual tramita la designación de
Nadia Belén BARGHINI en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Oscar Eduardo Alende" de Mar del Plata, y,
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Nadia Belén BARGHINI como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1.869/96),
reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Oscar Eduardo Alende" de Mar del Plata, a partir del 13 de abril de 2020 y hasta
el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
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Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Gloria Mabel LONGO, concretada mediante Resolución N° 421/2020, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Nadia Belén BARGHINI (D.N.I. N° 33.240.868
- Clase 1987), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5, Agrupamiento 4.
Personal Técnico, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de
Agudos "Dr. Oscar Eduardo Alende" de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0016 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2016-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 14 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-6289741-GDEBA-HZGLMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Yanina Jaqueline DOMINGUEZ en el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Yanina Jaqueline DOMINGUEZ como Personal de Planta
Temporaria Transitoria Mensualizada con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, a partir del 13 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo
año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
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Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de Silvia Isabel SABAN, concretada mediante Resolución Nº 984/19 del Ministerio de Salud,
contemplada en el presente ejercicio financiero - Año 2019 - Ley N° 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitoria
Mensualizada, a Yanina Jaqueline DOMINGUEZ (D.N.I. N° 36.274.120 - Clase 1991), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5, Agrupamiento 4. Personal Técnico con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Otorgar, a partir del 13 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la bonificación
remunerativa no bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que
es designada la agente que se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y
sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General "Lucio Melendez" de Adrogué,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de
acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 112/15.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2017-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 14 de Agosto de 2020
 

VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06004029-GDEBA-HIGDJPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Ricardo Daniel RIVEROS en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Ricardo Daniel RIVEROS como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales
de labor en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, a partir del 30 de marzo de 2020 y hasta el 31
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de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Marcela Alejandra DALLA VALLE, concretada mediante Resolución Nº 1051/2019 E, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de marzo de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Ricardo Daniel RIVEROS (D.N.I. Nº 34.233.347 - Clase 1989), con una retribución equivalente
a la Categoría Salarial 5, Agrupamiento1. Personal de Servicio con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales
de labor en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0009 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 56 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
-Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2018-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 14 de Agosto de 2020
 

VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-08174152-GDEBA-HIGALCGMSALGP, por el cual tramita la designación de
Mirta Concepción AYALA, en el Hospital Interzonal General de Agudos “Luisa Cravena de Gandulfo” de Lomas de
Zamora, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 4284/14 del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón
de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471
y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para cubrir, entre otros,
un (1) cargo de Obstétrica Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de guardia, en el
Hospital Interzonal General de Agudos “Luisa Cravena de Gandulfo” de Lomas de Zamora.
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Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 19 de diciembre de 2014, la
designación de carácter interino de la agente Mirta Concepción AYALA, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios
y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñan de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que asimismo es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por la profesional con relación al cargo que posee en la Municipalidad
de Esteban Echeverría.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 19 de diciembre de 2014, la designación,
en el grado de Asistente, con carácter Interino de Mirta Concepción AYALA (D.N.I N° 27.254.380 - Clase 1979), como
Obstétrica, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de guardia, en el Hospital Interzonal General de Agudos
“Luisa Cravena de Gandulfo” de Lomas de Zamora, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud concretada por Resolución N° 1870/14.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 19 de diciembre de 2014, en la Planta
Permanente de conformidad con el inciso 1) del artículo 7 de la Ley N° 10.471, por concurso abierto de méritos,
antecedentes y evaluación, de acuerdo a lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Mirta
Concepción AYALA (D.N.I N° 27.254.380 - Clase 1979), como Obstétrica, con un régimen de treinta y seis (36) horas
semanales de guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) en el Hospital Interzonal General de Agudos “Luisa Cravena de
Gandulfo” de Lomas de Zamora, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la solicitud de excepción
de incompatibilidad efectuada por la profesional que se menciona en el artículo 2° de la presente, con relación al cargo que
posee en la Municipalidad de Esteban Echeverría.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 011 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2019-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 14 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06065564-GDEBA-HZGADRGMSALGP, por el cual tramita la designación de
Cirilo MONTAÑO ORELLANA en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
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Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Cirilo MONTAÑO ORELLANA como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1.869/96),
reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en
Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Matilde DA SILVA, concretada mediante Resolución Nº 1339/2019, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a Cirilo MONTAÑO ORELLANA (D.N.I. N°
19.066.111 - Clase 1990), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial
5, Agrupamiento 4. Personal Técnico, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 012 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2020-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 14 de Agosto de 2020
 

VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-06931648-GDEBA-HSEJIMSALGP, por el que tramita la designación de
Paula Agustina BOLLINI en el Hospital Subzonal Especializado "Dr. José Ingenieros" de José Melchor Romero, y
 
CONSIDERANDO:
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Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Paula Agustina BOLLINI en el cargo de Farmacéutica
Asistente Interina, planta temporaria en los términos del inciso 2) del artículo 7 de la Ley N° 10.471, con un régimen horario
de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Subzonal Especializado "Dr. José Ingenieros" de José
Melchor Romero, a partir del 1 de junio de 2019.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Claudio PETRAROIA, concretada mediante Resolución Nº 657/14, prorrogado para el Ejercicio 2020
por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de junio de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Subzonal Especializado "Dr. José Ingenieros" de José Melchor Romero, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2)
de la Ley N° 10.471, ala profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el
régimen horario que se indica:
- Farmacéutica - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2°
de la Ley N° 10.678).
Paula Agustina BOLLINI (D.N.I. Nº 30.958.271- Clase 1984).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 1° de junio de 2019, la profesional que se menciona en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento (16%) sobre la remuneración
que percibe, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9.650/80 (texto ordenado
por Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2.198/01, ampliado por Decreto N° 2.868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 019 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/2020.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2021-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 14 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-07546801-GDEBA-HIEPMSALGP, por el que tramita la designación de
Bettina Mariel ARCE en el Hospital Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Bettina Mariel ARCE como Bioquímica Asistente Interina, en
los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de
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treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, a partir del 30 de
abril de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con una vacante creada por
el cese en el cargo de Héctor Armando LO CARMINE, concretada mediante Resolución Nº 81/2017, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de abril de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado
de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se
menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla y en el régimen horario que se indica:
- Bioquímica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471). 
Bettina Mariel ARCE (D.N.I. Nº 32.843.825 - Clase 1986).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 30 de abril de 2020, la profesional que se menciona en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento (16%) sobre la remuneración
que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9.650/80 (texto ordenado
por Decreto N° 600/94), en virtud de que la disciplina en la que se desempeña es considerada insalubre de acuerdo a lo
establecido por Decreto Nº 2.198/01, ampliado por Decreto N° 2.868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 005 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 371 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/2020.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2033-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 20 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-07329590-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el que tramita la designación
de María Paula EGUIGUREN en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María
Ludovica" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
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Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Paula EGUIGUREN en el cargo de Licenciada en
Bioquímica Asistente Interina, planta temporaria en los términos del inciso 2) del artículo 7 de la Ley N° 10.471, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en
Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, a partir del 1° de junio de 2019.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Ivana Micaela BUSOLIN, concretada mediante Resolución Nº 2431/2018 E, prorrogado para el
Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de junio de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido
en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, a la profesional que se menciona a
continuación, para desempeñar el cargo que se detalla y en el régimen horario que se indica:
- Licenciada en Bioquímica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
María Paula EGUIGUREN (D.N.I. Nº 33.954.652 - Clase 1988).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 1 de junio de 2019, María Paula EGUIGUREN (D.N.I. Nº 33.954.652 -
Clase 1988), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento (16%) sobre la remuneración
que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9.650/80 (texto ordenado
por Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2.198/01, ampliado por Decreto N° 2.868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/2020.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2034-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 20 de Agosto de 2020
 

VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-10737341-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP, por el cual tramita la designación
de Mariana JORDANA en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza,
y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Mariana JORDANA en el cargo de Licenciada en Psicología,
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr.
Diego Paroissien" de La Matanza, a partir del 1° de junio de 2019.
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Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con la vacante producida por
el cese en el cargo de José Antonio FERNANDEZ BURDAIN, concretado por Resolución N° 469/19, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de junio de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de la Matanza, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, a la profesional que se menciona a continuación,
para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Licenciada en Psicología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Mariana JORDANA (D.N.I. N° 29.535.319 - Clase 1982).
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir del 1° de junio de 2019, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada Mariana JORDANA (D.N.I. N°
29.535.319 - Clase 1982), en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrolla las actividades
en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de la Matanza, de acuerdo a lo
normado por Decreto Nº 2101/14.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2035-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 20 de Agosto de 2020
 

VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-11557725-GDEBA-HIEACDAKMSALGP, por el cual tramita la designación de
Maricel Estela GULAYIN, en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro
Korn" de José Melchor Romero, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 1244/16 del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón
de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471
y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para cubrir, entre otros,
cinco (5) cargos de Médico Asistente, en la especialidad Psiquiatría y Psicología Médica, con un régimen horario de treinta
y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr.
Alejandro Korn" de José Melchor Romero.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
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cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 4 de septiembre de 2017, la
designación de carácter interino de la agente Maricel Estela GULAYIN, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios
y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con los cargos que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto
en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 4 de septiembre de 2017, la designación,
en el grado de Asistente, con carácter Interino a Maricel Estela GULAYIN (D.N.I. Nº 24.394.160 - Clase 1975), como
Médica, en la especialidad Psiquiatría y Psicología Médica, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor,
en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor
Romero, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, concretada mediante Resolución Nº 1281/15.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 4 de septiembre de 2017, en la Planta
Permanente de conformidad con el inciso 1) del artículo 7 de la Ley N° 10.471, por concurso abierto de méritos,
antecedentes y evaluación, de acuerdo a lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a
Maricel Estela GULAYIN (D.N.I. Nº 24.394.160 - Clase 1975), como Médica, en la especialidad Psiquiatría y Psicología
Médica, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2º de la Ley Nº 10.678) en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr.
Alejandro Korn" de José Melchor Romero, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 4 de septiembre de 2017, Maricel Estela GULAYIN (D.N.I. 24.394.160 -
Clase 1975) debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento (16%) sobre la remuneración
que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por
Decreto N° 600/94), en virtud de lo determinado por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02 y Decreto N°
947/89.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 018 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2036-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 20 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente electrónico Nº EX-2019-12616952-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP, por el cual tramita la designación de
Federico MAYOR, en el Hospital Interzonal General de Agudos “Prof. Dr. Rodolfo Rossi” de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, impulsa las presentes
actuaciones autorizando la designación de Federico MAYOR en el cargo de Médico Asistente Interino en la especialidad
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Urología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos “Prof. Dr.
Rodolfo Rossi” de La Plata, a partir del 1º de junio de 2019.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de María Luján MASSAROLI, concretada mediante Resolución Nº 2388/18 del Ministerio de Salud,
contemplada en el presente ejercicio financiero - Año 2019 - Ley N° 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentran reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471, de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1º de junio de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos “Prof. Dr. Rodolfo Rossi” de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471,
al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican:
- Médico - Urología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678).
Federico MAYOR (D.N.I. N° 26.961.712 - Clase 1978).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 009 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.
 

RESOLUCIÓN N° 2037-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 20 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-2665769-GDEBA-HSEDRMSALGP, por el que tramita la designación de
María Jorgelina MARCOS en el Hospital Subzonal Especializado "Dr. Dardo Rocha" Uribelarrea - Partido de Cañuelas, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Jorgelina MARCOS, en el cargo de Licenciada en
Psicología, Asistente Interina, planta temporaria en los términos del inciso 2) del artículo 7 de la Ley N° 10.471, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Subzonal Especializado "Dr. Dardo Rocha"
Uribelarrea - Partido de Cañuelas, a partir del 15 de abril de 2019.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 28 de agosto de 2020

SECCIÓN OFICIAL > página 47



el cese en el cargo de José Octavio SOTOMAYOR LIMALOBO, concretado mediante Resolución Nº 2270/2018 E,
prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto
N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de abril de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Subzonal Especializado "Dr. Dardo Rocha" Uribelarrea - Partido de Cañuelas, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2)
de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el
régimen horario que se indica:
- Licenciada en Psicología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678).
María Jorgelina MARCOS (D.N.I. Nº 30.870.415 - Clase 1984).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 021 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 134 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/2020.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 2038-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 20 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente electrónico Nº EX-2020-12004979-GDEBA-DPTRHMSALGP, por el cual tramita la designación de
Paula Florencia LAGUNAS en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria XI con Prestación de
Servicios en la Subsecretaría de la Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de Género, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Paula Florencia LAGUNAS como Licenciada en Psicología
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la
Región Sanitaria XI con Prestación de Servicios en la Subsecretaría de la Salud Mental, Consumos Problemáticos y
Violencia de Género, a partir del 22 de junio de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
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por el cese en el cargo de Emilio KIUAN, concretada mediante Resolución Nº 824/19 del Ministerio de Salud, contemplada
en el presente ejercicio financiero - Año 2019 - Ley N° 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471, de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 22 de junio de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Ente
Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria XI, dependiente de la Dirección de Desarrollo de Redes de
Servicios de Salud de la Dirección Provincial de Redes y Regiones, de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales
en Salud, con Prestación de Servicios en la Subsecretaría de la Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de
Género, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino,
en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para
desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Licenciada en Psicología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678).
Paula Florencia LAGUNAS (D.N.I. N° 24.899.781 - Clase 1975).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 101 - Programa: 0006 -
Subprograma: 000 - Actividad: 11 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.
 

RESOLUCIÓN N° 2039-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 20 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-10965695-GDEBA-DPRYFSMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Florencia LUPIANO, en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de Región Sanitaria XI, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Florencia LUPIANO en el cargo de Odontóloga,
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales, en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de Región
Sanitaria XI, a partir del 1° de junio de 2019.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con la vacante producida por
el cese en el cargo de Soledad ARGERICH, concretado por Resolución N° 2388/18, vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica,
productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
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sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de junio de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Ente
Descentralizado Hospital Integrado de Región Sanitaria XI, dependiente de la Dirección de Desarrollo de Redes de
Servicios de Salud, de la Dirección Provincial de Redes y Regiones, dependiente de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente,
con carácter Interino, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el
régimen horario que se indica:
- Odontóloga - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2°
de la Ley N° 10.678).
María Florencia LUPIANO (D.N.I. N° 38.017.189 - Clase 1993).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 101 - Programa: 0006 -
Subprograma: 000 - Actividad: 11 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.
 

RESOLUCIÓN N° 2040-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 20 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06337637-GDEBA-HZGAHCMSALGP, por el cual tramita la designación de
Natalia Noemí MIRANDA en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Natalia Noemi MIRANDA como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1.869/96),
reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, a partir del 4 de junio de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Claudia Elizabeth RIVAS, concretada mediante Resolución N° 1277/19, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
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Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 4 de junio de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Natalia Noemí MIRANDA (D.N.I. N°
26.718.682 - Clase 1978), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 4. Personal Técnico, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 245 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.
 

RESOLUCIÓN N° 2041-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 20 de Agosto de 2020
 

VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05735632-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual tramita la designación
de Gabriela APARICIO y Martin Hernán GIAMPIERI, en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría
"Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N°406/2019 del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón
de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471
y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para cubrir, entre otros,
tres (3) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Terapia Intensiva Pediátrica, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales de guardia, en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María
Ludovica" de La Plata.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 11 de octubre de 2019, las
designaciones de carácter interino de los agentes Gabriela APARICIO y Martin Hernán GIAMPIERI, en el mismo cargo,
lugar de prestación de servicios y régimen horario, que habían sido efectuadas con anterioridad.
Que los agente cuya designación se propicia se desempeñan de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con los cargos que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto
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en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 11 de octubre de 2019, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor
María Ludovica" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, de los agentes que se mencionan a continuación, concretadas por los actos administrativos
que se detallan:
- Gabriela APARICIO (D.N.I. 30.917.158 - Clase 1984) - Médica - Especialidad: Terapia Intensiva Pediátrica - treinta y seis
(36) horas semanales guardia - Decreto N° 1226/18.
- Martin Hernán GIAMPIERI (D.N.I. 31.918.694 - Clase 1985) - Médico - Especialidad: Terapia Intensiva Pediátrica - treinta
y seis (36) horas semanales guardia - Decreto N° 1238/18.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 11 de octubre de 2019, en la Planta
Permanente de conformidad con el inciso 1) del artículo 7 de la Ley N° 10.471, por concurso abierto de méritos,
antecedentes y evaluación, de acuerdo a lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a los
profesionales que se mencionan a continuación a continuación en el nosocomio que se cita, para desempeñar el cargo que
se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican: Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María
Ludovica" de La Plata.
Médico - Terapia Intensiva Pediátrica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
- Gabriela APARICIO (D.N.I. N° 30.917.158 - Clase 1984)
- Martin Hernán GIAMPIERI (D.N.I. N° 31.918.694 - Clase 1985)
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 11 de octubre de 2019, los profesionales que se mencionan en el artículo
precedente, deben efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento (16%) sobre la remuneración
que perciban, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado
por Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Procedencia 1 -
Fuente 1 - Partida Principal 1 - Partida Subprincipal 1 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.
 

RESOLUCIÓN N° 2042-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 20 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06295815-GDEBA-RSXIMSALGP, por el cual tramita la designación de
Francisca del Rosario ALARCON, en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria XI, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 4284/14 del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón
de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471
y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para cubrir, entre otros,
un (1) cargo de con un Trabajador Social Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales
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de labor, en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria XI.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 18 de noviembre de 2014, la
designación de carácter interino de la agente Francisca del Rosario ALARCON en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñan de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con los cargos que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto
en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 18 de noviembre de 2014, la designación,
en el grado de Asistente, con carácter Interino de Francisca del Rosario ALARCON (D.N.I. N° 23.514.244 - Clase 1973),
como Licenciada en Trabajo Social, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Ente
Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria XI, de la Dirección de Desarrollo de Redes de Servicios en Salud,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud,
concretada por Resolución N° 2758/14.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 18 de noviembre de 2014, en la Planta
Permanente de conformidad con el inciso 1) del artículo 7 de la Ley N° 10.471, por concurso abierto de méritos,
antecedentes y evaluación, de acuerdo a lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a
Francisca del Rosario ALARCON (D.N.I. N° 23.514.244 - Clase 1973) como Trabajadora Social, con un régimen de treinta
y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Redes y Regiones - Dirección de
Desarrollo de Redes de Servicios en Salud - Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria XI.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 101 - Programa: 0006 -
Subprograma: 000 - Actividad: 7 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.
 
 

RESOLUCIÓN N° 2043-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 20 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05668459-GDEBA-HIGASJMSALGP, por el cual tramita la designación de
Nicolás Daniel SALANDRI y Yanina Elisabeth ARANDA, en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de
Pergamino, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 406/2019 del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón
de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471
y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para cubrir, entre otros,
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dos (2) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 26 de septiembre de 2019, la
designación de carácter interino de los agentes Nicolás Daniel SALANDRI y Yanina Elisabeth ARANDA, en el mismo cargo,
lugar de prestación de servicios y régimen horario, que habían sido efectuadas con anterioridad.
Que los agente cuya designación se propicia se desempeñan de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con los cargos que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto
en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 26 de septiembre de 2019, la designación,
en el grado de Asistente, con carácter Interino en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de
los agentes que se mencionan a continuación, que habían sido dispuestas por los actos administrativos que se detallan:
- Nicolás Daniel SALANDRI (D.N.I. 32.340.418 - Clase 1986 - Legajo N° 120.181) - Médico - Especialidad: Clínica
Quirúrgica - treinta y seis (36) horas semanales guardia - Decreto N° 826/18.
- Yanina Elisabeth ARANDA (D.N.I. 30.511.976 - Clase 1983 - Legajo N° 110.430) - Médica - Especialidad: Clínica
Quirúrgica - treinta y seis (36) horas semanales guardia - Decreto N° 1605/18.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 26 de septiembre de 2019, en la Planta
Permanente de conformidad con el inciso 1) del artículo 7 de la Ley N° 10.471, por concurso abierto de méritos,
antecedentes y evaluación, de acuerdo a lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a los
profesionales que se mencionan a continuación en el nosocomio que se cita, para desempeñar el cargo, en la especialidad
y régimen horario que se indican: Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de
Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino:
Médico - Especialidad: Clínica Quirúrgica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
- Nicolás Daniel SALANDRI (D.N.I. N° 32.340.418 - Clase 1986)
- Yanina Elisabeth ARANDA (D.N.I. N° 30.511.976 - Clase 1983)
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 623 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.
 
 

RESOLUCIÓN N° 2044-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 20 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-01174244-GDEBA-HZGASFMSALGP, por el que tramita la designación de
Federico José CAPRIOTTI en el Hospital Zonal General de Agudos "San Felipe" de San Nicolás, y
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 28 de agosto de 2020

SECCIÓN OFICIAL > página 54



CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Federico José CAPRIOTTI en el cargo de Médico Asistente
Interino en la especialidad Urología, planta temporaria en los términos del inciso 2) del artículo 7 de la Ley N° 10.471, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de Agudos "San
Felipe" de San Nicolás, a partir del 25 de febrero de 2019.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de María Marcela LOPEZ, concretado por Resolución Nº 2458/2018 E, prorrogado para el Ejercicio
2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 25 de febrero de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "San Felipe" de San Nicolás, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Médico - Urología- treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Federico José CAPRIOTTI (D.N.I. Nº 30.293.460 - Clase 1983).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 763 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/2020.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 2082-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 20 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05928931-GDEBA-DPTPCUCAIBA, por el cual tramita la designación de
Jessica Consuelo ESPINOZA VALENCIA en el Centro Único Coordinador de Ablación e Implante de la Provincia de Buenos
Aires (C.U.C.A.I.B.A.) - C.R.A.I. Norte - Hospital Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Jessica Consuelo ESPINOZA VALENCIA como Personal de
Planta Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4.
Personal Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en el Centro Único Coordinador de Ablación e Implante de la Provincia de Buenos Aires (C.U.C.A.I.B.A.) -
C.R.A.I. Norte - Hospital Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de
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diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Noemí Patricia ALVAREZ, concretada mediante Resolución Nº 514/2020, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Jessica Consuelo ESPINOZA VALENCIA (D.N.I. Nº 93.798.095 - Clase 1975), con una
retribución equivalente a la Categoría Salarial 5, Agrupamiento 4, Personal Técnico con un régimen de cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor en el Centro Único Coordinador de Ablación e Implante de la Provincia de Buenos Aires
(C.U.C.A.I.B.A.) - C.R.A.I. Norte - Hospital Interzonal "Eva Perón" de General San Martín.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 99 - Programa: 0023 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
 
RESOLUCIÓN Nº 445-MHYFGP-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 26 de Agosto de 2020

 
VISTO el EX-2020-16987269-GDEBA-DPDYCPMHYFGP, por el cual tramita la aprobación de los términos y condiciones
para la emisión de Letras del Tesoro para el Ejercicio 2020, la Ley Nacional N° 25917 y modificatorias, las Leyes
Provinciales N° 10189, N° 13295, N° 13767, N° 15036, Nº 15078, N° 15164, N° 15165 y N° 15181, los Decretos N°
3260/08, N° 3264/08 y N° 1/20, las Resoluciones de la Tesorería General de la Provincia N° 37/20 y N° 156/20 y la
Resolución de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía de la Nación N° 68/20, y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 76 de la Ley Nº 13767 prevé la emisión de Letras del Tesoro con el fin de cubrir deficiencias estacionales
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de caja, por hasta el monto que fije anualmente la Ley de Presupuesto General, facultando a la Tesorería General de la
Provincia para la emisión de estos instrumentos;
Que el artículo 25 de la Ley N° 15165 fijó en la suma de pesos ocho mil millones ($8.000.000.000) o su equivalente en otras
monedas, el monto máximo para autorizar a la Tesorería General de la Provincia a emitir Letras del Tesoro en los términos
del artículo 76 de la Ley Nº 13767;
Que el artículo 8° de la Ley N° 15181 autoriza a la TesorerÍa General de la Provincia a ampliar durante el Ejercicio 2020 en
hasta pesos ocho mil millones ($8.000.000.000) o su equivalente en otras monedas, el monto máximo autorizado para la
emisión de Letras del Tesoro en los términos del artículo 76 de la Ley Nº13767;
Que, adicionalmente, el artículo incorporado a la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto N° 10189 por el artículo
61 de la Ley N° 14393 - con las modificaciones introducidas por la Ley N° 14552 - autoriza a la Tesorería General de la
Provincia a emitir Letras del Tesoro en los términos del artículo 76 de la Ley N° 13767, al sólo efecto de cancelar las Letras
emitidas en el marco del Programa de Emisión de Letras del Tesoro del ejercicio anterior, por hasta la suma autorizada en
dicho Programa;
Que, asimismo, los mencionados artículos establecen que los servicios de amortización e intereses y demás gastos
asociados a cada emisión, serán afrontados a partir de rentas generales de la Provincia, sin perjuicio de lo cual el Ministerio
de Hacienda y Finanzas podrá afectar para el pago de dichos servicios de capital, intereses y demás gastos y/o en garantía
de los mismos, como así también ceder como bien fideicomitido, cualquier recurso de origen provincial sin afectación
específica y los recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo a lo establecido
por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación-Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de
Coparticipación Federal de Impuestos, ratificado por la Ley Nº 12888, o aquél que en el futuro lo sustituya, y/o flujos de
recursos provinciales;
Que, conforme lo establecido por el artículo 76 inciso e) del Anexo Único del Decreto Nº 3260/08, el monto máximo de
autorización para hacer uso del crédito a corto plazo que fije la Ley de Presupuesto para cada ejercicio fiscal se afectará
por el valor nominal en circulación;
Que el artículo 76 de la Ley Nº 13767 establece que en caso que el reembolso de las Letras exceda el ejercicio financiero
en el que se emiten se transformarán en deuda pública debiéndose, en este supuesto, dar cumplimiento a los requisitos
que al respecto se prescriben en el Título correspondiente al Subsistema de Crédito Público;
Que, en el mismo sentido, los citados artículos 25 de la Ley N° 15165 y 8° de la Ley N° 15181 establecen que de superar
su reembolso el ejercicio financiero de emisión, deberá darse cumplimiento a los requisitos que establece el Título III de la
Ley N° 13767;
Que, mediante Resolución del Tesorero General de la Provincia Nº 37/20, se aprobó el “Programa de Emisión de Letras del
Tesoro para el Ejercicio 2020” por un monto máximo de hasta valor nominal pesos dieciocho mil seiscientos ochenta y seis
millones novecientos mil (VN $18.686.900.000) o su equivalente en otras monedas, el cual establece los términos generales
del mismo;
Que, posteriormente, en base a lo establecido en el artículo 8º de la Ley Nº 15181, mediante Resolución del Tesorero
General de la Provincia N° 156/20 se modificó el artículo 1° de la citada Resolución Nº 37/20 del Tesorero General de la
Provincia, estableciendose el monto del “Programa de Emisión de Letras del Tesoro para el Ejercicio 2020” en un máximo
de hasta valor nominal pesos veintiseis mil seiscientos ochenta y seis millones novecientos mil (VN $26.686.900.000),
manteniéndose vigentes los demás términos de la citada Resolución Nº 37/20;
Que, conforme lo dispuesto por el artículo 76 del Anexo Único del Decreto Nº 3260/08 el Ministerio de Economía establece
los términos y condiciones financieras de las Letras del Tesoro en cada oportunidad, correspondiendo la presente
Resolución al Octavo Tramo del mencionado Programa;
Que, teniendo en cuenta lo expuesto, en la presente emisión se propicia emitir Letras del Tesoro en uno o varios
instrumentos, a integrarse en pesos y/o dólares estadounidenses y/o especies, con vencimiento en el Ejercicio Financiero
2020 y/o 2021, no superando en ningún caso el plazo de 365 días;
Que, dado que el reembolso de las Letras del Tesoro podría exceder el ejercicio financiero de emisión, podrían
transformarse en deuda pública, debiéndose, conforme lo establecido en el artículo 76 de la Ley N° 13767, dar
cumplimiento a los requisitos que al respecto se prescriben en el Título correspondiente al Subsistema de Crédito Público;
Que, en ese sentido, la Resolución Nº 68/20 de la Secretaría de Hacienda del Ministerio Economía de la Nación ha
otorgado la autorización de endeudamiento por hasta la suma de valor nominal pesos dieciocho mil seiscientos ochenta y
nueve millones novecientos mil (VN $18.689.900.000) para la emisión de Letras del Tesoro en el marco del Programa de
Letras del Tesoro mencionado, en cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 61 inciso 5) del Anexo Único del Decreto
Nº 3260/08 y el artículo 25 de la Ley Nacional Nº 25917 y sus modificatorias, al que la Provincia adhiriera por la Ley Nº
13295 y N° 15036;
Que, el mencionado artículo 76 del Anexo Único del Decreto Nº 3260/08, también establece que la Tesorería General de la
Provincia, previa autorización del Ministerio de Economía, podrá solicitar la negociación y cotización de dichas Letras y
disponer de su liquidación y registro; como así también, con la intervención previa de dicho Ministerio, podrá celebrar
acuerdos y/o contratos, que resulten necesarios para la implementación y seguimiento de las operaciones de crédito a corto
plazo;
Que, a efectos de la instrumentación en el mercado local de la emisión de las Letras del Tesoro, la licitación pública de los
mencionados títulos se realizará en el Mercado Abierto Electrónico Sociedad Anónima (M.A.E.) a través de su sistema de
transacciones electrónicas denominado SIOPEL, conforme las normas dictadas por dicho Mercado en materia
de concertación, registro y liquidación de las operaciones con Letras;
Que, asimismo, para incentivar la participación de inversores y pequeños ahorristas del mercado de capitales, se requiere
reconocer a los agentes y/o mercados intervinientes comisiones por las posturas presentadas, toda vez que ello implica un
esfuerzo de venta;
Que, a partir del dictado de la Ley N° 15164, el Ministerio de Economía se denomina Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, en relación a las Letras del Tesoro a ser emitidas en el Ejercicio 2020, dada la ampliación del monto del “Programa de
Emisión de Letras del Tesoro para el Ejercicio 2020”, resulta conveniente modificar el artículo 10 de la Resolución del
Ministerio de Hacienda y Finanzas N° 44/20, incorporando la autorización del artículo 8º de la Ley Nº15181 a las
competencias que han sido delegadas en la Subsecretaría de Finanzas en relación al artículo 76 de la Ley Nº 13767, el
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artículo 76 incisos a), d) e i) del Anexo Único del Decreto Nº 3260/08, el artículo 25 de la Ley Nº 15165 y el artículo
incorporado a la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto N° 10189 por el artículo 61 de la Ley N° 14393 - con las
modificaciones introducidas por la Ley N° 14552 -;
Que han tomado la intervención de su competencia Tesorería General de la Provincia, Asesoría General de Gobierno,
Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 76 de la Ley Nº 13767, los Decretos
Nº 3260/08 y Nº 3264/08, el artículo 25 de la Ley Nº 15165, el artículo 8° de la Ley N° 15181, el artículo incorporado a la
Ley Complementaria Permanente de Presupuesto N° 10189 por el artículo 61 de la Ley N° 14393 - con las modificaciones
introducidas por la Ley N° 14552-;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Establecer los términos y condiciones financieras de las Letras del Tesoro correspondientes al Octavo
Tramo del “Programa de Emisión de Letras del Tesoro para el Ejercicio 2020”, los que se considerarán en cada uno de los
instrumentos a emitir por la Tesorería General de la Provincia, de acuerdo al tipo de instrumento que se trate, por hasta un
monto total de valor nominal pesos un mil millones (VN $1.000.000.000), conforme se detallan a continuación:
a) Denominación: a determinarse al momento de la licitación.
b) Moneda de emisión y pago: pesos ($).
c) Integración: Las Letras podrán ser integradas en efectivo y/o en especie:

1) Integración en efectivo: la moneda de Integración será pesos ($) y/o dólares estadounidenses (USD), al tipo de
cambio de integración a determinarse al momento de la licitación.
2) Integración en especie: las especies a aceptar y su respectivo valor de integración serán determinados al
momento de la licitación.

d) Fecha de licitación: 26 de agosto de 2020.
e) Fecha de emisión: 28 de agosto de 2020.
f) Fecha de liquidación: 28 de agosto de 2020.
g) Denominación mínima y unidad mínima de negociación: valor nominal pesos uno (VN $1).
h) Tipo de Instrumento: Letras a descuento y/o con cupón de interés variable.
i) Precio de emisión: será con descuento sobre su valor nominal al precio que surja del proceso licitatorio para el caso de
Letras a descuento, y a la par para Letras con cupón de interés variable.
j) Interés:

1) Letras a descuento: serán cupón cero.
2) Letras con cupón de interés variable:
2.1) Tasa aplicable: se determinará como el promedio aritmético simple de la tasa de interés para depósitos a plazo
fijo de más de pesos un millón ($1.000.000) de treinta (30) a treinta y cinco(35) días, -Badlar Bancos Privados- o
aquella que en el futuro la sustituya, calculado considerando las tasas promedio publicadas diariamente por el
Banco Central de la República Argentina desde los diez (10) días hábiles bancarios anteriores al inicio de cada
período de interés y hasta los diez (10) días hábiles bancarios anteriores al vencimiento de cada servicio de interés
más un margen fijo resultante de la licitación expresado en porcentaje nominal anual.
2.2) Cálculo del interés: se calcularán sobre el valor nominal. Para Letras con un servicio de interés, desde la fecha
de emisión hasta la fecha de vencimiento excluyendo a esta última; para Letras con mas de un servicio de interés,
desde la fecha de emisión hasta la fecha de vencimiento del primer cupón excluyendo a esta última, y a partir de
los subsiguientes servicios, desde la fecha de vencimiento del cupón anterior hasta el día previo a la próxima fecha
de vencimiento.
2.3) Fecha de vencimiento de interés: a determinarse al momento de la licitación. Si la fecha de vencimiento no
fuere un día hábil bancario, el pago se realizará el día hábil bancario inmediato posterior.
2.4) Convención de Intereses: días reales sobre la base de años de 365 días.

k) Plazo: a determinarse al momento de la licitación
l) Vencimiento: a determinarse al momento de la licitación.
m) Amortización: íntegra al vencimiento. Si la fecha de vencimiento no fuera un día hábil bancario, el pago se realizará el
día hábil bancario inmediato posterior.
n) Garantía: recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo a lo establecido por
los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación-Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de
Coparticipación Federal de Impuestos, ratificado por la Ley Nº 12888, o aquél que en el futuro lo sustituya.
ñ) Régimen de colocación: licitación pública.
o) Régimen de adjudicación: subasta tipo holandesa de precio único.
p) Tipo de Oferta: oferta parcial.
q) Importe de las ofertas:

1) Tramo Competitivo: el importe mínimo será de valor nominal pesos un millón (VN $1.000.000) y múltiplo de valor
nominal pesos uno (VN $1).
2) Tramo No Competitivo: las posturas por montos menores a valor nominal pesos un millón (VN $1.000.000) serán
dirigidas a este tramo. El importe mínimo será de valor nominal pesos un mil (VN
$1.000) y múltiplo de valor nominal pesos uno (VN $1).
3) Para los importes comprendidos entre valor nominal pesos un millón (VN $1.000.000) y valor nominal pesos
nueve millones novecientos noventa y nueve mil novecientos noventa y nueve (VN $9.999.999), podrá optarse por
canalizar la postura por el Tramo Competitivo o por el Tramo No Competitivo.

r) Forma de liquidación: a través del Banco de la Provincia de Buenos Aires y/o el Agente de Liquidación y Compensación
y/o el Agente de Depósito Colectivo, Agente de Custodia y Pago que a tales efectos se designen.
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s) Listado y Negociación: se solicitará el listado en Bolsas y Mercados Argentinos Sociedad Anónima (BYMA) y la
negociación en el M.A.E., y/o en uno o varios Mercados autorizados en nuestro país y/o en el exterior, de acuerdo a lo
normado por la Comisión Nacional de Valores y la normativa vigente aplicable.
t) Titularidad: estarán representadas por un Certificado Global a ser depositado en la Caja de Valores Sociedad Anónima.
u) Comisiones: tendrán derecho a comisión todos los agentes y/o mercados que presenten posturas ante el M.A.E. en las
colocaciones primarias de estas Letras del Tesoro. La comisión será del 0,020% sobre el monto adjudicado y se pagará en
la fecha de la liquidación de las operaciones.
v) Participantes: podrán participar de las licitaciones:

1) Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto.
2) Agentes pertenecientes a la Red de Agentes de BYMA.

Los inversores, ya sean personas humanas o jurídicas, deberán realizar sus propuestas de conformidad a través de las
entidades mencionadas en 1 y 2.
w) Agente de cálculo: será la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público dependiente de la Subsecretaría de Finanzas
del Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires.
x) Agente Financiero: Banco de la Provincia de Buenos Aires.
y) Forma de pago de los servicios: los pagos se realizarán mediante la transferencia de los importes correspondientes a la
Caja de Valores Sociedad Anónima para su acreditación en las respectivas cuentas de los tenedores de estas Letras con
derecho al cobro.
z) Entidad Depositaria: Caja de Valores Sociedad Anónima.
a’) Recompra y rescate anticipado: las Letras podrán ser recompradas y/o rescatadas total o parcialmente en forma
anticipada.
b’) Legislación aplicable: Argentina, y jurisdicción conforme a lo dispuesto en la Ley N° 12008.
c’) Tratamiento impositivo: gozarán de las exenciones impositivas dispuestas por las leyes y reglamentaciones vigentes en
la materia.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Subsecretaría de Finanzas, a través de la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público, a
publicar el llamado a licitación pública, establecer el horario límite de admisión de ofertas, recepcionar las ofertas recibidas
desde el M.A.E., establecer la variable de corte, elaborar el ordenamiento y el listado de preadjudicación con un detalle de
los importes en valores nominales y efectivos a ser colocados, pudiendo, de corresponder, realizar asignaciones por
prorrateo, comunicar los resultados del llamado a licitación pública a través de la red de comunicaciones provista por el
M.A.E. y tomar toda otra medida que el perfeccionamiento de la operatoria requiera.
Asimismo, autorizar a suscribir y aprobar (incluyendo el uso de la firma facsímil) los documentos de difusión y todo otro
documento relacionado que resulte necesario a tales fines.
ARTÍCULO 3°. La Subsecretaría de Finanzas, a través de la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público, cuando las
circunstancias así lo ameriten, podrá extender el plazo para la recepción de ofertas como así también modificar la fecha de
licitación y/o emisión y/o liquidación de las Letras del Tesoro y aquellos otros términos financieros que resultaren
modificados en virtud de dicha prerrogativa.
ARTÍCULO 4°. Autorizar a la Subsecretaría de Finanzas, a través de la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público, a
ampliar los importes a ser colocados al momento de la adjudicación de Letras del Tesoro, a declarar total o parcialmente
desierta la licitación pública en caso de no convalidar todas o algunas de las ofertas recibidas y a dictar todas las normas,
realizar las gestiones, actos y tomar toda otra medida que sea necesaria, acorde con las practicas usuales de los
mercados, a los efectos de lo dispuesto en la presente Resolución.
ARTÍCULO 5°. La Subsecretaría de Finanzas, a través de la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público conformará la
adjudicación e informará a la Tesorería General de la Provincia el resultado de la licitación pública de Letras del Tesoro, a
los efectos de la colocación y liquidación de dichos instrumentos.
ARTÍCULO 6°. Autorizar a la Tesorería General de la Provincia a solicitar la negociación y cotización de las Letras del
Tesoro en mercados locales o internacionales y disponer de su liquidación a través del Banco de la Provincia de Buenos
Aires y/o el Agente de Liquidación y Compensación y/o el Agente de Depósito Colectivo, Agente de Custodia y Pago que a
tales efectos se designen y su depósito a través de la Caja de Valores Sociedad Anónima.
ARTÍCULO 7°. Autorizar a la Subsecretaría de Finanzas, a través de la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público, a
realizar la intervención previa establecida en el artículo 76 inciso i) del Anexo Único del Decreto Nº 3260/08, respecto a los
acuerdos y/o contratos que la Tesorería General de la Provincia celebre con entidades financieras oficiales y/o privadas,
mercados autorregulados y organizaciones de servicios financieros de información y compensación de operaciones del
país o del exterior, que resulten necesarios para la implementación y seguimiento de las Letras del Tesoro.
ARTÍCULO 8°. Modificar el artículo 10 de la Resolución del Ministerio de Hacienda y FinanzasNº 44/2020, que quedará
redactado de la siguiente manera:
“ARTÍCULO 10. Delegar en la Subsecretaría de Finanzas, las competencias conferidas a este Ministerio de Hacienda y
Finanzas mediante el artículo 76 de la Ley Nº 13767 y los incisos a), d) e i) del artículo 76 del Anexo Único del Decreto Nº
3260/08, en relación a las Letras del Tesoro a ser emitidas en el Ejercicio 2020 en el marco de los artículos 25 de la Ley Nº
15165, 8º de la Ley Nº 15181 y el artículo incorporado a la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto N° 10189 por
el artículo 61 de la Ley N° 14393 - con las modificaciones introducidas por la Ley N° 14552 -.”
ARTÍCULO 9°. Los gastos, incluidas las comisiones, que se originen en la emisión y/o contrataciones relacionadas con la
emisión de Letras del Tesoro, serán imputados con cargo al Presupuesto General Prorrogado Ejercicio 2019 Ley Nº 15078
(Ley N° 15165 y DECRE-2020-1-GDEBA-GPBA)- Sector Público Provincial no Financiero - Administración Provincial -
Administración Central - Jurisdicción 98: Servicios de la Deuda Pública - Programa 1 - Actividad 1 - Finalidad 5 - Función 1 -
Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 7 - Partida Principal 1:-Partida Parcial 6 en lo que respecta a
"Comisiones y gastos bancarios". La emisión de Letras a descuento, se atenderá con cargo al Presupuesto General
Prorrogado Ejercicio 2019 Ley Nº 15078 (Ley 15165 y DECRE-2020-1-GDEBA-GPBA)- Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 98: Servicios de la Deuda Pública - Programa
1 - Actividad 1 - Finalidad 5 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 8 - Partida Principal 3 -
Partida Parcial 9 en lo que respecta a los descuentos convalidados. La emisión de Letras con cupón de interés, se atenderá
con cargo al Presupuesto General Prorrogado Ejercicio 2019 Ley Nº 15078 (Ley 15165 y DECRE-2020-1-GDEBA-GPBA)-
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Sector Público Provincial no Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 98: Servicios de la
Deuda Pública - Programa 1 - Actividad 1 - Finalidad 5 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 7
- Partida Principal 1 - Partida Parcial 1 en lo que respecta a los intereses que devenguen.
ARTÍCULO 10. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar a Tesorería General de la Provincia y a Contaduría
General de la Provincia, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
RESOLUCIÓN N° 576-MIYSPGP-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 19 de Agosto de 2020

 
VISTO el expediente N° EX-2020-14351102-GDEBA-DPTLMIYSPGP, la Ley N° 11.769 de Marco Regulatorio Eléctrico de
la provincia de Buenos Aires (Texto Ordenado Decreto N°1868/2004) y sus modificatorias, la Ley N° 15.165, el Decreto Nº
6/2020, el Decreto N° 132/2020 ratificado por Ley N° 15.174, el Decreto Nacional N° 297/2020 y sus sucesivas prórrogas,
los Contratos de Concesión Provinciales y Municipales, las Resoluciones de este Ministerio Nº 419/2017, Nº 186/2019, N°
1713/2019 y N° 1714/2019, y
 
CONSIDERANDO:
Que a través de la Resolución Nº 419/2017 del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, que aprobó el proceso de
Revisión Tarifaria Integral (RTI), se aprobaron los valores de los cuadros tarifarios de EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA S.A. (EDEA S.A.),
EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) y EMPRESA DISTRIBUIDORA
DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDESS.A.) y los cuadros de referencia del ÁREA RÍO DE LA PLATA,
ATLÁNTICA, NORTE y SUR; aplicables por un período de cinco (5) años, de conformidad con lo establecido en el artículo
44 de la Ley Nº 11.769 y se determinaron en sus artículos 15 a 18 los montos de inversiones quinquenales para cada una
de las Distribuidoras Provinciales;
Que conforme a lo establecido por el artículo 44 de la Ley Nº 11.769, los valores incluidos en los cuadros tarifarios
aprobados al inicio de cada período de cinco (5) años, están sujetos a ajustes que permitan reflejar los cambios en los
costos de los concesionarios que éstos no puedan controlar;
Que mediante la Ley Nº 15.165 se declaró el estado de emergencia social, económica, productiva y energética en el ámbito
de la Provincia de Buenos Aires, como así también la prestación de los servicios y la ejecución de los contratos a cargo del
sector público provincial, centralizado, descentralizado, organismos autónomos, autárquicos, de la Constitución tanto del
Poder Ejecutivo, Legislativo como Judicial;
Que el artículo 21 de la citada Ley de Emergencia, facultó al Poder Ejecutivo a disponer la suspensión de todos los
aumentos tarifarios a partir del 1 de enero de 2020 por el plazo de ciento ochenta (180) días, prorrogables mientras se
mantenga el estado de emergencia energética, plazo durante el cual, con intervención del Organismo de Control de Energía
Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA) y del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos y/o quien lo
reemplace en sus funciones actuales, podrá iniciar un proceso de renegociación de la revisión tarifaria integral vigente, o
iniciar una revisión de carácter extraordinario y proceder al análisis integral de los cuadros tarifarios en materia de servicio
público de distribución de energía eléctrica de jurisdicción provincial, incluyéndose los costos, gastos e inversiones
comprometidas y efectivamente realizadas, por aplicación del marco regulatorio respectivo;
Que mediante el Decreto N° 6/2020 se delegaron en el Ministro Secretario en el Departamento de Infraestructura y
Servicios Públicos las facultades establecidas por los artículos 21 y 22 de la Ley N° 15.165, durante la vigencia de la
emergencia declarada por la citada norma;
Que mediante la Resolución N° RESO-2020-20-GDEBA-MIYSPGP se suspendió por ciento ochenta (180) días, a partir del
1 de enero de 2020, la aplicación de los valores de los cuadros tarifarios de las distribuidoras de energía eléctrica EDELAP
S.A., EDEA S.A., EDEN S.A. y EDES S.A. y de referencia del ÁREA RÍO DE LA PLATA, ATLÁNTICA, NORTE y SUR,
aprobados por los artículos 1º a 12 de la Resolución N° RESO-2019- 1713-GDEBA-MIYSPGP, que reflejan las variaciones
en los precios de la energía y potencia mayorista y gravámenes asociados aprobados por la Resolución N° RESOL-2019-
14-APN-SRRYME/MHA y la actualización de los costos propios de distribución por aplicación del factor de ajuste resultante
entre los meses de Junio/18 a Mayo/19;
Que, asimismo, se estableció que durante dicho plazo se desarrollará un proceso de análisis y revisión de los ingresos
requeridos y reconocidos en los cuadros tarifarios resultantes de la Revisión Tarifaria Integral (RTI) que incluye el
cumplimiento de las inversiones comprometidas a cargo de la Subsecretaría de Energía de este Ministerio;
Que, además, la citada Resolución aprobó la Addenda al Acta Acuerdo suscripta entre este Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos y las Distribuidoras EDELAP S.A., EDEA S.A., EDEN S.A. y EDES S.A., mediante el IF-2020-02430376-
GDEBA-DDYCSPMIYSPGP;
Que, con posterioridad al dictado de la Resolución N° RESO-2020-20-GDEBA-MIYSPGP, sobrevino la pandemia declarada
por la Organización Mundial de la Salud (OMS), motivo por el cual el Presidente de la Nación dictó el Decreto N° 260/2020,
a través del cual se amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en relación con el
nuevo coronavirus (COVID-19), por el plazo de un (1) año a partir de su entrada en vigencia;
Que, en el ámbito provincial, el Decreto N° 132/2020, ratificado por Ley N° 15.174, declaró la emergencia sanitaria, por el
término de ciento ochenta (180) días a partir de su dictado;
Que mediante el Decreto Nacional N° 297/2020 y sus sucesivas prórrogas se dispuso, a fin de proteger la salud pública, la
medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” desde el 20 de marzo de 2020 y por el tiempo que se considere
necesario en atención a la situación epidemiológica;
Que atento ello, considerando la situación de emergencia actual y resultando un hecho notorio que la medida de
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Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio ha impactado en varias actividades económicas y en la capacidad de pago de
los usuarios, corresponde, de acuerdo a lo establecido por el artículo 21 de la citada Ley de Emergencia Nº 15.165 y en el
marco de las facultades conferidas a este Ministerio por el Decreto Nº 6/2020, prorrogar la suspensión de la aplicación de
los valores de los cuadros tarifarios, establecida por el artículo 1° de la Resolución N° RESO-2020-20-GDEBA-MIYSPGP,
por un plazo adicional de ciento ochenta(180) días corridos contados a partir del 1 de julio de 2020;
Que en virtud de ello, corresponde continuar con el proceso de revisión de los ingresos requeridos y reconocidos en los
cuadros tarifarios resultantes de la Revisión Tarifaria Integral (RTI) que incluye el cumplimiento de las inversiones
comprometidas, para lo cual se requirió innumerable información que está siendo analizada por la Subsecretaría de
Energía y que se encuentra en marcha;
Que, corresponde establecer que durante este plazo se debe dar continuidad a los valores de los cuadros tarifarios
aprobados en el artículo 1° de la Resolución N° RESO-2019-186-GDEBA-MIYSPGP para los usuarios residenciales y para
al resto de los usuarios los valores establecidos por el artículo 3 de la citada resolución, que incluyen los valores del
Agregado Tarifario y para el Área Atlántica los valores del cargo denominado Sobrecosto de Generación Local (SGL);
Que en esta instancia se hace necesario sustituir el artículo 6 de la Resolución N° RESO-2020-20-GDEBA- MIYSPGP,
incluyendo un nuevo semestre en la postergación del pago de las penalizaciones aplicadas en los términos del Subanexo D
del Contrato de Concesión, correspondientes a los semestres que abarcan (i) del 2 de junio de 2019 al 1 de diciembre de
2019, (ii) las del período comprendido entre el 2 de diciembre de 2019 y el 1 de junio de 2020 y (iii) del 2 de junio de 2020 al
1 de diciembre de 2020;
Que en consecuencia se estima que las penalizaciones deberán acreditarse a partir del 2 diciembre de 2020 para el primer
semestre prorrogado, a partir del 2 de junio de 2021 para el segundo y a partir del 2 de diciembre de 2021 para el tercero y
que las acreditaciones correspondientes deberán contar con la debida actualización conforme el sendero de evolución del
factor de atenuación del costo de la Energía No Suministrada (ENS) previsto para los semestres 7, 8 y 9 de control, de
acuerdo a las pautas del art. 6.2 del Subanexo D del Contrato de Concesión;
Que, finalmente, entre este Ministerio y las Distribuidoras EDELAP S.A., EDEA S.A., EDEN S.A. y EDES S.A., se ha
suscripto una Segunda Addenda al Acta Acuerdo con fecha 4 de agosto de 2020, donde éstas últimas aceptan prorrogar
las previsiones de la Cláusula Primera de la Addenda al Acta Acuerdo, suscripta con fecha31 de enero de 2020 y aprobada
por la Resolución N° RESO-2020-20-GDEBA-MIYSPGP, por un plazo adicional de ciento ochenta (180) días corridos
contados a partir del vencimiento del plazo contenido en la citada cláusula, esto es a partir del 1 de julio de 2020, con los
alcances establecidos en la cláusula tercera de la citada addenda, contemplando la continuidad del ICT, en los valores
incluidos en el IF-2019-34724388- GDEBA-DENERMIYSPGP, a cuenta de la actualización del Valor Agregado de
Distribución (VAD) según consta en el IF-2020-16184572-GDEBA-DPRMIYSPGP;
Que por lo expuesto corresponde dictar el pertinente acto administrativo;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Emergencia N° 15.165, el Marco
Regulatorio Eléctrico, aprobado por Ley Nº 11.769 (Texto Ordenado Decreto N° 1868/04), la Ley N°15.164 y el Decreto Nº
6/20;
Por ello,

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar la Segunda Addenda al Acta Acuerdo suscripta con fecha 4 de agosto de 2020, entre el Ministerio
de Infraestructura y Servicios Públicos y las Distribuidoras EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANONIMA
(EDELAP S.A.), EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANONIMA (EDEA S.A.), EMPRESA
DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANONIMA (EDEN S.A.) y EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA
SUR SOCIEDAD ANONIMA (EDES S.A.), que como Anexo (IF-2020-16184572-GDEBA-DPRMIYSPGP), forma parte de la
presente.
ARTÍCULO 2º. Prorrogar por ciento ochenta (180) días adicionales contados a partir del 1° de julio de 2020 la aplicación de
los valores de los cuadros tarifarios de las distribuidoras de energía eléctrica EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA S.A. (EDEA S.A.),
EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) y EMPRESA DISTRIBUIDORA
DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.) y de referencia del ÁREA RÍO DE LA PLATA, ÁREA ATLÁNTICA,
ÁREA NORTE y ÁREA SUR,aprobados por los artículos 1° a 12 de la Resolución N° RESOL-2019-1713-GDEBA-
MIYSPGP.
ARTÍCULO 3º. Establecer que, durante el plazo fijado en el artículo precedente, se continuará con el proceso de análisis y
revisión de los ingresos requeridos y reconocidos en los cuadros tarifarios resultantes de la Revisión Tarifaria Integral (RTI)
que incluye el cumplimiento de las inversiones comprometidas a cargo de la Subsecretaría de Energía de este Ministerio.
ARTÍCULO 4º. Establecer que para los consumos comprendidos a partir del 1 de julio de 2020, continuarán aplicándose,
para los usuarios residenciales, los valores de los cuadros tarifarios aprobados en el artículo 1° de la Resolución N°
RESOL-2019-189-GDEBA-MIYSPGP y para al resto de los usuarios los valores establecidos por el artículo 3° de la citada
resolución, que incluyen los valores del Agregado Tarifario y para el Área Atlántica los valores del cargo denominado
Sobrecosto de Generación Local (SGL).
ARTÍCULO 5º. Aprobar la continuidad del concepto Incremento de Costos Tarifarios (ICT) a ser aplicado por los
distribuidores provinciales y los distribuidores municipales agentes del MEM y no agentes del MEM hasta recuperar las
diferencias en la aplicación de los costos mayoristas de electricidad, dispuestos por la Resolución N° RESOL-2019-14-
APN-SRRYME/MHA, en los valores vigentes e incluidos en el IF-2019-34724388- GDEBA-DENERMIYSPGP, y a cuenta de
la actualización del Valor Agregado de Distribución (VAD) por el período Junio/18-Mayo/19 aprobado por la Resolución N°
RESOL-2019-1713-GDEBA-MIYSPGP, y/o a cuenta de futuras actualizaciones del Valor Agregado de Distribución (VAD)
que determine este Ministerio.
ARTÍCULO 6º. Establecer que el Organismo de Control de Energía Eléctrica de la provincia de Buenos Aires (OCEBA)
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continuará informando mensualmente a la Subsecretaría de Energía, los montos mensuales facturados y recuperados en
concepto de Incremento de Costos Tarifarios (ICT) por los distribuidores provinciales y municipales. 
ARTÍCULO 7º. Determinar la postergación del pago de las penalizaciones aplicadas en los términos del Subanexo D del
Contrato de Concesión, a los distribuidores provinciales y municipales, correspondientes a los semestres que abarcan (i)
del 2 de junio de 2019 al 1° de diciembre de 2019, (ii) las del período comprendido entre el 2 de diciembre de 2019 y el 1°
de junio de 2020 y (iii) del 2 de junio de 2020 al 1º de diciembre de 2020. Las primeras deberán acreditarse en la primera
facturación del semestre que inicia en fecha 2 de diciembre de 2020, y las segundas a inicios del semestre que inicia con
fecha 2 de junio de 2021 y el tercer semestre en la primera facturación que inicia en fecha 2 de diciembre de 2021. Los
valores de las penalizaciones serán actualizados conforme al sendero de evolución del factor de atenuación del costo de la
Energía No Suministrada (ENS) previsto para los semestres 7, 8 y 9 de control, de acuerdo a las pautas del artículo 6.2 del
Subanexo D del Contrato de Concesión, sustituyéndose el artículo 6° de la Resolución N° RESO-2020-20-GDEBA-
MIYSPGP.
ARTÍCULO 8º. Ratificar lo actuado por el Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires
(OCEBA) mediante la Circular Nº 8 y Nº 8 Complementaria, en virtud de las instrucciones efectuadas mediante las Notas N°
NO-2020-14591101-GDEBA-SSEMIYSPGP y N° NO-2020-14626457- GDEBA-MIYSPGP.
ARTÍCULO 9º. Notificar al Señor Fiscal de Estado, comunicar, publicar en el Boletín Oficial, en la web del Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos y en la del Organismo de Control de la Energía Eléctrica de la provincia de Buenos
Aires y girar al OCEBA. Cumplido, archivar.
 
Agustín Pablo Simone, Ministro.

ANEXO/S

IF-2020-16184572-GDEBA-
DPRMIYSPGP

982c698fd8fdad675b8c9f19d8620857f3ae752757cce8970bcc3a1d44c2a153 Ver

RESOLUCIÓN Nº 611-MIYSPGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 27 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente Nº EX-2020-14351102-GDEBA-DPTLMIYSPGP relacionado con el dictado de la Resolución Nº
RESO-2020-576-GDEBA-MIYSPGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el citado acto administrativo se aprobó la Segunda Addenda al Acta Acuerdo suscripta con fecha 4 de agosto de
2020, entre el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos y las Distribuidoras EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA
SOCIEDAD ANONIMA (EDELAP S.A.), EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANONIMA
(EDEA S.A.), EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANONIMA (EDEN S.A.) y EMPRESA
DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANONIMA (EDES S.A.), que se agrega como Anexo (IF-2020-16184572-
GDEBA-DPRMIYSPGP);
Que asimismo, se prorrogó por ciento ochenta (180) días adicionales contados a partir del 1° de julio de 2020 la aplicación
de los valores de los cuadros tarifarios de las distribuidoras de energía eléctrica, aprobados por los artículos 1° a 12 de la
Resolución N° RESOL-2019-1713-GDEBA-MIYSPGP;
Que por el artículo 4º se estableció que para los consumos comprendidos a partir del 1 de julio de 2020, continuarán
aplicándose, para los usuarios residenciales, los valores de los cuadros tarifarios aprobados en el artículo 1° de la
Resolución N° RESOL-2019-189-GDEBA-MIYSPGP y para al resto de  los usuarios los valores establecidos por el artículo
3° de la citada resolución, que incluyen los valores del Agregado Tarifario y para el Área Atlántica los valores del cargo
denominado Sobrecosto de Generación Local (SGL);
Que con posterioridad se advirtió que se incurrió en un error material en el mencionado artículo 4º, citando la Resolución N°
RESOL-2019-189-GDEBA-MIYSPGP cuando debió decir: Resolución N° RESOL-2019-186- GDEBA-MIYSPGP;
Que en tal sentido y en virtud de tratarse de un error material subsanable en el marco del artículo 115 del Decreto Ley Nº
7647/70, procede el dictado del pertinente acto administrativo rectificatorio de la Resolución Nº RESO-2020-576-GDEBA-
MIYSPGP;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 115 del Decreto Ley Nº 7647/70;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Rectificar el artículo 4º de la Resolución Nº RESO-2020-576-GDEBA-MIYSPGP, que quedará redactado de
la siguiente manera:
“ARTÍCULO 4º. Establecer que para los consumos comprendidos a partir del 1° de julio de 2020, continuarán aplicándose,
para los usuarios residenciales, los valores de los cuadros tarifarios aprobados en el artículo 1° de la Resolución N°
RESOL-2019-186-GDEBA-MIYSPGP y para al resto de  los usuarios los valores establecidos por el artículo 3° de la citada
resolución, que incluyen los valores del Agregado Tarifario y para el Área Atlántica los valores del cargo denominado
Sobrecosto de Generación Local (SGL)”.
ARTÍCULO 2°. Comunicar al señor Fiscal de Estado y a la Subsecretaría de Energía, publicar en el Boletín Oficial, en la
web del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos y en la del Organismo de Control de la Energía Eléctrica de la
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provincia de Buenos Aires y girar al OCEBA. Cumplido, archivar.
 
Agustín Pablo Simone, Ministro

MINISTERIO DE SALUD
 
RESOLUCIÓN Nº 1436-MSALGP

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 26 de Agosto de 2020

 
VISTO el EX-2020-15277024-GDEBA-SSSMCPYVGMSALGP, y
 
CONSIDERANDO: 
Que por las presentes actuaciones se propicia la aprobación de las “RECOMENDACIONES A EQUIPOS DE
SALUD/SALUD MENTAL PARA EL ACOMPAÑAMIENTO DE PERSONAS INTERNADAS POR COVID-19, FAMILIARES
DE PERSONAS INTERNADAS Y FALLECIDAS”;
Que la Constitución de la Provincia establece en su artículo 36, inciso 8 “…La Provincia garantiza a todos sus habitantes el
acceso a la salud en los aspectos preventivos, asistenciales y terapéuticos; sostiene el hospital público y gratuito en
general, con funciones de asistencia sanitaria, investigación y formación...”;
Que la Ley N° 15.164 atribuye a los Ministros entre otras funciones la competencia para “Desarrollar las acciones
necesarias para el cumplimiento de los objetivos de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires”;
Que mediante la Ley N° 15.165 se declaró el estado de emergencia social, económica, productiva, y energética en el
ámbito de la Provincia de Buenos Aires, como así también la prestación de los servicios y la ejecución de los contratos a
cargo del sector público provincial, centralizado, descentralizado, organismos autónomos, autárquicos, de la Constitución,
aun cuando sus estatutos, cartas orgánicas o leyes especiales requieran una inclusión expresa para su aplicación;
Que el Decreto N° 132/2020, ratificado mediante Ley Nº 15.174 y modificado por el Decreto N° 434/20; declara el estado
de emergencia sanitaria en el ámbito de toda la Provincia de Buenos Aires, por el término de ciento ochenta (180) días
contados a partir del dictado del presente Decreto, a tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), y
faculta al Ministro de Salud a dictar las normas interpretativas, complementarias y aclaratorias del decreto, en el marco de
su respectiva competencia, “tendientes a la implementación de medidas direccionadas a coadyuvar con el esfuerzo
sanitario para neutralizar la propagación de la enfermedad”;
Que por Decreto de Necesidad y Urgencia del Poder Ejecutivo Nacional N° 260/2020 se amplió la emergencia pública en
materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE
LA SALUD (OMS) en relación con el coronavirus COVID19, por el plazo de UN (1) año a partir de la entrada en vigencia del
decreto;
Que su similar N° 297/2020 a fin de proteger la salud pública, se estableció que “…para todas las personas que habitan en
el país o se encuentren en él en forma temporaria, la medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, excepto
aquellas personas que deban asistir a otras con discapacidad; familiares que necesiten asistencia; a personas mayores; a
niños, a niñas y a adolescentes;
Que las Recomendaciones a Equipos de Salud/Salud Mental para el Acompañamiento de Personas Internadas por COVID-
19, Familiares de Personas Internadas y Fallecidas, coadyuvan, en el marco de la emergencia sanitaria, para sostener con
métodos flexibles actividades básicas como los tratamientos de salud mental;
Que la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de Género, formula las
RECOMENDACIONES A EQUIPOS DE SALUD/SALUD MENTAL PARA EL ACOMPAÑAMIENTO DE PERSONAS
INTERNADAS POR COVID-19, FAMILIARES DE PERSONASINTERNADAS Y FALLECIDAS, en el Marco de la
Emergencia Sanitaria por COVID-19, en su informe obrante en orden 2;
Que ha tomado la intervención de su competencia en orden 20, la Delegación de Asesoría General de Gobierno ante este
Ministerio;
Que a orden N° 23 la Subsecretaria Técnica Administrativa y Legal toma conocimiento de lapresente gestión;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley deMinisterios N° 15164;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar las Recomendaciones a Equipos de Salud/Salud Mental para el Acompañamiento de Personas
Internadas por COVID-19, Familiares de Personas Internadas y Fallecidas, en los términos propuestos por la Subsecretaría
de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de Género en su informe, que bajo el número IF-2020-15936885-
GDEBA- SSSMCPYVGMSALGP, que como Anexo I, forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Daniel Gustavo Gollán, Ministro

ANEXO/S

IF-2020-15936885-GDEBA-
SSSMCPYVGMSALGP
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RESOLUCIÓN Nº 1438-MSALGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 27 de Agosto de 2020

VISTO la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, las Leyes N° 15.164 y N° 15.174, el Decreto del Poder Ejecutivo
Nacional N° 260/2020, los Decretos Provinciales N° 272/17 E, N° 132/2020 y N° 495/2020, la Resolución RESO-2020-393-
GDEBA-MSALGP de este Ministerio, y el expediente Nº EX-2020-16820295- GDEBA-DPTMGESYAMSALGP y,

CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona la aprobación de la Adenda al Convenio de Adhesión al “Fondo de
Asistencia Municipal para la Atención no Hospitalaria de pacientes con COVID-19”, suscripto entre el Municipio de Pilar y
este Ministerio de Salud, en el marco de Decreto N° 495/20;
Que mediante el Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 260/2020 se amplió, por el plazo de un (1) año, la emergencia
pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la Organización Mundial
de la Salud (OMS) en relación con la enfermedad por coronavirus 2019 (COVID-19);
Que, en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, mediante el Decreto N° 132/2020, ratificado por Ley N° 15.174, se
declaró la emergencia sanitaria, por el término de ciento ochenta (180) días a partir de su dictado;
Que la enfermedad por COVID-19, de rápida propagación supone un riesgo para la salud pública y exige una respuesta
inmediata y coordinada para contenerla e interrumpir el contagio;
Que, en este contexto corresponde al Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, de conformidad con lo
establecido en la Ley Nº 15.164, intervenir en la producción de información y la vigilancia epidemiológica para la
planificación estratégica y toma de decisiones en salud, así como entender en la regulación y control sanitario en efectores
públicos y privados;
Que, en ese sentido, por Resolución N° 694/2020 este Ministerio de Salud aprobó el “Protocolo de preparación para la
respuesta ante la contingencia de enfermedad por coronavirus 2019” que contempla la posibilidad de aislamiento en
establecimientos extrahospitalarios de pacientes con diagnóstico de COVID-19 con signosintomatología leve sin criterio de
internación, en aquellos casos en los que no se cumplan los criterios para aislamiento en domicilio;
Que en consecuencia, por Decreto N° 495/20 se creó el “Fondo de Asistencia Municipal para la Atención no Hospitalaria de
pacientes con COVID-19”, con el objeto de contribuir financieramente con los Municipios a solventar los gastos que se
deriven, exclusivamente, de la atención de pacientes con COVID-19 en los Centros de Aislamiento Extrahospitalarios
temporales acondicionados para tal fin y que cumplan con los requisitos de funcionamiento y atención que establezca el
Ministerio de Salud;
Que el mencionado Decreto establece que, los Municipios que hayan dispuesto los centros asistenciales y requieran
asistencia financiera, a través del mencionado fondo, deberán declarar su adhesión al presente decreto y a las normas que
en su consecuencia se dicten;
Que por Resolución Nº 899/20, se aprobaron los “Requisitos y Procedimientos de Cobro de Aportes del Fondo de
Asistencia Municipal para la Atención No Hospitalaria de Pacientes con COVID-19”;
Que, de conformidad con el régimen normativo citado, esta Jurisdicción suscribió con el Municipio de Pilar el Convenio de
Adhesión al Fondo de Asistencia Municipal para la Atención no Hospitalaria de pacientes con COVID-19, aprobado
posteriormente por Resolución Nº 1412/20 de fecha 22 de agosto de 2020, como documento Nº CONVE-2020-16818765-
GDEBA-DPTMGESYAMSALGP;
Que, dadas las proyecciones de crecimiento de casos, distintos Municipios que adhirieron al Decreto 495/2020, dispusieron
la ampliación de camas disponibles para la atención pacientes, lo que representa una modificación a la indicación
efectuada en la Cláusula 2º de los Convenios suscriptos;
Que, a razón de dichas ampliaciones, por Resolución Nº 1028/20, se aprobó el Modelo de Adenda al Convenio de
Adhesión al Fondo de Asistencia Municipal para la Atención Extrahospitalaria de Pacientes con COVID-19;
Que ha intervenido la Dirección Provincial de Asuntos Legales y la Subsecretaria Técnica Administrativa y Legal;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164 y los Decretos N° 132/2020 y
N° 272/17 E;
Por ello;

EL MINISTRO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

ARTÍCULO 1°. Aprobar la Adenda al Convenio de Adhesión al “Fondo de Asistencia Municipal para la Atención no
Hospitalaria de pacientes con COVID-19” celebrado entre el Municipio de Pilar y este Ministerio de Salud, el cual fuera
aprobado por Resolución Nº 1412/20 de fecha 22 de agosto de 2020, la cual se encuentra contenida en el documento N°
INLEG-2020-16818990-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP, que como Anexos Único pasa a formar parte integrante de la
presente.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. 

Daniel Gustavo Gollán, Ministro

ANEXO/S

INLEG-2020-16818990- GDEBA-
DPTMGESYAMSALGP
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 27 de Agosto de 2020

VISTO la Ley N° 15165 los Decretos N° 7764/71, N° 260/20, N° 132/2020 y No 272/17 E, y el expediente N° EX-2020-
15669921-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP, y

CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona la aprobación del contrato de comodato celebrado entre este Ministerio y el
municipio de Bragado, con el fin de entregar equipamiento médico, en virtud de la propagación del virus COVID-19, en el
marco del estado de emergencia sanitaria declarada en el ámbito de la provincia de Buenos Aires por Decreto No 132/20.
Que mediante el Decreto Nacional No 260/2020, se ordenó la ampliación de la emergencia pública en materia sanitaria
establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD
(OMS), en relación al coronavirus COVID- 19, por el plazo de UN (1) año;
Que por su parte, la Ley N° 15165 declaró el estado de emergencia social, económica, productiva, y energética en el
ámbito de la Provincia de Buenos Aires;
Que el artículo 20 inciso E) de la Ley antes mencionada faculta a este Ministerio de Salud a ejecutar acciones tendientes a
controlar brotes y epidemias mediante acciones que requieran incorporación de recursos humanos, vacunas e insumos
esenciales;
Que el artículo 1° del Decreto N° 132/2020 ratificado por la Ley N° 15.174 y modificación por el Decreto N° 434/20
dispone, “Declarar el estado de emergencia sanitaria en el ámbito de toda la Provincia de Buenos Aires, por el término de
ciento ochenta (180) días contados a partir del dictado del presente Decreto, a tenor de la enfermedad por el nuevo
coronavirus (COVID-19)”
Que por el artículo 2° del mencionado Decreto se instruyó a este Ministerio de Salud a disponer las medidas necesarias y/o
de reorganización del personal que la situación de emergencia amerite para cubrir eficientemente la prestación del servicio
de salud, facultándolo a llevar adelante todos los procedimientos de contratación de bienes y de servicios para atender las
necesidades de equipamiento e insumos para afrontar la emergencia sanitaria, con trámite preferencial, de especial y
prioritario despacho;
Que la gestión que se propicia es impulsada por la Jefatura de Gabinete de este Ministerio a orden N° 7 solicitando la
aprobación del convenio, en virtud de la actual situación de emergencia para hacer frente a las demandas por “COVID-19”;
Que el objeto del contrato de comodato consiste en entregar equipamiento médico al municipio a fin de contribuir con el
funcionamiento de su infraestructura hospitalaria, unidades o centros de atención, en el marco de la emergencia social,
económica, productiva y energética declarada en la provincia de Buenos Aires;
Que mediante la cláusula segunda se establece que el Ministerio entrega al municipio, el equipamiento médico detallado en
el Anexo Único que forma parte del contrato. En dicho sentido, la entrega del equipamiento respectivo implica única y
exclusivamente la facultad de uso sobre el mismo, el que deberá realizarse conforme su destino;
Que mediante la cláusula sexta las partes acuerdan que el presente contrato de comodato tendrá vigencia desde la firma
del mismo y hasta el momento en que cesen las condiciones de la emergencia social, económica, productiva y energética
declarada en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, a menos que por razones de urgencia o emergencia, este Ministerio
solicite la restitución de los bienes, la que se efectuará en un plazo no menor a dos (2) días y siempre que no afecte el
funcionamiento habitual del establecimiento sanitario del municipio;
Que por otra parte, la cláusula séptima indica que terminado el plazo estipulado en la clausula sexta, el municipio se obliga
a restituir al Ministerio los equipos que se detallan en su correspondiente Anexo, en las mismas condiciones en los que los
recibió, salvo el desgaste natural producido en las cosas por su correcto uso y el transcurso del tiempo. Asimismo, el
Ministerio podrá rescindir en cualquier momento el permiso de uso previa notificación fehaciente con treinta (30) días de
antelación, debiendo para ello, el municipio restituir los bienes en buen estado de conservación;
Que la presente medida se encuadra en lo establecido en el artículo 47 del Decreto Ley 7764/71 el cual dispone: “Los
bienes muebles y semovientes deberán destinarse al uso o consumo para que fueren adquiridos. Toda transferencia
posterior deberá formalizarse mediante acto administrativo correspondiente, siendo requisito indispensable que el
Organismo al cuál se transfiera cuente con crédito disponible en el presupuesto para ser afectado por el valor de los bienes
que reciba. El Poder Ejecutivo podrá disponer excepciones a esta norma, mediante disposición expresa en cada
oportunidad, en los siguientes casos: ... b) Cuando así lo justifique, con razones fundadas, la labor accidental o
extraordinaria, en cuyo caso podrá asignar bienes en préstamo o uso temporario, por el término de dicha labor, a
dependencias provinciales, nacionales, municipales o empresas del Estado;
Que han prestado su conformidad la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal y el Subsecretario de Atencion y
Cuidados Integrales en Salud;
Que han tomado intervención de su competencia, Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que en virtud de todo lo expuesto, procede aprobar el Contrato de Comodato referido;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículos 1° incisos 5) y 9) del Decreto N°
272/17 E, 7° del Decreto N° 132/20ratificado por la Ley N° 15.174 y modificación por el Decreto N° 434/20, 30 de la Ley
15164 y 20 incisos a), c) y e) de la Ley N° 15165;
Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

ARTÍCULO 1°. Aprobar el contrato de comodato y su Anexo Único suscripto este Ministerio de Salud y el municipio de
Bragado el cual como documentos CONVE-2020-15666784-GDEBA- DPTMGESYAMSALGP y IF-2020-15668602-
GDEBA-DPTMGESYAMSALGP, pasan a formar parte integrante de la presente, con el objeto de entregar equipamiento
médico en virtud de la propagación del virus COVID-19, en el marco del estado de emergencia sanitaria declarada en el
ámbito de la provincia de Buenos Aires por Decreto No 132/20 ratificado por la Ley N° 15.174 y modificación por el Decreto
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N° 434/20.
ARTÍCULO 2°. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar y publicar. Cumplido, archivar.
 
Daniel Gustavo Gollán, Ministro

ANEXO/S

CONVE-2020-15666784-GDEBA-
DPTMGESYAMSALGP

2fc2906304a74cb57857a50f445f3504eb8d70b657055a0fae06bac248958f4e Ver

IF-2020-15668602-GDEBA-
DPTMGESYAMSALGP

69e99b91144fd3b9af57008264cd4a53d0544bd4c35f439da9da14708c3e513e Ver

MINISTERIO DE SEGURIDAD
SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVO Y LEGAL
 
RESOLUCIÓN Nº 48-SSTAYLMSGP-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 25 de Agosto de 2020

 
VISTO el Expediente Electrónico EX-2020-13175111-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual se gestiona la
autorización del llamado a la Licitación Privada Nº 8/20 (Proceso de Compra PBAC N° 170- 0027-LPR20), y la aprobación
del Pliego de Bases y Condiciones Particulares y documentación anexa, tendiente a contratar la prestación del servicio de
producción, grabación, edición, compaginación y guarda de imágenes, y
 
CONSIDERANDO:
Que motiva el presente llamado a Licitación Privada la solicitud obrante en orden 5/10, mediante la cual la Unidad Ministro,
propicia la prestación citada en el exordio de la presente, encuadrada en el artículo 17 de la Ley N° 13981, reglamentado
por el artículo 17, apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, con destino a la Dirección de Comunicación dependiente
de la Unidad Ministro, con un presupuestooficial estimado de pesos trece millones doscientos trece mil doscientos ($
13.213.200,00);
Que por Resolución N° 34/17 del Contador General de la Provincia, se estableció a partir del 1 de enero de 2018, la
obligatoriedad de la utilización de la plataforma Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) para los procedimientos de
Licitación Pública, Licitación Privada y Contratación Directa, determinándose que las ofertas deberán ser presentadas
electrónicamente;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones ha procedido a adjuntar el Pliego de Bases y Condiciones Generales,
aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia (Anexo II), y en virtud de la citada regulación y las
exigencias del Sistema PBAC para el presente llamado, procedió a confeccionar la Planilla de Convocatoria (Anexo I),
Condiciones Particulares (Anexo III), Especificaciones Técnicas (Anexo IV) y Planilla de Cotización (Anexo V), que regirán
la presente Licitación, conforme lo previsto en el Anexo I del Decreto N° 59/19, los que podrán ser consultados en el Portal:
https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en la página web: www.gba.gob.ar/contrataciones;
Que luce agregada la Solicitud de Gasto N° 170-384-SG20, correspondiente a la registración presupuestaria preventiva en
el Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) de la Contaduría General de la Provincia, para la erogación que se
pretende realizar, de acuerdo a la proyección efectuada por la Dirección de Presupuesto mediante DOCFI-2020-13334529-
GDEBA-DPREMSGP y DOCFI-2020-13334591-GDEBA-DPREMSGP -orden 25/27-;
Que tomó intervención de su competencia la Dirección Provincial de Presupuesto Público, sin tener objeciones que formular
-orden 30-;
Que con posterioridad se generó en el Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) de la Contaduría General de la
Provincia, el Proceso de Compra N° 170-0027-LPR20 -orden 34-;
Que de acuerdo a lo normado por el artículo 7, inciso f) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13981
(modificada por Ley N° 15165) y en las Condiciones Generales y Particularesque rigen la presente Licitación, la prestación
solicitada podrá ser prorrogada hasta en un treinta y cinco por ciento (35%);
Que de conformidad con lo dictaminado por Asesoría General de Gobierno, la intervención de Contaduría General de la
Provincia y la vista del señor Fiscal de Estado, se procede al dictado del pertinente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades otorgadas por el Anexo Único del Decreto N° 605/20,
modificatorio del Anexo II del Decreto N° 59/19 y por el artículo 4 del Decreto N° 167/20;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL
DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Dirección General de Administración a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 8/20
(Proceso de Compra PBAC N° 170-0027-LPR20), encuadrada en el artículo 17 de la Ley N° 13981, reglamentado por el
artículo 17, apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, tendiente a lograr la prestación del servicio de producción,
grabación, edición, compaginación y guarda de imágenes, propiciado por la Unidad Ministro y con destino a la Dirección de
Comunicación dependiente de la misma, por el término de ciento ochenta (180) días corridos a partir de la formalización del
contrato, y conun presupuesto oficial estimado de pesos trece millones doscientos trece mil doscientos ($ 13.213.200,00).
ARTÍCULO 2º. Aprobar los documentos que regirán la presente Licitación, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones
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Generales, aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia (AnexoII) y que, como (Anexo I)
Planilla de Convocatoria, (Anexo III) Condiciones Particulares, (Anexo IV) Especificaciones Técnicas y (Anexo V) Planilla de
Cotización, se adjuntan y forman parte integrante de la presente Resolución como PLIEG-2020-17105289-GDEBA-
DCYCMSGP, los que podrán ser consultados en el Portal: https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en la página web:
www.gba.gob.ar/contrataciones.
ARTÍCULO 3º. Establecer que en el marco de la Licitación Privada Nº 8/20 (Proceso de Compra PBAC N° 170-0027-
LPR20) podrán presentar ofertas todos aquellos oferentes que hubieran descargado el pliego del portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar. o de la página web: www.gba.gob.ar/contrataciones, a través de los formularios electrónicos
disponibles en la plataforma PBAC, cumpliendo todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones Generales,
Particulares y Especificaciones Técnicas, adjuntando en soporte electrónico todos y cada uno de los documentos que en
ellos se solicitan.
ARTÍCULO 4º. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º será atendido con
cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15078 - Prorrogado Ejercicio
2020 - Ley N° 15165 - DECRE-2020-1-GDEBA-GPBA: Jurisdicción 1.1.1.17: Programa 1 - Actividad 1 - Inciso 3 - Principal
6 - Parcial 0 - Subparcial 0 - Fuente deFinanciamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999 ($ 11.011.000,00). Diferido Ejercicio
2021: Inciso 3 -Principal 6 - Parcial 0 ($ 2.202.200,00).
ARTÍCULO 5º. Delegar por razones operativas en la Dirección General de Administración (Dirección de Compras y
Contrataciones), la determinación de la fecha y hora de apertura de ofertas y en consecuencia, establecer que la presente
Licitación deberá publicarse en los términos previstos en el Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19.
ARTÍCULO 6º. Establecer que la presente Licitación, se encuentra exceptuada de la suspensión de los procedimientos y
plazos administrativos prevista en el artículo 1 del Decreto N° 167/20.
ARTÍCULO 7º. Determinar que la Comisión de Preadjudicación para el tratamiento de la Licitación Privada Nº 8/20 (Proceso
de Compra PBAC N° 170-0027-LPR20), estará conformada por los miembros que seguidamente se detallan, los que
deberán ajustar su accionar a lo establecido por el artículo 20 apartado 3 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, reglamentario
de la Ley N° 13981:
 

Nombres y Apellido D.N.I. N° Dependencia

Sebastián A. MARCHI 25.952.792 Subsec. de Coord. y Log. Operativa

Norma A. BONADEO 32.666.648 Comisión de Preadjudicación

Carolina DOMANTE 28.675.785 Dirección General de Administración

 
ARTÍCULO 8º. Determinar que la Comisión de Recepción Definitiva del servicio objeto de la Licitación Privada Nº 8/20
(Proceso de Compra PBAC N° 170-0027-LPR20), estará conformada por los miembros que seguidamente se detallan, los
que deberán ajustar su accionar a lo establecido por el artículo 23, punto II, apartado 2) del Anexo I del Decreto Nº 59/19,
reglamentario de la Ley N° 13981:
 

Nombres y Apellido D.N.I. N° Dependencia

Verónica NANNI 24.892.406 Dirección de Comunicación

Valer a Lorena POLERO 30.397.997 Dir. Gral. Técnica y Legal

Bautista BURRIEZA 36.777.872 Dirección de Compras y Contrataciones

 
ARTÍCULO 9º. Dejar establecido que la prestación solicitada podrá ser prorrogada hasta en un treinta y cinco por ciento
(35%), de acuerdo a lo normado por el artículo 7, inciso f) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de las Ley N°
13981 (modificada por Ley N° 15165) y en las Condiciones Generales y Particulares, que rigen la presente Licitación.
ARTÍCULO 10. Establecer que la Dirección de Comunicación dependiente de la Unidad Ministro será la unidad orgánica
que actuará como contraparte de la relación contractual y tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del
adjudicatario, de las obligaciones que el Pliego de Bases y Condiciones establece.
ARTÍCULO 11. Registrar, comunicar, notificar al señor Fiscal de Estado y pasar a la Dirección General de Administración
(Dirección de Compras y Contrataciones). Cumplido, archivar.
 
Fernando Roberto Alvarez, Subsecretario

ANEXO/S

PLIEG-2020-17105289-GDEBA-
DCYCMSGP

0f0f5e434d964ba65ff906bc7cae7597ed4f61fdaef61c0b4665a4467a0a4edb Ver

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
RESOLUCIÓN N° 684-MJYDHGP-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 25 de Agosto de 2020

 
VISTO el EX-2020-16630730-GDEBA-DDDPPMJYDHGP mediante el cual se propicia la cobertura de diversos cargos en la
planta temporaria - personal de gabinete - de la Subsecretaría de Derechos Humanos, el Decreto N° 1278/16, y
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CONSIDERANDO:
Que por Ley N° 15.164 se sancionó la Ley de Ministerios estableciendo las funciones del Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos;
Que el Decreto N° 37/20, determinó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, a partir
del 11 de diciembre del 2019;
Que por Decreto N° 1278/16 se aprobó el régimen modular para el personal de gabinete, en virtud del cual se le asigna una
cantidad de módulos mensuales a los efectos remuneratorios, en función del nivel jerárquico del funcionario al que asista;
Que por el presente se propicia la designación de diversos agentes en el ámbito de la Subsecretaría de Derechos
Humanos del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, como personal de planta temporaria - personal de gabinete, a
partir del 1º de agosto de 2020.
Que a tal efecto, el Subsecretario de Derechos Humanos, propició a partir del 1º de agosto de 2020, designar a Mariana
Guadalupe CATANZARO ROMAN, asignándole una cantidad de setecientos cinco (705) módulos y a Juan Pablo
MENNICHELLI, asignándole una cantidad de seiscientos cuarenta (640) módulos;
Que la situación se ajusta a lo previsto por los artículos 111 inciso a), y 113 de la Ley N° 10.430, (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), su reglamentación aprobada por Decreto N° 4161/96 y modificatorios;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de
Hacienda y Finanzas y la Dirección Provincial de Personal de la Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 9 del Decreto N° 1278/16;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS N° 272/17 E
Y MODIFICATORIOS Y Nº 1278/16, EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en Jurisdicción 1.1.1.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, como personal
de planta temporaria - personal de gabinete - del Subsecretario de Derechos Humanos, a Mariana Guadalupe
CATANZARO ROMAN (DNI 28.471.011 - Clase 1980), a partir del 1º de agosto del 2020, y asignar una cantidad de
setecientos cinco (705) módulos, de conformidad con lo previsto en el Decreto N° 1278/16.
ARTÍCULO 2°. Designar en Jurisdicción 1.1.1.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, como personal
de planta temporaria - personal de gabinete - del Subsecretario de Derechos Humanos, a Juan Pablo MENNICHELLI (DNI
33.508.353 - Clase 1988), a partir del 1º de agosto del 2020, y asignar una cantidad de seiscientos cuarenta (640) módulos,
de conformidad con lo previsto en el Decreto N° 1278/16.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 687-MJYDHGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 25 de Agosto de 2020
 

VISTO el EX-2020-16207054-GDEBA-DDDPPMJYDHGP, por el cual se propicia en el Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos, la aceptación de la renuncia presentada por María Eva FORNARO, al cargo de Directora de la Dirección de
Mediación Comunitaria y Composición Amigable de Conflictos, a partir del 31 de julio de 2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Directora Provincial de Mediación, solicitó se propicie la aceptación de la renuncia presentada por la Directora de la
Dirección de Mediación Comunitaria y Composición Amigable de Conflictos, a partir del 31 de julio de 2020, designada
mediante Resolución N° 161/20;
Que por Ley N° 15.164 se sancionó la Ley de Ministerios estableciendo las funciones del Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos;
Que  el citado cargo se encuentra aprobado por Decreto N° 37/20 que determinó la estructura orgánica funcional del
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, a partir del 11 de diciembre del 2019;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos se ha expedido informando que María Eva FORNARO no posee actuaciones
sumariales pendientes;
Que la gestión que se propicia, se efectúa de conformidad con lo establecido en el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430
(Texto ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto Nº 4161/96 y modificatorios;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto N° 272/17 E y modificatorios;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N°272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aceptar en Jurisdicción 1.1.1.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS -
SUBSECRETARÍA DE JUSTICIA, a partir del 31 de julio de 2020, la renuncia a María Eva FORNARO (DNI 34.554.538 -
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Clase 1989), al cargo de Directora de la Dirección de Mediación Comunitaria y Composición Amigable de Conflictos de la
Dirección Provincial de Mediación, para el que fue designada mediante Resolución N° 161/20, de conformidad con lo
establecido en el artículo 14 inciso b) de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto 1869/96) y su reglamentación
aprobada por Decreto N° 4161/96 y modificatorios.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, al Boletín Oficial y al
SINBA. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro.

SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
RESOLUCIÓN N° 575-SSTAYLMJYDHGP-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 21 de Agosto de 2020

 
VISTO el expediente Nº EX-2020-11228530-GDEBA-DGYCMJYDHGP, por el cual se gestiona el llamado a la Licitación
Privada Nº 9/2020, tendiente a la adquisición de aditivo para panificados, adobo para pizza, porotos de soja y té en hebras,
y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente Licitación Privada se propicia en el marco de la Ley N° 13.981, la cual tiene por objeto regular el
Subsistema de Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la
Provincia de Buenos Aires;
Que el artículo 10 de la citada Ley establece que los procesos de adquisición de bienes, servicios y obras a los que alude
dicha Ley que efectúen los organismos públicos contratantes del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires deben
realizarse utilizando sistemas electrónicos o digitales que establezca la Autoridad del Sistema de Compras Electrónicas de
la Provincia de Buenos Aires, abarcando todas las instancias y actos administrativos del proceso;
Que por Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General
de la Provincia de Buenos Aires, se habilitó el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en
adelante “PBAC”;
Que la Resolución N° RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP aprobó el Procedimiento del Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires para las contrataciones que se gestionen en “PBAC” en el marco de la Ley N° 13.981;
Que la Licitación Privada citada en el exordio de la presente tramita mediante el Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires (PBAC), dando origen al Proceso de Compra N° 154-0024-LPR20;
Que por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de fecha 14 de febrero de 2019, el Contador General de la Provincia
aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios en el marco de la Ley N°
13.981; 
Que la Dirección de Compras y Contrataciones ha procedido a elaborar los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares -
orden 66-, Especificaciones -orden 28- y Muestras -orden 29-, que regirán el presente certamen los cuales podrán ser
consultados en las páginas web: www.gba.gob.ar/contrataciones y https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del artículo 17 de la Ley N° 13.981 y en el artículo 17
apartado 1 -Licitación Privada- del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA- GPBA;
Que la fijación del lugar, día y hora de apertura de la Licitación Privada será delegada por la presente Resolución en la
Dirección General de Administración, conforme lo previsto en el artículo 14 apartado 2 inciso e) del Anexo I del citado
Decreto, la cual deberá ser realizada a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que la Dirección de Gestión y Control, ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos nueve millones
ochocientos nueve mil sesenta y cuatro ($9.809.064), con destino a distintas Unidades y
Establecimientos Penitenciarios, con un plazo de entrega de ciento cincuenta días corridos a partir de la formalización del
contrato, por parciales según requerimiento;
Que atento a lo previsto en el artículo 20 apartado 3) del Anexo I del Decreto N° DECTO- 2019-59-GDEBA-GPBA, resulta
necesario determinar que la Comisión de Preadjudicación que intervendrá en el presente proceso de contratación, será
la conformada mediante Resolución N° RESOL-2018-201-GDEBA-MJGP de fecha 13 de marzo de 2018;
Que en cumplimiento de lo establecido por el artículo 6 -Prohibición de Desdoblamiento- de la Ley N° 13.981 y su
Reglamentación aprobada por Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, en el documento GEDO N° PV-2020-
12305295-GDEBA-DCYCMJYDHGP -orden 11- la Dirección de Compras y Contrataciones dejó constancia que no se ha
efectuado en los últimos tres meses una convocatoria para contratar bienes o servicios para los mismos destinos,
pertenecientes a renglones afines o de un mismo rubro comercial, en razón de necesidades de carácter habitual, regular, y
no contingente;
Que luce agregada la solicitud de gasto N° 154-370-SG20, correspondiente a la registración presupuestaria preventiva en
el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC) de la Contaduría General de la Provincia,
para la erogación que se pretende realizar -orden 25-;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno -orden 44-, Contaduría General de la
Provincia -orden 46- y Fiscalía de Estado -orden 38-;
Que la presente Licitación Privada estará sujeta a lo dispuesto en el artículo 7 -Facultades y Obligaciones de la Autoridad
Administrativa-, inciso b) de la Ley N° 13.981 y su Reglamentación aprobada por Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo -Niveles de Decisión y Cuadro de
Competencias para los procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios- aprobado por el artículo primero
del Decreto N° DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA;
Por ello,

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 28 de agosto de 2020

SECCIÓN OFICIAL > página 69



 
EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar el llamado a la Licitación Privada Nº 9/2020, mediante el Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires (PBAC) -Proceso de Compra N° 154-0024-LPR20-, tendiente a la adquisición de aditivo para
panificados, adobo para pizza, porotos de soja y té en hebras, encuadrado en las previsiones del artículo 17 de la Ley N°
13.981 y en el artículo 17 apartado 1 -Licitación Privada- del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, con
destino a distintas Unidades y Establecimientos Penitenciarios, con un plazo de entrega de ciento cincuenta días corridos a
partir de la formalización del contrato, por parciales según requerimiento, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones
Generales para la contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP
del Contador General de la Provincia, y a los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, Especificaciones
y Muestras, contenidos en los documentos GEDO N° PLIEG-2020-16742523-GDEBA-DCYCMJYDHGP, N° PLIEG-2020-
14617221-GDEBA-DCYCMJYDHGP y N° PLIEG-2020-14617199-GDEBA-DCYCMJYDHGP, que en este acto se aprueban
y que forman parte integrante de la presente Resolución, los cuales podrán ser consultados en las páginas web:
www.gba.gob.ar/contrataciones y https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 2º. Delegar en la Dirección General de Administración la fijación del lugar, día y hora del acto de apertura de la
presente Licitación Privada, conforme lo estipulado por el artículo 14 apartado 2 inciso e) del Anexo I del Decreto N°
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, la cual deberá ser publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, en las
páginas web: www.gba.gob.ar/contrataciones y https://pbac.cgp.gba.gov.ar y realizada a través del portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3º. Determinar que la erogación autorizada por el artículo primero será atendida con cargo a la siguiente
imputación presupuestaria: Jurisdicción 1.1.1.16 - Objeto del Gasto: PRODUCTOS ALIMENTICIOS - 2-1-1-0 - Unidad
Ejecutora 169 - Apertura Programática 1-0-0-2-0 - Unidad Ejecutora 151 - Apertura Programática 12-0-0-1-0 - Unidad
Ejecutora 164 - Apertura Programática 7-0-0-1-0 - Unidad Ejecutora 154 - Apertura Programática 7-1-0-(1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8,
9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 22, 25, 26, 27, 30,33, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 50, 52)-0 - Unidad Ejecutora 148
- Apertura Programática 7-2-0-(44, 49)-0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999 - ($9.809.064) -
Presupuesto General Ejercicio Fiscal 2020 - Ley Nº 15.078 prorrogada por Ley Nº 15.165.
ARTÍCULO 4º. Dejar constancia que en el plazo previsto por el artículo 6 del Anexo I del Decreto N° DECTO- 2019-59-
GDEBA-GPBA, no se ha autorizado otro llamado tendiente a la adquisición de aditivo para panificados, adobo para pizza,
porotos de soja y té en hebras, con destino a distintas Unidades y Establecimientos Penitenciarios, conforme lo
indicado en fecha 10 de junio de 2020 por la Dirección de Compras y Contrataciones en el documento GEDO Nº PV-2020-
12305295-GDEBA-DCYCMJYDHGP.
ARTÍCULO 5º. Dejar establecido que la presente Licitación Privada estará exceptuada de lo dispuesto por el artículo
primero del Decreto Nº DECRE-2020-167-GDEBA-GPBA, en virtud de la facultad conferida por su artículo cuarto. 
ARTÍCULO 6º. Dejar constancia que la presente Licitación Privada estará sujeta a lo dispuesto en el artículo 7 inciso b) de
la Ley N° 13.981 y su Reglamentación aprobada por Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 7º. Establecer que la Dirección de Gestión y Control será la unidad orgánica que actuará como contraparte, y
administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 8º. Dejar establecido que la Comisión de Preadjudicación interviniente en la presente Licitación será la
conformada mediante Resolución N° RESOL-2018-201-GDEBA-MJGP de fecha 13 de marzo de 2018.
ARTÍCULO 9º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial, pasar a la Dirección General de Administración.
Cumplido, archivar.
 
Santiago Matias Avila, Subsecretario

ANEXO/S

PLIEG-2020-16742523-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

973bbca44fb7bdb48c98ce53f397fc796fcd938cb7f29a56cba71147733641fa Ver

PLIEG-2020-14617221-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

edaa2d197b4a4de5b0cd1e180ef3202f8aab9ab5c59a196cbf742a951bd5ba44 Ver

PLIEG-2020-14617199-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

1d7ff36c81a507671a50c2345327a8bc053b5bf57b9b5def8288ec90d19926fc Ver

TESORERÍA GENERAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
RESOLUCIÓN Nº 157-TGP-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 27 de Agosto de 2020

 
VISTO la RESO-2020-445-GDEBA-MHYFGP por la que se aprueban los términos y condiciones para la Emisión del
Octavo Tramo de Letras del Tesoro para el Ejercicio 2020, las Leyes Nº 13767, Nº 15165, N°15181 y Nº 10189, los
Decretos Nº 3260/08 y N° 3264/08, las RESO-2020-37-GDEBA-TGP, RESO-2020-156-GDEBA-TGP, la NO-2020-
17471637-GDEBA- DPDYCPMHYFGP, y
 
CONSIDERANDO:
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Que el artículo 76 de la Ley Nº 13767 otorga a la Tesorería General de la Provincia la facultad de emitir Letras del Tesoro
con la finalidad de cubrir deficiencias estacionales de caja, por hasta el monto que fije anualmente la Ley de Presupuesto
General;
Que el artículo 25 de la Ley Nº 15165 fijó en la suma de Pesos ocho mil millones ($8.000.000.000) o su equivalente en
otras monedas, el monto máximo de autorización para la emisión de Letras del Tesoro;
Que el artículo 56 de la Ley Nº 14552 modifica el artículo incorporado por el artículo 61 de la Ley N° 14393 a la Ley
Complementaria Permanente de Presupuesto Nº 10189 (Texto Ordenado según Decreto Nº 4502/98) y sus modificatorias,
por el que se autoriza a la Tesorería General de la Provincia a emitir Letras del Tesoro en los términos del artículo 76 de la
Ley Nº 13767, al solo efecto de cancelar las letras emitidas en el marco del Programa de Emisión de Letras del Tesoro de
la Provincia de Buenos Aires del Ejercicio anterior por hasta la suma autorizada para dicho Programa;
Que por RESO-2020-37-GDEBA-TGP se aprobó el Programa de Emisión de Letras del Tesoro para el Ejercicio 2020, que
establece los términos generales del mismo, por un monto máximo de hasta Valor Nominal pesos dieciocho mil seiscientos
ochenta y seis millones novecientos mil (VN $18.686.900.000) o su equivalente en otras monedas;
Que el artículo 8 de la Ley Nº 15181 amplió en la suma de Pesos ocho mil millones ($8.000.000.000), o su equivalente en
otras monedas, el monto máximo a autorizar a la Tesorería General de la Provincia a emitir Letras del Tesoro en los
términos del artículo 76 de la Ley Nº 13767;
Que por RESO-2020-156-GDEBA-TGP se amplió el monto del Programa de Letras a un máximo de Valor Nominal pesos
veintiséis mil seiscientos ochenta y seis millones novecientos mil (VN$26.686.900.000) o su equivalente en otras monedas;
Que por RESO-2020-38-GDEBA-TGP, RESO-2020-55-GDEBA-TGP RESO-2020-75-GDEBA-TGP, RESO-2020-79-
GDEBA-TGP, RESO-2020-112-GDEBA-TGP, RESO-2020-123-GDEBA-TGP, RESO-2020-134-GDEBA-TGP y RESO-2020-
147-GDEBA-TGP se emitieron los primeros siete tramos del Programa para el ejercicio 2020 por un monto total de Valor
Nominal pesos cincuenta y cinco mil sesenta y dos millones quinientos setenta y cinco mil seiscientos setenta y dos (VN
$55.062.575.672);
Que por RESO-2020-146-GDEBA-TGP, se emitieron, por suscripción directa, Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos
Aires del Programa 2020 por un monto total de Valor Nominal pesos dos mil doscientos setenta y un millones ochenta y
seis mil setecientos sesenta y seis (VN $2.271.086.766);
Que el artículo 76 de la Ley Nº 13767 establece que en caso que el reembolso de las Letras exceda el ejercicio financiero
en el que se emiten se transformarán en deuda pública debiéndose, en este supuesto, dar cumplimiento a los requisitos
que al respecto se prescriben en el Título correspondiente al Subsistema de Crédito Público;
Que, en el mismo sentido, el citado artículo 25 de la Ley N° 15165 establece que de superar su reembolso el ejercicio
financiero de emisión, deberá darse cumplimiento a los requisitos que establece el Título III de la Ley N° 13767;
Que el artículo 57 de la Ley de Administración Financiera y el Sistema de Control de la Administración General del Estado
Provincial Nº 13767 define que el Crédito Público se regirá por la citada ley, su reglamentación y las leyes que aprueben las
operaciones específicas;
Que por RESOL-2020-68-APN-SH#MEC, fue otorgada la autorización de emisión de Letras por hasta la suma de Valor
Nominal pesos dieciocho mil seiscientos ochenta y nueve millones novecientos mil (VN $18.689.900.000), en cumplimiento
con lo dispuesto por el artículo 61 inciso 5) del Anexo Único del Decreto Nº 3260/08 y el artículo 25 de la Ley Nacional Nº
25917 y sus modificatorias, al que la Provincia adhiriera por la Ley Nº 13295 y N° 15036;
Que por RESO-2020-52-GDEBA-SSFIMHYFGP y RESO-2020-80-GDEBA-SSFIMHYFGP, se dispuso el registro contable
como deuda pública de Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires Programa 2020 por un monto total de Valor
Nominal pesos tres mil doscientos veinte millones novecientos treinta mil noventa y nueve (VN $3.220.930.099);
Que por RESO-2020-42-GDEBA-TGP, RESO-2020-44-GDEBA-TGP RESO-2020-65-GDEBA-TGP, RESO-2020-66-
GDEBA-TGP, RESO-2020-80-GDEBA-TGP, RESO-2020-82-GDEBA-TGP, RESO-2020-83-GDEBA-TGP, RESO-2020-120-
GDEBA-TGP, RESO-2020-119-GDEBA-TGP, RESO-2020-128-GDEBA-TGP, RESO-2020-43-GDEBA-TGP RESO-2020-
129-GDEBA-TGP y RESO-2020-138-GDEBA-TGP se ha producido el rescate de Letras del Tesoro correspondientes al
Ejercicio 2020 por un monto total de Valor Nominal pesos treinta y seis mil trescientos setenta y cinco millones seiscientos
setenta y cinco mil seiscientos setenta y dos (VN $36.375.675.672);
Que el inciso e) del artículo 76 del Decreto Nº 3260/08 - Anexo Único-, establece que el monto máximo de autorización
citado se afectará por el Valor Nominal en circulación;
Que consecuentemente, el monto de Letras del Tesoro en circulación a la fecha de la presente alcanza a la suma de Valor
Nominal pesos diecisiete mil setecientos treinta y siete millones cincuenta y seis mil seiscientos sesenta y siete (VN
$17.737.056.667);
Que el inciso a) del artículo 76 del Decreto Reglamentario Nº 3260/08 -Anexo Único-, instituye que el Ministerio de
Hacienda y Finanzas establecerá en cada oportunidad las respectivas condiciones financieras de emisión;
Que por ello mediante la RESO-2020-445-GDEBA-MHYFGP, se han establecido los términos y condiciones de Emisión de
Letras del Tesoro por hasta un monto total de Valor Nominal pesos un mil millones (VN $1.000.000.000);
Que, mediante NO-2020-17471637-DPDYCPMHYFGP, la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público, comunicó los
términos y condiciones financieras de las Letras del Tesoro a emitir a treinta y tres (33) días con vencimiento el 30 de
septiembre de 2020, a sesenta y tres (63) días con vencimiento el 30 de octubre de 2020 y a ciento ochenta y dos (182)
días con vencimiento el 26 de febrero de 2021, por valores nominales de pesos quinientos millones (VN $500.000.000),
pesos trescientos millones (VN $300.000.000) y pesos doscientos millones (VN $200.000.000), respectivamente;
Que en la nota mencionada se comunicaron las especies a aceptar para la integración en especie, el respectivo valor de
integración de las mismas y el tipo de cambio de integración;
Que el día 26 de agosto se formalizó el proceso licitatorio de las letras en cuestión;
Que el mencionado acto licitatorio se llevó a cabo en el Mercado Abierto Electrónico Sociedad Anónima (M.A.E.), a través
de su sistema de transacciones electrónicas denominado SIOPEL, conforme las normas dictadas por dicho Mercado, en
materia de concertación, registración y liquidación de las operaciones con letras;
Que el artículo 2º de la RESO-2020-445-GDEBA-MHYFGP autoriza a la Subsecretaría de Finanzas, a través de la
Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público, a publicar el llamado a licitación pública, establecer el horario límite de
admisión de ofertas, recepcionar las ofertas recibidas desde el M.A.E., establecer la variable de corte, elaborar el
ordenamiento y el listado de preadjudicación con un detalle de los importes en valores nominales y efectivos a ser
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colocados, pudiendo, de corresponder, realizar asignaciones por prorrateo;
Que conforme al artículo 4º de la resolución antes mencionada, la Subsecretaría de Finanzas, a través de la Dirección
Provincial de Deuda y Crédito Público, se encuentra facultada a ampliar el monto a ser colocado, así como a declarar total
o parcialmente desierta la licitación pública según se determine;
Que conforme al artículo 5º de la resolución referida, la Subsecretaría de Finanzas, a través de la Dirección Provincial de
Deuda y Crédito Público, conformó la adjudicación e informó a la Tesorería General de la Provincia el resultado de la
licitación pública;
Que los respectivos Certificados Globales de las citadas Letras del Tesoro serán depositados en el sistema de depósito
colectivo administrado por la Caja de Valores Sociedad Anónima, en su calidad de entidad depositaria conforme lo
establecido por la Ley Nº 20643;
Que las emisiones adjudicadas están contenidas dentro del límite establecido en las Leyes Nº 15165 y N° 15181;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones establecidas en la Ley Nº 13767 y su Decreto Reglamentario
Nº 3260/08.
Por ello,
 

EL TESORERO GENERAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Emitir Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a treinta y tres (33) días con vencimiento
el 30 de septiembre de 2020 por un importe de Valor Nominal pesos tres mil trescientos sesenta y seis millones seiscientos
noventa y cuatro mil cuatrocientos noventa y uno (VN $3.366.694.491) de acuerdo a los siguientes términos y condiciones
financieras:
a. Denominación: “Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a treinta y tres (33) días con vencimiento
el 30 de septiembre de 2020”.
b. Moneda de emisión y pago: Pesos.
c. Integración: Las Letras podrán ser integradas en efectivo y/o en especie:

1) Integración en efectivo: la moneda de Integración será pesos ($) y/o dólares estadounidenses (USD), al tipo de
cambio de la Comunicación “A” 3500 publicado por el BCRA del 26 de agosto de 2020.
2) Integración en especie, las especies a aceptar son: “Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en Pesos
a ciento ochenta y dos (182) días con vencimiento el 28 de agosto de 2020” (Código ISIN ARPBUE520893, Código
CVSA 42199, Código BCBA/ MAE BBG20), cuyo valor de integración será $1,088089649 por cada VN $1,
correspondiente al valor nominal unitario más los intereses devengados contractuales del instrumento; y/o “Letras
del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en Pesos a setenta (70) días con vencimiento el 28 de agosto de 2020”
(Código ISIN ARPBUE520901, Código CVSA 42255, Código BCBA/MAE LBG20), cuyo valor de integración será el
valor nominal; y/o Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en Pesos a veintinueve (29) días con
vencimiento el 28 de agosto de 2020” (Código ISIN ARPBUE520968, Código CVSA 42277, Código BCBA/MAE
LB3G0), cuyo valor de integración será el valor nominal.

d. Fecha de licitación: 26 de agosto de 2020.
e. Fecha de emisión: 28 de agosto de 2020.
f. Fecha de liquidación: 28 de agosto de 2020.
g. Monto total a ser colocado: Por un monto de Valor Nominal pesos tres mil trescientos sesenta y seis millones
seiscientos noventa y cuatro mil cuatrocientos noventa y uno (VN $3.366.694.491).
h. Denominación mínima y unidad mínima de negociación: Valor Nominal pesos uno (VN $1).
i. Tipo de Instrumento: Letras a descuento.
j. Precio de emisión: Con descuento sobre su valor nominal, al precio que surja del proceso licitatorio.
k. Plazo: treinta y tres (33) días.
l. Vencimiento: 30 de septiembre de 2020.
m. Amortización: Integra al vencimiento. Si la fecha de vencimiento no fuera un día hábil bancario, el pago se realizará el
día hábil bancario inmediato posterior.
n. Garantía: Recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo a lo establecido por
los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación-Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de
Coparticipación Federal de Impuestos, ratificado por la Ley Nº 12888, o aquél que en el futuro lo sustituya.
ñ. Régimen de colocación: Licitación pública.
o. Régimen de adjudicación: Subasta tipo holandesa de precio único.
p. Tipo de Oferta: Oferta parcial.
q. Importe de las ofertas:

1) Tramo Competitivo: El importe mínimo será de Valor Nominal pesos un millón (VN $1.000.000) y múltiplo de
Valor Nominal pesos uno (VN $1).
2) Tramo No Competitivo: Las posturas por montos menores a Valor Nominal pesos un millón (VN $1.000.000)
serán dirigidas a este tramo. El importe mínimo será de Valor Nominal pesos un mil (VN $1.000) y múltiplo de Valor
Nominal pesos uno (VN $1).
3) Para los importes comprendidos entre Valor Nominal pesos un millón (VN $1.000.000) y Valor Nominal pesos
nueve millones novecientos noventa y nueve mil novecientos noventa y nueve (VN $9.999.999), podrá optarse por
canalizar la postura por el Tramo Competitivo o por el Tramo No Competitivo.

r. Forma de liquidación: A través del Banco de la Provincia de Buenos Aires y/o el Agente de Liquidación y Compensación
y/o el Agente de Depósito Colectivo, Agente de Custodia y Pago que a tales efectos se designen.
s. Listado y Negociación: Se solicitará el listado en Bolsas y Mercados Argentinos Sociedad Anónima (BYMA) y la
negociación en el M.A.E., y/o en uno o varios Mercados autorizados en nuestro país y/o en el exterior, de acuerdo a lo
normado por la Comisión Nacional de Valores y la normativa vigente aplicable.
t. Titularidad: Estarán representadas por un Certificado Global a ser depositado en la Caja de Valores Sociedad Anónima.
u. Comisiones: Tendrán derecho a comisión todos los agentes y/o mercados que presenten posturas ante el M.A.E. en las
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colocaciones primarias de estas Letras del Tesoro. La comisión será del 0,020% sobre el monto adjudicado y se pagará en
la fecha de la liquidación de las operaciones.
v. Participantes: Podrán participar de las licitaciones:

1 )Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto.
2 )Agentes pertenecientes a la Red de Agentes de BYMA.

Los inversores, ya sean personas humanas o jurídicas, deberán realizar sus propuestas de conformidad a través de las
entidades mencionadas en 1 y 2.
w. Agente de cálculo: Será la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público, dependiente de la Subsecretaría de
Finanzas del Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires.
x. Agente Financiero: Banco de la Provincia de Buenos Aires.
y. Forma de pago de los servicios: Los pagos se realizarán mediante la transferencia de los importes correspondientes, a la
Caja de Valores Sociedad Anónima para su acreditación en las respectivas cuentas de los tenedores de estas Letras con
derecho al cobro.
z. Entidad Depositaria: Caja de Valores Sociedad Anónima.
a’) Recompra y rescate anticipado: Las letras podrán ser recompradas y/o rescatadas total o parcialmente en forma
anticipada.
b’) Legislación aplicable: Argentina, y jurisdicción conforme a lo dispuesto en la Ley N° 12008.
c’) Tratamiento impositivo: Gozarán de las exenciones impositivas dispuestas por las leyes y reglamentaciones vigentes en
la materia.
ARTÍCULO 2º. Emitir Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a sesenta y tres (63) días con
vencimiento el 30 de octubre de 2020 por un importe de Valor Nominal pesos cinco mil setecientos quince millones
trescientos nueve mil ciento sesenta y dos (VN $5.715.309.162) de acuerdo a los siguientes términos y condiciones
financieras:
a. Denominación: “Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a sesenta y tres (63) días con vencimiento
el 30 de octubre de 2020”.
b. Moneda de emisión y pago: Pesos.
c. Integración: Las Letras podrán ser integradas en efectivo y/o en especie:

1) Integración en efectivo: la moneda de Integración será pesos ($) y/o dólares estadounidenses (USD), al tipo de
cambio de la Comunicación “A” 3500 publicado por el BCRA del 26 de agosto de 2020.
2) Integración en especie, las especies a aceptar son: “Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en Pesos
a ciento ochenta y dos (182) días con vencimiento el 28 de agosto de 2020” (Código ISIN ARPBUE520893, Código
CVSA 42199, Código BCBA/ MAE BBG20), cuyo valor de integración será $1,088089649 por cada VN $1,
correspondiente al valor nominal unitario más los intereses devengados contractuales del instrumento; y/o “Letras
del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en Pesos a setenta (70) días con vencimiento el 28 de agosto de 2020”
(Código ISIN ARPBUE520901, Código CVSA 42255, Código BCBA/MAE LBG20), cuyo valor de integración será el
valor nominal; y/o Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en Pesos a veintinueve (29) días con
vencimiento el 28 de agosto de 2020” (Código ISIN ARPBUE520968, Código CVSA 42277, Código BCBA/MAE
LB3G0), cuyo valor de integración será el valor nominal.

d. Fecha de licitación: 26 de agosto de 2020.
e. Fecha de emisión: 28 de agosto de 2020.
f. Fecha de liquidación: 28 de agosto de 2020.
g. Monto total a ser colocado: Por un monto de Valor Nominal pesos cinco mil setecientos quince millones trescientos nueve
mil ciento sesenta y dos (VN $5.715.309.162).
h. Denominación mínima y unidad mínima de negociación: Valor Nominal pesos uno (VN $1).
i. Tipo de Instrumento: Letras a descuento.
j. Precio de emisión: Con descuento sobre su valor nominal, al precio que surja del proceso licitatorio.
k. Plazo: sesenta y tres (63) días.
l. Vencimiento: 30 de octubre de 2020.
m. Amortización: Integra al vencimiento. Si la fecha de vencimiento no fuera un día hábil bancario, el pago se realizará el
día hábil bancario inmediato posterior.
n. Garantía: Recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo a lo establecido por
los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación-Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de
Coparticipación Federal de Impuestos, ratificado por la Ley Nº 12888, o aquél que en el futuro lo sustituya.
ñ) Régimen de colocación: Licitación pública.
o) Régimen de adjudicación: Subasta tipo holandesa de precio único.
p) Tipo de Oferta: Oferta parcial.
q) Importe de las ofertas:

1) Tramo Competitivo: El importe mínimo será de Valor Nominal pesos un millón (VN $1.000.000) y múltiplo de
Valor Nominal pesos uno (VN $1).
2) Tramo No Competitivo: Las posturas por montos menores a Valor Nominal pesos un millón (VN $1.000.000)
serán dirigidas a este tramo. El importe mínimo será de Valor Nominal pesos un mil (VN $1.000) y múltiplo de Valor
Nominal pesos uno (VN $1).
3) Para los importes comprendidos entre Valor Nominal pesos un millón (VN $1.000.000) y Valor Nominal pesos
nueve millones novecientos noventa y nueve mil novecientos noventa y nueve (VN $9.999.999), podrá optarse por
canalizar la postura por el Tramo Competitivo o por el Tramo No Competitivo.

r) Forma de liquidación: A través del Banco de la Provincia de Buenos Aires y/o el Agente de Liquidación y Compensación
y/o el Agente de Depósito Colectivo, Agente de Custodia y Pago que a tales efectos se designen.
s) Listado y Negociación: Se solicitará el listado en Bolsas y Mercados Argentinos Sociedad Anónima (BYMA) y la
negociación en el M.A.E., y/o en uno o varios Mercados autorizados en nuestro país y/o en el exterior, de acuerdo a lo
normado por la Comisión Nacional de Valores y la normativa vigente aplicable.
t) Titularidad: Estarán representadas por un Certificado Global a ser depositado en la Caja de Valores Sociedad Anónima.
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u) Comisiones: Tendrán derecho a comisión todos los agentes y/o mercados que presenten posturas ante el M.A.E. en las
colocaciones primarias de estas Letras del Tesoro. La comisión será del 0,020% sobre el monto adjudicado y se pagará en
la fecha de la liquidación de las operaciones.
v) Participantes: Podrán participar de las licitaciones:

1) Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto.
2) Agentes pertenecientes a la Red de Agentes de BYMA.

Los inversores, ya sean personas humanas o jurídicas, deberán realizar sus propuestas de conformidad a través de las
entidades mencionadas en 1 y 2.
w) Agente de cálculo: Será la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público, dependiente de la Subsecretaría de
Finanzas del Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires.
x) Agente Financiero: Banco de la Provincia de Buenos Aires.
y) Forma de pago de los servicios: Los pagos se realizarán mediante la transferencia de los importes correspondientes, a la
Caja de Valores Sociedad Anónima para su acreditación en las respectivas cuentas de los tenedores de estas Letras con
derecho al cobro.
z) Entidad Depositaria: Caja de Valores Sociedad Anónima.
a’) Recompra y rescate anticipado: Las letras podrán ser recompradas y/o rescatadas total o parcialmente en forma
anticipada.
b’) Legislación aplicable: Argentina, y jurisdicción conforme a lo dispuesto en la Ley N° 12008
c’) Tratamiento impositivo: Gozarán de las exenciones impositivas dispuestas por las leyes y reglamentaciones vigentes en
la materia.
ARTÍCULO 3º. Emitir Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a ciento ochenta y dos (182) días con
vencimiento el 26 de febrero de 2021 por un importe de Valor Nominal pesos un mil ochocientos ochenta y cuatro millones
ciento sesenta y un mil (VN $1.884.161.000) de acuerdo a los siguientes términos y condiciones financieras:
a) Denominación: “Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a ciento ochenta y dos (182) días con
vencimiento el 26 de febrero de 2021”.
b) Moneda de emisión y pago: Pesos.
c) Integración: Las Letras podrán ser integradas en efectivo y/o en especie:

1) Integración en efectivo: la moneda de Integración será pesos ($) y/o dólares estadounidenses (USD), al tipo de
cambio de la Comunicación “A” 3500 publicado por el BCRA del 26 de agosto de 2020.
2) Integración en especie, las especies a aceptar son: “Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en Pesos
a ciento ochenta y dos (182) días con vencimiento el 28 de agosto de 2020” (Código ISIN ARPBUE520893, Código
CVSA 42199, Código BCBA/ MAE BBG20), cuyo valor de integración será $1,088089649 por cada VN $1,
correspondiente al valor nominal unitario más los intereses devengados contractuales del instrumento; y/o “Letras
del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en Pesos a setenta (70) días con vencimiento el 28 de agosto de 2020”
(Código ISIN ARPBUE520901, Código CVSA 42255, Código BCBA/MAE LBG20), cuyo valor de integración será el
valor nominal; y/o Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en Pesos a veintinueve (29) días con
vencimiento el 28 de agosto de 2020” (Código ISIN ARPBUE520968, Código CVSA 42277, Código BCBA/MAE
LB3G0), cuyo valor de integración será el valor nominal.

d) Fecha de licitación: 26 de agosto de 2020.
e) Fecha de emisión: 28 de agosto de 2020.
f) Fecha de liquidación: 28 de agosto de 2020.
g) Monto total a ser colocado: Por un monto de Valor Nominal pesos un mil ochocientos ochenta y cuatro millones ciento
sesenta y un mil (VN $1.884.161.000).
h) Denominación mínima y unidad mínima de negociación: Valor Nominal pesos uno (VN $1).
i) Tipo de Instrumento: Letras con cupón de interés variable.
j) Precio de emisión: a la par.
k) Interés:

1) Tasa aplicable: se determinará como el promedio aritmético simple de la tasa de interés para depósitos a plazo
fijo de más de pesos un millón ($1.000.000) de treinta (30) a treinta y cinco (35) días, -Badlar Bancos Privados- o
aquella que en el futuro la sustituya, calculado considerando las tasas promedio publicadas diariamente por el
Banco Central de la República Argentina desde los diez (10) días hábiles bancarios anteriores al inicio de cada
período de interés y hasta los diez (10) días hábiles bancarios anteriores al vencimiento de cada servicio de interés
más un margen fijo de 4,00 % nominal anual resultante de la licitación.
2) Cálculo de interés: se calcularán sobre el valor nominal; para el primer servicio de interés, desde la fecha de
emisión hasta la fecha de vencimiento del primer cupón excluyendo a esta última; y el siguiente servicio, desde la
fecha de vencimiento del cupón anterior hasta el día previo a la próxima fecha de vencimiento.
3) Fechas de vencimiento de intereses: el 27 de noviembre de 2020 y el 26 de febrero de 2021. Si la fecha de
vencimiento no fuere un día hábil bancario, el pago se realizará el día hábil bancario inmediato posterior.
4) Convención de Intereses: días reales sobre la base de años de 365 días.

l) Plazo: ciento ochenta y dos (182) días.
m) Vencimiento: 26 de febrero de 2021.
n) Amortización: Integra al vencimiento. Si la fecha de vencimiento no fuera un día hábil bancario, el pago se realizará el día
hábil bancario inmediato posterior.
ñ) Garantía: Recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo a lo establecido por
los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación-Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de
Coparticipación Federal de Impuestos, ratificado por la Ley Nº 12888, o aquél que en el futuro lo sustituya.
o) Régimen de colocación: Licitación pública.
p) Régimen de adjudicación: Subasta tipo holandesa de precio único.
q) Tipo de Oferta: Oferta parcial.
r) Importe de las ofertas:

1) Tramo Competitivo: El importe mínimo será de Valor Nominal pesos un millón (VN $1.000.000) y múltiplo de
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Valor Nominal pesos uno (VN $1).
2) Tramo No Competitivo: Las posturas por montos menores a valor nominal pesos un millón (VN $1.000.000)
serán dirigidas a este tramo. El importe mínimo será de Valor Nominal pesos un mil (VN $1.000) y múltiplo de Valor
Nominal pesos uno (VN $1).
3) Para los importes comprendidos entre Valor Nominal pesos un millón (VN $1.000.000) y Valor Nominal pesos
nueve millones novecientos noventa y nueve mil novecientos noventa y nueve (VN $9.999.999), podrá optarse por
canalizar la postura por el Tramo Competitivo o por el Tramo No Competitivo.

s) Forma de liquidación: A través del Banco de la Provincia de Buenos Aires y/o el Agente de Liquidación y Compensación
y/o el Agente de Depósito Colectivo, Agente de Custodia y Pago que a tales efectos se designen.
t) Listado y Negociación: Se solicitará el listado en Bolsas y Mercados Argentinos Sociedad Anónima (BYMA) y la
negociación en el M.A.E., y/o en uno o varios Mercados autorizados en nuestro país y/o en el exterior, de acuerdo a lo
normado por la Comisión Nacional de Valores y la normativa vigente aplicable.
u) Titularidad: Estarán representadas por un Certificado Global a ser depositado en la Caja de Valores Sociedad Anónima.
v) Comisiones: Tendrán derecho a comisión todos los agentes y/o mercados que presenten posturas ante el M.A.E. en las
colocaciones primarias de estas Letras del Tesoro. La comisión será del 0,020% sobre el monto adjudicado y se pagará en
la fecha de la liquidación de las operaciones.
w) Participantes: Podrán participar de las licitaciones:

1) Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto.
2) Agentes pertenecientes a la Red de Agentes de BYMA.

Los inversores, ya sean personas humanas o jurídicas, deberán realizar sus propuestas de conformidad a través de las
entidades mencionadas en 1 y 2.
x) Agente de cálculo: Será la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público, dependiente de la Subsecretaría de Finanzas
del Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires.
y) Agente Financiero: Banco de la Provincia de Buenos Aires.
z) Forma de pago de los servicios: Los pagos se realizarán mediante la transferencia de los importes correspondientes, a la
Caja de Valores Sociedad Anónima para su acreditación en las respectivas cuentas de los tenedores de estas Letras con
derecho al cobro.
a’) Entidad Depositaria: Caja de Valores Sociedad Anónima.
b’) Recompra y rescate anticipado: Las letras podrán ser recompradas y/o rescatadas total o parcialmente en forma
anticipada.
c’) Legislación aplicable: Argentina, y jurisdicción conforme a lo dispuesto en la Ley N° 12008
d’) Tratamiento impositivo: Gozarán de las exenciones impositivas dispuestas por las leyes y reglamentaciones vigentes en
la materia.
ARTÍCULO 4º. Los gastos, incluidas las comisiones, que se originen en la emisión y/o contrataciones relacionadas con la
emisión de Letras del Tesoro, serán imputados con cargo al Presupuesto General Prorrogado Ejercicio 2019 Ley Nº 15078
(Ley 15165 y DECRE-2020-1-GDEBA-GPBA)- Sector Público Provincial no Financiero - Administración Provincial -
Administración Central - Jurisdicción 98: Servicios de la Deuda Pública - Programa 1 - Actividad 1 - Finalidad 5 - Función 1 -
Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 7 - Partida Principal 1:- Partida Parcial 6 en lo que respecta a
"Comisiones y gastos bancarios". La emisión de Letras a descuento, se atenderá con cargo al Presupuesto General
Prorrogado Ejercicio 2019 Ley Nº 15078 (Ley 15165 y DECRE-2020-1-GDEBA-GPBA)- Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 98: Servicios de la Deuda Pública - Programa
1 - Actividad 1 - Finalidad 5 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 8 - Partida Principal 3 -
Partida Parcial 9 en lo que respecta a los descuentos convalidados. La emisión de Letras con cupón de interés, se atenderá
con cargo al Presupuesto General Prorrogado Ejercicio 2019 Ley Nº 15078 (Ley 15165 y DECRE-2020-1-GDEBA-GPBA)-
Sector Público Provincial no Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 98: Servicios de la
Deuda Pública - Programa 1 - Actividad 1 - Finalidad 5 - Función 1 - Subfunción 0 -Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 7
- Partida Principal 1 - Partida Parcial 1 en lo que respecta a los intereses que devenguen.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar a la Contaduría General de la Provincia, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA.
Cumplido, archivar.
 
David René Jacoby, Tesorero General

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
SUBSECRETARÍA DE TURISMO
 
RESOLUCIÓN N° 20-SSTMPCEITGP-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 24 de Agosto de 2020

 
VISTO el expediente EX-2020-15569350-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, la Ley 14.209, los Decretos Nº 13/14 y Nº
DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA, las Resoluciones Nº 23/14 y RESOL 2019-10 GDEBA- MPGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la Provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/14 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de Turismo
u organismo que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica, y estableció que corresponde a la Subsecretaría de Turismo dependiente del mismo
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entender en los asuntos relacionados al cumplimiento de la Ley 14.209 y sus modificatorias;
Que por la Resolución N° 23/14 del entonces Secretario de Turismo, se creó el Registro de Prestadores Turísticos en el
cual deben inscribirse los prestadores de servicios que desarrollen su actividad en el territorio provincial, y, dentro del
mismo, el Registro de Hotelería y Afines, estableciendo las formas de clasificación y categorización de los alojamientos
turísticos;
Que a través de la Resolución N° RESOL-2019-10-GDEBA-MPGP del entonces Ministerio de Producción se aprobaron los
nuevos requerimientos documentales, circuito administrativo, formularios y demás documentación para la inscripción en el
Registro de Hotelería y Afines, derogando el artículo 14 del Decreto N° 23/14; 
Que, por las presentes, la interesada Fátima Delfa ALARCON (CUIT N° 27-16223347-0), solicita la inscripción en el
Registro de Hotelería y Afines del establecimiento denominado “Marymar”, ubicado en la Avenida Costanera Mar del Plata
Nº 230 de la localidad de Santa Clara del Mar, partido de Mar Chiquita;
Que en las actuaciones referidas obra, en el Orden 4, el formulario de inscripción (PD-2020-15569715- GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP), en el Orden 2, título de propiedad del establecimiento (IF-2020- 15587190-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP), en el Orden 3, la constancia de habilitación municipal (IF- 2020-15588308-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP) y en el Orden 9, fotografías tanto del interior como del exterior del establecimiento (IF-2020-
15746901-GDEBA-DRYFMPCEITGP);
Que se considera elemento suficiente de verificación de identidad, el ingreso al Módulo de Trámites Online (MoTO)
mediante la utilización por parte del solicitante de su CUIT y clave fiscal, prescindiéndose de esta manera de la
presentación de copias de documento nacional de identidad o de documentación que acredite personería jurídica en caso
de corresponder;
Que, en cuanto al uso del Libro de Reclamos y Sugerencias, se reemplaza el de formato papel por uno de formato digital,
que se pondrá a disposición del establecimiento una vez finalizada la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines;
Que conforme lo declarado en el Formulario de Inscripción, el establecimiento fue construido en el año 2003, su última
refacción en el año 2019 y dispone de cuarenta (40) plazas distribuidas en siete (7) departamentos de dos (2) ambientes;
Que asimismo cuenta con recepción con teléfono, caja de seguridad general y un (1) baño, sala de estar con televisor LCD
55” y un (1) baño;
Que el establecimiento dispone de medidas generales contra incendios, compuesto por salida y lucesde emergencias,
matafuegos y señalización;
Que brinda los servicios de internet inalámbrico por WI-FI, servicio a la unidad 24 horas, vigilancia monitoreada, folletería y
espacios verdes con tratamiento paisajístico;
Que las unidades están equipadas con teléfono, sistema de calefacción, televisor LCD 42”, mesa, sillas, juego de sillones,
sofá cama, mesa ratona, cocina, mesada, alacena, bajo mesada, heladera con freezer, anafe, vajilla y utensilios, patio con
tendedero y parrilla;
Que todas las habitaciones de las unidades poseen televisor LCD 32”, placard, vestidor, mesa de luz, cómoda, espejo de
cuerpo entero y colchones somier de dos (2) plazas. Los baños cuentan con ducha con pediluvio y artículos de tocador;
Que es dable destacar que posee instalaciones y servicios para personas con discapacidad motriz o movilidad reducida,
que consisten en ingreso al establecimiento con rampa, ancho de pasillos de 1,30 metros, estacionamiento señalizado y
una (1) habitación totalmente adaptada;
Que en concordancia con el informe (IF-2020-16128852-GDEBA-DRYFMPCEITGP) emitido por la Dirección de Registro y
Fiscalización, que ha sido elaborado con fundamento exclusivo en lo declarado en el formulario de inscripción, se estima
pertinente clasificar al establecimiento dentro del alojamiento turístico hotelero como “Departamentos Sin Servicios”; de
conformidad con lo normado por los artículos 8º inciso a), 9º inciso b), 11, 15, 16, 18, 34, 35, 36, 38, 63, 64 y concordantes
del Anexo 1 de la Resolución Nº 23/14 del entonces Secretario de Turismo, modificada por su par N° RESOL-2019-10-
GDEBA-MPGP;
Que asimismo manifiesta que la información brindada por el prestador surte efectos de presunción de verdad, pudiendo
este Organismo verificar de oficio la veracidad de lo manifestado, dejando establecido que su falta lo hará pasible de
sanción, según lo reglado en el artículo 11 del Decreto Nº 13/14; 
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Administración, Registro y Fiscalización de la Subsecretaría de
Turismo y la Asesoría General de Gobierno prestando conformidad al presente tramite.
Que la presente gestión se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley Nº 14.209, y los Decretos Nº 13/14 y
DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA.
Por ello,
 

LA SUBSECRETARÍA DE TURISMO DEL MINISTERIO DE
PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Clasificar al alojamiento turístico hotelero denominado “Marymar”, cuya titular de la explotación comercial es
Fátima Delfa ALARCON (CUIT N° 27-16223347-0), ubicado en calle Costanera Mar del Plata Nº 230 de la localidad de
Santa Clara del Mar, partido de Mar Chiquita, como “Departamentos Sin Servicios” del Registro de Hotelería y Afines,
conforme lo declarado en el formulario de inscripción y por los motivos expuestos en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º. La titular de la explotación comercial del establecimiento mencionado deberá adecuar la documentación y el
material de propaganda y/o difusión a la modalidad conferida, debiendo exhibir en el frente del establecimiento el certificado
de clasificación otorgado por esta Subsecretaría.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la información brindada por la solicitante en su presentación ante esta Subsecretaría tiene
carácter de Declaración Jurada y surte efectos de presunción de verdad, por lo que toda conducta o acción realizada en
defecto o detrimento de ello importará falta y será pasible de sanción.
ARTÍCULO 4°. Se deja constancia de que, conforme el artículo 15 del Anexo 1 de la Resolución N° 23/14, la clasificación
otorgada tiene una vigencia de tres (3) años contados a partir de la suscripción de la presente, por lo que el titular de la
explotación comercial deberá solicitar la reclasificación respectiva tres (3) meses antes del vencimiento de dicho plazo. Del
mismo modo deberá proceder en caso de cese, suspensión por más de doce (12) meses o incorporación de servicios o
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elementos constructivos que puedan importar la modificación del nivel concedido.
ARTÍCULO 5º. Registrar y comunicar. Cumplido, archivar.
 
Debora Ianina Bak, Subsecretaria.

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
 
RESOLUCIÓN N° 440-MHYFGP-2020
 
EXPEDIENTE N° EX-2020-17149036-GDEBA-DAIYSMHYFGP
 
Adecuación presupuestaria - Secretaria General - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15078, prorrogado para el
Ejercicio 2020 por la Ley N° 15165.
 

NOTA: El contenido de la publicación de las Resoluciones extractadas, es transcripción literal del instrumento recibido
oportunamente de cada Jurisdicción, conforme Circular Conjunta Nº 1/10 e instrucciones dispuestas por nota del 19/10/12
de la Dirección Provincial de Coordinación Institucional y Planificación de la Secretaría Legal y Técnica.

 

Disposiciones
MINISTERIO DE SALUD
 
DISPOSICIÓN N° 1125-HIEACDAKMSALGP-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 2 de Agosto de 2020

 
EXP. 2020-7349363-GDEBA-HIEACDAKMSALGP
 
VISTO La Solicitud de Requerimiento nº 458248, que afecta el presupuesto de la Partida presupuestaria del inc 2 y cuyo
compromiso provisorio obra a orden 9 contratación ésta realizada para cubrir las necesidades de este Establecimiento por
un periodo de 3 meses 2020 y:
 
CONSIDERANDO:
Que se ha realizado el llamado a Licitación Privada Nº 28/2020, según lo dispuesto por la Disposición DISPO-2020-912-
GDEBA-HIEACDAKMSALGP que la autoriza y que se incluye a orden 12.
Que se ha realizado el acto de apertura según el acta respectiva que se observa a orden 23.
Que obra a orden 24 el cuadro comparativo de precios.
Que a orden 37 consta el acta de pre-adjudicación donde la Comisión respectiva aconseja y fundamenta la compra.
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, que se observa a
orden 41 del presente expediente .
Que el Establecimiento se reserva el derecho a la aplicación de lo establecido en el Art. 7º incisos b) y f) de la Ley 13.981
y Art. 7º incisos b) y f) del anexo I del Decreto-2019- 59-GDEBA-GPBA- y conforme los reglamentos allí dispuestos.
Por ello:
 

LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL HOSPITAL INTERZONAL DE AGUDOS Y CRÓNICOS
DR. ALEJANDRO KORN EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar lo actuado en la Licitación Privada Nº 28 /2020 encuadrándose dicha Licitación en el Art. 17º de la
Ley 13981 y Art. 17º apartado 1 del Anexo I del Decreto-2019- 59- GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 2º: Adjudicar por menor precio ofertado a la firma: FARMED S.A. los renglones Nº 10 y 12, por la suma de
PESOS: ciento cincuenta y ocho mil cien ($ 158.100,00); a la firma: ROSPAW S.R.L. el renglón N° 6 por la suma de
PESOS: quinientos nueve mil cuatrocientos ($ 509.400,00); a la firma: MG INSUMOS S.A. los renglones N° 3, 4, 7, 8, 9 y
13 por la suma de PESOS: un millón ciento treinta y cuatro mil ochocientos ($ 1.134.800,00); a la firma: DNM FARMA S.A.
los renglones n° 1 y 16 por la suma de PESOS: trescientos diecisiete mil cien ($ 317.100,00).
ARTÍCULO 3º: Adjudicar por Único Proponente a la firma: MG INSUMOS S.A., los renglones Nº 2 y 14, por la suma de
PESOS: seiscientos sesenta y un mil quinientos ($661.500,00); a la firma: DNM FARMA S.A. los renglones N° 15 y 18 por
la suma de PESOS ciento sesenta y seis mil cuatrocientos setenta y dos con cuarenta centavos ($ 166.472,40).
ARTÍCULO 4º: Declarar desiertos los renglones nº 5, 11 y 17.
ARTÍCULO 5º: La presente adjudicación cubre las necesidades operativas por un periodo de 3 meses.
ARTÍCULO 6º: La presente contratación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y del
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suscripto.
ARTÍCULO 7º: Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital a emitir las correspondientes Ordenes de
Compra a favor de: FARMED S.A., por la suma de PESOS: ciento cincuenta y ocho mil cien ($ 158.100,00); a favor de:
ROSPAW S.R.L. por la suma de PESOS quinientos nueve mil cuatrocientos ($ 509.400,00); a favor de: MG INSUMOS S.A.
por la suma de PESOS: un millón setecientos noventa y seis mil trescientos($ 1.796.300,00); a favor de: DNM FARMA
S.A. por la suma de PESOS cuatrocientos ochenta y tres mil quinientos setenta y dos con cuarenta centavos($ 483.572,40
). Dejando en suspenso la entrega de la Orden de compra emitida a favor de la firma: ROSPAW S.R.L. Y MG INSUMOS
S.A. hasta tanto haga entrega de la correspondiente garantía de cumplimiento de contrato, en un plazo no mayor a 7 días y
conforme lo estipulado en el Pliego de Bases y condiciones. El incumplimiento de esta obligación será considerado como
desistimiento de la oferta y pasible de la penalidad prevista en la Legislación vigente. El total que se pretende adquirir
asciende a la suma de PESOS: dos millones novecientos cuarenta y siete mil trescientos setenta y dos con cuarenta
centavos ($2.947.372,40).
ARTÍCULO 8°: Dejar establecido que el gasto que demande la presente Disposición será atendido con cargo a la siguiente
imputación: Clasificación Institucional 1.1.1- Jurisdiccion 12- Jurisdiccion Auxiliar 02 - Entidad 0- Categoria prog. 019 Sub
018 Act 1 Finalidad 3 Funcion 10 Fuente de financiamiento: F 11. Inc: 2 Ppal: 5 Ppa 2 PESOS dos millones novecientos
cuarenta y siete mil trescientos setenta y dos con cuarenta centavos ($2.947.372,40). Ejercicio 2020.
ARTÍCULO 9º: Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Karina Graciela Torres, Directora.

MINISTERIO DE SALUD
 
DISPOSICIÓN N° 363-HZDEFFEMSALGP-2020

BELEN DE ESCOBAR, BUENOS AIRES
Viernes 14 de Agosto de 2020

 
VISTO el Expediente Nº 2020-14780049-GDEBA-HZDEFFEMSALGP, por el cual el Dpto. de Compras gestiona el 2do
llamado a la Licitación Privada Nº 13/2020, tendiente a contratar Servicio de reparaciones edilicias , con destino al Hosp. Dr
Enrique F F Erill.
 
CONSIDERANDO:
Que en el marco de la Ley N° 13.981 que regula los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas
Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto N° 59/2019 y modificatorios, se implementó el “Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos editables del
“Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires” y el
Detalle de los Renglones, aprobadas mediante el Anexo I de la Resolución Nº 76/19 de la Contaduría General de la
Provincia de Buenos Aires y las Planillas de Convocatoria y de Cotización aprobadas por los Anexos V y VI,
respectivamente, del Decreto Nº 59/2019, mientras que el Servicio de laboratorio confeccionó las Especificaciones
Técnicas Básicas todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia;
Que se realiza las presentes contrataciones en virtud del (Art., 17 inc. 1 del Decreto 59/2019 reglamentario de la Ley
13.981.
Que la Oficina de Compras ha justipreciado fs. el gasto aproximadamente en la suma de Tres millones trescientos
cincuenta y tres mil seiscientos ochenta y uno con 38/100 ($3.353.681,38) presupuestaria;
Por ello,
 

EL SR. DIRECTOR EJECUTIVO
DISPONE

 
ARTÍCULO N° 1: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el 2do llamado a la Licitación Privada Nº 13/2020
encuadrado en las previsiones del Art., 17 inciso 1 del Decreto 59/2019 reglamentario de la Ley 13.981, del 2do llamado
Licitación Privada n°13/2020, tendiente a contratar Servicio de reparaciones edilicias con destino al Hosp. Erill.
ARTÍCULO N° 2: Hacer uso de las Facultades conferidas por el Art. 7° inc b de la Ley 13.981 y de acuerdo a lo establecido
en el Decreto 59/2019 Atr., 7° inc b y f.
ARTÍCULO N° 3: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2020, UOC 103, UG 252, Jurisdicción 12, Categ. Prog. 013, Finalidad
3, Fuente de Financiamiento 1, Inciso Ppr, Ppa 3.3.1.
ARTÍCULO N° 4º: Establecer que El Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que
actuará como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO N° 5º: Registrar, comunicar, publicar. Cumplido, archivar.
 
Gaspar Matias Costa, Director.
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Licitaciones
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Internacional N° 2/2020
 
POR 5 DÍAS - Préstamo CAF 10209.
Nombre de la obra: “Construcción de la Planta Potabilizadora para los Partidos de La Plata, Berisso y Ensenada y Etapa I
del Acueducto a Parque San Martín en el Partido de La Plata”. 
Apertura: Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos sito en la Avenida 7 N° 1267, entre 58 y 59, Planta Baja, Salón
de Actos, ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, el día 9 de octubre de 2020 a las 12:00 hs. 
Las obras consisten en: Obra de Toma, Estación de Bombeo y Acueducto de Agua Cruda que comprende la Obra de Toma
de agua del Río de la Plata, la Estación de Bombeo de Agua Cruda y el Acueducto de conducción hasta la Planta
Potabilizadora. Estas obras se ubican en la localidad de Punta Lara, partido de Ensenada, Planta Potabilizadora y Estación
de Bombeo de Agua Tratada que comprende la construcción de una nueva Planta Potabilizadora, de una capacidad neta de
producción de agua potable de 10.000 m3/h y de una Estación de Bombeo de Agua Tratada. La nueva planta, junto con la
estación de bombeo de agua tratada, se construirán en el mismo predio que actualmente ocupa la Planta Potabilizadora
“Ing. Donato Gerardi”, lindante con ésta, en la localidad de Punta Lara, y la construcción parcial del Acueducto de Agua
Tratada, que en esta etapa llegará hasta la intersección de la Av. 32 con la calle 120, en la ciudad de La Plata y allí se
vinculará con los acueductos que abastecen a la zona Norte de La Plata.
Presupuesto Oficial: Pesos Cinco Mil Quinientos Treinta y Siete Millones Cuatrocientos Setenta Mil Doscientos Setenta y
Cinco con 75/100  ($5.537.470.275,75). Con un anticipo del diez por ciento (10%).  
Plazo de Obra: 900 días corridos. 
N° de Expediente Electrónico: EX-2018-14905685-GDEBA-DPCLMIYSPGP. 
Propuestas: Las propuestas serán recibidas hasta el día 9 de octubre de 2020 a las 11:30 hs., en la Dirección Provincial de
Compras y Contrataciones, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Oficina 907 del Piso 9°, Calle 7 N° 1267 e/58
y 59, La Plata.  
El Pliego de esta obra podrá descargarse de manera gratuita a través de la página
https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones o retirarse de manera gratuita en la Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Oficina 907 del Piso 9°, Calle 7 N° 1267 e/58 y 59, La
Plata. Consultas al correo institucional: comprasobraspublicas@minfra.gba.gov.ar.

ago. 25 v. ago. 31

MINISTERIO DE GOBIERNO
 
Licitación Pública - Proceso de Compra Nº 211-0097-LPU20
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública - Proceso de Compra Nº 211-0097-LPU20, autorizada por Resolución Nº
RESO-2020-72-GDEBA-SSTAYLMGGP de fecha 24 de agosto de 2020, expediente EX-2020-12476829-GDEBA-
DCMGGP, con el objeto de lograr la contratación del Servicio de Desinfección, Desratización y Desinsectación de
dependencias de este Ministerio de Gobierno, para cubrir las necesidades desde la formalización del contrato y por el
término de doce (12) meses, con opción a prórroga por igual período a partir de su finalización, según las previsiones del
artículo 17º, apartado 1) Licitación Pública, del Decreto DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, reglamentario de la Ley 13.981.
Día y Hora de Envío de Ofertas: Hasta las 12:00 horas del día 7 de septiembre de 2020. Esta Licitación se convoca en los
términos del Régimen de Compras y Contrataciones, vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de
Buenos Aires (PBAC).
Día, Hora y Lugar para la Apertura de las Propuestas: El día 7 de septiembre de 2020, a las 12:00 horas, en la Dirección de
Compras y Contrataciones dependiente de la Dirección General de Administración del Ministerio de Gobierno, Casa de
Gobierno, Oficina 220, segundo piso, calle 6 e/51 y 53 de la ciudad de La Plata (Tel. 0221-4294265/66).
Lugar Habilitado para Consultas: Los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se encuentran a
disposición de los interesados para su consulta en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en la página web
de la Gobernación de la Provincia de Buenos Aires https://www.gba.gob.ar/.
En el primer caso, podrán descargar el Pliego quienes hubieren cumplido con el procedimiento de registración,
autenticación y autorización como usuario externo de PBAC y haber abonado el importe correspondiente.

ago. 27 v. ago. 28

MINISTERIO DE GOBIERNO
 
Licitación Pública - Proceso de Compra Nº 211-0098-LPU20
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública - Proceso de Compra Nº 211-0098-LPU20, autorizada por Resolución Nº
RESO-2020-73-GDEBA-SSTAYLMGGP de fecha 24 de agosto de 2020, expediente EX-2020-12476774-GDEBA-
DCMGGP, con el objeto de lograr la contratación del Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Equipos de Aire
Acondicionado, instalados en dependencias de este Ministerio de Gobierno, para cubrir las necesidades desde la
formalización del contrato y por el término de doce (12) meses, con opción a prórroga por igual período a partir de su
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finalización, según las previsiones del artículo 17º, apartado 1) Licitación Pública, del Decreto DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA, reglamentario de la Ley 13.981.
Día y Hora de Envío de Ofertas: Hasta las 14:00 horas del día 7 de septiembre de 2020. Esta Licitación se convoca en los
términos del Régimen de Compras y Contrataciones, vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de
Buenos Aires (PBAC).
Día, Hora y Lugar para la Apertura de las Propuestas: El día 7 de septiembre de 2020, a las 14:00 horas, en la Dirección de
Compras y Contrataciones dependiente de la Dirección General de Administración del Ministerio de Gobierno, Casa de
Gobierno, Oficina 220, segundo piso, calle 6 e/51 y 53 de la ciudad de La Plata (Tel. 0221-4294265/66).
Lugar Habilitado para Consultas: Los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se encuentran a
disposición de los interesados para su consulta en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en la página web
de la Gobernación de la Provincia de Buenos Aires https://www.gba.gob.ar/.En el primer caso, podrán descargar el Pliego
quienes hubieren cumplido con el procedimiento de registración, autenticación y autorización como usuario externo de
PBAC y haber abonado el importe correspondiente.

ago. 27 v. ago. 28

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE LAS FLORES
 
Contratación Directa N° 9/2020
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Contratación Directa N° 009/2020, Expediente N° 056/016/2020, Disposición N° 202/2020 para la
provisión del “Servicio Alimentario Escolar - Módulos Alimentarios - Bolsón de Emergencia”, en el distrito de Las Flores,
durante el mes de septiembre de 2020.
Apertura de las Propuestas: Lunes 31 de agosto de 2020, a las 9:00 horas.-
Lugar y Fecha de Presentación de las Ofertas: Sede de Consejo Escolar, calle Harosteguy N° 472, Cuidad de Las Flores, y
hasta el día 31 de agosto de 2020, a las 9:00 horas.-
Lugar de Apertura de Ofertas: Sede de Consejo Escolar, calle Harosteguy N° 472, Cuidad de Las Flores.-
Lugar habilitado para retiro y/o consulta de Pliegos: Consejo Escolar de Las Flores - calle Harosteguy Nº 472, días hábiles
en el horario 8:00 a 12:00 y hasta media hora antes del horario fijado para la iniciación del acto de apertura o por mail
ce056@abc.gob.ar.

ago. 27 v. ago. 28

MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitación Pública Nº 16/2020
 
POR 2 DÍAS - Cónvocase a Licitación Pública 16/2020 para el día 16 de septiembre de 2020 a las 9:00 hs.
Objeto: Realización de la obra de Conectividad Víal por Veredas de Hormigón.
Presupuesto Oficial: $34.565.895,84 (Pesos Treinta y Cuatro Millones Quinientos Sesenta y Cinco Mil Ochocientos Noventa
y Cinco con 84/100).
Valor del Pliego: $35.565,89 (Pesos Treinta y Cinco Mil Quinientos Sesenta y Cinco con 89/100).
Lugar de Adquisición del Pliego: En la Oficina de Compras y suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, de
lunes a viernes de 8:00 a 12:00 horas y hasta 2 (dos) días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe
correspondiente en la Tesorería Municipal.
La Apertura de las Ofertas se realizará en la oficina de Compras de la Municipalidad de General Rodríguez, sita en la calle
2 de abril 756 e Intendente Garrahan de esta Ciudad y Partido.
Decreto Municipal: 1440 /2020 - Expediente 4050-219435/2020.

ago. 27 v. ago. 28

MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitación Pública Nº 17/2020
 
POR 2 DÍAS - Cónvocase a Licitación Pública 17/2020 para el día 16 de septiembre de 2020 a las 10:00 hs.
Objeto: Refuncionalización de Corredores en Patricio Ham.
Presupuesto Oficial: $11.933.881,50 (Pesos Once Millones Novecientos Treinta y Tres Mil Ochocientos Ochenta y Uno con
50/100).
Valor del Pliego: $12.933,88 (Pesos Doce Mil Novecientos Treinta y Tres con 88/100).
Lugar de Adquisición del Pliego: En la Oficina de Compras y suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, de
lunes a viernes de 8:00 a 12:00 horas y hasta 2 (dos) días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe
correspondiente en la Tesorería Municipal.
La Apertura de las Ofertas se realizará en la Oficina de Compras de la Municipalidad de General Rodríguez, sita en la calle
2 de abril 756 e Intendente Garrahan de esta Ciudad y Partido.
Decreto Municipal: 1441 /2020 - Expediente 4050-219436/2020.

ago. 27 v. ago. 28

MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitación Pública Nº 18/2020
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POR 2 DÍAS - Cónvocase a Licitación Pública 18/2020 para el día 16 de septiembre de 2020 a las 11:00 hs.
Objeto: Refuncionalización de la Plaza en Altos del Oeste.
Presupuesto Oficial: $6.763.577,77 (Pesos Seis Millones Setecientos Sesenta y Tres Mil Quinientos Setenta y Siete con
77/100).
Valor del Pliego: $7.763,57 (Pesos Siete Mil Setecientos Sesenta y Tres con 57/100).
Lugar de Adquisición del Pliego: en la Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, de
lunes a viernes de 8:00 a 12:00 horas y hasta 2 (dos) días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe
correspondiente en la Tesorería Municipal.
La Apertura de las Ofertas se realizará en la Oficina de Compras de la Municipalidad de General Rodríguez, sita en la calle
2 de abril 756 e Intendente Garrahan de esta Ciudad y Partido.
Decreto Municipal: 1442 /2020 - Expediente 4050-219437/2020.

ago. 27 v. ago. 28

MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitación Pública Nº 19/2020
 
POR 2 DÍAS - Cónvocase a Licitación Pública 19/2020 para el día 16 de septiembre de 2020 a las 12:00 hs.
Objeto: Refuncionalización de la Plaza en Barrio Pico Rojo.
Presupuesto Oficial: $5.001.564,07 (Pesos Cinco Millones Un Mil Quinientos Sesenta y Cuatro con 07/100).
Valor del Pliego: $6.001,56 (Pesos Seis Mil Uno con 56/100)
Lugar de Adquisición del Pliego: en la Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, de
lunes a viernes de 8:00 a 12:00 horas y hasta 2 (dos) días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe
correspondiente en la Tesorería Municipal.
La Apertura de las Ofertas se realizará en la Oficina de Compras de la Municipalidad de General Rodríguez, sita en la calle
2 de abril 756 e Intendente Garrahan de esta Ciudad y Partido.
Decreto Municipal: 1443 /2020 - Expediente 4050-219430/2020

ago. 27 v. ago. 28

MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitación Pública Nº 20/2020
 
POR 2 DÍAS - Cónvocase a Licitación Pública 20/2020 para el día 16 de septiembre de 2020 a las 13:00 hs.
Objeto: Refuncionalización de la Plaza en Barrio Parque Rivadavia.
Presupuesto Oficial: $5.485.387,50 (Pesos Cinco Millones Cuatrocientos Ochenta y Cinco Mil Trescientos Ochenta y Siete
con 50/100).
Valor del Pliego: $6.485,38 (Pesos Seis Mil Cuatrocientos Ochenta y Cinco con 38/100).
Lugar de Adquisición del Pliego: En la Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, de
lunes a viernes de 8:00 a 12:00 horas y hasta 2 (dos) días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe
correspondiente en la Tesorería Municipal.
La Apertura de las Ofertas se realizará en la oficina de Compras de la Municipalidad de General Rodríguez, sita en la calle
2 de abril 756 e Intendente Garrahan de esta Ciudad y Partido.
Decreto Municipal: 1444 /2020 - Expediente 4050-219431/2020.

ago. 27 v. ago. 28

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
 
Licitación Pública Nº 23/2020
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Escobar llama a Licitación Pública Nº 23/2020, realizada para la adquisición de “2.850
M3 de Piedra Partida para Trabajos de Mantenimiento De Calles en el Partido de Escobar”. 
Fecha de Apertura: La apertura de sobres se realizará en la Sala de Reunión de la Dirección General de Compras y
Suministros, sita en la calle Estrada Nº 599, de Belén de Escobar, el día 10 de septiembre de 2020 a las 10.00hs.
Valor del Pliego: Pesos Cien Mil ($100.000,00-).
Presupuesto Oficial: Pesos Diez Millones ($10.000.000,00.-).
Venta de Pliego: Se realizará hasta el día 9 de septiembre de 2020, de 9:00 a 13:30 hs. en la Dirección General de
Compras y Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, de Belén de Escobar.
Consultas: Dirección General de Compras y Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, (1625),
Belén de Escobar, en el horario de 9:00 a 14:00 hs., hasta el día 9 de septiembre de 2020.
Expediente 224.728/2020.

ago. 27 v. ago. 28

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
 
Licitación Pública Nº 24/2020
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Escobar llama a Licitación Pública Nº 24/2020, realizada para la Adquisición de “8.300
M3 de Cascote para Trabajos de Mantenimiento de Calles en el Partido de Escobar”. 
Fecha de Apertura: La apertura de sobres se realizará en la Sala de Reunión de la Dirección General de Compras y
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Suministros, sita en la calle Estrada Nº 599, de Belén de Escobar, el día 10 de septiembre de 2020 a las 11:00 hs.
Valor del Pliego: Pesos Cien Mil ($100.000,00-).
Presupuesto Oficial: Pesos veinte millones ($20.000.000,00.-).
Venta de Pliego: Se realizará hasta el día 9 de septiembre de 2020, de 9:00 a 13:30 hs. en la Dirección General de
Compras y Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, de Belén de Escobar.
Consultas: Dirección General de Compras y Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, (1625),
Belén de Escobar, en el horario de 9:00 a 14:00 hs., hasta el día 9 de septiembre de 2020.
Expediente 224.729/2020.

ago. 27 v. ago. 28

MUNICIPALIDAD DE MORÓN
 
Licitación Pública Nacional Nº 5/2020
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para El Proyecto “Luces LED - Morón-“ “Plan Nacional de Obras: “Plan
Argentina Hace II”.
Solicitud de Pedido N° 1377/20.
Presupuesto Oficial: $69.988.000,14 “Precio Tope”.
Valor del Pliego: $ 34.994.
Apertura de Ofertas: El día 18 de septiembre de 2020, en Alte. Brown N° 946 piso 1° Morón, Buenos Aires, a las 11:00 hs.
con presencia de los participantes que deseen asistir.
Venta y Consulta de Pliegos: Desde el día 27 de agosto hasta el día 17 de septiembre de 2020, en la Dirección de Compras
y Contrataciones de la Municipalidad: Alte. Brown 946 1° Piso - Morón (tele/: 4489-7715).
Recepción de Ofertas hasta el día 18 de septiembre de 2020 a las 11:00 hs. en Dirección de Compras y Contrataciones de
la Municipalidad, en la dirección mencionada.
Expediente Nº 4079-12.487/20.

ago. 27 v. ago. 28

MUNICIPALIDAD DE GENERAL BELGRANO
 
Licitación Pública N° 1/2020
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública N° 1/2020. 
Apertura: 14/09/2020. Hora: 10:00.
Objeto: Venta de motoniveladora marca Liugong, Modelo CLG 418, Año 2011.
Presupuesto Oficial: Pesos Cuatro Millones Cuatrocientos Cincuenta Mil ($4.450.000.-).
Valor del Pliego: Sin Cargo.
Retiro del Pliego: Dirección de Compras Municipal - Juan E. De La Fuente N° 826, Planta Alta, horario de 8:30 a 13:00 hs.
Consultas: Dirección de Compras Municipal - Juan E. De La Fuente N° 826, Planta Alta, horario de 8:30 a 13:00 hs. Correo
Electrónico: gbelgranocompras@gmail.com. 
Teléfono: 02243-15-400153.
Decreto N° 1057/2020 - Expediente: 4041-D-7629/2020.

ago. 27 v. ago. 28

MUNICIPALIDAD DE NUEVE DE JULIO
 
Licitación Pública Nº 2/2020
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Luminarias.
Presupuesto Oficial: $ 5.010.000,00.-
Garantía de Oferta: 1% del Presupuesto Oficial.
Consultas: Desde el 28 de agosto de 2020 y hasta un (1) día antes de la fecha de apertura, de lunes a viernes de 7:00 a
13:00 horas en la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, sito en calle Libertad 934, Nueve de Julio.
Adquisición de Pliego: Desde el 28 de agosto de 2020 y hasta dos (2) días antes de la fecha de apertura, de lunes a viernes
de 7:00 a 13:00 horas en la Subsecretaria de Contrataciones, sito en calle Libertad 934, Nueve de Julio.
Valor del Pliego: $ 5.000,00
Lugar y Plazo para la Recepción de Ofertas: En Subsecretaría de Contrataciones, hasta una hora antes del día y hora fijado
para la apertura.
Lugar y Fecha de Apertura: Subsecretaría de Contrataciones, el día 15 de septiembre de 2020 a las 10:00 horas.
DECTO-2020-1076-E-MUNINUE-INT - Expte. Nº 4082-441/20. 

ago. 27 v. ago. 28

MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
Licitación Privada N° 8/2020 - Proceso de Compra PBAC Nº 170-0027-LPR20
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 8/2020, Expediente N° EX-2020-13175111-GDEBA-DDPRYMGEMSGP,
(Proceso de Compra PBAC 170-0027-LPR20), encuadrada en el Artículo 17 de la Ley N° 13981, reglamentado por el
artículo 17, apartado 1 del Anexo I del Decreto N° 59/19, tendiente a lograr la Prestación del Servicio de Producción,
Grabación, Edición, Compaginación y Guarda de Imágenes, en un todo de acuerdo a las condiciones del Pliego de Bases y
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Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la Resolución N° 76/19 CGP y en las
condiciones y demás características indicadas en el Pliego de Bases y Condiciones.
Valor del Pliego: Sin Costo.
Lugar, donde puede consultarse y/o adquirirse el Pliego: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares se encuentra a
disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar  y en
el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires www.gba.gob.ar/contrataciones. Podrán descargar el mencionado Pliego
quienes hubieren cumplido con el procedimiento de registración, autenticación y autorización como usuario externo de
PBAC.
Lugar, Día y Hora del Acto de Apertura de Ofertas: Día 7 de septiembre de 2020. Horario oficial del sistema 10:00 horas, a
través de PBAC.
Acto Administrativo de Autorización del Llamado y Aprobación del Pliego de Bases y Condiciones: Resolución N° RESO-
2020-48-GDEBA-SSTAYLMSGP.

ago. 28 v. ago. 31

CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Proceso de Compra Nº 58-0035-LPR20
 
Por 1 día - Llámese al Proceso de Compra Nº 58-0035-LPR20 - Expediente Nº EX-2020-14780982-GDEBA-MECGP para la
Adquisición de Un Sistema de Almacenamiento Externo compuesto por Un (1) Storage y Un (1) Switch SAN FC 24 Port
activos.
Consulta de Pliegos: El Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios (RESOL-
2019-76-GDEBA-CGP) podrá ser obtenido ingresando a la página web de la Contaduría General de la Provincia
(www.cgp.gba.gov.ar), y la documentación aprobada en el Artículo 1° de la DISPO-2020-59-GDEBA-DGACGP, ingresando
al sitio web del gobierno de la Provincia de Buenos Aires (www.gba.gov.ar) y sitio web PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Apertura: 03/09/2020 a las 12 hs.
Modalidad de la Contratación: Compras electrónicas PBAC

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE DEPORTES
 
Licitacion Pública Nº 47/2020
 
POR 2 DÍAS - Denominación: “Equipamiento para Gimnasio Dar y Levantamiento Olímpico de Pesas - Secretaría de
Deportes”
Fecha de Apertura: 18-09-2020.
Hora: 10:00.
Valor del Pliego: $ 4.000,36.
Presupuesto Oficial: $ 8.000.731,00 (Pesos Ocho Millones Setecientos Treinta y Uno con 00/100).
Consulta y/o Adquisición de Pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda - Provincia de Buenos Aires.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto Nro. 1794 de fecha 24 de agosto del 2020 - Expediente 78.158/20

ago. 28 v. ago. 31

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 48/2020
 
POR 2 DÍAS - Denominación: “Nuevo Quincho y Reacondicionamiento de Piscina en Subsecretaría de Género y
Diversidad”
Fecha de Apertura: 18-09-2020.
Hora: 11:00.
Valor del Pliego: $ 2.591,00.
Presupuesto Oficial: $ 5.181.609,39 (Pesos Cinco Millones Ciento Ochenta y Un Mil Seiscientos Nueve con 39/100).
Consulta y/o Adquisición de Pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda - Provincia de Buenos Aires.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto Nro. 1795 de fecha 24 de agosto del 2020 - Expediente 78.159/20

ago. 28 v. ago. 31

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
 
Licitación Pública Nº 49/2020
 
POR 2 DÍAS - Denominación: “Ampliación de Escuela Primaria Nº 42 - Etapa 1 - Secretaría de Desarrollo Territorial y
Hábitat - Dirección de Infraestructura Escolar”
Fecha de Apertura: 21-09-2020.
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Hora: 10:00.
Valor del Pliego: $ 10.773,63.
Presupuesto Oficial: $ 21.547.270,81 (Pesos Veintiún Millones Quinientos Cuarenta y Siete Doscientos Setenta con
81/100).
Consulta y/o Adquisición de Pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda - Provincia de Buenos Aires.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto Nro. 1816 de fecha 24 de agosto del 2020 - Expediente 78.179/20

ago. 28 v. ago. 31

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 15/2020 
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública 15/2020, para la Adquisición de 1500 TN (Mil Quinientas Toneladas) de Mezcla
Asfáltica en Caliente D12 con CA30, para Mantenimiento de Calles de Asfalto del Partido de Almirante Brown, cuyo
Presupuesto Oficial asciende hasta la suma de $ 15.195.000,00 (Pesos Quince Millones Ciento Noventa y Cinco Mil), en un
todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones -Cláusulas Generales y Particulares- confeccionado al efecto.
El Pliego mencionado en el Artículo anterior, podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sito
en Rosales Nº 1312, 3º Piso, de Adrogué, Partido de Almirante Brown, hasta el dia 10 de septiembre de 2020 a las 13:30
hs. y la apertura de las propuestas se realizará en la dependencia antes mencionada el dia 15 de septiembre de 2020 a las
10:00 hs., siendo el valor del Pliego $15.195,00 (Pesos Quince Mil Ciento Noventa y Cinco).
Expediente Nº 4003-14953/2020

ago. 28 v. ago. 31

MUNICIPALIDAD DE CAPITÁN SARMIENTO
 
Licitación Pública Nº 1/2020
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Explotacion Integral del Área de Esparcimiento Juan Carlos Rangugni - Balneario Municipal- de la
Ciudad de Capitan Sarmiento” Licitación Pública Nº 01/2020
Fecha de Apertura: 23/09/2020 - Hora: 9:30 hs.
Lugar: Municipalidad de Capitán Sarmiento, Centenario Nº 499, Oficina de Compras y Contrataciones.
Lugar de Adquisición del Pliego: Municipalidad de Capitán Sarmiento, Centenario Nº 499, Oficina de Compras y
Contrataciones, en el horario de 7:30 a 13:00 hs.

ago. 28 v. ago. 31

MUNICIPALIDAD DE PINAMAR
 
Licitación Pública N° 5/2020
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Pinamar, mediante Decreto N° 1360/20 llama a Licitación Pública N° 05/2020
correspondiente a la Adquisición de Materiales para la Construcción de Ciclo Vías/Bicisendas en el Partido de Pinamar.
Presupuesto Oficial: Pesos Nueve Millones Novecientos Noventa Mil Quinientos Noventa y Uno con 50 /100
($9,990,591.50)
Expte. Municipal: 4123-1312 / 2020
Fecha de Apertura: 11/09/2020, 10 hs. en la Dirección de Contrataciones de la Municipalidad de Pinamar, situado en Valle
Fértil 234, Pinamar, Provincia de Buenos Aires.
Consultas: Dirección de Contrataciones situado en Valle Fértil 234, Pinamar, Provincia de Buenos Aires.
Teléfono: (2254) 45 9421
Correo electrónico: compras@pinamar.gob.ar

ago. 28 v. ago. 31

OBRAS SANITARIAS MAR DEL PLATA S.E.
 
Licitación Pública N° 7/2020
 
POR 2 DÍAS - Referencia: “Ampliación Red Cloacal Barrio Hipódromo 2° Etapa" Convenio Marco Suscripto e/ Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos de la Pcia. de Buenos Aires y la Municipalidad de Gral Pueyrredon.
Presupuesto Oficial: $11.534.829,24
Fecha de Apertura: 17 de septiembre de 2020 - 11:00 hs.
Informes y Venta del Pliego: En Mar del Plata: French 6737 - 1° piso - Oficina de Compras, de lunes a viernes de 8:15 a
14:00.
En Buenos Aires: Casa de Mar del Plata: Av. Callao Nº 237 (1085) Capital Federal. Lunes a viernes de 9:00 a 15:00 hs.
E-mail: compras@osmgp.gov.ar. Web-site: www.osmgp.gov.ar
Lugar de Apertura: Oficina de Compras - French 6737 1º piso
Valor del pliego: $ 6.400,00.

ago. 28 v. ago. 31

COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA
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Licitación - Proceso Nº 14-0007-LPU20
 
POR 2 DÍAS - Objeto de la Licitación: Construcción y Montaje de Cubierta Metálica para Recinto del Acelerador de Iones
del CAC - Gaiyann.
Lugar de donde se hara la Obra: Centro Atómico Constituyentes, sito en Av. General Paz N° 1499, Partido de San Martín,
Provincia de Buenos Aires.
Fecha y Hora del Acto de Apertura: 8 de septiembre de 2020 a las 10:00 horas.
Presupuesto Oficial: Pesos Cinco Millones Quinientos Mil con 00/100 ($ 5.500.000,00).
Para poder a acceder al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y presentación de la oferta de este proceso de
contratación, deberá ingresar al sitio web www.contratar.gob.ar. 
Aclaratoria - consulta Nº 8
Se aclara que la fecha tope de consulta válida es la publicada en la página Contrat,Ar - 01/09/2020 16:00 hs.
Unidad Operativa de Contrataciones: 14 - Compras y Contrataciones - CNEA
Nro. de Expediente: EX-2020-33817581-APN-GAYF#CNEA

ago. 28 v. ago. 31

Varios
MUNICIPALIDAD DE OLAVARRÍA
 
POR 1 DÍA - La Municipalidad del Partido de Olavarría, cita y emplaza al Sr. CESAR NICOLÁS MARRACO, para que en el
plazo de 10 días, se presente y haga valer su derecho sobre la tenencia precaria y provisoria otorgada mediante Decreto
Nº 1845 de fecha 31/7/2014, debiendo presentar prueba de que intente valerse ante la Municipalidad del Partido de
Olavarría, con domicilio en Rivadavia Nº 2861, de lunes a viernes de 7:00 a 13:00 hs.
Marcelo P. Fabbi, Subsecretario.

Colegiaciones
COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial San Martín
LEY 10.973
 
POR 1 DÍA - MATIAS ALEXIS GARCIA, D.N.I. Nº 39.561.993 con domicilio en Chile Nº 1330 de la localidad de Villa Raffo,
Partido de Tres de Frebrero, solicita Colegiación en el Colegio de Martilleros y Corredores Públ. del Depto. Jud. de Gral.
San Martín. Oposiciones dentro de los 15 días corridos en la Calle 93 Nº 1836 de San Martín, Jose Maria Sacco
(Presidente).

Transferencias
POR 5 DÍAS - La Plata. EDUARDO JULIO CUERDA, CUIT 20-04640160-4, domiciliado en calle 45 Nº 1603, La Plata,
transfiere Fondo de Comercio Rubro Agencia de Prode, Lotería, Quiniela y artículos del fumador, sito en calle 58 Nº 872, La
Plata a Franco Román Posanzini, CUIT 20-40976694-4, domiciliado en calle 42 Nº 5232, La Plata, libre de gravámenes y
deudas y sin personal. Reclamos en calle 20 Nº 1115 La Plata. Leonardo Scipioni, Martillero y Corredor Público.

ago. 24 v. ago. 28
 

POR 5 DÍAS - La Plata. HÉCTOR EDUARDO BOUCARTT, DNI 11.839.661, con domicilio en calle 72 N° 815 de La Plata,
transfiere a Leonardo Héctor Boucartt, DNI 27.792.062, con domicilio en calle 58 N° 1747 de La Plata, el fondo de comercio
“Cerrajería Francesa”, del rubro Cerrajería, sito en avenida 60 N° 802 de La Plata, incluido personal y libre de toda deuda.
Reclamos y oposiciones de ley en Avenida 60 N° 802 de La Plata. Fdo. Fernando Lavecchia, Abogado.

ago. 24 v. ago. 28
 

POR 5 DÍAS - La Plata. LUIS FRANCO RUSSO, DNI 11961361 CUIT 20119613613 con domicilio en 5 Nº 976 de Tolosa y
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fiscal en 134 y 513 de Jose Hernández, Partido de La Plata, Buenos Aires, anuncia transferencia de fondo de comercio a
favor de L. F. R. Constructora Vial S.A., CUIT 30709928534 con domicilio en calle 5 Nº 976 de Tolosa, La Plata, Buenos
Aires, destinado a Movimientos de Suelos y Preparación de Terrenos para Obras, Construcción Reforma y Reparación de
Edificios No Residenciales, Construcción de Obras de Ingeniería Civil NCP, Alquiler de Maquinaria y Equipo NCP sin
personal, Elaboración de Hormigón, Alquiler de Maquinaria y Equipo de Construcción e Ingeniería Civil Sin Operarios,
Construcción Reforma Reparaciónde Obras de Infraestructura para el Transporte, Alquiler de Equipos de Construcción o
Demolición Dotado de Operarios. Para reclamos de ley se fija el domicilio en calle 134 y 513 de José Hernandez, La Plata.
Para todos los efectos legales se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios del Departamento Judicial La Plata,
constituyendo domicilio legal en los reales antes mencionados. Matias E. Losa, Abogado 

ago. 25 v. ago. 31
 

POR 5 DÍAS - Ituzaingó. 14/08/2020 ADOLFO CARLOS FARINA BALLESTEROS, CUIT 20-04427286-6 y ALBERTO
CARLOS MARIANI, CUIT 20-04445129-9 ceden y transfieren la habilitación municipal del comercio inscripto bajo el Nº
1139 a Feria de Ofertas S.R.L. 30-71684604-7 Rubro: Feria Interna. Domicilio comercial y oposición: Av. Perón 7970
Ituzaingó.

ago. 25 v. ago. 31

POR 5 DÍAS - Morón. Contador Mella Leonardo Daniel Mat. Tº 244 Fº 166 Comunica: Atento al fallecimiento de GROSSO
FRANCISCO, D.N.I 93.171.784 fecha 07/01/2019 se transfiere fondo de Comercio depósito de comestibles en gral y
bebidas c/s alcohol (azúcar, café, té, yerba, especias, chocolate, cereal, prod. dietéticos, aves, huevos, miel, frutas,
legumbres, hortaliza, fiambres y otros a base de carne, lácteos, aceite y similares ). Sito en la Calle: Santa Catalina Nº 648
Pdo. de Morón, a Sarejour S.A., siendo sus socios Grosso Fernando Ariel, D.N.I. 29.146.990 y Medin Marcela Nora, D.N.I
17.476.613. Reclamos de Ley en el mismo. 

ago. 26 v. sep. 1°

POR 5 DÍAS - Morón. Contador Mella Leonardo Daniel Mat. Tº 244 Fº 166 Comunica: Atento al fallecimiento de GROSSO
FRANCISCO, D.N.I 93.171.784 fecha 07/01/2019 se transfiere fondo de Comercio: Venta por mayor y menor de productos
lácteos - productos panificados - fiambres - encurtidos - comestibles envasados - modalidad Autoservicio. Sito en la calle:
Perón Eva Nº 2465/2469/2471 Pdo. de Morón, a Sarejour S.A., siendo sus socios Grosso Fernando Ariel, D.N.I. 29.146.990
y Medin Marcela Nora, D.N.I. 17.476.613. Reclamos de Ley en el mismo. 

ago. 26 v. sep. 1°

POR 5 DÍAS - Bahía Blanca. El Sr. ENRIQUE DANIEL DEL PINO, DNI. 11.913.760 con domicilio en calle D´Orbigny 1654
de B. Blanca, transfiere el Registro de Taxi Nº 067, a la Sra. Ivana Evelina Castaño, DNI. 25.665.308 con domicilio en calle
Patricios 527 de B. Blanca. Escribana interviniente: Sandra Marcela Iribar, titular del Registro Nº 68, con domicilio en 19 de
mayo 524 de B. Blanca. Se cita y emplaza a todos los acreedores del titular del registro a que formulen sus oposiciones y
reclamen sus créditos en el domicilio del Escribana interviniente, en un plazo máximo de diez (10) días contados a partir de
la última publicación. Bahía Blanca, agosto de 2020. Sandra Marcela Iribar, Notaria.

ago. 26 v. sep. 1°

POR 5 DÍAS - Villa Ballester. SLEIMAN JOSE IGNACIO transfiere a Franco Depaoli la habilitación Almacenes y
Despensas sito en Int. Witcomb 2697 V. Ballester, Partido de San Martín. Reclamos de Ley en el mismo.

ago. 26 v. sep. 1º

POR 5 DÍAS - Ituzaingó. Se comunica que el Sr. SANCHEZ DAMIAN ALEJANDRO, DNI 35.537.521, transfiere la
Habilitación Municipal Exp. 4134-11307/18 cuyo rubro es Parrilla - Restarurante, ubicada en la Av. Pte. Perón N° 6544-46
Ituzaingo, a Rosales Jorge Daniel, DNI 14.916.937. Reclamos de Ley en el mismo domicilio.

ago. 26 v. sep. 1º

POR 5 DÍAS - San Martín. LESS S.R.L. transfiere a Gifel S.R.L., el fondo de comercio de un Depósito y Venta de Artículos
de Bazar, Limpieza, Menajes, Ferretería, Juguetería, Jardinería, Camping y Afines sito en la calle Matheu Nº 4181 San
Martín, Partido de Gral. San Martín. Reclamos de Ley en el mismo.

ago. 26 v. sep. 1º

POR 5 DÍAS - Villa Ballester. LESS S.R.L. transfiere a Gifel S.R.L., el fondo de comercio de un Depósito y Venta de
Artículos de Bazar, Limpieza, Menajes, Ferretería, Juguetería, Jardinería, Camping y Afines sito en la calle 116 - Almirante
Brown Nº 2947 Villa Ballester, Partido de Gral. San Martín. Reclamos de Ley en el mismo.

ago. 26 v. sep. 1º

POR 5 DÍAS - San Miguel. Se hace saber que COSUTTI S.A., CUIT 33-71255551-9, con domiclio en Sarmiento 991, piso
2, depto. A, de la Localidad y Partido de San Miguel, Bs. As. vende a Alimentaria Santa Elena S.R.L. CUIT 30-71140563-8,
con domicilio en Av. Constitución 255 de la Localida de Del Viso, Partido del Pilar, Bs. As., el fondo de comercio del rubro
Distribuidora mayorista y minorista de alimentos, fiambres, quesos, lácteos, enlatados y congelados, sito en la Avenida
Balbin 187 de la Localidad y Partido de San Miguel, Bs. As. Para reclamos del ley se fija domicilio en Azcuenaga 537 -
Carmen de Areco - Bs. As. Gustavo Cristian Ruiz, Escribano.

ago. 28 v. sep. 3

POR 5 DÍAS - La Plata. Aviso que CIANCAGLINI CARLOS RAÚL, DNI 10532509, CUIT 20-10532509-7, transfiere fondo
de comercio de establecimiento de Venta de Productos Veterinarios, Animales Domésticos, Flores y Plantas, sito en Diag.
80 N° 644 entre 1 y 2 de La Plata, a Pagella Gastón Carlos, DNI 23942499, CUIT 20-23942499-7, libre de toda deuda.
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Reclamos de ley en el mismo domicilio. Fdo. Liliana del Carmen Nuñez, Abogado. 
ago. 28 v. sep. 3

POR 5 DÍAS - Olivos. Informa transferencia de fondo de comercio: En cumplimiento de lo establecido por el Art. 2 de la
Ley 11.867: "FARMACIA LA SUIZO SOCIEDAD EN COMANDITA SIMPLE", del rubro farmacia, con domicilio legal en
Avenida Maipú N° 2223, de la Localidad de Olivos, Partido de Vicente López, Provincia de Buenos Aires, CUIT 30-
58266487-7 anuncia la transferencia de su fondo de comercio a favor de Tomas Jorge Selma DNI 43.448.505, argentino,
nacido el 22 de agosto de 2001, CUIL 20-43448505-4, con domicilio legal en Roma 1462 piso 8 Dpto. 5 Olivos, Partido de
Vicente López, Provincia de Buenos Aires. Reclamos dentro del plazo legal en el domicilio de Roma 1462 piso 8 Dpto. 5
Olivos, Partido de Vicente López, Provincia de Buenos Aires.

ago. 28 v. sep. 3

Convocatorias
ASOCIACIÓN CIVIL COMPLEJO RESIDENCIAL LOS LAGOS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de las disposiciones legales y estatutarias se convoca a los Sres. accionistas, a la
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria, que será celebrada a distancia en los términos de lo dispuesto por el artículo
158 del Código Civil y Comercial de la Nación, a celebrarse mediante sistema de videoconferencia Zoom, el día 10 de
septiembre de 2020, a las 17:30 horas en primera convocatoria y a las 18:30 horas en segunda convocatoria, a fin de tratar
el siguiente: 
ORDEN DEL DÍA
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta correspondiente.
2. Consideración de las razones de la convocatoria fuera de término y de celebración de esta Asamblea Ordinaria y
Extraordinaria mediante sistema de videoconferencia, conforme lo establecido en el artículo 158 del Código Civil y
Comercial.
3. Consideración de la Memoria y Balance General correspondientes al Ejercicio Económico Nº 9 cerrado el 31/12/2019.
4. Aprobación de la gestión del Directorio.
5. Aprobación de la gestión de la Sindicatura.
6. Designación de tres miembros titulares y tres suplentes para integrar el Tribunal de Disciplina por vencimiento de los
actuales mandatos.
7. Ratificación del Reglamento de cancha de fútbol 11 aprobado por el Directorio. 
Nota: Para poder participar de la Asamblea, de acuerdo con el art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley 22.903, los
titulares de acciones escriturales deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad mediante correo electrónico a la
dirección confirmo_asistencia@avn-nordelta.com, con no menos de tres días hábiles de anticipación al de la fecha fijada
para la Asamblea, a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a Asambleas. El link y el modo para el acceso al
sistema de videoconferencia Zoom será enviado por correo electrónico a los accionistas que comuniquen su asistencia a la
Asamblea. Conforme al art. 9° del Estatuto Social, los accionistas podrán hacerse representar para la Asamblea por
terceras personas, según lo dispuesto en el art. 239 de la Ley 19.550, siendo suficiente el otorgamiento del mandato en
instrumento privado, con la firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria. Los asistentes deberán acreditar que no
registran deudas pendientes con la Asociación. 
Copia de la Memoria y Balance General al 31/12/2019 se pondrá a disposición de los accionistas en avnordelta.com a partir
del 26 de agosto de 2020. Sociedad no comprendida en el Art. 299 L.S. Manuel H. Kosoy, Presidente.

ago. 24 v. ago. 28

HARDTRAC S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. Accionistas de Hardtrac a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el 15 de
septiembre del 2020 a las 9 horas en segunda convocatoria, en la sede social de la calle Hipólito Irigoyen Nº 4.756 de la
ciudad de Ezpeleta, partido de Quilmes, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de los estados contables correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2019.
3) Consideración de la Gestión del Directorio y determinación de la remuneración de los miembros del mismo aun en
exceso de lo dispuesto por el articulo 261 de la Ley 19.550 y complementarias.
4) Consideración de los Resultados que arroja el balance
5) Fijar número de Directores y su elección. Se deja constancia que la sociedad no se haya incluida en el Art. 299 de la Ley
19.550.
El Directorio. César Fabián Beatriz. Presidente del Directorio, según Acta de Asamblea General Ordinaria del 12 de julio de
2019 transcripta a fojas 137. Quilmes, 20 de agosto de 2020

ago. 25 v. ago. 31
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INSTITUTO MEDICO OLAVARRÍA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Accionistas a Asamblea General Ordinaria el día 22 de septiembre de 2020 en General Paz Nº
2540 de la ciudad de Olavarría, a las 20:00 horas, en primera convocatoria y a las 21:00 horas en segunda convocatoria,
para tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de las razones que se convoca fuera de término.
2) Designación de dos accionistas para la firma del Acta.
3) Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de Evolución del
Patrimonio Neto, Notas y Anexos Complementarios, Informe de Auditor Externo, Correspondiente al Ejercicio Nº 48
finalizado el 31-12-2019.
4) Aprobación de la Gestión del Directorio.
5) Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la Ley Nº 19.550.
Dr. Oscar Alberto Brisioli, Director. 

ago. 25 v. ago. 31

AGF RETAIL I S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas, que se celebrará el día 15 de
septiembre 2020, a las 11:00 horas en primera convocatoria y a las 12:00 horas en segunda convocatoria: (i) en la sede
social de la Sociedad, en caso de no continuar el Aislamiento Obligatorio, o (ii) en caso de continuar el Aislamiento
Obligatorio, mediante la plataforma “Zoom”, ID de reunión 89986107122, que tiene asignada una contraseña para su
ingreso, la cual será remitida a los accionistas al momento que notifiquen su asistencia a la Asamblea mediante notificación
al mail de contacto de la Sociedad: estudio@rvya.com.ar, pudiendo realizar dicha notificación hasta el día 9 de septiembre
de 2020 inclusive.
ORDEN DEL DÍA: 
1) En caso que la reunión fuere a distancia: cumplimiento de los requisitos impuestos por el artículo 158, inciso a, del
Código Civil y Comercial de la Nación, y aceptación expresa de la designación como anfitrión de la reunión al Presidente
del Directorio.
2) En caso que la reunión fuere a distancia: autorización al Presidente del Directorio para suscribir el Libro de Registro de
Depósito de Acciones y Asistencia a Asamblea.
3) En caso que la reunión fuere presencial: designación de dos accionistas para suscribir el Acta de Asamblea.
4) Prórroga del plazo de vigencia de la Sociedad, conforme con el artículo 2 del estatuto social de la Sociedad.
5) Razones por las que la convocatoria se realiza fuera del término legal determinado por el artículo 234 de la Ley 19.550.
6) Consideración de la documentación indicada por el Artículo 234, inc. 1, de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio
finalizado el 31 de diciembre de 2019.
7) Consideración y destino del resultado del ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2019.
8) Consideración de la gestión de los miembros del Directorio y Comisión Fiscalizadora.
9) Consideración de los honorarios del Directorio en exceso de los límites establecidos por el Art. 261 de la Ley 19.550.
10) Consideración de la remuneración de los miembros de la Comisión Fiscalizadora.
11) Determinación del número y elección de Directores Titulares y Suplentes, por el término de tres ejercicios.
12) Prescindencia de la Comisión Fiscalizadora, conforme con el artículo 13 del estatuto social de la Sociedad.
13) Otorgamiento de autorizaciones.
Eduardo Novillo Astrada, Presidente.

ago. 26 v. sep. 1º

Asociación Civil BAHÍA GRANDE S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los Sres. accionistas, a la Asamblea
General Ordinaria, que será celebrada a distancia en los términos de lo dispuesto por el artículo 158 del Código Civil y
Comercial de la Nación, a celebrarse mediante sistema de videoconferencia Zoom, el día 14 de septiembre de 2020, a las
17:00 horas en primera convocatoria y a las 18:00 horas en segunda convocatoria, a fin de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta correspondiente.
2. Consideración de las razones de la convocatoria fuera de término y de celebración de esta Asamblea Ordinaria mediante
sistema de videoconferencia, conforme lo establecido en el artículo 158 del Código Civil y Comercial.
3. Consideración de la Memoria y Balance General correspondientes al Ejercicio Económico Nº 16 cerrado el 31/12/2019.
4. Aprobación de la gestión del Directorio.
5. Aprobación de la gestión de la Sindicatura.
6. Designación de director titular y suplente clase “A” por vencimiento de sus mandatos.
7. Designación de tres directores titulares y tres suplentes clase “B” por vencimiento de sus mandatos.
8. Designación de director titular y suplente clase “C” por vencimiento de sus mandatos.
9. Designación de Síndico titular y suplente por vencimiento de sus mandatos.
10. Informe del estado de mora de accionistas clase “A” y clase “C”. El Directorio.
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NOTA: Para poder participar de la Asamblea, de acuerdo con el Art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley 22.903, los
titulares de acciones escriturales deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad mediante correo electrónico a la
dirección confirmo_asistencia@avn-nordelta.com, con no menos de tres días hábiles de anticipación al de la fecha fijada
para la Asamblea, a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a Asambleas. El link y el modo para el acceso al
sistema de videoconferencia Zoom será enviado por correo electrónico a los accionistas que comuniquen su asistencia a la
Asamblea.
Asimismo, conforme al artículo 10º del Estatuto Social, los accionistas podrán hacerse representar para la Asamblea por
terceras personas, según lo dispuesto en el Art. 239 de la Ley 19.550.
Los asistentes deberán acreditar que no registran deudas pendientes con la Asociación.
Copia de la Memoria y Balance General al 31/12/2019 se pondrá a disposición de los accionistas en avnordelta.com a partir
del 31 de agosto de 2020. Sociedad no comprendida en el Art. 299 L.S. Manuel H. Kosoy. Presidente.

ago. 27 v. sep. 2

PLÁSTICOS ROMANO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 15 de septiembre de 2020, en
primera y segunda convocatoria, a las 8:00 hs. y a las 9:00 hs., en Avenida Mosconi Nº 1315, Quilmes Oeste, para tratar el
siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1º) Designación de dos Accionistas para firmar el Acta de Asamblea;
2º) Consideración de la documentación prevista en el Art. 234, inciso 1º, de la Ley General de Sociedades Nº 19.550,
correspondiente al ejercicio económico Nº 27 cerrado el 30 de abril de 2020;
3º) Consideración y destino del resultado del ejercicio;
4º) Consideración de la gestión del Directorio;
5º) Remuneración al Directorio y eventual exceso a los límites dispuestos por el Art. 261 de la Ley General de Sociedades
Nº 19.550.
Sociedad no comprendida en Art. 299 L.G.S.
Nota: Los Sres. Accionistas para tener derecho de asistencia y voto en la Asamblea deberán depositar sus acciones y/o
títulos en la sede social hasta tres días antes de la fecha fijada. Marcela Adriana Romano, Presidente.

ago. 27 v. sep. 2

CAPITAL COMBUSTIBLES S.A.
 
Asamblea Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. Accionistas de Capital Combustibles S.A. (la “Sociedad”) a la Asamblea Ordinaria y
extraordinaria de Accionistas a celebrarse el día 16 de septiembre de 2020 a las 11:00 en primera convocatoria y a las
12:00 horas en segunda convocatoria en caso de fracasar la primera, que tendrá lugar de forma presencial en la sede social
sita en Av. 31 y 510 Nro 2211 de la localidad de José Hernández, partido de La Plata, Provincia de Buenos; o para el caso
que se mantenga la restricción a la libre circulación dispuesta por Dec. 260/20, 297/2020 y sucesivos, a celebrarse a
distancia mediante un sistema de videoconferencia, para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta de asamblea.
2) Consideración de la renuncia presentada por el Sr. Ponce Figliozzi Jerónimo Jorge Nicolás a su cargo de Director Titular
y Presidente de la Sociedad y de las renuncia presentada por Robles Urquiza Alejandro a su cargo de director suplente
respectivamente.
3) Aprobación de la gestión del Directorio renunciante.
4) Consideración de balances y cuadros de resultados y documentación de los ejercicios 2019 y 2020.
5) Elección de Directores Titulares y Suplentes. Reorganización del Directorio.
6) Aumento de capital por encima del quíntuplo. Cancelación de los viejos títulos accionarios y emisión de una única serie
representativa del nuevo capital social.
En el supuesto de mantenerse la prohibición, limitación o restricción a la libre circulación de las personas en general, como
consecuencia del estado de emergencia sanitaria en virtud del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/2020 de
Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio y normas sucesivas del Poder Ejecutivo Nacional, la Asamblea será celebrada
a distancia en los términos de lo dispuesto por el artículo 158 del Código Civil y Comercial de la Nación, mediante
videoconferencia.
A los efectos de asistir a la Asamblea, los Sres. Accionistas deberán, de conformidad con el artículo 238 de la Ley General
de Sociedades comunicar su asistencia a la misma con no menos de 3 días hábiles de anticipación de la fecha de la
asamblea. En función de lo previsto por el DNU N° 297/2020 y DNU N° 408/2020 que dispusieron el “Aislamiento Social
Preventivo y Obligatorio” hasta el 28/06/2020, y mientras se encuentren vigentes dichas medidas, los accionistas podrán
registrarse a través del envío en forma electrónica de las constancias referidas, al correo electrónico
capitalcombustibles@gmail.com o de levantarse deberán cursar comunicación escrita para que se los inscriba en el Libro
de Registro de Asistencia a Asambleas, de lunes a viernes, de 10:00 a 17:00 hs. en la sede social.
En caso de celebrarse la Asamblea en forma a distancia y salvo que se indique lo contrario, se utilizará la dirección de
correo electrónico desde donde cada accionista comunicó su asistencia para informar el link de la videoconferencia, modo
para el acceso al sistema e instructivo de acceso que será enviado a los accionistas que comuniquen su asistencia a la
Asamblea. La firma del Registro de Asistencia a la Asamblea se coordinará una vez levantadas las medidas de emergencia
vigentes. Ponce Figliozzi Jerónimo Jorge Nicolás. Designado en instrumento privado acta de asamblea del 05/04/2019 -
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Presidente. Soc. no comp. dentro del Art. 299 L.S.C. Gaston Gabriel Di Bella, Abogado.
ago. 28 v. sep. 3

ASOCIACIÓN MUTUAL DE EMPLEADOS DE BANCOS AFILIADOS A LA ASOCIACIÓN BANCARIA
(S.E.B.) - SECCIONAL BAHÍA BLANCA
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 1 DÍA - El Consejo Directivo de la Asociación Mutual de Empleados de Bancos afiliados a la Asociación Bancaria
(S.E.B.), Seccional Bahía Blanca, convoca a Asamblea General Ordinaria a celebrarse en la sede de la Mutual, sita en calle
Mitre Nº 177, ciudad de Bahía Blanca, el día 18 de setiembre de 2020 a las 18:00 horas, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Lectura y aprobación del Acta anterior.
2) Designación de dos asambleístas para firmar el acta en representación de la Asamblea.
3) Lectura y aprobación de Memoria, Balance, Cuenta de Gastos y Resultados, Informe del Órgano Fiscalizador, todo
correspondiente al ejercicio julio 2019-junio 2020.
Marcelo Fulvio Ferrero, Presidente.

ASOCIACIÓN MUTUAL ARGENTINA DE SERVICIOS INTEGRALES
 
Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 1 DÍA - Se comunica que el día 29 de setiembre de 2020 a las diez horas en el local sito en la calle Gorriti 239 de
Bahía Blanca se celebrará la Asamblea Ordinaria Anual para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1°) Elección de los asambleístas para firmar el acta de la asamblea junto con el presidente y la secretaria;
2°) Lectura del Acta de la Asamblea anterior;
3°) Lectura y Consideración de las Memorias, Balances Generales, Inventarios, Cuentas de Gastos y Recursos, y el
Informe de la Junta Fiscalizadora del ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2019;
4º) Aprobación de la Gestión del Directorio por el ejercicio 2020;
5º) Elección de Autoridades del Consejo Directivo y de la Junta Fiscalizadora;
6°) Determinación del valor de la Cuota Social.
7°) Consideraciones sobre las actuaciones del INAES referidas a la Matrícula. 
Juan Carlos Bonacorsi, Presidente.

Sociedades
THIRDAGE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Socios: Jonatan Cruz Martinez nac. 2/10/80, DNI 28422897, arg., casado, médico, dom. Oncativo 234, PB “2”,
cdad. Ramos Mejía y Pdo. La Matanza, Pcia. Bs. As. y Adrian Alejandro Ceser, nac. 6/12/76, DNI 25675843, arg., soltero,
comerc., dom. Rondeau 1736, cdad. Ramos Mejía y pdo. La Matanza, Bs. As. 2) Inst. Pub.: 12/8/2020. 3) Den: Thirdage
S.R.L. 4) Dom. Oncativo 234, PB “2”, cdad. Ramos Mejía y Pdo. La Matanza, Pcia. Bs. As. 5) Obj.: La sociedad tendrá por
objeto realizar por cuenta propia y/o de terceros y/o asociada a terceros sean estos nacionales como extranjeros y/o con la
colaboración empresaria de terceros en el país y/o en el extranjero, ya sea por contratación directa o por medio de
licitaciones públicas y/o privadas, las siguientes actividades: Medicina Integral. A) Organización, administración,
gerenciamiento y comercialización de servicios de salud, médicos asistenciales en el domicilio del paciente bajo la
modalidad de centro de internación domiciliaria en todas sus especialidades y en sus tres niveles prestacionales, para
obras sociales y empresas de medicina prepaga, organismos públicos y privados, personas físicas y jurídicas. Prestación
de servicios médicos de emergencia, propia o por terceros, asistencia integral, medicina social, asistencial, preventiva,
pudiendo prestar servicios a obras sociales, sanatorios, hospitales, clínicas integrales, de diagnóstico, quirúrgicas,
prestación de medicina prepaga. Administración de medicina prepaga a empresas o particulares. b) Prestación de servicios
asistenciales, atención médica en el marco de internación domiciliaria. Prestación de servicios de urgencias, emergencias
sin internación en materia de salud, pre-hospitalarias, atención médica, domiciliaria y traslados sanitarios de alta y baja
complejidad. C) Organización, administración, gerenciamiento y comercialización de servicios de medicina del trabajo; c) la
sociedad tendrá plena capacidad jurídica para poder constituirse, organizarse e integrarse como red de prestadores de
salud en jurisdicciones municipales, provinciales, regionales o nacionales y toda clase de agrupaciones de colaboración
empresaria A.C.E. y U.T.E. Podrá realizar contratos con personas individuales o establecer sistemas de contratación
colectiva con instituciones, empresas o asociaciones de cualquier índole. Asimismo podrá celebrar contratos de
organización y ejecución de atención médico asistencial integral, de intermediación, de administración, de concesión, de
gerenciamiento y/o mandatos con obras sociales, empresas prestadoras de servicios médicos y prepagas, compañías de
aseguradoras de riesgo del trabajo (A.R.T.), compañías de seguros y con todos los entes públicos y privados existentes en
el país como en el extranjero. Servicios de ambulancias y emergencias médicas: a) Servicios en atención de emergencias
médicas en ambulancias, inclusive de alta tecnología y complejidad, servicio de visitas y asistencia médica en todas sus
especialidades a domicilio, consultorios externos para emergencias y consultas médicas y de diagnóstico a domicilio. b)
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Servicio de ambulancia, traslado de personas enfermas y/o accidentadas con asistencia médica durante el traslado,
traslado de órganos humanos destinados a trasplantes de acuerdo la legislación vigente y en coordinación con entidades
públicas o privadas autorizadas al efecto. Prestación de servicios de urgencias, emergencias sin internación en materia de
salud, prehospitalarios, atención médica, domiciliaria y traslados sanitarios de alta y baja complejidad. Las actividades se
realizarán con profesionales habilitados según lo establezcan las leyes reguladoras de la materia. Comercial: compra,
venta, comisionar, consignar, dar en leasing, dar en locación, asesorar, distribuir, financiar, permutar, operar, importar,
exportar, revender, representación, transformación o distribución de materias primas, productos y/o subproductos y/o
artículos elaborados, mercaderías o accesorios, sean o no de su propia elaboración, relacionados con el objeto social, de
insumos, instrumental, equipamiento biomédico, de equipos de diagnostico médico y de ambulancias. Importación y
Exportación. De todo tipo de productos, ya sean en estado natural, elaborados o manufacturados. Representaciones y
mandatos. Todo tipo de presentaciones, mandatos, comisiones, gestiones de cobranza, administración, y consignaciones
de bienes, empresas o de firmas que actúen en toda clase de servicios que se relacionen con el objeto social, tomar o
establecer representaciones, agencias o delegaciones en el país o en el extranjero. La dirección médica de los
establecimientos de los servicios y de la sociedad deberán ser desempeñados siempre por un profesional de la salud
medico, con la especialidad pertinente. A tal fin la sociedad está facultada para realizar todo tipo de actos, contratos y
operaciones que se relacionen con el objeto social. Para el cumplimiento de su objeto, la sociedad tiene plena capacidad
jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este
contrato. Dur. 99 años desde insc. Cap: $ 500000. Adm. - Repr: Por 1 Gerente, socio o no. Gerente: Jonatan Cruz Martinez
y Adrian Alejandro Ceser por término de soc. Fisc.: Art. 55 Ley 19550. Cierre Ej: 30/6. Dra. Verónica C. Martinez, Abogada.

MILK GROUP Sociedad de Responsabilidad Limitada
 
POR 1 DÍA - Por reunión de socios del 3/8/2020 se aceptó la renuncia del Gerente Nahuel Nicolás Salomón y se designó
en su reemplazo a Alvaro Ramiro Roccuzzo por todo el término estatutario; se reformó el Art. 5 del C.S. para suprimir el
nombre de los gerentes y se cambió la sede social a: 24 N° 1253 entre 58 y 59 Localidad y Partido La Plata. Fdo. Vanesa
López Inguanta, Abogada.
 

XARABY S.A.
 
POR 1 DÍA - Por asamblea g. ordinaria del 8/8/2020, se designó Directorio: Presidente: Eduardo Manuel Otero y Director
Suplente: Hebe Ofelia Ricciardi. Fdo. Vanesa López Inguanta, Abogada.
 

ESPINTOUR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Socios: Leonardo Alejandro Espindola, nac. 3/4/1994, DNI 38268828, argentino, soltero, transportista, dom.
Sebastián Gaboto 1285, cdad. y pdo. Hurlingham, Pcia. Bs. As. y Maria Victoria Garcia Aldazabal, nac. 25/12/1993, DNI
37932124, argentina, soltera, comerciante, Dom. Patricios 1860, cdad. y pdo. de Hurlingham, Bs. As. 2) Inst. Pub.:
16/06/2020. 3) Dom. Sebastián Gaboto 1285, cdad. y pdo. de Hurlingham Pcia. Bs. As. 4) Objeto: realizar por cuenta propia
y/o de terceros y/o asociada a terceros sean estos nacionales como extranjeros y/o con la colaboración empresaria de
terceros en el país y/o en el extranjero, ya sea por contratación directa o por medio de licitaciones públicas y/o privadas, las
siguientes actividades: Insumos para la salud: Venta y distribución de insumos para enfermería y equipamiento médico,
materiales y equipos destinados a la actividad de salud y medio ambiente, prótesis, insumos descartables, vestimenta de
uso médico, tapa bocas barbijos lavables, Barbijos Quirúrgicos triple capa y de alta eficacia, Mascarillas quirúrgicas y de
alta eficacia, Protector facial cubre ojos nariz boca y oídos, Camisolines descartables, Guantes Látex para examinación y
quirúrgicos, jeringas, catéteres, gasas y macro-micro goteros. Antiparras protectoras de uso médico, equipamiento óptico,
todo tipo de lentes y cristales. Alcohol etílico, Alcohol en gel, con bomba dosificadora, Hisopos de dacrón con tubo de
transporte, Detergente desinfectante para superficies y dispositivos médicos, Detergente desinfectante limpiador para pisos,
paredes y dispositivos médicos, Repelente Spray, Bolsa mortuoria. Textiles. Confección de prendas. Accesorios. Mediante
la comercialización al por mayor y menor de toda clase de artículos de indumentaria y sus accesorios. Manufactura
transformación, elaboración y tratamiento de todos los productos y subproductos destinados a la industria del vestido, tales
como lanas, algodones, rayones, sedas, poliamidas y toda clase de fibras, naturales o artificiales; fabricando, estampando o
tiñendo tejidos, telas e hilados y confeccionando prendas de vestir de cualquier tipo, sean masculinas o femeninas, para
personas mayores o menores, guardapolvos, uniformes de todo tipo, bolsos, mochilas y útiles escolares; como así también
prendas de tejido de punto, géneros y encajes de tejidos de punto, y su blanqueo, teñido y acabado. Comercialización de
artículos deportivos, accesorios, indumentaria. Producción y distribución de una amplia gama de avíos metálicos y plásticos
para la industria de la confección, la marroquinería y el calzado. Fabricación y comercialización de indumentaria de
lencería, de uso interior, prendas de seda, lana, hilo y algodón y accesorios, camisolas, camisones, trajes de baño y
batas. Indumentaria para el bebé: la comercialización de toda clase de prendas para el bebé, tejidos de punto, prendas de
vestir e informal, conjuntos deportivos y accesorios: Batas, bolsos, cambiadores, baberos, babitas, toallones, chalecos,
mochilas, bodys enteritos, mantas, gorros, escarpines, ajuares, sets de nacimiento y todo tipo de accesorios. Marroquinería:
Elaboración, producción y comercialización de artículos de marroquinería y prendas de cuero y gamuza. Ejecución de
trabajos de curtido del cuero, procesos de charolado, teñido, grabado y pintado del mismo. Industrialización y
transformación de cueros, pieles y curtidos, productos, subproductos y accesorios que se relacionen con el cuero. Diseño,
fabricación, cortados, troquelados, aparados y acabado de todo tipo de calzados, artículos de guarnicionería, marroquinería
y talabartería. Industria del calzado: La comercialización por compra, venta de productos relacionados con la industria del
calzado para damas, caballeros y niños. El diseño, fabricación, comercialización y distribución de toda clase de calzado,
botas, polainas y botines de cuero, tela y otros materiales y la de cortes de cuero, tela, o madera para zapatos y botas y los
avíos de zapatero. La elaboración de trabajos auxiliares del calzado, como aparado, cortado, rebajado y dividido, bordado.
La comercialización al por mayor y menor de calzado, bolsos y carteras, marroquinería, artículos de piel y sus
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complementos. Turismo-Viaje-Transporte persona. terrestre automotor vehículo propio, 3º. Empresarial. Pasajero, prov.,
interprov., comunal, intercomun., excursión, evento social, comercial, cultural, deportivo; traslado contingente con o sin guía
turismo, servicio contrata, estibaje, carga, descarga zona portuaria, aeropuerto, transporte persona. Excursion, expreso,
personal fábrica, privado empresa. Transporte menor, adulto, capacidad diferente, personal fábrica, empresa. Servicio
Escolar Urbano, Suburbano, Interurbano Niño, Adolescente, campamento escolar, colonia, salida ocasional, viaje estudio,
congreso, jornada. Micro, combi, movilidad, traslado alumno, niño, jóvenes instituto, escuela públic., privad., guardería,
jardin infant, centro enseñanza, formación, deportiva, religiosa. Turismo: servicio hotelero; organiza viaje individual,
colectivo, excursion, crucero, con o sin servicio propio forfait; recepción, asistencia turista viaje; guía turístic, despacho
equipaje; representa agencia turismo, de acuerdo disposic legal. Transporte-Depósito-Logística. celebra contrato servicio
transporte, vehículo propio, 3º. Camion, tractor, remolque, semirremolque, contenedor, vehículo, maquina, por cta propia,
3º. Mercadería carretera. Comercial, almacena, conserva producto; manipula, control producto; asesora integral. Flete,
acarreo, encomienda, equipaje, distribu, embalaje, guardamueble. Transporte prod. agropecuario, alimentic, lácteo,
elaborado, semielabora, conserva, fresco, refrigera, congelad. Comercializa automovil: motocicleta, ciclomotor, automotor,
camion, acoplado, tractor, rodado, motor, con o sin tracción motriz, nuevo, usado, accesorio automotriz, reparacion vehículo
automotor, parte; taller mecánico, chapa, pintura. Repuesto motoparte, autoparte, embarcacion, náutica. Indument. moto,
moto de agua, herramienta bosque, jardín, servicio técnico. Autoparte: producto, componente ind. automotriz., biciclet.,
autopart., insumo, aparato, instrumental, dispositivo, cristal, cerradura manual, electrónic, equipo GNC, herramien. Guarda
automóv, rodad. Comercial. cpravta, comisiona, consigna, leasing, loca, asesora, conserva, distrib, financia, permut, opera,
revende, represent, transform, distrib materia prima, product, subproduct, art elaborado, mercadería, accesorio, sean o no
propia elabora. Importación-Exportación. productos, estado natural, elaborado, manufactura. Representa-Mandato.
Comisión, gestión cobranza, administra, consigna bs., empresa, firma que actúen fabricación, distribución, fraccionamiento,
importación y exportación de toda clase de productos que se relacionen con el objeto social, tomar, establecer
representacion, agencia, delegacion en el país o, extranjero. Dur. 99 años desde insc. Cap: $ 200000. Adm.- Repr.: Por 1 o
más Gerente, forma indist, socio o no. Gerente: Leonardo Alejandro Espindola y María Victoria Garcia Aldazabal por
término de sociedad. Fisc: Art. 55 Ley 19.550. Cierre Ejerc: 31/12. Dra. Verónica C. Martinez, Abogada.

ALUEL S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Pablo Rubén Rodriguez arg. 1/08/1980 DNI 28.043.714, CUIT 20-28043714-0, empres. soltero dom. 848 Nº
854 San Francisco Solano, Bs. As.; Isaias Emanuel Rodriguez, arg. 14/05/1987 DNI 34.134.993 CUIT 20-34134993-2,
empres, casado dom. 848 Nº 854 San Francisco Solano, Bs. As.; Roberto Ambrosio Rodriguez arg, 21/11/1953, DNI
11.247.741, CUIT 20-11247741-2, empres. casado dom. 848 Nº 854 San Francisco Solano, Bs. As. 2) Esc. Pca. Nº 57 del
13/08/2020 3) Aluel S.A. 4) Calle 848 número 854 de San Francisco Solano, partido de Quilmes, Pcia. Buenos Aires. 5)
Inmobiliaria compraventa, arrendamiento, construcción de inmuebles urbanos o rurales. Garage y Estacionamientos.
Constructora: negocios relacionados con la construcción de todo tipo de obras, públicas o privadas. Ingenieria y/o
Arquitectura: La ejecución de proyectos, ejecución, dirección, administración, inspección, conservación, mantenimiento y
explotación de obras de ingeniería y/o arquitectura, industriales y/o civiles, públicas y/o privadas. Comercial: I Materiales de
Construcción: Compra-venta por menor y mayor de materiales para la construcción, sus accesorios, II Ferretería: La
explotación del ramo ferretería, ferretería industrial y corralón; Industriales: fabricación, transformación, productos de la
construcción. Logística: Prestar servicios de logística comercial tanto en el orden nacional como internacional. Importación y
Exportación: realizar actividades de importación y exportación vinculadas al área de su especialidad Agropecuaria:
Adquisición, explotación y administración de campos, bosques y chacras, realizar todo tipo de explotación agrícola.
Turismo: actividades relacionadas con el turismo en todas sus formas. Financiera sin recurrir al Concurso Público ni
realizando operaciones comprendidas en la Ley de Entidades Financieras, 21.526. 6) 99 años d/ inscr. 7) $ 100.000 8) y 9)
Directorio mín. uno y máx. cinco igual o menor núm. de suplentes. Mandatos 3 ejercicios. Rep. Legal: Pte; Roberto
Ambrosio Rodriguez Dir. Supl., Pablo Rubén Rodriguez Fiscalización: Presc. Sind. Art. 55. 10) 31/12. Guillermo Pache,
Abogado.
 

M365 SEGURIDAD S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento del 21/08/2020 se constituyó “M365 Seguridad S.R.L.”. 1) Socios: los cónyuges en 1ras.
nupcias Mauricio Javier Caterina, nac. 17/10/1969, DNI 21.116.033, CUIT 20-21116033-1 y Verónica Isabel Elizondo, nac.
08/05/1971, DNI 22.251.481, CUIT 27-22251481-4, ambos argentinos, de profesión comerciantes, domiciliados en Jorge
Rigo 320, B° Juan José de General Rodríguez, Buenos Aires. 2) Sede social: Jorge Rigo 320, Barrio Juan José, de la
ciudad y Partido de Gral. Rodríguez, Provincia de Buenos Aires. 3) Objeto social: a) Provincia de Buenos Aires: de acuerdo
a lo establecido en el artículo 2 de la Ley Provincial Nº 12.297, modificatorias o consecuencias, brindar servicios de
vigilancia y protección de bienes, escolta y protección de personas, transporte, custodia, y protección de cualquier objeto
lícito (a excepción de transportes de caudales), vigilancia y protección de personas y bienes en espectáculos públicos,
privados, o eventos análogas, obtención de evidencias en cuestiones civiles para incriminar o desincriminar, siempre que
exista una persecución penal en el ámbito de la justicia por la existencia de un delito y tales servicios sean controlados en
virtud de un interés legítimo en el proceso penal. b) Ciudad Autónoma de Buenos Aires e interior del país: de acuerdo a lo
establecido en el artículo 3 de la Ley 1913 de CABA, modificaciones o consecuencias, Custodias personales, mercaderías
en tránsito y en depósitos, el que tiene por objeto el acompañamiento y la protección de personas y/o bienes en la vía
pública, y en los lugares en que estos se depositen, vigilancia privada, en lugares fijos sin acceso de público, el que tiene
por objeto resguardar la seguridad de personas y de bienes en espacios privados cerrados, con control e identificación de
acceso de personas, custodia y portería de locales de baile, confiterías y/o de espectáculos en vivo, como todo otro lugar
destinado a recreación, servicios de serenos en lugares fijos, privados o edificios de propiedad horizontal, vigilancia por
medios electrónicos, ópticos y electro ópticos: el que tiene por objeto brindar servicios con dispositivos centrales de
observación, registro de imagen, audio y/o alarmas, realizar investigaciones privadas exclusivamente en los ámbitos civiles,
comerciales y/o laborales para efectuar vigilancia o custodias de lugares o bienes dentro de inmuebles. c) Instalación y
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mantenimiento de aparatos, dispositivos y sistemas de seguridad. d) Explotación de centrales para la recepción,
verificación y transmisión de señales y su comunicación con las fuerzas y cuerpos de seguridad, así como prestación de
servicios de respuesta cuya realización no sea de la competencia de dichas fuerzas. e) Planificación y asesoramiento de
las actividades propias de las empresas de seguridad. Quedan expresamente excluidas del objeto social todas aquellas
actividades para cuyo ejercicio de la ley exija requisitos especiales que no cumpla la sociedad. 4) Plazo de duración: 99
años. 5) Capital social $ 100.000. 6) Gerentes: Mauricio Javier Caterina y Verónica Isabel Elizondo. 7) Cierre de ej.: 30/06
de cada año. 8) Órgano de administración: La administración, representación legal, y uso de la firma social, estarán a cargo
de uno o más gerentes, en forma individual e indistinta, socios o no, por todo el tiempo que dure la sociedad. Órgano de
fiscalización: La fiscalización corresponde a los socios que podrán examinar los libros y papeles sociales y recabar del
administrador los informes que estimen pertinentes conforme el Art. 55 de la Ley 19.550. Mauro Miguel Mujica, Notario.

TRANSPORTE SIBALDI S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento del 05/10/2009 se constituyó “Transporte Sibaldi S.R.L.”. 1) Socios: los cónyuges en 1ras.
nucpias Israel Alejandro Sibaldi, nac. 03/01/1969, DNI 20.575.196, CUIT 20-20575196-4 y Roxana Laino, nac. 08/12/1970,
DNI 21.953.761, CUIT 27-21953761-7, ambos argentinos, de profesión comerciantes, con domicilio en Patricio Ham 256 de
la ciudad y Partido de Gral. Rodríguez, Prov. Buenos Aires 2) Sede social: Patricio Ham 256 de la ciudad y Partido de Gral.
Rodríguez, Prov. Buenos Aires. 3) Objeto social: a) Distribución y transporte, ya sea por vía terrestre, aérea, fluvial o
marítima, de todo tipo de mercaderías, incluyendo pero no limitándose a productos alimenticios, carga general, valores y
postal en el país y en el extranjero, b) prestación de servicios de almacenamiento, conservación y logística de productos de
propiedad de terceros, c) explotación de todo tipo de licencias y/o franquicias cuya explotación comercial este
comprometida en el objeto de esta sociedad, d) locación de todo tipo de medios de transporte, e) prestación de todos
aquellos servicios conexos a los referidos en los puntos anteriores. 4) Plazo de duración: 99 años. 5) Capital social $
10.000. 6) Gerente: Israel Alejandro Sibaldi y Roxana Laino. 7) Cierre de ej.: 30/12 de cada año. 8) Órgano de
administración: La administración, representación legal, y uso de la firma social, será ejercida por ambos socios con el
cargo de gerente, en forma individual e indistinta, por todo el tiempo que dure la sociedad Órgano de fiscalización: La
fiscalización de la sociedad la realizarán los gerentes en los términos del Art. 55 de la Ley 19.550. Mauro Miguel Mujica,
Notario.

MERAKI DESARROLLOS INMOBILIARIOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Reunión de Socios del 24/07/20: 1) Se aceptó la renuncia de Alejandro Iván García a su cargo de
gerente; 2) Se ratificó la designación de Gustavo Julio García como gerente y; 3) Se designó a Pablo Isaac García como
gerente. Ambos constituyeron domicilio especial en la sede social.
 

RECURSOS DEL NORTE S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Nadia Ayelén Russo 16/1/99, DNI 41567903, estudiante, soltera; Haidee Noemí Tustanoski 3/5/62, DNI
14968585, ama de casa, casada; ambas arg. Roca 685 B° JuanXXIII San Nicolás de los Arroyos 2) Esc. del 3/8/2020 3)
Recursos del Norte S.A. 4) María Bent 820 San Nicolás de los Arroyos Bs. As. 5) Comercial: Cpravta, fabricac. importac.
exportac. envasado, tratam. distribuc. de aguas bebidas, elaborac. higienizac., lavado, llenado, termosellado, control de
calidad de envases Transporte: de carga, mercad. fletes acarreos mudanzas encomiendas muebles mat. primas alimentos
equipajes combustibles distribuc. almacenam. depósito embalaje auxilios, remolques Inmobil.: cpravta, explotac. arrendam.
permuta administrac. inmuebles Constructora: construcc. instalación, reparac. refacc. remodelac. decorac. mantenim. obras
civiles, comercializac. prod. de corralón, mat. p/construcc., maq. herramientas Agricologanadera: cpravta, acopio transporte
distribuc. fraccionam. prod. agropecuarios hacienda, aves, cereales oleaginosas, semillas, granos, plantas, forrajes prod.
hortícolas, faena cruza, cría, invernada de ganado explotac. establecim. agrícolas, avícolas, lácteos, ganaderos, frutícolas,
forestales, siembra, cosechas, industria láctea Fcieras: créditos, préstamos; inversiones, ap. de capital, títulos, acciones,
obligac., debentures, excl. las de la Ley 21.526. 6) 99 años 7) $ 100.000. 8) Pte. Haidee N. Tustanoski Dir. Sup.: Nadia A.
Russo Sind.: se prescinde Dur. 3 ejerc. 9) Directorio 1 a 5 miembros Tit e igual o menor Nº Sup. 10) Pte. o Vice. 11) 31/10,
rep. social: presid: Haidee N. Tustanoski. Esc. María Soledad Bonanni.
 

SERVICIOS MONTAJES ELÉCTRICOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por acta de 11/08/20 Leandro Andres Insfran Perez cede 1.750 cuotas a Gustavo Andres Insfran, Eliana
Elisabeth Insfran Perez cede 1.750 cuotas a Gustavo Andres Insfran y Ariel Fabian Scatilazzi cede 1.500 cuotas a Gustavo
Andres Insfran; por lo que queda conformado el capital de la siguiente forma: Leandro Andres Insfran Perez: 2.500 cuotas,
Eliana Elisabeth Insfran Perez 2.500 cuotas y Gustavo Andres Insfran 5.000 cuotas. Asimismo, los cedentes Leandro
Andres Insfran Perez y Eliana Elisabeth Insfran Perez renuncian al cargo de gerentes y se designa a Gustavo Andres
Insfran, fijando domicilio especial en A. Gallardo 2629 Localidad y Partido San Miguel, Pcia. Bs. As. Victor Jose Ortigoza,
Contador Público.

ROMI AMOBLAMIENTOS DE COCINA S.A.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que en por Asamblea del 27-07-2020 se designó el nuevo Directorio de “Romi Amoblamientos
de Cocina S.A. (Leg 201.915 - Mat 115.809 DPPJ), con mandato por tres ejercicios, el que ha quedado conformado de la
siguiente manera: Director Titular y Presidente: Griselda Maria Blanco - DNI 6.706.602 - CUIT 27-06706602-8 y Director
Suplente: Horacio Alberto Esteves - DNI 8.571.038 - CUIT 23-08571038-9, ambos dom. calle 302 Nº 1099, Ranelagh,
Berazategui;. Luciano Coroli, Notario Reg. 45 Quilmes (86).
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CERAS ARGENTINAS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - “Ceras Argentinas S.R.L.”. Por Acta Nº 61 del 02/03/2020, Fº 135 y 136 del Libro de Actas Nº 1, se aprobó por
unanimidad la designación como Gerente de la Sociedad a María Julia Arroyo, DNI. 27.828.788. Diego Rubén Suanno,
Escribano interviniente.
 

TRANSPORTES E.G. Sociedad de Responsabilidad Limitada
 
POR 1 DÍA - Por reunión del 11.3.20 reformó artículo 4º: $15.000. Renunciaron los gerentes Ramiro Gastón Alvarez y
Martín Lionel Alvarez y ratificó a Rubén Mario Alvarez y designó a María Elena Venancio. F. Alconada, Abogado.

NOPABEL PROYECTOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Socios: Paula Agustina Belizan Noya, nac. 19/8/95, DNI 39211645, arg, soltera, comerciante, dom. Poeta
Risso 1141 cdad. y pdo. Hurlingham, Bs. As. y Sandra Liliana Heredia, nac. 26/1/64, DNI 16793180, arg., soltera,
comerciante, dom. Pucaini 2405 cdad. y pdo. Hurlingham, Bs. As. 2) Inst. Pub.: 04/03/2020. 3) Dom. soc.: Poeta Risso
1141, ciudad y partido de Hurlingham, Bs. As. 4) Obj.: cuenta propia, 3°, asociada, nacional, extranjero, colabora empresa,
licita púb/priv, sigs. activ.: Blanquería: fabrica, produce, transforma, alq, licencia, comercializa, materia prima, producto
elaborado, manufactura textil, colchón, sommier, almohada, colchoneta, ropa cama, sábana, funda, frazada, acolchado,
manta, toalla, cobertor, cortina. Textil. Confeccion Prenda. cortina, sábana, funda, servilleta, mantel, frazada, cobertor,
colcha, colchón, almohada, bolsa, funda material textil; lona, adorno tela, bordados, estandarte, bandera, insignia,
pespunte, plisado, encarrujado, transforma, elabora, producto, subprod., accesorio ind. vestido, lana, algodón, rayon, seda,
poliamida, fibra, natural, artificial, estampando, tiñendo tejido, tela, hilado, confección prenda, masculina, femenina, persona
mayor, menor, bebé; guardapolvo, bolso, mochila, útil escolar; tejido punto, encaje tejido punto, blanqueo, teñido, acabado,
cosmética, marroquiner. Indumentaria P/Bebe: prenda, tejido punto, vestir, informal, conjunto deportivo, accesorio, Bata,
bolso, cambiador, babero, babita, toallón, chaleco, mochila, body, manta, gorro, escarpín, ajuare, set nacimiento,
Inmobiliaria: adquirir, vta., explota, fideicomiso, alquiler, arrenda, permuta, admin. inmueble rural, urbano, construir edificio
p/renta, comercio, operación Prop. Horizontal, públ-priv, vivienda económica, contrata profesional requiera; fracciona, loteo
destinada vivienda, urbaniz., explota. agrícola, ganadera tomar p/venta, comercia operacion inmobil. Admin. prop., propia,
3°. Servicio mantenimi. edificio, limpieza, refacción, jardiner, parquiza., fumiga., transp. terrestre carga, depósito,
movimiento suelo. Servicio proyección, ejecución, dirección, suministro, fiscaliza obra civil. Fideicomiso: admin. fideicomiso,
conserva., custodia material bs., efectuar mejora, repara, contrata seguro, paga tributo. Mantener identidad bs., separado
su patrimonio. Acciona frente 3° defensa bs fideicomiso, entablar accion legal frente a deudores, cobrar el reembolso gasto
realizado por él a favor fideicomiso y percibir retribución su gestión. Rendir cuenta gestiones que realiza. Transf. bs. a
beneficiario, previsto contrato. Comercial. Cpra.-vta., armado, comisiona, consigna, leasing, locación, otorga franquicias,
licencias, asesorar, compone, conservar, construir, desarma, diseña, distribuir, financia, permuta, montar, operar, imp.-exp.,
rediseña, restaura, revende, representa, transforma, distrib materia prima, producto, subproducto, art elaborad, mercader,
accesorio. Depósito transporte: logística, almacena, conserva.; transp fluvial, marítimo, terrestre medio propio, ajeno;
manipula, control; asesora integral ejecución tarea, obra sede propia, ajena. Explota transporte mercade gral, flete, acarreo,
encomiend., equipaj., distrib., almacena., depós., embala., guardamueble. Representa-Mandato. mandato, comisión,
gestión cobranza, admin., consigna. bs., empresa, firma actúen servicio, agencia, delegación. Imp.-Exp. product., estado
natural, elaborad, manufactur. Dur. 99 años desde insc. Cap.: $ 500000. Adm.-Repr.: Por 1 o más Gerente, forma indist.,
socio o no. Gerente: Paula Agustina Belizan Noya por término de soc. Fisc.: Art. 55 Ley 19.550. Cierre Ej: 31/12. Dra.
Veronica C. Martinez, Abogada.

BONA VITA RESIDENCIA S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Favio Gabriel Nasier arg. 4/11/1969, DNI 20.864.663, CUIT 20-20864663-0 empres. casado, dom. 20 n 15
La Plata, Bs. As. y Lucas Gabriel Nasier, arg, 9/05/2002 DNI 44.130.211, CUIT 20-44130211-9, empres. soltero, dom 517
Nº 2348 La Plata, Bs. As. 2) Esc. Pca. Nº 63 del 13/08/2020 3) Bona Vita Residencia S.A. 4) Calle Plaza Paso N° 123 P. 2
cdad. y pdo. de La Plata Pcia. Buenos Aires. 5) Geriatría: en todas sus variantes tanto en personas con o sin
discapacidades, incluyéndose atención médica clínica especializada de enfermería, kinesiología, podología, todos los
servicios y prestaciones necesarios para la atención del gerente, internación geriátrica. Prestación Médica: La
administración, gerenciamiento y explotación de servicio de Internación Domiciliaria. Contratación de servicios de
prestadores de la salud, médicos clínicos y/o diferentes especialidades. Operar en emergencias médicas, medicina
prepaga, medicina del trabajo y sus ramas anexas. Empresarial: Compra, venta, explotación, administración de sanatorios,
clínicas y mini clínicas. Comercial: Fabricación, comercialización, importación, exportación de productos y de cualquier otro
elemento para el uso y práctica de la medicina, La sociedad no realizará actividades previstas en la ley 10.606. Importación
y Exportación: de elementos, aparatos, artefactos de tecnología vinculadas al área de su especialidad. Marcas y Patentes.
Consultora: consultoría en áreas profesionales y administrativas, empresarias, publicitarias. Industriales: fabricación,
transformación, productos de la construcción. 6) 99 años d/ inscr. 7) $ 100.000 8) y 9) Directorio mín. uno y máx. cinco igual
o menor núm. de suplentes. Mandatos 3 ejercicios. Rep. Legal: Pte., Favio Gabriel Nasier Dir. Supl., Lucas Gabriel Nasier
Fiscalización: Presc. Sind. Art. 55. 10) 31/12. Guillermo Pache, Abogado.

OCEAN CROSSING S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Inst. Priv. 10/08/20. Dom. Pte. Perón 6145, Villa Santos Tesei, Hurlingham, Bs. As. Soc.: Lo Iacono Guillermo
Raul, argentino casad. DNI 25636747, nac. 27/11/76, com., dom. De los Baqueanos 212, Parque Leloir, Ituzaingó, Bs. As.,
Fernandez Matias, arg. casad. DNI 28167221, nac. 03/05/80, com., dom. Bogado 3043, Castelar, Morón, Bs. As., Obj.: La
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sociedad tiene por objeto: a- Comercializ. permuta, represent., distrib. y/o consig. de celulares, computadoras personales,
telefonía fija, tablets, notebook, equipos de segur. por cámaras y satelital, prod. electrónicos a fines y todo tipo de insumos
y acces. afines para ellos. b- Asesoría y soporte técnico, serv. de manten., reparac. e instalación de prod. de informática,
celulares, telefonía fija, equipos de segur. por cámaras y satelital y toda otra operac. a fin c/ equipos electrón. y
eléctricos, así como todo tipo de software c/ desarrollo propio o de terceros. c- Productos outdoor: explot. comercial de toda
clase de bienes, mercaderías, productos, repuest. y acces. de pesca, camping y náuticos, tales como reels, cañas de
pescar, señuelos, líneas de pesca, cajas de pesca, indumentaria, motores fuera de borda eléctricos y a combust., deport.
náuticos, artículos de esquí acuáticos y de nieve, conserv. térmica, termos, carpas de camping, colchones inflables,
bolsas dormir, linternas, mochilas, cuchillería, rifles y pistolas de aire comprimido, arcos y flechas, cartucho de gas p/
anafes, anafes, salvavidas, chalecos, guantes, botas, cabos, sogas, bengalas, sillas y reposeras, botes, kayaks y toda clase
de art. y prod. relacion. c/ el rubro. d- Bazar: comercializ. de artículos p/bazar, juguetería, objetos artísticos, decorativos y
eléctricos; acces. p/cocinas y baños; implementos, objetos y utensilios para el confort del hogar, art. electrodom., y todo
otro objeto que integre la explot. del negocio de bazar. Cap.: $1200000. Adm.: Por Gte. soc. c/firma ind. e indis. Gte. Lo
Iacono Guillermo Raul, Fernandez Matias, p/térm. soc. Fisc.: Art. 55 L 19.550. Cierre Ej: 31/12. Plazo 99 años. Contadora
Pública Nacional, Valeria Fernandez.

INIZIO ZAPATERÍA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento privado de 19/3/2020 Acta Complementaria Inizio Zapateria S.R.L. Modificación de Domicilio
Primerano, Laura Andrea, con domicilio real en la calle Artigas 380 Ituzaingó, Partido de Ituzaingó, Provincia de Buenos
Aires. Cláusula Cuarta: Administración y la Representacion Legal y uso de firma social estará a cargo de uno o mas
gerentes en forma individual e indistinta, socios o no, por el término de dos ejercicios, pudiendo ser reeligidos, teniendo el
gerente todas las facultades para administrar y disponer de los bienes sociales, inclusive para aquellos en que la ley
requiere poderes especiales, conforme a los dispuesto por el artículo 375 del Código Civil y Comercial de la Nación (Ley
26994) y 9 del Decreto-Ley 5965/63, cumplimiento del objeto social; operar con los bancos privados y oficiales, entidades
crediticias, comprar, vender, ceder, gravar, enajenar, por los precios, formas de pago y demás condiciones. Décimo
Segundo: en este acto los socios acuerdan a) establecer la sede social la calle Luís María Drago 2739 5F. Castelar, Partido
de Morón, Provincia de Buenos Aires b) Designar Socio Gerente a la Señorita Primerano Ledesma, Julieta Mariela C.U.I.T.
Nº 27-26522808-4, DNI Nº 26.522.808, nacida el 13 de julio de 1978, Constituye Domicilio Especial de conformidad a los
prescripto por los Arts.157 y 256 LGS. En la calle Luís María Drago 2739 5F. Castelar, Partido de Morón, Provincia de
Buenos Aires, por el término de dos ejercicios, pudiendo ser reeligido. Zulema Martínez, Contadora Pública Nacional.

COMPAÑÍA DE NEGOCIOS GIANNELLO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por instr. Púb. Nº 81 del 20/08/20 ante Esc. Leandro José Felices; Mirtha Ramona Lezcano, arg., nac.
05/12/68, DNI 20.638.795, comerc, dom. Ucrania Nº 3405 Loc. Lanús Oeste y Part. Lanús y; Víctor Hugo Argüello
Santacruz, paraguayo, nac. 12/12/61, DNI 92.389.489, comerc, dom. Ucrania Nº 3405 Loc. Lanús Oeste y Part. Lanús;
constituyen “Compañía de Negocios Giannello S.A.”, Dom. Soc.: Ucrania Nº 3405 Loc. Lanús Oeste y Part. Lanús; Capital:
$ 500.000 (5.000 acc. Ord. $ 100 c/u y 5 vot. p/acc.); Durac. 99 años desde inscr.; Objeto: Comerc.: Compra, vta., import.,
expor. Vestimenta y productos de supermercado y relac. objeto social. Inform.: explotación y elaboración de software y
hardware. Indust.: Acondicion., fracc., elaborac. e industrializac. de prod. agropec. y construcc. y alimentos y bebidas.
Transp: transp. cargas. Distribuc: distrib. y comerc. mayor y menor artíc., relac. objeto. Inmob.: Adquisición, venta, arrend.
Inmuebles; Constru.: Constru. y refacc. de edificios. Fideicom: celebrar fideicomiso. Agropec.: Explot. Establec. rurales,
agríc, criaderos. Mandat.: mandatos, comisiones y consignac. Financ: Aportes a soc. y/o pers. físicas. Compra, venta,
títulos, acc., bonos y papeles de crédito en gral., excl. Operac. Ley de Ent. Financ. Admin. Licitac.: licitac., pública o priv.,
mun., prov. o nacional. Direct 1 a 5 Tit. y 1 a 5 Supl.; dur. 3 ejer. Repres. Leg.: Presi: Mirtha R. Lezcano. Dir. Supl.: Víctor H.
Argüello Santacruz. Fisc. Art. 55 y 268 LGS. Cierre ejer 31/12 c/año. Firm: Dra. Teresita Inés Bello, Abogada.

CERVEZAS DEL NORDELTA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Art. 10 LGS. Por Acta de Reunión de socios del 5/8/2020 se aprobó la renuncia de Marcelo Ezequiel Diaz y
Pablo German Diaz al cargo de Gerentes y se designó a Mariano Javier Mario, argentino, comerciante, nacido el 2/6/1966,
DNI 17.910.726, CUIT 20-17910726-1, divorciado de primeras nupcias con María Gabriela Prosperi, domiciliado en
Presidente Perón 1442 planta baja departamento 3 ciudad y partido de San Fernando, Provincia Buenos Aires, por todo el
término de duración de la sociedad, quien aceptó y fijó domicilio especial en la sede social. Autorizado Esc. Franco Di
Castelnuovo, Notario.

SERRATURE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Art. 10 L.G.S.- 1) Diego Hernán Romani, argentino, empresario, nacido el 23 de septiembre de 1970, DNI
21.850.103, CUIT 20-21850103-7, soltero, domiciliado en Blas Parera 115, Boulogne Sur Mer, partido San Isidro, Provincia
Buenos Aires, y Bruno Damián Benavides, argentino, empresario, nacido el 27 de marzo de 1990, DNI 34.834.535, CUIT
20-34834535-5, soltero, domiciliado en General Villegas 679, ciudad y partido Ituzaingó, Provincia Buenos Aires. 2) Escr.
Nº 156 del 18/8/2020, Escribano Franco di Castelnuovo, Adsc. Reg. 1 Ituzaingó. 3) "Serrature S.R.L.”.- 4) General Félix de
Olazabal 887 localidad y partido de Ituzaingó, Provincia de Buenos Aires. 5) Objeto: Tiene por objeto realizar las siguientes
actividades: 1. Industriales: mediante la producción, elaboración y transformación de todo lo referente al ramo de la
industria metalúrgica, materiales para la construcción, laminación y trafilación de metales, fabricación de toda clase de
herrajes y cerraduras, y de todo cuanto pertenezca a dichos ramos. 2. Comerciales: vinculados con la actividad industrial y
con los ramos mencionados: compra, venta, permuta, leasing, alquiler, acopio, distribución, consignación, concesión,
importación, exportación, envasamiento, fraccionamiento de materias primas, productos y mercaderías en general,
explotación de patentes de invención y marcas nacionales y extranjeras, diseños y modelos industriales, artísticos y
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literarios, su negociación en el país y fuera de él. Para el mejor cumplimiento de su objeto, la sociedad podrá realizar todos
los actos y contratos que se relacionen directa o indirectamente con el mismo, como así también efectuar toda clase de
operaciones inmobiliarias, industriales y comerciales, financieras, de mandatos, de crédito y actos jurídicos de cualquier
naturaleza. Asimismo podrá comprar total o parcialmente activos y pasivos de otras empresas, sociedades de cualquier tipo
o persona, quedando o no como sucesoras de aquellas y dando en pago dinero, bienes o acciones liberadas de la
sociedad, de cualquier tipo por valor equivalente al de los bienes adquiridos. El asesoramiento y las actividades que en
virtud de la materia estén reservados a profesionales con título habilitante, se efectuarán por medio de los que contrate o
tenga bajo de su dependencia. Al efecto podrá hacerlo por cuenta propia, de terceros y asociada a terceros, con
sociedades constituidas o a constituirse. 6) 100 años. 7) $100.000. 8) y 9) Gerentes Diego Hernán Romani y Bruno Damian
Benavides indistintamente y por todo el plazo de duración social. Fisc. Art.55 Ley General de Sociedades. La administración
será ejercida por una o más personas, socias o no, en forma indistinta, con el cargo de gerente. 9) 31/12 de cada
año. Escribano Franco Di Castelnuovo, Notario.

GRUPO PUMAR Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Carlos Alberto Pumar, DNI 10.426.727, 28-8-52, casado, productor agropecuario, R. Schelotto-364 Tres
Algarrobos, Pdo. Carlos Tejedor; Ana María Boccio, DNI 11.814.971, 16-5-58, casada, farmacéutica, R. Schelotto - 364
Tres Algarrobos, Pdo. Carlos Tejedor; Leonel Pumar, DNI 4-8-89, casado, ingeniero en producción agropecuaria,
Rivadavia-1009 ciudad y pdo. de General Villegas; María Florencia Pumar, DNI 35.246.179, 6-10-90, soltera, artista, R.
Schelotto - 364 Tres Algarrobos, Pdo. Carlos Tejedor; todos: argentinos; 2) Grupo Pumar Sociedad Anónima. 3) R.
Schelotto - 364 Tres Algarrobos, Pdo. Carlos Tejedor; 4) 1-6-20; 5) Agropecuaria: explotación de toda clase de
establecimientos rurales, compra, venta, permuta, cría, invernada, cruza, tambo, siembra, cosecha, producción, acopio,
forestación; Producción: toda clase de productos agropecuarios y derivados; Comercial: nacional/internacional, compra y
venta por mayor y menor, importación/exportación, fabricación, distribución, fraccionamiento de toda clase de productos
agropecuarios, veterinarios, alimenticios, maquinaria, herramientas, automotores, combustibles, lubricantes, repuestos,
alambres, postes, varillas, aguadas producto rural en general; Industriales: fabricación y elaboración de productos que
integran el ramo comercial del objeto social, derivados de frutos del país; Transporte: terrestre, aéreo, fluvial, marítimo de
mercaderías y ganado, en el país y exterior; Inmobiliarias: representaciones, comisiones, mandatos, compraventa,
permuta, arrendamiento, fraccionamiento, leasing, loteo, administración de inmuebles urbanos/rurales, propiedad
horizontal; hoteles, residenciales, alojamientos, pensiones, y similares; Financieras: No Ley 21526 o que requieran del
concurso o ahorro público; Servicios: de laboreos agropecuarios, recolección, cosecha, mantenimiento, limpieza; 6)
$100.000; 7) Presidente: Leonel Pumar, Dir. Tit.: Carlos Alberto Pumar, Dir. supl.: Ana María Boccio; Dir. titulares/suplentes:
1/3, 3 ejercicios; fiscalización: socios; 8) Presidente; 9) 31-12. Patricio Mc Inerny, Abogado.
 

LA INTENDENCIA S.A.
 
POR 1 DÍA - Art. 10 LGS. 1) Alejandro José Mendez, argentino, gastronómico, nacido el 7 de abril de 1985, DNI
31.614.465, CUIL 23-31614465-9 casado en primeras nupcias con Daiana Gicel Duarte, domiciliado en Miguel Cane 1721,
localidad y partido de Marcos Paz, provincia Buenos Aires; y Nicolás Alejandro Cardozo, argentino, gastronómico, nacido el
29 de diciembre de 1992, DNI 37.255.426, CUIL 20-37255426-7, soltero, domiciliado en Ayohuma 2024, localidad de
Libertad, partido de Merlo, provincia Buenos Aires. 2) Escr. Nº 155 del 18/8/2020, Escribano Franco Di Castelnuovo, Adsc.
Reg. 1 Ituzaingó. 3) "La Intendencia S.A.”.- 4) General José de San Martín 179 de la ciudad y Partido de Morón. 5) Objeto:
Tiene por objeto realizar las siguientes actividades: Industriales y comerciales: mediante la preparación y elaboración,
compra, venta, importación, exportación, distribución o representación de productos alimenticios, comidas y bebidas de
todo tipo, como así la explotación de casa de comida, bares, confiterías y restaurantes y en general toda actividad
relacionada con la gastronomía. Inmobiliaria y constructora: mediante la construcción o refacción, compra, venta,
administración, transferencia de fondos de comercio, de inmuebles o negocios de todo tipo y en general toda actividad
relacionada con inmuebles. Mandatos y servicios: mandatos, representaciones, comisiones, consignaciones, agencias,
administración y prestación de servicios de asesoramiento comercial, industrial y técnico, que faciliten las actividades
comerciales, inmobiliarias y constructoras. Al efecto podrá hacerlo por cuenta propia, de terceros y asociada a terceros,
con sociedades constituidas y a constituirse. El asesoramiento que en virtud de la materia este reservado a profesionales
con título habilitante se efectuará por medio de los que contrate o tenga bajo de su dependencia. 6) 100 años. 7)
$100.000. 8) y 9): Directorio: Presidente: Alejandro José Mendez (Repr. Legal); Director Suplente: Nicolas Alejandro
Cardozo. Fisc. Art. 55 Ley 19.550. El Directorio está compuesto por un mínimo de uno y un máximo de cinco directores
titulares y suplentes 10) 30/6 de cada año. Escribano Franco Di Castelnuovo, Notario.

LA BOCA MALDITA S.A.
 
POR 1 DÍA - Rectificatorio. Esc. 56, Const. Sociedad, "La Boca Maldita S.A", Chivilcoy, 21.07.20, Nicolas Cavagna, Notario,
Reg. 3, Chivilcoy, Comparecen: Mariano Facundo Salvini, arg, nac. 16.12.78, empresario, cas. 1º nup. c/ Constanza María
Alonso, D.N.I. 26.874.007, C.U.I.T. 20-26874007-5, dom. Juan Felipe Ibarra, 73, Chivilcoy; Fernando Andrés Cabani, arg,
nac. 27.06.85, soltero, hijo de Fernando Luis Cabani y Silvia Ester Cardoso, comunicador social, D.N.I. 31.608.010, C.U.I.L.
20-31608010-4, dom. Alsina, 132, Chivilcoy. Estatuto Social: 2) Plazo: duración 95 años, desde inscrip. ante
DPPJ. Autorización: Poder Especial a Arturo A. Belgrano, D.N.I. 8.528.629; forma conjunta, inscriban contrato constitutivo
ante DPPJ. Adriana Belgrano, Abogada.

L.U.R.O.V.Y. S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea Ordinaria del 07/08/20: 1) Se ratificó la designación del Directorio tratada en Asamblea
Ordinaria del 03/01/20: Presidente: Luis Ángel Viñoly; Director Titular: Luis Antonio Viñoly; Director Suplente: Rodrigo
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Viñoly. Todos fijaron domicilio especial en la sede social. M. Eugenia Besozzi Quiroga, Abogada.

LA FIRMA GLOBAL LOGISTICS COMPANY S.A.
 
POR 1 DÍA - Constituida por Escritura 73 del 23/6/2020, otorgada por el Escribano Hugo Felipe Parlatore, titular del
Registro Nº 5 de Lomas de Zamora. Socios: Dimas Catriel Soria, argentino, nacido el 18/6/1986, DNI 32.391.967 y CUIT
20-32391967-5; empresario, casado, domicilio Ortiz de Rozas 2684, Localidad de Remedios de Escalada y Partido de
Lanús, Provincia de Buenos Aires; Marcelo Gastón Friera Fourcade, argentino, nacido el 8/4/1976, DNI 23.538.829 y CUIT
20-23538829-5, empresario, divorciado, domicilio Cavour 3225, Ciudad y Partido de Lanús, Provincia de Buenos Aires y
Bruno Alejandro Creddo, argentino, nacido el 9/9/1968, DNI 20.409.714 y CUIT 20-20409714-4, empresario, casado,
domicilio Republica de Francia 3074, Ciudad de Ezpeleta y Partido de Quilmes, Provincia de Buenos Aires. Hugo Felipe
Parlatore, Notario.
 

SOCIEDAD BARRIO CERRADO LOMAS DE SAN ANTONIO S. A.
 
POR 1 DÍA - Por acta de asamblea del 18/08/2020 se designó presidente: Raúl Alfredo Laffont; directora suplente: Sabrina
Beatriz Laffont por tres ejercicios domicilio especial Ruta Nac. 5, Km 71,500 entre 135 y 139, Luján, pdo. Luján, Bs. As.
Marcelo Rey, Contador Público. 

ZARPAR OPEN SOCIETY S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Calafell Laura Inés DNI. 17.686.574 arg 54 años arquitecta divorciada dom Misiones 1572 Luján pdo. Luján
Bs. As. y Barral Carina Elisabet DNI. 24.142.301 arg 45 años empleada divorciada dom San Luis 470 Open Door pdo. Luján
Bs. As. 2) 21/08/2020 3) Zarpar Open Society S.A. 4) Ruta 192 km 6,5 UF 285 Open Door pdo. Luján Bs. As. 5) 1)
Comercial a) Explotación de supermercados autoservicios proveedurías o almacenes comercialización de productos
alimenticios y bebidas y en gral. de todos los productos y mercaderías que habitualmente se comercialicen en
supermercados mayoristas y/o minoristas b) Compraventa consignación permuta importación y exportación de automóviles
camionetas utilitarios camiones acoplados y tractores 2) Inmobiliario compra venta, arrendamiento contratos de leasing
fideicomisos construcción emprendimientos de urbanización, subdivisión y todo tipo de desarrollos inmobiliarios 3)
Agropecuario Explotación de actividades agrícolas y ganaderas en gral. Para la prosecución del objeto la sociedad tiene
plena capacidad jurídica para realizar todos los actos y contratos que las leyes vigentes y este contrato autoricen 6) 99
años 7) 1000000 8) 1 a 5 directores Art. 55 de la Ley 19550. Presidente Calafell Laura Inés y Directora Suplente Barral
Carina Elisabet por 3 ejercicios 9) Presidente 10) 31/12. María Josefina Constantino, Abogada.

JDE BUILDING & WOOD S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Con fecha 24/06/2020 y 07/08/2020 se modificó instrumento de constitución del 25/05/2020, se reformo, Art. 3
del Estatuto Social capital social $200.000 dividido en 20000 cuotas de $10. Dr. Prunier Adrián Nicolás, Contador Público.

NICBIA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Nicole Patane, DNI 39.154.048, CUIT 27-39154048-4, argentina, nac: 28/11/1995, soltera, y con DNI:
42.997.782, CUIT 27-42997782-2, argentina, nac: Bianca Patane, 15/04/2001, soltera, empleada, ambas con domicilio en
calle Verazzi Nro. 1189 de la localidad de Villa Rosa, Pdo. Del Pilar, Prov. Buenos Aires. 2) Constitución S.R.L con fecha
04/08/2020 3) Nicbia S.R.L. 4) Sede Social: calle Brasil Nº 99, Tigre, Pdo. Tigre, Pcia de Buenos Aires. 5) Objeto:
desarrollar las siguientes actividades p/cta. ppia o de 3ros. o asoc. a 3ros. dentro de la República Argentina y/o en el
extranjero: a) Productivas: Fabricación, transformación, importación, exportación de insumos y accesorios de muebles,
artículos de decoración y artículos de iluminación en sus más variados tipos, formas, estilos y materiales. Fabricación de
muebles y artículos de ebanistería en sus más variados tipos, formas y estilos; muebles, sillas, tapicerías y toda otra
explotación relacionada con la industrialización de la madera, inclusive la carpintería mecánica y metálica. Fabricación,
renovación y reconstrucción de muebles, sus partes y accesorios de todo tipo y en sus más variadas formas para su uso
doméstico, comercial e industrial. b) Comerciales: Compra, venta, permuta, importación, exportación, representación,
distribución, consignación y explotación de artículos de decoración, objetos artísticos, y de iluminación; compra y venta de
muebles en general. Compra, venta, permuta, importación, exportación, representación, distribución, consignación y
explotación de madera y sucedáneos. c) Servicios: Asesoramiento, Diseño, asistencia técnica, labores y todo otro servicio
relacionado con la decoración en general y con la fabricación de muebles en general. d) Metalúrgica: La fabricación de
estructuras metálicas, galpones, fabricación y trabajos en general de hierro, aluminio, acero inoxidable, y otros materiales
afines. Montajes de estructuras o elementos de las mismas. Trabajos de tornería mecánica e industrial metalúrgica.
Fabricación de piezas de metal e insumos relacionados con la industria, repuestos en general, matricería, y todo tipo de
trabajos en metales ferrosos y no ferrosos. Compra y venta de productos relacionados con la industria metalúrgica.
Importación, exportación, representación, comisiones, mandatos de productos industriales, agropecuarios y forestales. e)
Transporte: Todo lo concerniente al transporte terrestre de carga, distribución y transporte de mercaderías, equipajes,
bienes, semovientes y cargas de cualquier naturaleza, propias o de terceros mediante viajes de corta, media y larga
distancia, en jurisdicción provincial, interprovincial, nacional y/o federal e internacional mediante la prestación de servicios
simples, combinados y/o acumulativos con equipos propios o de terceros. f) Textil: Producción, comercialización,
representación, distribución, importación y exportación, de productos, mercaderías, elementos, servicios para la actividad
textil, indumentaria y productos de consumo, regalería, maquinarias, rodados y útiles. En virtud de esto, podrá prestar todo
tipo de servicios relacionados con las actividades mencionadas con anterioridad y realizar sin limitación toda otra actividad
anexa derivada o análoga que directamente se vincule a este objeto. Las actividades que así lo requieran serán ejercidas
por profesionales con título habilitante. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer
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obligaciones y ejecutar todos los actos que no se encuentren expresamente prohibidos por las Leyes o por este Estatuto.
Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de
capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender
y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras,
excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público. 6) 99
años. 7) $100.000.- 8) Gerente: Emilio Gustavo Patane, DNI 18.110.499 por término de dos ejercicios; con domicilio
especial en calle Brasil Nº 99, Tigre, Pdo. Tigre, Pcia de Buenos Aires. 9) Forma individual. Prescinde del órgano de
fiscalización. 10) 31 de diciembre. Carlos Alberto Olivera, Abogado.

INSTITUTO ALBERTI MAR DEL PLATA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Se aclara que la fecha de constitución es el: 24 de julio del 2019, denominación Instituto Alberti Mar del Plata
S.R.L., con domicilio social: calle Alberti 2372 Mar del Plata, Partido de Gral. Pueyrredón, Pcia. de Buenos Aires. Silvina A.
Carnero, Abogada.

AMBOY GROUP S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Luis Alberto Ferro, 25/11/1959, DNI 14.156.096, CUIT 20-14156096-5, divorciado, domiciliado en De las
artes N° 225 piso 8 “B” de Pinamar, Pdo. Pinamar, Bs .As.; Jonatan Ferro, 2/09/1986, DNI 32.472.518, CUIT 20-32472518-
1, soltero, domicilio en calle Rivadavia N° 1452 de Pinamar, Pdo. Pinamar, Bs. As.; Flavia Nicole Ferro, 14/05/1994, DNI
38.323.364, CUIT 27-38323364-5, soltera, domiciliada en William Morris N° 2552 de MdP, Pdo. Gral Pueyrredón, Bs. As.; y
Joaquín Ferro, 7/06/1989, DNI 34.489.058, CUIT 20-34489058-8, soltero, domiciliado en calle De las artes N° 225 piso 8 “B”
de Pinamar, Pdo. Pinamar, Bs. As. Todos argentinos y comerciantes. 2) Esc. Púb. 97 del 20/08/2020. 3) Amboy Group S.A.
4) De las artes N° 170 local 7 de Pinamar, Pdo. Pinamar, Pcia. Bs. As. 5) A) Gastronomía: Explotación Gastronómica en
todas sus modalidades comerciales; B) Servicios: Servicios de catering, bares, confiterías, restaurantes y afines; C)
Comercialización de Productos alimenticios y bebidas: Compra, venta, distribución, transporte, exportación e importación
de bebidas sin alcohol, cervezas, vinos, comestibles, productos alimenticios envasados; D) Producción y Comercialización
de Productos alimenticios primarios: Comercializar, comprar, vender, elaborar, depositar, importar, exportar, industrializar,
distribuir alimentos, productos y subproductos derivado de la carne; E) Producción y comercialización de productos
alimenticios elaborados: Elaboración, producción, comercialización de productos alimenticios de todo tipo, en polvo,
desecados, congelados, enlatados y condimentos. F) Panadería y repostería: Fabricación y elaboración de todo tipo de
productos de panificación por horneo; G) Transporte: Transporte de carga, mercaderías generales, fletes, acarreos,
mudanzas, caudales, correspondencia, encomiendas, muebles y semovientes. Se deja constancia que el alcance otorgado
a "transporte de pasajeros" no es el previsto por el Art. 299 inc. 5) de la Ley n° 19550. H) Exportación e Importación: La
exportación e importación de toda clase de bienes, mercaderías y servicios; I) Constructora: construcción y compraventa de
toda clase de inmuebles y de todo tipo de obra, pública o privada; J) Inmobiliarias: Mediante la adquisición, venta, permuta,
cesión, comercialización, arrendamiento, locación, explotación y administración de inmuebles urbanos, o rurales; K)
Financieras: Mediante la realización de operaciones financieras de inversión, financiación de operaciones comerciales,
préstamos personales o no. No realizará las comprendidas en la Ley 21.526 o cualquiera otra que se dicte en lo sucesivo
en su reemplazo o requiera de la intermediación en el ahorro público. 6) 99 años desde Insc. Reg. 7) $120.000 div. en
12.000 acciones ord. nom. no endos. de $10 valor nom. c/u con derecho a un voto por acción. 8) Adm.: Dtorio. comp. por un
min. de 1 y un máx. de 3 Dtores. Tit. y un min. de 1 y un máx. de 3 Dtores. Sup. Fisc.: a cargo de los accionistas conforme
Art. 55 y 284 de la Ley 19.550. Dtor. Tit. Pte: Jonatan Ferro, domicilio legal en calle Rivadavia N° 1452 de Pinamar, Pdo.
Pinamar, Bs As; y Dtor. Sup.: Luis Alberto Ferro, domicilio legal en calle De las artes N° 225 piso 8 “B” de Pinamar, Pdo.
Pinamar, Bs As. Durac.: 3 ejerc. 9) Pte. Desig.: Jonatan Ferro. 10) 31/03 c/año. Gr. Juan Chuburu Stanghetti. Gr. Judicial.

STAGE PRO RIDER S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 1) Fabiani, Matias Daniel, DNI Nº 36.327.123, Transportista, nacido el 31/12/1990, Soltero,
Argentino, con domicilio en Zelarrayán N° 559, de la Localidad y Partido de Bahía Blanca, Pcia de Bs. As.; Ceballes
Federico Adrian, DNI Nº 33.369.436, Técnico en Sonido, nacido el 20/03/1988, Soltero, Argentino, con domicilio en Leuman
Nº 1060 de la Localidad y Partido de Bahía Blanca, Pcia. de Bs. As.; 2) Instrumento Privado 10/10/19. 3) “Stage Pro Rider
S.R.L.” 4) Sede Social, Leuman N° 1060, Localidad y Partido de Bahía Blanca, Pcia. de Bs. As. 5) Objeto: a) Producción y
organización de eventos públicos; b) Producción de espectáculos públicos; c) Transporte; d) Contrataciones y Licitaciones;
e) Importación y Exportación; 6) Capital Social $40000. 7) Duración 99 Años 8) Administración: 1 o más Gerentes, Socios o
no. Durarán en sus cargos en forma ilimitada; Gerentes Sr. Fabiani, Matias Daniel, 9) Cierre de Ejercicio 30/06:
Fiscalización: Por los Socios no gerentes. Rodolfo M. Namuncura, Contador Público. 

SERBHA QUALITAT S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 1) Gustavo Ruben Alexis Banegas, DNI Nº 29.130.208, Comerciante, nacido el 05/05/1981,
Soltero, argentino, con domicilio en General Paz Nº 74 piso 5 dpto A, de la Localidad y Partido de Bahía Blanca, Pcia de Bs.
As.; Natalia Yanet Gimenez, DNI Nº 23.867.636, Comerciante, nacida el 07/06/1974, Soltera, Argentina, con domicilio en
Almafuerte Nº 174, piso 2 dpto E, de la Localidad y Partido de Bahía Blanca, Pcia. de Bs. As.; 2) Escritura Pública N° 60, de
fecha 26/09/19. 3) “Serbha Qualitat S.A..” 4) Sede Social, General Paz Nº 74 piso 1 dpto A, Localidad y Partido de Bahía
Blanca, Pcia. de Bs. As. 5) Objeto: a) Industria textil fabricación, producción, importación, exportación, distribución,
representación de toda clase de indumentaria; b) Comercial, c) Agropecuaria; d) Inmobiliaria; e) Fideicomisos; f) Leasing; g)
Inversiones financieras y generales, la sociedad no realizará actividades incluidas en la Ley 21526 de Entidades
Financieras; h) servicios; i) licitaciones; j) consultora; 6) Capital Social $100000. 7) Duración 100 Años 8) Administración:
Directorio de 1 a 5 miembros, Socios o no. Durarán en sus cargos 3 años; Director Sr. Gustavo Rubén Alexis Banegas, 9)
Cierre de Ejercicio 31/12: Fiscalización: Por los Socios no administradores. Rodolfo M. Namuncura, Contador Público. 
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GRUPO NATHSOF
 
POR 1 DÍA - Const. S.A. 1) Esc. 86 del 13/08/2020, Not. José Rodrigo González Muñoz. Tit. Reg 60 B. Bca. 2) Denom:
Grupo Nathsof S.A., Domic. Chiclana 2655 B. Bca- B. Bca. 3) Caffarel Mariela Noemí, DNI 20.398.143, casada, arg.,
comerc., domic. Brickman 778 B..Ba, CUIT 27-20398143-6 y Carreras Nathali Stephanie, DNI 40.942.510, solt., arg.,
estudiante, domic. Brickman 778 B. Bca, CUIL 27-40942510-6; 4) Objeto: Comercializacion: compra, vta, importac.,
exportac., comisión, consignac., locac., representac., vta. mayorista y minorista, explotac. y distrib. de golosinas, galletitas,
cigarrillos, artículos de librería, libros, textos de estudio, papelería, tintas, lapiceras, lápices, artículos de escritorio, útiles
escolares; art. de juguetería, entretenimientos, juegos infantiles incl. los que son p/parques y jardines, art. de playa;
perfumes, colonias y todo lo relac c/ la línea de cosmética; vta. de tabaco y art. p/ fumador; art. de joyería y relojería; prod.
alim., prod. o subprod., elaborados y semielaborados, o sin elaborar; art. p/ bebe. Transporte: a) Explotac. de serv. de
transporte de carga, mercad. grales, muebles y semovientes, mat. primas y elaboradas, alimenticias, caudales y/o
correspondencia por vía terrestre, marítima y aérea, transporte no público de personas, transporte de combustibles,
lubricantes, naftas, gasoil, fueloil, kerosene, nafta virgen y cualquier otro combustible liquido, solido o gaseoso. b) Servicios
de fletes, acarreos, transbordos, mudanzas, encomiendas y equipajes, y/o la actuación como expedisionista, comisionista o
agente de transporte. Provisión de grúas, auto elevadores, carretones, semirremolques, camiones y automotores de
carga. Distribuc., almacenam., depósito, embalaje de mercaderías, frutos, maquinarias, mat. primas y prod. del agro.- c)
Transporte de prod., materiales y/o residuos químicos en cualquier estado; su fraccionamiento, envasado, carga o
descarga y almacenamiento, con medios propios o de terceros, manuales, o mecánicos, para su conservación,
preservación y compraventa.- d) Transporte por cta. propia o de terceros, ya sea por vía terrestre, aérea, fluvial o marítima,
de todos los elementos utilizados en la construcción tales como arena, cal, cemento, canto rodado, ladrillos, piedras,
baldosas, tejas, cerámicas, azulejos, sanitarios, caños, puertas, ventanas y demás materiales o cargas. Administracion de
bienes: Administrac. de bienes de partic., sociedades civiles y comerc. y personas jcas. en gral., pudiendo administrar,
arrendar y explotar por cta. propia o de terceros toda clase de bienes muebles, sean o no registrables, semovientes,
inmuebles urbanos y rurales, dchos., acciones, valores y obligaciones de entidades púb. y priv. y en gral. realizar todas las
operac. comerciales o civiles necesarias y convenientes para el cumplimiento del objeto indicado. b) Desarrollar la activ. de
fiduciario, de conformidad con lo normado por la Ley 24.441, para adquirir fiduciariamente bienes susceptibles de
fideicomitirse, ser titular de patrimonios de afectación, de acuerdo a lo establecido por los Arts 11, 12, 13, 14, 15, 16 y
ccdtes . de la Ley 24.441; la activ. de fiduciario se desarrollara p/ intervención de la sociedad en fideicomisos de
administrac., de gtía., de emprendim. inmob. P/el caso de la activ. de oferta púb., referida en el artículo 5 o en caso de
operar c/ fideicomisos financieros de los previstos en el Art 19 y sgtes. de la citada ley, solicitará la correspondiente
autorizac. en la Comisión Nacional de Valores, cumpliendo en esos supuestos y a dichos fines con los requisitos que
determine la autoridad de control. Inmobiliaria Comprar, vender, permutar y arrendar toda clase de bienes muebles,
inmuebles urbanos y rurales, como así también su división, fraccionam. y urbanización por cualq. de los sist. de prop., y
constitución de hipotecas y tasaciones de inmuebles.- La sociedad podrá concurrir a licitaciones púb. y priv., del Estado
nacional, prov. o municip., entidades autárquicas, empresas del Estado y personas priv. Cuando los trab. en razón de la
materia o como consec. de las disposic. legales vigentes, deban ser hechos por prof. con título habilitante, serán realizados
por resp. inscriptos en las matrículas respectivas, atendiendo en todos los casos las disposic. vigentes. 6) Durac. 50 años;
7) Capital: $100.000; 8) Admin.: un Directorio compuesto de un nro. de miembros entre un mínimo de 1 y 5, con mandato 3
ejercicios; 9) Representación: Presidente Caffarel Mariela Noemí, CUIT 27-20398143-6, Brickman Nº 778 Bahía Blanca;
Dir. Suplente: Carreras Nathali Stephanie; 10) Cierre de ejercicio: 30/06. Jose R. Gonzalez Muños, Escribano Autorizante.

NUEVA PALMA S.C.S.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que por escrit. 41 del 9/6/2020 pasada por ante el Not. de la Cdad. de Mercedes (B) Martín
José Barnetche, Matias Moreno, arg., nac. 16/4/1984, solt., h/ de Eduardo Andrés Moreno y Silvia Beatriz Semino, DNI
30.537.468, dom. 23 - 286 de Mercedes (B), ingeniero, C.U.I.L 20-30537468-8, cedió a favor de Julian Santiago Respuela,
arg. nac. el 4/10/1972, cas. en las nup. con Carolina Moreno, h/de Juan Ignacio Respuela y Elisa Ernestina Portesi, DNI
23.003.639, comerciante, domiciliado en calle República de Chile 129 de Mercedes (B), C.U.I.L: 20-23003639-0, la totalidad
de partes de interes de pesos cincuenta y nueve mil cuatrocientos ($59400), valor nominal del capital comanditario de la
sociedad "Nueva Palma S.C.S." inscripta en la D.P.P.J, Mat. 71911 de Soc. Com., leg. 1/131851. Martín José Barnetche,
Escribano.

BRIZA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Juan Andres Cervino Gelardi, argentino, nacido el 25/5/93, DNI 37.551.449, CUIT 20-37551449-5,
estudiante, soltero, hijo de Daniel Edgardo Cervino y de Claudia Isabel Gelardi y con domicilio en Estomba 1356 de Bahía
Blanca; Ezequiel Sebastián Favata Nicolari, argentino, nacido el 5/2/93, DNI 37.235.498, CUIL 20-37235498-5, estudiante,
soltero, hijo de Gustavo Gabriel Favata y de Marta Teresa Nicolari y con domicilio en Roca 354 de Bahía Blanca; Brian
David Yeguerman, argentino, nacido el 29/6/93, DNI 37.551.654, CUIT 20-37551654-4, médico, soltero, hijo de Adrián
Rubén Yeguerman y de Claudia Fabiana García y con domicilio en Libertad 1835 de Bahía Blanca; Melisa Ramirez Beltran,
argentina, nacida el 8/1/94, DNI 37.555.565, CUIT 23-37555565-4, arquitecta, soltera, hija de Javier Salvador Ramírez
Beltrán y de Sandra Mabel Gomez y con domicilio en Mitre 148, Piso 8 de Bahía Blanca; Sandra Mabel Gomez, argentina,
nacida el 25/9/63, DNI 16.574.626, CUIT 27-16574626-6, Técnico en Ceremonial con orientación en Congresos Hotelería y
Turismo Internacional, casada en primeras nupcias con Javier Salvador Ramírez Beltrán y con domicilio en Mitre 148, Piso
8 de Bahía Blanca. 2) Contrato social del 14/08/20. 3) Briza S.R.L. 4) Rondeau 340 de la ciudad y partido de Bahía Blanca,
en la Provincia de Buenos Aires. 5) La sociedad tiene por objeto realizar por sí o por terceros o asociada a terceros o en
comisión o por mandato de terceros en el país o en el extranjero, las siguientes actividades: I) Consultorios médicos:
Administración, asesoramiento, mantenimiento y prestación de servicios médicos privados. Actividad comercial privada en
el rubro de provisión de aparatos, camas, camillas, instrumental, accesorios y en general todo lo que concierna a la
actividad médica. Podrá desarrollar su actividad mediante la compra, venta, permuta, exportación e importación,
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representación, comisión, consignación, alquiler y/o distribución instrumental quirúrgico, aparatos de alta precisión para
fisicoquímica, colorímetros, fotoeléctricos, polarímetros, refractómetros, enzimómetros, micro densímetros, bombas de
aspiración, aparatos, placas y elementos para radiografías, equipos de rayos X, instrumental, aparatos y equipos para
odontología; aparatos e instrumental ópticos, prótesis oculares, cristales oftálmicos; artículos y aparatos de audiología,
comprendiendo sus equipos, maquinaria, repuestos y accesorios, herramientas, instrumentos e instrumentales,
equipamientos completos de consultorios médicos. Dejando a salvo que no se prestará servicio público alguno; II)
Productos farmacéuticos y medicamentos: Compra de productos farmacéuticos y medicamentos, incluidos los productos
biológicos tales como vacunas, sueros, plasmas, sustancias químicas médicas y productos botánicos, tales como
antibióticos, quinina, estricnina, sulfamidas, opio y derivados, adrenalina, cafeína, derivados de codeína, vitaminas,
provitaminas y preparados farmacéuticos para uso médico; compra de productos farmacéuticos, de droguería medicinales,
materiales o elementos descartables de uso humano, artículos de perfumería y productos de higiene, todo para uso
exclusivo de los consultorios privados objeto de este contrato. Se deja expresa constancia de que la sociedad no realizará
actividades previstas en la Ley 10606. III) Investigación en materia de salud: Promover el estudio y la investigación
biomédica en el ámbito de la medicina, sea en tratamientos médicos y vacunas. IV) Capacitación: Brindar capacitación en
investigación clínica, organización de centros de investigación, organización de congresos, cursos y jornadas. V)
Constructora: Construcción y venta de edificios por el Régimen de Propiedad Horizontal, y en general, la construcción y
compraventa de todo tipo de inmuebles, incluso industriales. Dedicarse a negocios relacionados con la construcción de todo
tipo de obras, públicas o privadas, sea a través de contrataciones directas o de licitaciones, para la construcción de
viviendas, clínicas privadas, consultorios médicos y cualquier otro trabajo del ramo de la ingeniería o arquitectura;
asimismo, corresponde al objeto social la intermediación en la compraventa, administración y explotación de bienes
inmuebles propios o de terceros y de mandatos. VI) Fiduciaria: celebrar o aceptar contratos de fideicomiso, en los que la
sociedad asuma el carácter de fiduciante, fiduciario, beneficiario o fideicomisario, titular o sustituto o más de uno de esos
roles a la vez, que tengan por objeto bienes inmuebles, muebles, créditos o cualquier otro bien o valor; en cualquiera de sus
modalidades, de garantía, de administración y de transferencia de la propiedad, quedando excluidos los que tengan por
objeto las operaciones comprendidas en la Ley de Entidades Financieras, como los fideicomisos financieros y todas
aquellas que requieran el concurso público.- A tal fin, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar todo tipo de
actos, contratos y operaciones relacionadas directa o indirectamente con el objeto social, pudiendo adquirir derechos,
contraer obligaciones inclusive las prescriptas por los artículos 375 y concordantes y del Código Civil y Comercial de la
Nación y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este contrato. 6) 99 años. 7) $100.000. 8) La
administración, dirección y representación de la sociedad estará a cargo de uno o más Gerentes, socios o no, quienes
actuarán en forma individual o indistinta con mandato indeterminado por el término de duración de la sociedad mientras no
sea reemplazado. Gerente Juan Andres Cervino Gelardi, DNI 37.551.449 (socio) por tiempo indeterminado. La fiscalización
de la sociedad la realizarán los socios no gerentes en los términos del Art. 55 de la Ley 19.550. 9) Representación legal:
Juan Andres Cervino Gelardi, DNI 37.551.449 (socio) por tiempo indeterminado. 10) 31 de marzo de cada año. Anabel Ailín
Tejeda, Abogada.

CASA MARTINEZ S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea ordinaria de fecha 1 de julio de 2020 Acta Nº 78, el Directorio quedó conformado de la siguiente
manera: Presidente: Juan Pablo Cabral, argentino, CUIT 20372352087; Director Suplente: Juan Ignacio Cabral, argentino,
CUIT 20385503521 ambos con domicilio en Canadá 334 de Bahía Blanca, Provincia de Buenos Aires. Norma B. Zacchi,
C.P.N. Apoderada.

MUSCARRIEU S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento priv. de fecha 23/06/2020, entre Cristian José Muscaridolo, arg., DNI 25.282.890, CUIT 20-
25282890-8, nacido el 05/10/1976, de 43 años de edad, transportista, soltero, domiciliado en Viamonte Nº 1726 de Bahía
Blanca; y Alexis Alberto Porterieu Saieg, arg., DNI 30.352.105, CUIT 20-30352105-5, nacido el 04/07/1983, de 36 años de
edad, transportista, soltero, domiciliado en Castelli N° 1459 de Bahía Blanca, deciden constituir Muscarrieu S.R.L. Domicilio
social: Castelli N° 1459 de la Ciudad y Partido de Bahía Blanca, Bs. As. - Objeto: que tendrá la sociedad será realizar por
cuenta propia, asociada a terceros, para terceros o con la colaboración empresarial de terceros, en el país o en el
extranjero, las siguientes actividades: I) Transporte: Transporte de carga, mercaderías generales, fletes, acarreos,
mudanzas, caudales, encomiendas, muebles y semovientes, materias primas elaboradas, alimenticias, equipajes,
contenedores, cargas en general de cualquier tipo cumpliendo con las leyes y reglamentaciones vigentes; su distribución,
almacenamiento, depósito y embalaje, contratar auxilios, reparaciones y remolques por vías terrestres, marítimas, fluviales
o férreas; b) Emitir y negociar guías, cartas de porte, warrants, y certificados de fletamento II) Comercial: comercialización,
venta, compra, exportación, importación, distribución, y/o consignación, de todo tipo de insumos, materias primas,
materiales, productos transformados, productos finales, repuestos, accesorios, partes y/o maquinarias, herramientas,
equipos, instalaciones y/o medios de producción para la explotación, fabricación, producción, transformación y/o
comercialización de: a) alimentos y bebidas; b) artículos de bazar y de consumo general; c) artículos de limpieza y/o
higiene personal, perfumería y/o cosmetología, bijuoterie, accesorios para la mujer; d) industria textil y/o sus productos
derivados, vestimenta, packaging; e) artículos de tecnología, electricidad, telefonía, electrónica, accesorios para redes
inalámbricas, señales inalámbricas o ruter, computación, alarmas, comunicación electrónica; f) industria audio-visual y/o
sus productos derivados; g) herramientas, artículos de ferretería y/o ferretería industrial; h) artículos de riego, mangueras,
bombas de agua y todo lo referido al riego y/o sus productos derivados; i) industria de transporte, mecánica y automotriz y/o
sus productos derivados, automotores, neumáticos, cuatriciclos, ciclomotores, motos, bicicletas, artículos de camping,
pesca, caza, jardín, motores eléctricos, a explosión, artículos de náutica, cosechadoras, sembradores, maquinaria agrícola
y/o industrial; j) industria de la construcción y/o sus productos derivados; k) industria farmacéutica y de la salud y/o sus
productos derivados, medicamentos, aparatología, dispositivos médicos, insumos relacionados con la salud, medicina,
biología, biotecnología, bioquímica; l) insumos y/o maquinarias para la explotación o producción de energía y/o energías
renovables; m) cereales, oleaginosas, polímeros, minerales en estado bruto o transformados, aceites, biodiesel,
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combustibles y/o sus productos derivados; n) industria metalúrgica y/o sus productos derivados; ñ) industria agrícola y
agropecuaria y/o sus productos derivados; o) juguetes, video juegos, consolas, drones, vehículos no tripulados p)
cerámicos, pisos en general, piedras en general, flotantes, pisos simil madera, mármoles, piedras, porcelanatos, mesadas,
piedras industriliazadas…III) Importación y Exportación: De acuerdo a las reglamentaciones vigentes directamente, por
representantes o en representación de cualquier entidad como comisionista de ventas en el extranjero y/o como
consignatario, organizar canales de distribución y oficinas de ventas o representaciones por cuenta de industriales,
comerciales o productores argentinos o extranjeros; ser mandatario o ejecutante de toda clase de tareas y operaciones
inherentes al comercio de exportación e importación, transmitir ofertas y pedidos, elegir expedidor y asegurador, designar
agentes y contactar importadores y mayoristas, realizar estudios de mercado, de productos, relevamiento de datos e
informaciones sobre precios, gastos, calidades, posibilidad de colocación de productos similares de otras procedencias;
ofrecer asistencia técnica y asesoramiento integral para todo lo concerniente a la importación y exportación de normas del
comercio internacional IV) Representaciones y Mandatos: Representación, mandato y gestión de negocios: representación
de firmas, licenciamiento, representaciones, mandatos, agencias, comisiones, gestiones de negocios y administración de
bienes, capitales y empresas en general relacionadas con el presente objeto. V) Financiera: Otorgar préstamos y/o aportes
e inversiones de capitales a particulares o sociedades por acciones, realizar financiaciones y operaciones de crédito en
general con cualquiera de las garantías previstas en la legislación vigente, o sin ellas, negociación de títulos, acciones y
otros valores mobiliarios y realizar operaciones financieras en general y en especial las referidas a su objeto social. Quedan
excluidas las operaciones de la Ley de Entidades Financieras y toda aquella que requiera el Concurso del Ahorro Público.
Duración: 99 años. - Capital: $100.000- Administración y representación: serán ejercidas por un número de uno a tres
Gerentes, que actuarán en forma individual e indistinta. Durarán en su cargo durante toda la duración de la sociedad, sin
perjuicio de poder ser removidos con las mayorías del artículo 160 de la Ley General de Sociedades. Inicialmente se
designa como Gerentes a Cristian José Muscaridolo y Alexis Alberto Porterieu Saieg. Fiscalización: Privada a cargo de los
socios Art. 55 LGS. Fecha cierre ejercicio: 31 de mayo. Rodrigo Villalba, Abogado.

Sociedades Por Acciones
Simplificadas

RH RECURSOS SAS S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 05/08/2020. 1. Jorge Guillermo Fabregas Herrera, 24/03/1959, Soltero/a, Argentina, Servicios
Personales N.C.P., Darwin N° 775, piso Ciudad de Buenos Aires, Villa Crespo, Ciudad de Buenos Aires, Argentina, DNI N°
14.157.473, CUIL/CUIT/CDI N° 20141574737. 2. “RH Recursos SAS S.A.S.”. 3. Mariquita Sanchez de Thompson N° 1110,
2, Villa Madero, partido de La Matanza, Provincia de Buenos Aires. 4. Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la
Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5. 99 años. 6. $ 100000 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n
y de un voto. 7. Administrador titular: Jorge Guillermo Fabregas Herrera con domicilio especial en Mariquita Sanchez de
Thompson N° 1110, 2, CPA 1768, Villa Madero, partido de La Matanza, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente:
Luis Claudio Ramos, con domicilio especial en Mariquita Sanchez de Thompson N° 1110, 2, CPA 1768, Villa Madero,
partido de La Matanza, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8. Prescinde del órgano de fiscalización.
9. 31 de octubre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

DIGITAL SALCHICHÓN S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 31/07/2020. 1. Nora Cristina Garcia, 12/07/1961, Casado/a, Argentina, Servicios Personales
N.C.P., Bélgica N° 371, piso 1 Hurlingham, Hurlingham, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 14.384.976, CUIL/CUIT/CDI N°
27143849762, Gonzalo Nicolas Giles Garcia, 23/09/1994, Soltero/a, Argentina, Empresario, Luzuriaga N° 636, piso
Hurlingham, Hurlingham, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 38.532.107, CUIL/CUIT/CDI N° 20385321075, Matias Ezequiel
Ferreyra, 26/05/1987, Soltero/a, Argentina, Empresario, Bélgica N° 371, piso 1 Hurlingham, Hurlingham, Buenos Aires,
Argentina, DNI N° 33.170.334, CUIL/CUIT/CDI N° 20331703347, Diego Colubri, 13/02/1974, Divorciado/a, Argentina,
Empresario, Güemes N° 748, piso Hurlingham, Hurlingham, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 23.781.253, CUIL/CUIT/CDI
N° 20237812531, Silvia Marcela Garcia, 06/05/1967, Casado/a, Argentina, Empresaria, Luzuriaga N° 636, piso Hurlingham,
Hurlingham, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 18.171.139, CUIL/CUIT/CDI N° 27181711391. 2. “Digital Salchichon S.A.S.”.
3. Av. Vergara N° 4108, Hurlingham, partido de Hurlingham, Provincia de Buenos Aires. 4. Tiene por objeto el previsto en el
Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5. 99 años. 6. $ 33750 representado por acciones nominativas no
endosables de $1 v/n y de un voto. 7. Administrador titular: Matias Ezequiel Ferreyra con domicilio especial en Av. Vergara
N° 4108, CPA 1686, Hurlingham, partido de Hurlingham, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Diego Colubri,
con domicilio especial en Av. Vergara N° 4108, CPA 1686, Hurlingham, partido de Hurlingham, Buenos Aires, Argentina;
todos por plazo indeterminado. 8. Prescinde del órgano de fiscalización. 9. 31 de diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

EMILIA BEL ECHEVERRÍA CÍA. S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 11/08/2020. 1. Elena Amelia Torres, 06/08/1963, Divorciado/a, Argentina, Servicios de
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Asesoramiento, Dirección y Gestión Empresarial realizados por integrantes de cuerpos de dirección en sociedades excepto
las anónimas, Sofia Santamarina N° 538, piso 5 B, Monte Grande, Esteban Echeverría, sin informar, Buenos Aires,
Argentina, DNI N° 16.963.054, CUIL/CUIT/CDI N° 27169630548. 2. “Emilia Bel Echeverría Cía. S.A.S.”. 3. Sofia
Santamarina N° 538, 5 B, Monte Grande, partido de Esteban Echeverría, Provincia de Buenos Aires. 4. Tiene por objeto el
previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5. 99 años. 6. $ 33750 representado por acciones
nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7. Administrador titular: Elena Amelia Torres con domicilio especial en
Sofia Santamarina N° 538, 5 B, CPA 1842, Monte Grande, partido de Esteban Echeverría, Buenos Aires, Argentina.
Administrador suplente: Patricio Gabriel Cardenas Lasich, con domicilio especial en Sofia Santamarina N° 538, 5 B, CPA
1842, Monte Grande, partido de Esteban Echeverría, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8. Prescinde
del órgano de fiscalización. 9. 30 de junio de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

OZONOSUR S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 05/08/2020. 1. Santiago Guillermo Saldungaray, 03/11/1956, Divorciado/a, Argentina, Servicios
Geológicos y de Prospección, Alem N° 757, piso Bahía Blanca, Bahía Blanca, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 12.278.913,
CUIL/CUIT/CDI N° 20122789137, Federico Salvucci, 30/11/1984, Soltero/a, Argentina, Servicios de Asesoramiento,
Dirección y Gestión Empresarial realizados por integrantes de los órganos de administración y/o fiscalización en
sociedades anónimas, San Martín N° 3544, piso Bahía Blanca, Bahía Blanca, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 31.560.509,
CUIL/CUIT/CDI N° 20315605092, Joaquin Wirsky, 11/10/1983, Soltero/a, Argentina, Servicios de Asesoramiento, Dirección
y Gestión Empresarial realizados por integrantes de los órganos de administración y/o fiscalización en sociedades
anónimas, Yrigoyen N° 232, piso 10 A Bahía Blanca, Bahía Blanca, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 30.564.703,
CUIL/CUIT/CDI N° 23305647039, Mariana Salvucci, 08/07/1986, Soltero/a, Argentina, Servicios de Asesoramiento,
Dirección y Gestión Empresarial realizados por integrantes de los órganos de administración y/o fiscalización en
sociedades anónimas, San Martín N° 3544, Bahía Blanca, Bahía Blanca, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 32.481.827,
CUIL/CUIT/CDI N° 20324818279. 2. “Ozonosur S.A.S.”. 3. Ecuador N° 3570, Bahia Blanca, partido de Bahia Blanca,
Provincia de Buenos Aires. 4. Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5. 99 años.
6. $ 33750 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7. Administrador titular: Santiago
Guillermo Saldungaray con domicilio especial en Ecuador N° 3570, CPA 8000, Bahía Blanca, partido de Bahía Blanca,
Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Federico Salvucci, con domicilio especial en Ecuador N° 3570, CPA
8000, Bahía Blanca, partido de Bahía Blanca, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8. Prescinde del
órgano de fiscalización. 9. 31 de diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

AM FULL THE BEST S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 07/07/2020. 1. Andrea Soledad Volpi, 29/03/1979, Soltero/a, Argentina, Venta al por Menor de
Artículos de Bazar y Menaje, Patricios N° 13, piso Bahía Blanca, Bahía Blanca, Buenos Aires, Argentina, DNI N°
27.195.955, CUIL/CUIT/CDI N° 27271959554, Matias Leonel Volpi, 13/01/1989, Soltero/a, Argentina, Servicios Personales
N.C.P., Rosales N° 23, piso Bahía Blanca, Bahía Blanca, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 34.233.165, CUIL/CUIT/CDI N°
20342331654. 2. “AM Full The Best S.A.S.”. 3. Zelarrayan N° 153, Bahía Blanca, partido de Bahía Blanca, Provincia de
Buenos Aires. 4. Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5. 99 años. 6. $ 33750
representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7. Administrador titular: Andrea Soledad Volpi
con domicilio especial en Zelarrayan N° 153, CPA 8000, Bahía Blanca, partido de Bahía Blanca, Buenos Aires, Argentina.
Administrador suplente: Matias Leonel Volpi, con domicilio especial en Zelarrayan N° 153, CPA 8000, Bahía Blanca, partido
de Bahía Blanca, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8. Prescinde del órgano de fiscalización. 9. 31 de
diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

JYF LOZA CEREALES S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 25/06/2020. 1. José María Loza, 14/01/1981, Soltero/a, Argentina, Servicios jurídicos, Santiago
Rubio N° 374, piso Trenque Lauquen, Trenque Lauquen, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 28.289.866, CUIL/CUIT/CDI N°
20282898668, Federico Loza, 14/11/1985, Soltero/a, Argentina, Servicios de arquitectura e ingeniería y servicios conexos
de asesoramiento técnico N.C.P., SGO Rubio N° 374, piso Trenque Lauquen, Trenque Lauquen, Buenos Aires, Argentina,
DNI N° 31.710.597, CUIL/CUIT/CDI N° 20317105976. 2. “JyF Loza Cereales S.A.S.”. 3. Ruta Nac. Nº y Ruta Nº 33 N° 0,
Trenque Lauquen, partido de Trenque Lauquen, Provincia de Buenos Aires. 4. Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de
la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5. 99 años. 6. $ 33750 representado por acciones nominativas no endosables de $1
v/n y de un voto. 7. Administrador titular: José María Loza con domicilio especial en Ruta Nac. Nº5 y Ruta Nº 33 N° 0, CPA
6400, Trenque Lauquen, partido de Trenque Lauquen, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Federico Loza,
con domicilio especial en Ruta Nac. Nº 5 y Ruta Nº 33 N° 0, CPA 6400, Trenque Lauquen, partido de Trenque Lauquen,
Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8. Prescinde del órgano de fiscalización. 9. 31 de octubre de cada
año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

GOURMET AZUL S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 20/07/2020. 1. Luis María Cier, 03/02/1983, Casado/a, Argentina, Servicios de productores y
asesores de seguros, Sta. Cruz N° 430, piso Azul, Azul, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 29.979.524, CUIL/CUIT/CDI N°
20299795242, Enrique Alfredo Adrogue, 19/09/1966, Casado/a, Argentina, Servicios de asesoramiento, dirección y gestión
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empresarial N.C.P., Yrigoyen N° 850, piso azul Azul, Azul, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 18.021.462, CUIL/CUIT/CDI N°
20180214624, Andrea Soledad Quattrocchio, 29/04/1987, Soltero/a, Argentina, Servicios inmobiliarios realizados por cuenta
propia, con bienes urbanos propios o arrendados N.C.P., Olavarría N° 830, piso Azul, Azul, Buenos Aires, Argentina, DNI N°
33.043.895, CUIL/CUIT/CDI N° 27330438954. 2. “Gourmet Azul S.A.S.”. 3. Moreno N° 840, Azul, partido de Azul, Provincia
de Buenos Aires. 4. Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5. 99 años. 6. $
33750 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7. Administrador titular: Luis Maria
Cier con domicilio especial en Moreno N° 840, CPA 7300, Azul, partido de Azul, Buenos Aires, Argentina. Andrea Soledad
Quattrocchio con domicilio especial en Moreno N° 840, CPA 7300, Azul, partido de Azul, Buenos Aires, Argentina.
Administrador suplente: Enrique Alfredo Adrogue, con domicilio especial en Moreno N° 840, CPA 7300, Azul, partido de
Azul, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8. Prescinde del órgano de fiscalización. 9. 31 de diciembre
de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

CONSTRUCTORA DEVANI S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 13/08/2020. 1. Oscar Javier Gorozo, 05/07/1971, Divorciado/a, Argentina, Servicios de
asesoramiento, dirección y gestión empresarial realizados por integrantes de los órganos de administración y/o fiscalización
en sociedades anónimas, 9 de Julio N° 454, piso 3 G Tandil, Tandil, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 22.282.336,
CUIL/CUIT/CDI N° 20222823367. 2. “Constructora Devani S.A.S.”. 3. 9 de Julio N° 454, 3 G, Tandil, partido de Tandil,
Provincia de Buenos Aires. 4. Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5. 99 años.
6. $33750 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7. Administrador titular: Oscar
Javier Gorozo con domicilio especial en 9 de Julio N° 454, 3 G, CPA 7000, Tandil, partido de Tandil, Buenos Aires,
Argentina. Administrador suplente: Martín Alejandro Gorozo, con domicilio especial en 9 de Julio N° 454, 3 G, CPA 7000,
Tandil, partido de Tandil, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8. Prescinde del órgano de fiscalización.
9. 31 de diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

PALA MONTE S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 10/08/2020. 1. Néstor Pablo Fidani, 26/11/1962, Divorciado/a, Argentina, Servicios de
asesoramiento, dirección y gestión empresarial realizados por integrantes de los órganos de administración y/o fiscalización
en sociedades anónimas, Ruta 33 Km 8.5 Calle 4 Número 57 N° 0, piso b° Bosque Alto Bahía Blanca, Bahía Blanca,
Buenos Aires, Argentina, DNI N° 16.068.678, CUIL/CUIT/CDI N° 20160686783. 2. “Pala Monte S.A.S.”. 3. Pilmayquen N°
206, Bahía Blanca, partido de Bahía Blanca, Provincia de Buenos Aires. 4. Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la
Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5. 99 años. 6. $ 33750 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y
de un voto. 7. Administrador titular: Néstor Pablo Fidani con domicilio especial en Pilmayquen N° 206, CPA 8000, Bahía
Blanca, partido de Bahía Blanca, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Martín Fidani, con domicilio especial en
Pilmayquen N° 206, CPA 8000, Bahía Blanca, partido de Bahía Blanca, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo
indeterminado. 8. Prescinde del órgano de fiscalización. 9. 30 de junio de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

R.G. DESARROLLOS ALIMENTICIOS INDUSTRIALES DEL SUR S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 08/08/2020. 1. Esequiel Ricardo Cortez, 06/08/1994, Soltero/a, Argentina, Servicios de
asesoramiento, dirección y gestión empresarial realizados por integrantes de cuerpos de dirección en sociedades excepto
las anónimas, 9 de Julio N° 7246, piso General Pueyrredón, Mar del Plata, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 38.441.414,
CUIL/CUIT/CDI N° 20384414142, Kevin Julián Sanchez, 24/04/1998, Soltero/a, Argentina, Servicios de asesoramiento,
dirección y gestión empresarial realizados por integrantes de cuerpos de dirección en sociedades excepto las anónimas,
Los Naranjos N° 2921, piso General Pueyrredón, Mar del Plata, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 41.149.998,
CUIL/CUIT/CDI N° 20411499988. 2. “R.G. Desarrollos Alimenticios Industriales del Sur S.A.S.”. 3. Belgrano N° 2797, 1 C,
Mar del Plata Norte, partido de General Pueyrredón, Provincia de Buenos Aires. 4. Tiene por objeto el previsto en el Anexo
2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5. 99 años. 6. $ 33750 representado por acciones nominativas no endosables de
$1 v/n y de un voto. 7. Administrador titular: Esequiel Ricardo Cortez con domicilio especial en Belgrano N° 2797, 1 C, CPA
7600, Mar del Plata Norte, partido de General Pueyrredón, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Kevin Julián
Sanchez, con domicilio especial en Belgrano N° 2797, 1 C, CPA 7600, Mar del Plata norte, partido de General Pueyrredón,
Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8. Prescinde del órgano de fiscalización. 9. 30 de junio de cada
año. 
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

BM_LICENCIADOS S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 12/08/2020. 1. Daniel Anselmo Barrios, 12/02/1954, Casado/a, Argentina, Actividades
profesionales, científicas y técnicas N.C.P., Ituzaingó N° 469, piso Ezeiza Ezeiza, Ezeiza, Buenos Aires, Argentina, DNI N°
10.891.572, CUIL/CUIT/CDI N° 20108915723, Leandro Daniel Spagna, 03/03/1991, Soltero/a, Argentina, Actividades
profesionales, científicas y técnicas N.C.P., Kiernan N° 296, piso Hurlingham, Villa Tesei, Buenos Aires, Argentina, DNI N°
35.957.618, CUIL/CUIT/CDI N° 20359576189, Mariano Gabriel Mendez, 08/03/1984, Soltero/a, Argentina, Servicios de
arquitectura e ingeniería y servicios conexos de asesoramiento técnico N.C.P., L. Gallo N° 3360, piso PB D edificio 2
entrada 3 Isidro Casanova, La Matanza, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 30.700.370, CUIL/CUIT/CDI N° 20307003709. 2-
“BM_Licenciados S.A.S.”. 3. Ituzaingó N° 469, Ezeiza, partido de Ezeiza, Provincia de Buenos Aires. 4. Tiene por objeto el
previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5. 99 años. 6. $ 33750 representado por acciones
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nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7. Administrador titular: Daniel Anselmo Barrios con domicilio especial
en Ituzaingó N° 469, CPA 1804, Ezeiza, partido de Ezeiza, Buenos Aires, Argentina. Leandro Daniel Spagna con domicilio
especial en Ituzaingó N° 469, CPA 1804, Ezeiza, partido de Ezeiza, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente:
Mariano Gabriel Mendez, con domicilio especial en Ituzaingó N° 469, CPA 1804, Ezeiza, partido de Ezeiza, Buenos Aires,
Argentina; todos por plazo indeterminado. 8. Prescinde del órgano de fiscalización. 9. 31 de diciembre de cada año
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

FRIGORÍFICO TARON S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 04/08/2020. 1. Martín Andrés Medina, 10/07/1983, Soltero/a, Argentina, Procesamiento de carne
de ganado bovino, Alvear N° 5755, piso General San Martín, Billinghurst, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 30.211.664,
CUIL/CUIT/CDI N° 20302116645. 2. “Frigorífico Taron S.A.S.”. 3. Alvear N° 5755, Billinghurst, partido de General San
Martín, Provincia de Buenos Aires. 4. Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017.
5. 99 años. 6. $ 33750 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7. Administrador
titular: Martín Andrés Medina con domicilio especial en Alvear N° 5755, CPA 1650, Billinghurst, partido de General San
Martín, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Yesica Mariel Medina, con domicilio especial en Alvear N° 5755,
CPA 1650, Billinghurst, partido de General San Martín, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado.
8. Prescinde del órgano de fiscalización. 9. 30 de junio de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

COSTABLASCO CAMIONES S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 10/08/2020. 1. Yamila Daniela Blasco, 17/03/1989, Soltero/a, Argentina, Servicio de transporte
automotor urbano de carga N.C.P., Comandante Escribano N° 1374, piso san cayetano Junín, Junín, Buenos Aires,
Argentina, LC N°38.633.524, CUIL/CUIT/CDI N° 27386335244, Pablo Sebastián Costantino, 27/04/1978, Soltero/a,
Argentina, Servicio de transporte automotor de cargas N.C.P., Comandante Escribano N° 1374, piso Junín, Junín, Buenos
Aires, Argentina, DNI N° 26.524.688, CUIL/CUIT/CDI N° 20265246886. 2. “Costablasco Camiones S.A.S.”. 3. Saavedra N°
213, A, Junín, partido de Junín, Provincia de Buenos Aires. 4. Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición
D.P.P.J. N° 131/2017. 5. 99 años. 6. $ 33750 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto.
7. Administrador titular: Yamila Daniela Blasco con domicilio especial en Saavedra N° 213, A, CPA 6000, Junín, partido de
Junín, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Pablo Sebastián Costantino, con domicilio especial en Saavedra
N° 213, A, CPA 6000, Junín, partido de Junín, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8. Prescinde del
órgano de fiscalización. 9. 31 de diciembre de cada año. 
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

TIENDA TECHNO S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 14/07/2020. 1. Miguel Adrián Cangelaro, 22/01/1987, Casado/a, Argentina, Venta al por menor
de cámaras y cubiertas, Lavalle N° 435, piso Lobería, Lobería, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 32.792.265, CUIL/CUIT/CDI
N° 20327922654, Tomás Aramburu, 30/09/1989, Soltero/a, Argentina, Servicios jurídicos, Serrano N° 1761, piso Tandil,
Tandil, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 34.759.853, CUIL/CUIT/CDI N° 20347598535. 2. “Tienda Techno S.A.S.”.
3. Hipólito Yrigoyen N° 1154, 3, Tandil, partido de Tandil, Provincia de Buenos Aires. 4. Tiene por objeto el previsto en el
Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5. 99 años. 6. $ 33750 representado por acciones nominativas no
endosables de $1 v/n y de un voto. 7. Administrador titular: Miguel Adrián Cangelaro con domicilio especial en Hipólito
Yrigoyen N° 1154, 3, CPA 7000, Tandil, partido de Tandil, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Tomás
Aramburu, con domicilio especial en Hipolito Yrigoyen N° 1154, 3, CPA 7000, Tandil, partido de Tandil, Buenos Aires,
Argentina; todos por plazo indeterminado. 8. Prescinde del órgano de fiscalización. 9. 31 de diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia. Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

OHANA 3 S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 05/08/2020. 1. Yamila Betsabe Goñi, 30/08/1990, Soltero/a, Argentina, Alquiler de efectos
personales y enseres domésticos N.C.P., Tomás Cosentino N° 840, piso Nueve de Julio, Nueve de Julio, Buenos Aires,
Argentina, DNI N° 35.096.623, CUIL/CUIT/CDI N° 23350966234, Gisela Beatriz Goñi, 30/11/1991, Soltero/a, Argentina,
comerciante, Tomás Edison N° 1345, piso Nueve de Julio, Nueve de Julio, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 36.537.678,
CUIL/CUIT/CDI N° 27365376781, María Noelia Goñi, 17/02/1994, Soltero/a, Argentina, comerciante, Tomás Cosentino N°
840, piso Nueve de Julio, Nueve de Julio, Buenos Aires, Argentina, DNI N°38.045.826, CUIL/CUIT/CDI N° 27380458263.
2. “Ohana 3 S.A.S.”. 3. Tomás Cosentino N° 842, 9 de Julio, partido de 9 de Julio, Provincia de Buenos Aires. 4. Tiene por
objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5. 99 años. 6. $ 33750 representado por acciones
nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7. Administrador titular: Yamila Betsabe Goñi con domicilio especial en
Tomás Cosentino N° 842, CPA 6500, 9 de Julio, partido de 9 de Julio, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente:
Gisela Beatriz Goñi, con domicilio especial en Tomás Cosentino N° 842, CPA 6500, 9 de Julio, partido de 9 de Julio,
Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8. Prescinde del órgano de fiscalización. 9. 31 de marzo de cada
año. 
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

LA TOBIANA CRIOLLA S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 12/08/2020. 1. Patricia Eliana Mutio, 01/07/1971, Casado/a, Argentina, Venta al por menor de
prendas y accesorios de vestir N.C.P., Libres del Sur N° 896, piso Chascomús, Chascomús, Buenos Aires, Argentina, DNI
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N° 21.845.312, CUIL/CUIT/CDI N° 27218453126. 2. “La Tobiana Criolla S.A.S.”. 3. Libres del Sur N° 896, Chascomús,
partido de Chascomús, Provincia de Buenos Aires. 4. Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J.
N° 131/2017. 5. 99 años. 6. $ 33750 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto.
7. Administrador titular: Patricia Eliana Mutio con domicilio especial en Libres del Sur N° 896, CPA 7130, Chascomús,
partido de Chascomús, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Daniel Alberto Echegoyen, con domicilio especial
en Libres del Sur N° 896, CPA 7130, Chascomús, partido de Chascomús, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo
indeterminado. 8. Prescinde del órgano de fiscalización. 9. 31 de diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

SERVICIOS AGROPECUARIOS MILE S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 10/08/2020. 1. Norberto Enrique Sanchez, 21/10/1975, Soltero/a, Argentina, Venta al por menor
de maderas y artículos de madera y corcho, excepto muebles, Ruta 5 Km 368 N° 0, piso 0 0 El Caldén Pehuajó, Pehuajó,
Buenos Aires, Argentina, DNI N° 24.644.255, CUIL/CUIT/CDI N° 20246442550. 2. “Servicios Agropecuarios Mile S.A.S.”.
3. 55 N° 844, 8 A, La Plata Noroeste Calle 50, partido de La Plata, Provincia de Buenos Aires. 4. Tiene por objeto el previsto
en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5. 99 años. 6. $ 33750 representado por acciones nominativas no
endosables de $1 v/n y de un voto. 7. Administrador titular: Norberto Enrique Sanchez con domicilio especial en 55 N° 844,
8 A, CPA 1900, La Plata Noroeste Calle 50, partido de La Plata, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Omar
Pedro Saldaño, con domicilio especial en 55 N° 844, 8 A, CPA 1900, La Plata Noroeste Calle 50, partido de La Plata,
Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8. Prescinde del órgano de fiscalización. 9. 30 de junio de cada
año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

LMS ARGENTINA S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 13/08/2020. 1. Christian Daniel Cardozo, 01/11/1975, Soltero/a, Argentina, Servicios de
asesoramiento, dirección y gestión empresarial realizados por integrantes de cuerpos de dirección en sociedades excepto
las anónimas, C. Suárez N° 225, piso Junín, Junín, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 24.652.560, CUIL/CUIT/CDI N°
23246525609. 2. “LMS Argentina S.A.S.”. 3. Coronel Suárez N° 225, Junín, partido de Junín, Provincia de Buenos Aires. 4.
Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5. 99 años. 6. $ 33750 representado por
acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7. Administrador titular: Julieta Silvia Levron con domicilio
especial en Coronel Suárez N° 225, CPA 6000, Junín, partido de Junín, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente:
Christian Daniel Cardozo, con domicilio especial en Coronel Suárez N° 225, CPA 6000, Junín, partido de Junín, Buenos
Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8. Prescinde del órgano de fiscalización. 9. 31 de diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

TERRA LUXUS S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 03/08/2020. 1. Juan Pablo Veron, 08/06/1981, Casado/a, Argentina, Construcción, reforma y
reparación de edificios residenciales, S. Cabral N° 2413, piso 2 San Isidro, Martínez, Buenos Aires, Argentina, DNI N°
28.534.956, CUIL/CUIT/CDI N° 20285349568, Alejandro Galeano, 31/01/1973, Divorciado/a, Argentina, Servicios de
asesoramiento, dirección y gestión empresarial N.C.P., Av. Mitre N° 406, piso Pilar, Manzanares, Buenos Aires, Argentina,
DNI N° 22.980.844, CUIL/CUIT/CDI N° 20229808444. 2. “ Terra Luxus S.A.S.”. 3. Cochabamba N° 3258, PB D1, Martinez,
partido de San Isidro, Provincia de Buenos Aires. 4. Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N°
131/2017. 5. 99 años. 6. $ 33750 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto.
7. Administrador titular: Juan Pablo Veron con domicilio especial en Cochabamba N° 3258, PB D1, CPA 1640, Martinez,
partido de San Isidro, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Alejandro Galeano, con domicilio especial en
Cochabamba N° 3258, PB D1, CPA 1640, Martinez, partido de San Isidro, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo
indeterminado. 8. Prescinde del órgano de fiscalización. 9. 31 de diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

PAULELE S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 01/07/2020. 1. Bernardo Luis Pagola, 05/11/1991, Soltero/a, Argentina, Servicios de consultores
en informática y suministros de programas de informática, 59 N° 540, piso La Plata, sin informar, Buenos Aires, Argentina,
DNI N° 38.505.502, CUIL/CUIT/CDI N° 20385055022. 2. “Paulele S.A.S.”. 3. 59 N° 540, La Plata Noroeste Calle 50, partido
de La Plata, Provincia de Buenos Aires. 4. Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N°
131/2017. 5. 99 años. 6. $ 33750 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto.
7. Administrador titular: Bernardo Luis Pagola con domicilio especial en 59 N° 540, CPA 1900, La Plata Noroeste Calle 50,
partido de La Plata, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Santiago Nahuel Medina, con domicilio especial en 59
N° 540, CPA 1900, La Plata Noroeste Calle 50, partido de La Plata, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo
indeterminado. 8. Prescinde del órgano de fiscalización. 9. 30 de junio de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

RC INVERCON S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 30/07/2020. 1. Roberto Pablo Canutti, 17/01/1980, Casado/a, Argentina, Servicios personales
N.C.P., Gambaretes N° 236, piso Bahía Blanca, Bahía Blanca, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 27.771.153,
CUIL/CUIT/CDI N° 24277711539. 2. “RC Invercon S.A.S.”. 3. Gambaretes N° 236, Bahía Blanca, partido de Bahía Blanca,
Provincia de Buenos Aires. 4. Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5. 99 años.
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6. $ 33750 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7. Administrador titular: Roberto
Pablo Canutti con domicilio especial en Gambaretes N° 236, CPA 8000, Bahía Blanca, partido de Bahía Blanca, Buenos
Aires, Argentina. Administrador suplente: Pedro Alejandro Dimieri, con domicilio especial en Gambaretes N° 236, CPA
8000, Bahía Blanca, partido de Bahía Blanca, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8. Prescinde del
órgano de fiscalización. 9. 31 de diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos
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Click aquí para ver el Protocolo de atención enniños, niñas y adolescentes



https://portal-coronavirus.gba.gob.ar/docs/efectores/Protocolo%20para%20el%20manejo%20de%20cad%C3%A1veres%20de%20casos%20COVID-19.pdf
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Click aquí para ver el Protocolo para Servicios Funerarios, Entierros y Cremaciones 
personasfallecidas por cualquiercausa, excepto COVID-19
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ANEXO 
MUESTRAS 


 
 
Los oferentes deberán presentar en la Dirección de Gestión y Control (calle 6 Nº 122 - La 
Plata), conforme lo dispuesto por el Art. 14, Apartado 1 inc. K del Decreto Reglamentario 
59/19, una (1) muestra de todos y cada uno de los productos cotizados, hasta veinticuatro (24) 
horas previas a la apertura de ofertas.  
Cumplido dicho plazo no se aceptarán más presentaciones. La entrega de las muestras será 
acompañada por remito por triplicado, con membrete de la razón social, en el que se detallará 
la descripción del rubro incluyendo tipo, marca y procedencia, y se considerarán como los 
productos que posteriormente deban ser entregados. 
No serán consideradas las ofertas que se remitan a muestras presentadas para otro acto 
licitatorio. 
 
Las mismas deberán contener impreso en su envase, los siguientes datos mínimos: Marca 
comercial, Establecimiento elaborador con sus respectivos números de inscripción (R.N.E. o 
R.P.E. y R.N.P.A. o R.P.P.A.), información nutricional, fecha de elaboración y fecha de 
vencimiento. No se aceptarán las ofertas cuyas muestras no contengan dicha rotulación. 
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ANEXO 


ESPECIFICACIONES 


 


Calidad: Los productos deberán ajustarse al Código Alimentario Argentino y ser la mercadería 
solicitada de primera calidad. El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos se reserva el 
derecho de rechazar total o parcialmente la mercadería, previo análisis que demuestre o 
justifique que la misma no se encuadra dentro de las especificaciones solicitadas. 


Vencimiento de los productos: Como mínimo será de tres (3) meses contados a partir de la 
fecha de entrega del producto en el destino. 
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ANEXO  


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


La presente contratación se regirá por la Ley Nº 13.981, su Decreto Reglamentario DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA y el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de 
Bienes y Servicios aprobado por Resolución del Contador General de la Provincia RESOL-2019-
76-GDEBA-CGP. Las situaciones no previstas en las presentes bases de contratación se 
resolverán sobre la base de lo establecido por la normativa aplicable al presente llamado. El 
presente llamado se convoca en los términos del Régimen de Compras y Contrataciones 
vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en adelante 
“PBAC”, en el marco de la Resolución Conjunta N°20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete 
de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, la Resolución N° 
2017-5-E-GDEBA-CGP y la Resolución RESOL-2018-547-GDEBA-CGP. 


Se deja establecido que el presente procedimiento de contratación, se encuentra exceptuado 
de lo dispuesto por el artículo 1º del Decreto Nº DECRE-2020-167-GDEBA-GPBA, en virtud de la 
facultad conferida por el artículo 4º de la mencionada norma. 


 


1. Procedimiento de Contratación Alcanzado   
Las presentes Condiciones Particulares rigen para el procedimiento que seguidamente se 
indica: Licitación Privada en los términos de la Ley N° 13.981, y Art 17 del Anexo I del Decreto 
Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


 
2. Objeto 
Adquisición de aditivo para panificados, adobo para pizza, porotos de soja y té en hebras para 
distintas Unidades y Establecimientos Penitenciarios, según se detalla a continuación:  


 


Renglón Cantidad Unidad Descripción 


1 1.900 Kg. Aditivo para panificados env. Bolsa de 1 a 10 Kgs.  
Unidad 01 (L. Olmos) 


2 1.500 Kg. 
Aditivo para panificados env. Bolsa de 1 a 10 Kgs.  


Unidad 02 (S. Chica) 


3 500 Kg. 
Aditivo para panificados env. Bolsa de 1 a 10 Kgs.  


Unidad 03 (S. Nicolas) 


4 400 Kg. Aditivo para panificados env. Bolsa de 1 a 10 Kgs.  
Unidad 04 (B. Blanca) 


5 600 Kg. 
Aditivo para panificados env. Bolsa de 1 a 10 Kgs.  


Unidad 05 (Mercedes) 


6 400 Kg. 
Aditivo para panificados env. Bolsa de 1 a 10 Kgs.  


Unidad 06 (Dolores) 


7 300 Kg. Aditivo para panificados env. Bolsa de 1 a 10 Kgs.  
Unidad 07 (Azul) 


8 600 Kg. 
Aditivo para panificados env. Bolsa de 1 a 10 Kgs.  


Unidad 08 (Los Hornos) 


9 400 Kg. Aditivo para panificados env. Bolsa de 1 a 10 Kgs.  
Unidad 09 (La Plata) 
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Renglón Cantidad Unidad Descripción 


10 100 Kg. 
Aditivo para panificados env. Bolsa de 1 a 10 Kgs.  


Unidad 11 (Baradero) 


11 1.100 Kg. Aditivo para panificados env. Bolsa de 1 a 10 Kgs.  
Unidad 13 (Junín) 


12 80 Kg. Aditivo para panificados env. Bolsa de 1 a 10 Kgs.  
Unidad 14 (Gral. Alvear) 


13 1.100 Kg. 
Aditivo para panificados env. Bolsa de 1 a 10 Kgs.  


Unidad 15 (M. D. Plata) 


14 400 Kg. Aditivo para panificados env. Bolsa de 1 a 10 Kgs.  
Unidad 17 (Urdampilleta) 


15 600 Kg. 
Aditivo para panificados env. Bolsa de 1 a 10 Kgs.  


Unidad 18 (Gorina) 


16 500 Kg. 
Aditivo para panificados env. Bolsa de 1 a 10 Kgs.  


Unidad 19 (Saavedra) 


17 120 Kg. Aditivo para panificados env. Bolsa de 1 a 10 Kgs.  
Unidad 20 (Tr. Lauquen) 


18 1.300 Kg. 
Aditivo para panificados env. Bolsa de 1 a 10 Kgs.  


Unidad 30 (Gral. Alvear) 


19 500 Kg. Aditivo para panificados env. Bolsa de 1 a 10 Kgs.  
Unidad 37 (Barker) 


20 500 Kg. Aditivo para panificados env. Bolsa de 1 a 10 Kgs.  
Unidad 39 (Ituzaingó) 


21 400 Kg. 
Aditivo para panificados env. Bolsa de 1 a 10 Kgs.  


Unidad 43 - (La Matanza) 


22 3.000 Kg. Aditivo para panificados env. Bolsa de 1 a 10 Kgs.  
Dirección de Gestión y Control 


23 400 Kg. Adobo para pizza envase bolsa de 1 a 10 Kgs.  
Unidad 01 (L. Olmos) 


24 320 Kg. 
Adobo para pizza envase bolsa de 1 a 10 Kgs.  


Unidad 02 (S. Chica) 


25 150 Kg. Adobo para pizza envase bolsa de 1 a 10 Kgs. 
 Unidad 03 (S. Nicolás) 


26 160 Kg. Adobo para pizza envase bolsa de 1 a 10 Kgs.  
Unidad 04 (B. Blanca) 


27 230 Kg. 
Adobo para pizza envase bolsa de 1 a 10 Kgs.  


Unidad 05 (Mercedes) 


28 140 Kg. Adobo para pizza envase bolsa de 1 a 10 Kgs.  
Unidad 06 (Dolores) 


29 60 Kg. Adobo para pizza envase bolsa de 1 a 10 Kgs.  
Unidad 07 (Azul) 


30 40 Kg. 
Adobo para pizza envase bolsa de 1 a 10 Kgs.  


Unidad 08 (Los Hornos) 


31 30 Kg. Adobo para pizza envase bolsa de 1 a 10 Kgs.  
Unidad 10 (M. Romero) 
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Renglón Cantidad Unidad Descripción 


32 40 Kg. Adobo para pizza envase bolsa de 1 a 10 Kgs.  
Unidad 11 (Baradero) 


33 30 Kg. 
Adobo para pizza envase bolsa de 1 a 10 Kgs.  


Unidad 12 (Gorina) 


34 180 Kg. 
Adobo para pizza envase bolsa de 1 a 10 Kgs.  


Unidad 13 (Junín) 


35 20 Kg. Adobo para pizza envase bolsa de 1 a 10 Kgs. 
Unidad 14 (Gral. Alvear) 


36 210 Kg. 
Adobo para pizza envase bolsa de 1 a 10 Kgs.  


Unidad 15 (M. D. Plata) 


37 30 Kg. 
Adobo para pizza envase bolsa de 1 a 10 Kgs.  


Unidad 16 (Junín) 


38 140 Kg. Adobo para pizza envase bolsa de 1 a 10 Kgs.  
Unidad 17 (Urdampilleta) 


39 110 Kg. 
Adobo para pizza envase bolsa de 1 a 10 Kgs.  


Unidad 18 (Gorina) 


40 160 Kg. Adobo para pizza envase bolsa de 1 a 10 Kgs.  
Unidad 19 (Saavedra) 


41 30 Kg. Adobo para pizza envase bolsa de 1 a 10 Kgs. 
 Unidad 20 (Tr. Lauquen) 


42 10 Kg. 
Adobo para pizza envase bolsa de 1 a 10 Kgs.  


Unidad 22 (L. Olmos) 


43 40 Kg. Adobo para pizza envase bolsa de 1 a 10 Kgs.  
Unidad 25 (L. Olmos) 


44 70 Kg. Adobo para pizza envase bolsa de 1 a 10 Kgs.  
Unidad 26 (L. Olmos) 


45 40 Kg. 
Adobo para pizza envase bolsa de 1 a 10 Kgs. 


 Unidad 27 (S. Chica) 


46 320 Kg. Adobo para pizza envase bolsa de 1 a 10 Kgs.  
Unidad 30 (Gral. Alvear) 


47 50 Kg. Adobo para pizza envase bolsa de 1 a 10 Kgs.  
Unidad 33 (Los Hornos) 


48 70 Kg. 
Adobo para pizza envase bolsa de 1 a 10 Kgs.  


Unidad 34 (M. Romero) 


49 140 Kg. Adobo para pizza envase bolsa de 1 a 10 Kgs.  
Unidad 37 (Barker) 


50 140 Kg. Adobo para pizza envase bolsa de 1 a 10 Kgs.  
Unidad 38 (Sierra Chica) 


51 120 Kg. 
Adobo para pizza envase bolsa de 1 a 10 Kgs.  


Unidad 39 (Ituzaingó) 


52 160 Kg. Adobo para pizza envase bolsa de 1 a 10 Kgs.  
Unidad 40 (L. Zamora) 


53 160 Kg. Adobo para pizza envase bolsa de 1 a 10 Kgs.  
Unidad 43 (La Matanza) 


54 80 Kg. 
Adobo para pizza envase bolsa de 1 a 10 Kgs. 


 Alcaidía (Batan) 
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Renglón Cantidad Unidad Descripción 


55 80 Kg. Adobo para pizza envase bolsa de 1 a 10 Kgs.  
Unidad 45 (M. Romero) 


56 160 Kg. Adobo para pizza envase bolsa de 1 a 10 Kgs.  
Alcaidía (Junín) 


57 40 Kg. 
Adobo para pizza envase bolsa de 1 a 10 Kgs.  


Unidad 50 (Mar del Plata) 


58 20 Kg. Adobo para pizza envase bolsa de 1 a 10 Kgs.  
Unidad 52 (Azul) 


59 1.220 Kg. Adobo para pizza envase bolsa de 1 a 10 Kgs.  
Dirección de Gestión y Control 


60 2.300 Kg. 
Legumbre - Porotos de Soja - Env. 1 kg.  


Unidad 01 (L. Olmos) 


61 1.900 Kg. Legumbre - Porotos de Soja - Env. 1 kg.  
Unidad 02 (S. Chica) 


62 800 Kg. Legumbre - Porotos de Soja - Env. 1 kg.  
Unidad 03 (S. Nicolás) 


63 950 Kg. 
Legumbre - Porotos de Soja - Env. 1 kg.  


Unidad 04 (B. Blanca) 


64 1.400 Kg. Legumbre - Porotos de Soja - Env. 1 kg.  
Unidad 05 (Mercedes) 


65 800 Kg. Legumbre - Porotos de Soja - Env. 1 kg.  
Unidad 06 (Dolores) 


66 350 Kg. 
Legumbre - Porotos de Soja - Env. 1 kg.  


Unidad 07 (Azul) 


67 250 Kg. Legumbre - Porotos de Soja - Env. 1 kg. 
 Unidad 08 (Los Hornos) 


68 200 Kg. 
Legumbre - Porotos de Soja - Env. 1 kg.  


Unidad 10 (M. Romero) 


69 200 Kg. 
Legumbre - Porotos de Soja - Env. 1 kg.  


Unidad 11 (Baradero) 


70 150 Kg. Legumbre - Porotos de Soja - Env. 1 kg.  
Unidad 12 (Gorina) 


71 1.100 Kg. 
Legumbre - Porotos de Soja - Env. 1 kg.  


Unidad 13 (Junín) 


72 100 Kg. 
Legumbre - Porotos de Soja - Env. 1 kg.  


Unidad 14 (Gral. Alvear) 


73 1.300 Kg. Legumbre - Porotos de Soja - Env. 1 kg.  
Unidad 15 (M. D. Plata) 


74 200 Kg. 
Legumbre - Porotos de Soja - Env. 1 kg.  


Unidad 16 (Junín) 


75 900 Kg. Legumbre - Porotos de Soja - Env. 1 kg.  
Unidad 17 (Urdampilleta) 


76 600 Kg. Legumbre - Porotos de Soja - Env. 1 kg.  
Unidad 18 (Gorina) 


77 950 Kg. 
Legumbre - Porotos de Soja - Env. 1 kg.  


Unidad 19 (Saavedra) 
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Renglón Cantidad Unidad Descripción 


78 200 Kg. Legumbre - Porotos de Soja - Env. 1 kg.  
Unidad 20 (Tr. Lauquen) 


79 50 Kg. Legumbre - Porotos de Soja - Env. 1 kg.  
Unidad 22 (L. Olmos) 


80 200 Kg. 
Legumbre - Porotos de Soja - Env. 1 kg.  


Unidad 25 (L. Olmos) 


81 400 Kg. Legumbre - Porotos de Soja - Env. 1 kg.  
Unidad 26 (L. Olmos) 


82 200 Kg. Legumbre - Porotos de Soja - Env. 1 kg.  
Unidad 27 (S. Chica) 


83 2.000 Kg. 
Legumbre - Porotos de Soja - Env. 1 kg.  


Unidad 30 (Gral. Alvear) 


84 300 Kg. Legumbre - Porotos de Soja - Env. 1 kg.  
Unidad 33 (Los Hornos) 


85 400 Kg. Legumbre - Porotos de Soja - Env. 1 kg.  
Unidad 34 (M. Romero) 


86 800 Kg. 
Legumbre - Porotos de Soja - Env. 1 kg.  


Unidad 37 (Barker) 


87 800 Kg. Legumbre - Porotos de Soja - Env. 1 kg.  
Unidad 38 (Sierra Chica) 


88 650 Kg. Legumbre - Porotos de Soja - Env. 1 kg.  
Unidad 39 (Ituzaingó) 


89 1.000 Kg. 
Legumbre - Porotos de Soja - Env. 1 kg.  


Unidad 40 (L. Zamora) 


90 1.000 Kg. Legumbre - Porotos de Soja - Env. 1 kg.  
Unidad 43 (La Matanza) 


91 600 Kg. 
Legumbre - Porotos de Soja - Env. 1 kg.  


Alcaidía (Batan) 


92 500 Kg. 
Legumbre - Porotos de Soja - Env. 1 kg.  


Unidad 45 (M. Romero) 


93 1.000 Kg. Legumbre - Porotos de Soja - Env. 1 kg.  
Alcaidía (Junín) 


94 200 Kg. 
Legumbre - Porotos de Soja - Env. 1 kg.  


Unidad 50 (Mar del Plata) 


95 150 Kg. 
Legumbre - Porotos de Soja - Env. 1 kg.  


Unidad 52 (Azul) 


96 50 Kg. Legumbre - Porotos de Soja - Env. 1 kg.  
Escuela de Suboficiales 


97 50 Kg. 
Legumbre - Porotos de Soja - Env. 1 kg.  


Unidad Oper. (Trasl y Cust. Det) 


98 7.000 Kg. Legumbre - Porotos de Soja - Env. 1 kg.  
Dirección de Gestión y Control 


99 800 Kg. TE presentación en hebras Envase por 1 Kg.  
Unidad 01 (L. Olmos) 


100 620 Kg. 
TE presentación en hebras Envase por 1 Kg.  


Unidad 02 (S. Chica) 
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Renglón Cantidad Unidad Descripción 


101 290 Kg. TE presentación en hebras Envase por 1 Kg.  
Unidad 03 (S. Nicolás) 


102 300 Kg. TE presentación en hebras Envase por 1 Kg.  
Unidad 04 (B. Blanca) 


103 440 Kg. 
TE presentación en hebras Envase por 1 Kg.  


Unidad 05 (Mercedes) 


104 270 Kg. TE presentación en hebras Envase por 1 Kg.  
Unidad 06 (Dolores) 


105 110 Kg. TE presentación en hebras Envase por 1 Kg.  
Unidad 07 (Azul) 


106 80 Kg. 
TE presentación en hebras Envase por 1 Kg.  


Unidad 08 (Los Hornos) 


107 50 Kg. TE presentación en hebras Envase por 1 Kg.  
Unidad 10 (M. Romero) 


108 60 Kg. TE presentación en hebras Envase por 1 Kg.  
Unidad 11 (Baradero) 


109 40 Kg. 
TE presentación en hebras Envase por 1 Kg.  


Unidad 12 (Gorina) 


110 360 Kg. TE presentación en hebras Envase por 1 Kg.  
Unidad 13 (Junín) 


111 30 Kg. TE presentación en hebras Envase por 1 Kg.  
Unidad 14 (Gral. Alvear) 


112 430 Kg. 
TE presentación en hebras Envase por 1 Kg.  


Unidad 15 (Mar Del Plata) 


113 40 Kg. TE presentación en hebras Envase por 1 Kg.  
Unidad 16 (Junín) 


114 280 Kg. TE presentación en hebras Envase por 1 Kg. Unidad 17 
(Urdampilleta) 


115 200 Kg. 
TE presentación en hebras Envase por 1 Kg.  


Unidad 18 (Gorina) 


116 300 Kg. TE presentación en hebras Envase por 1 Kg.  
Unidad 19 (Saavedra) 


117 50 Kg. TE presentación en hebras Envase por 1 Kg.  
Unidad 20 (Tr. Lauquen) 


118 20 Kg. 
TE presentación en hebras Envase por 1 Kg.  


Unidad 22 (L. Olmos) 


119 60 Kg. TE presentación en hebras Envase por 1 Kg.  
Unidad 25 (L. Olmos) 


120 130 Kg. TE presentación en hebras Envase por 1 Kg.  
Unidad 26 (L. Olmos) 


121 60 Kg. 
TE presentación en hebras Envase por 1 Kg.  


Unidad 27 (S. Chica) 


122 630 Kg. TE presentación en hebras Envase por 1 Kg.  
Unidad 30 (Gral. Alvear) 


123 110 Kg. TE presentación en hebras Envase por 1 Kg.  
Unidad 33 (Los Hornos) 
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Renglón Cantidad Unidad Descripción 


124 130 Kg. TE presentación en hebras Envase por 1 Kg.  
Unidad 34 (M. Romero) 


125 270 Kg. TE presentación en hebras Envase por 1 Kg.  
Unidad 37 (Barker) 


126 270 Kg. 
TE presentación en hebras Envase por 1 Kg.  


Unidad 38 (Sierra Chica) 


127 220 Kg. TE presentación en hebras Envase por 1 Kg.  
Unidad 39 (Ituzaingo) 


128 320 Kg. TE presentación en hebras Envase por 1 Kg.  
Unidad 40 (L. Zamora) 


129 310 Kg. 
TE presentación en hebras Envase por 1 Kg.  


Unidad 43 (La Matanza) 


130 160 Kg. TE presentación en hebras Envase por 1 Kg.  
Alcaidía (Batan) 


131 160 Kg. TE presentación en hebras Envase por 1 Kg.  
Unidad 45 (M. Romero) 


132 320 Kg. 
TE presentación en hebras Envase por 1 Kg.  


Alcaidía (Junín) 


133 70 Kg. TE presentación en hebras Envase por 1 Kg.  
Unidad 50 (Mar del Plata) 


134 40 Kg. TE presentación en hebras Envase por 1 Kg.  
Unidad 52 (Azul) 


135 10 Kg. 
TE presentación en hebras Envase por 1 Kg.  


Escuela de Suboficiales 


136 20 Kg. TE presentación en hebras Envase por 1 Kg.  
Jardines Maternales 


137 20 Kg. 
TE presentación en hebras Envase por 1 Kg.  


Jefatura del SPB 


138 20 Kg. 
TE presentación en hebras Envase por 1 Kg.  


Unidad Oper. (Trasl y Cust. Det) 


139 2.200 Kg. TE presentación en hebras Envase por 1 Kg. 
 Dirección de Gestión y Control 


 


3. Presupuesto estimado 
Será de pesos nueve millones ochocientos nueve mil sesenta y cuatro ($9.809.064).  
 
4. Plazo de Mantenimiento de Oferta   
Los oferentes deben mantener sus ofertas por el término de cuarenta y cinco (45) días hábiles, 
contados a partir de la fecha del acto de apertura. 
Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no mantener su oferta con 
una antelación mínima de diez (10) días hábiles anteriores al vencimiento del plazo, aquella se 
considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial. 
 
5. Publicación y descarga de Pliegos  
Los interesados podrán consultar y adquirir un ejemplar del Pliego de Bases y Condiciones 
Generales en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar., asimismo el Pliego de Bases y condiciones 
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particulares, Anexos de especificaciones técnicas y Declaraciones Juradas, se podrán consultar 
y descargar del portal PBAC, y del sitio web de Contrataciones de la Provincia de Buenos Aires 
(http://www.gba.gob.ar/contrataciones).    
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones 
que efectúe la Autoridad Administrativa en el marco de la Ley N° 13.981, serán practicados 
digitalmente en el domicilio electrónico establecido en el Registro de Proveedores y 
Licitadores conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley N° 13.981 y Anexo I del Decreto 
Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, Resoluciones NºRESOL-2019-76-GDEBA-CGP y 
Nº 713/16 de Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 
 
6. Consultas y Aclaraciones   
Quienes se encuentren acreditados y que hubieran cumplido con el procedimiento de 
registración y autenticación como usuario proveedor, podrán formular consultas sobre el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares a través del PBAC hasta tres (3) días hábiles previos 
a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura. 
El Comitente podrá elaborar aclaraciones o modificaciones al Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares de oficio o como respuesta a consultas de los potenciales oferentes por medio de 
circulares que serán comunicadas al domicilio electrónico constituido por los interesados y 
publicada en los siguientes sitios web https://pbac.cgp.gba.gov.ar, y 
http://www.gba.gob.ar/contrataciones. 
Las impugnaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares serán recepcionadas por 
escrito ante la Dirección General de Administración, en el horario de 8:00 a 16:00 horas, hasta 
un (1) día hábil previo a la fecha establecida para la apertura de ofertas, debiendo acreditar la 
constitución de la garantía de impugnación por el dos por ciento (2%) del presupuesto oficial 
indicado en el artículo 3º del presente Pliego de Bases y Condiciones de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 19, apartado 1º, inciso d) del Anexo I del Decreto Reglamentario 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
La garantía deberá constituirse mediante póliza de seguros de caución, emitida por las 
compañías autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor 
del organismo contratante y contendrán el sometimiento a la jurisdicción de los Juzgados en lo 
Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de La Plata. 
Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 
impugnante si la misma fuera resuelta favorablemente. 
 
7. Ofertas - Su Presentación   
Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura de ofertas en el 
Sistema de Compras Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”. Deberán 
presentarse en PBAC a través de los formularios electrónicos disponibles al efecto, cumpliendo 
con todas las previsiones que expresamente requiere el Pliego de Bases y Condiciones 
Generales, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, las Especificaciones Técnicas, 
Declaraciones Juradas y circulares aclaratorias/modificatorias, si las hubiere. Ellos, junto con la 
documentación adicional, folletos o todo tipo de documentos que el Oferente adjunte 
electrónicamente o que, en los casos que corresponda, presente en papel, integrarán en 
conjunto la oferta. 
Solamente serán consideradas como válidas las ofertas presentadas y confirmadas 
electrónicamente.  
La documentación exigida en formato papel, se deberá presentar en un sobre o paquete 
cerrado, indicando en cubierta el número de procedimiento, objeto, día y hora establecida 
para la apertura. 
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Las ofertas deberán estar firmadas por el oferente o su representante legal. La firma deberá 
encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante. Las mismas deberán encontrarse 
firmadas en todas sus fojas, más la documentación adicional, folletos o todo tipo de publicidad 
que el oferente adjunte y foliadas en forma correlativa. Las enmiendas y raspaduras en partes 
esenciales de la oferta, deben ser debidamente salvadas. 
El oferente podrá realizar cotizaciones parciales por renglón y por cantidad de renglones. 
 
8. Dictamen de Preadjudicación 
Las ofertas serán analizadas por una Comisión Asesora de Preadjudicación. 
La Comisión Asesora de Preadjudicación evaluará en cada oferta el cumplimiento de los 
requisitos exigidos por la normativa vigente y los establecidos en los Pliegos de Bases y 
Condiciones Generales, Particulares y Especificaciones Técnicas, la aptitud de los oferentes 
para contratar, los aspectos formales, técnicos y económicos de cada oferta. 
El cuadro comparativo de precios será confeccionado automáticamente por PBAC tomando la 
información que surja de la cotización de las ofertas presentadas en el sistema. 
En el Acta que se emita como consecuencia de su dictamen, se indicará si hay ofertas 
inadmisibles, explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento 
en caso de ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de 
las observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la 
recomendación aconsejada en el dictamen. 


La Comisión Asesora de Preadjudicación emitirá su dictamen mediante PBAC dentro de cinco 
(5) días hábiles contados desde la fecha de apertura de las propuestas indicando el orden de 
mérito de las ofertas que hayan sido aceptadas en el proceso de selección en forma fundada. 
Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a 
subsanar defectos formales, cursada a los oferentes. La Comisión Asesora de Preadjudicación 
deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar 
deficiencias insustanciales de su oferta dentro del término que se fije en la intimación. Dicha 
intimación y el Dictamen de Preadjudicación de las propuestas se notificará a todos los 
oferentes por avisos mediante mensajería de PBAC, en el domicilio electrónico declarado por 
los proveedores de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en la Resolución N° 
713/16 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires. 


 


9. Impugnación de Preadjudicación 
El Dictamen de Preadjudicación se notificará electrónicamente a los oferentes haciéndoles 
saber el derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo 
de tres (3) días hábiles desde la notificación. 
Los interesados podrán impugnarlo mediante PBAC dentro de los plazos establecidos en el 
párrafo anterior, debiendo previamente, presentar en forma física la garantía de impugnación 
ante la Dirección de Compras y Contrataciones, días hábiles, en el horario de 10:00 a 14:00 
horas. 
La garantía deberá constituirse por el tres por ciento (3%) del monto de la oferta del renglón 
impugnado, si el Dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de ninguna oferta, 
el importe de la garantía se calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante por 
el renglón cuestionado, conforme lo establecido en el artículo 19, apartado 1, inciso f) del 
Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
La garantía deberá constituirse mediante póliza de seguros de caución, emitida por las 
compañías autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor del 
organismo contratante y contendrán la cláusula de liso, llano y principal pagador y el 
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sometimiento a la jurisdicción de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo del 
Departamento Judicial de La Plata. 
Las impugnaciones serán resueltas en el mismo acto administrativo de adjudicación, previa 
vista y nuevo Dictamen de Preadjudicación, el que no se sustanciará. 
Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 
impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente. 
 


10. Mejora de Oferta 
Cuando la Comisión Asesora de Preadjudicación estime que el precio de la mejor oferta 
presentada resulte excesivo con relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitar, 
por PBAC una mejora en el precio de la oferta, a los fines de conseguir la más conveniente para 
el interés fiscal comprometido. Ante la negativa del oferente de mejorar el precio, dicha 
Comisión Asesora de Preadjudicación en su caso, aconsejará proseguir con la adjudicación o 
declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los fundamentos en su 
dictamen. 


 


11. Empate de Ofertas 
Se considerará empate técnico de ofertas, conforme lo normado por el artículo 20, apartado 
4º, del Anexo I del Decreto Reglamentario N°DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, cuando la 
diferencia entre las ofertas más convenientes (por precio unitario de renglón o monto global, 
según corresponda) no sea superior al dos por ciento (2%). 
En este caso, la preadjudicación corresponde a la propuesta que ofrezca mayor cantidad de 
elementos de origen nacional. De subsistir el empate, se solicitará a los proponentes que, por 
escrito y dentro de los tres (3) días, formulen una mejora de precios. Las nuevas propuestas 
que se presenten, son abiertas en el lugar, día y hora establecidos en el requerimiento, 
labrándose el Acta pertinente. 
El silencio del oferente invitado a desempatar, se entiende como mantenimiento de la 
propuesta sin modificación. 
De mantenerse el empate, se analizará la posibilidad de adjudicar en base a otras ventajas 
como: mayor cantidad de criterios sustentables incorporados a la oferta, mayor cantidad de 
elementos de mejor calidad o características diferenciales similares. 
Si ninguno de estos criterios resultara de aplicación, se preadjudicará finalmente a la oferta 
económica más baja. 
En caso que exista paridad exacta de ofertas, es decir, sin ningún tipo de diferencia numérica 
entre las propuestas más convenientes, se seguirán los pasos previstos para el empate técnico, 
 con la salvedad que agotadas todas las instancias de desempate (esto es: I) constatación de 
mayor cantidad de elementos de origen nacional, II) pedido de mejora de precios, III) análisis 
de otras ventajas tales como criterios sustentables, mayor cantidad de elementos de mejor 
calidad o características diferenciales) se procederá al sorteo público de las ofertas empatadas. 
Para ello, deberá fijarse día, hora y lugar del sorteo público y notificarse a los oferentes 
llamados a desempatar. 
 


12. Modalidad de Adjudicación 
La adjudicación será según lo dispuesto por el artículo 21 del Anexo I del Decreto 
Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA, la misma podrá efectuarse de manera parcial por 
renglón y por cantidad de renglones. 


El criterio de selección de la oferta más conveniente, es por aquella oferta que, habiendo 
cumplido con las especificaciones técnicas resulte ser la de menor precio por renglón.  
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Es condición que al momento de la adjudicación el oferente se encuentre inscripto en el 
Registro de Proveedores y Licitadores en el rubro correspondiente al objeto de la contratación 
y con credencial vigente expedida por la referida autoridad. 


 
13. Lugar de Entrega 
En los distintos Establecimientos detallados en el Punto 2 del presente, ante su requerimiento, 
o en el caso que la Dirección de Gestión y Control lo disponga en el Depósito que posee en 
calle 52 entre 194 y 195 - Lisandro Olmos (La Plata – Provincia de Bs. As.). En todos los casos 
por parciales, libre de todo gasto y en el horario y condiciones que determinen las mismas 
autoridades. 


Las mercaderías serán entregadas dentro del cronograma establecido por la Dirección de 
Gestión y Control, estableciendo la franja horaria de entrega la que no será mayor de cuatro 
(4) horas. Fuera del cronograma establecido no se aceptará la recepción, quedando eximida la 
Repartición de cualquier reclamo por daños o perjuicios ocasionados.  


  


14. Plazo de Entrega 


Será de ciento cincuenta (150) días corridos a partir de la formalización del contrato. 
 
15. Facturación y Pago 
A efectos de cumplimentar con el Artículo 23° (Perfeccionamiento del contrato), Inciso III 
(Facturas y pago), Apartado 3 (Forma de pago) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA los oferentes deberán informar al momento de presentar su oferta o en 
forma previa a la adjudicación y como requisito sustancial para ello, el número de sucursal y de 
cuenta corriente o caja de ahorro en el Banco de la Provincia de Buenos Aires de la cual fueren 
titulares. 
Las facturas serán presentadas en original, acompañadas por los remitos respectivos, en la 
Dirección de Gestión y Control y deberán cumplir con las exigencias previstas en la normativa 
fiscal, tanto Nacional como Provincial. El pago se efectuará conforme lo estipulado en el 
artículo 31 del Pliego de Bases y Condiciones Generales. 
 
16. Penalidades y sanciones  
Serán conforme a lo establecido en el art. 24 del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA.  
 


17. Modificaciones al contrato  
Conforme lo establecido en el artículo 7º inciso b del Anexo I del Decreto Reglamentario 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y ante el posible agotamiento prematuro de las cantidades 
estipuladas, dada la dinámica creciente que puede tener la población carcelaria durante el 
desarrollo del contrato y que genere una demanda mayor de los insumos aquí perseguidos, 
podrá hacerse uso de la ampliación para todos los renglones de hasta un cien por ciento 
(100%). 
 
18. Garantías  
La garantía de mantenimiento de oferta, de corresponder, deberá ser formalizada e 
individualizada a través de PBAC al momento de la presentación de la oferta utilizando el 
formulario electrónico habilitado. El original o el certificado pertinente de la garantía 
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constituida, deberá ser entregado en La Dirección de Compras y Contrataciones, Jefatura S.P.B. 
(calle 6 n° 122, La Plata) dentro del plazo de veinticuatro (24) horas computado a partir del 
acto de apertura, en sobre cerrado que indique los datos de la contratación. Caso contrario la 
oferta será desestimada sin más trámite. La fecha de emisión del instrumento de garantía no 
podrá exceder del día y hora de apertura de ofertas. 
El monto de la garantía de mantenimiento de oferta no será inferior al cinco por ciento (5%) 
del valor total de la oferta, de conformidad con lo prescripto en el artículo 19 de la Ley N° 
13.981, artículo 19 apartado 1 inc. a) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA, con la excepción prevista en su apartado 3°y artículo 19 del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales. 
La falta de presentación de la garantía producirá la desestimación de la oferta sin más trámite. 
La garantía de mantenimiento de oferta se deberá constituir en las formas y condiciones 
detalladas en el artículo 19 apartado 2 del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA. 
El Adjudicatario deberá constituir una garantía de cumplimiento de contrato, la que no podrá 
ser inferior al diez por ciento (10%) del valor total adjudicado, ello de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 19, apartado 1º, incisos b) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA. 
La garantía de cumplimiento de contrato deberá ser formalizada e individualizada a través de 
los formularios correspondientes en PBAC. El original o el certificado pertinente de la garantía 
constituida, deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones, Jefatura S.P.B. 
(calle 6 n° 122, La Plata) dentro de los 7 (siete) días hábiles siguientes a la notificación del Acto 
de Adjudicación. 
 
19. Caso Fortuito. Fuerza Mayor 
El cocontratante tendrá la obligación de cumplir las prestaciones por sí en todas las 
circunstancias, salvo caso fortuito o fuerza mayor, no imputable a él, de tal gravedad que 
tornen imposible la ejecución del contrato. El caso fortuito o fuerza mayor deberá ser puesto 
en conocimiento a la Dirección de Gestión y Control dentro de los diez (10) días hábiles de 
producido. Si el vencimiento fijado para el cumplimiento de la obligación fuera inferior a dicho 
plazo, la comunicación deberá efectuarse antes de las veinticuatro (24) horas del vencimiento. 
La documentación probatoria de los hechos que se aleguen deberá presentarse a la autoridad 
citada dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que se puso en conocimiento 
la existencia del caso fortuito o fuerza mayor. Cuando el impedimento le conste, la Autoridad 
Administrativa, podrá eximir al proveedor de la obligación de cumplir las prestaciones. 
Transcurridos los plazos mencionados caducará todo derecho al respecto. Todo conforme 
artículo 8 inciso c) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
 
20. Funcionarios con facultades decisorias 
De acuerdo a normado por el artículo 16, apartado III, inciso 10, del Anexo I del DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA, los funcionarios con facultades decisorias en este proceso de selección son 
los siguientes:  
 


• Dependencia solicitante: Dirección de Gestión y Control: Osvaldo Guillermo Anselmino 
• Director de Compras y Contrataciones: Juan Manuel Vernengo 
• Comisión Asesora de Pre adjudicación: Betiana Colotto, Guillermina Germain, Karina 


Dalla Torre, Leandro Corsi y Mariano Chidichimo. 
• Directora General de Administración: María Juliana Rulli. 
• Subsecretario Técnico, Administrativo y Legal: Santiago Matías Ávila. 
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• Ministro de Justicia y Derechos Humanos: Julio Cesar Alak. 
 
La Dirección de Gestión y Control actuará como contraparte para la administración de la 
relación contractual. 
 
21. Presentación de Muestras. Información Complementaria  
Los oferentes deberán presentar muestras de los productos cotizados de acuerdo al anexo 
“Muestras”.  
Para la evaluación de las ofertas, el organismo podrá requerir de los oferentes, la información 
complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su cometido sin que ello afecte 
el derecho de igualdad entre ellos, ni altere los términos de las ofertas presentadas. Dicho 
requerimiento se efectuará por PBAC, fijando oportunamente lugar, horario y plazo de 
entrega. 
La repartición se reserva el derecho de solicitar información adicional que considere necesaria 
de los insumos cotizados por los oferentes para su evaluación. 
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FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 
 


ANEXO I 
PLANILLA DE CONVOCATORIA 


 
– 


 


 


 


  


 


  


 


 


 


 


 


RUBRO COMERCIAL 


82-100.000 


OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 


PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE PRODUCCIÓN, GRABACIÓN, EDICIÓN, COMPAGINACIÓN Y GUARDA DE IMÁGENES. 


PRESUPUESTO ESTIMADO 


$13.213.200,00.- 


COSTO DEL PLIEGO 


SIN COSTO.- 


DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA 


 
A través de la web https://pbac.cgp.gba.gov.ar  


 


FORMA DE PAGO 


CONFORME ARTÍCULO 23° PUNTO III APARTADOS 2 Y 3 DEL DECRETO 59/19 ANEXO I.- 


GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 


DE ACUERDO AL ARTÍCULO 19° APARTADO 1 INCISO b) DEL DECRETO 59/19 ANEXO I, DIEZ POR CIENTO (10%) DEL VALOR TOTAL 
ADJUDICADO 


PLAZO DE ENTREGA 


CIENTO OCHENTA  (180) DÍAS CORRIDOS A PARTIR DE LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.- 


LUGAR DE ENTREGA 


DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN – MINISTERIO DE SEGURIDAD, CALLE 51 E/ 2 Y 3 LA PLATA.- 


LA PRESENTE CONTRATACIÓN SE REGIRÁ POR EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES APROBADO POR RESOLUCIÓN Nº 76/19 


DE LA CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA, DECRETO Nº 59/19 REGLAMENTARIO DE LA LEY Nª 13.981.-. 


OBSERVACIONES GENERALES 


CONDICIONES PARTICULARES 


Procedimiento Contractual – Licitación Privada –Artículo 17 – Ley 13.981  y Artículo 17 Apartado 1 del  Decreto 59/19  Anexo I. 


TIPO: LIC. PRIVADA N° 08/20 2020 EX-2020-13175111-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 


 


PRESENTACIÓN DE OFERTAS 


N° DE PROCESO PBAC: 170-0027- LPR20 


LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA, SE HARÁ A TRAVÉS DE LOS FORMULARIOS ELECTRÓNICOS DISPONIBLES EN PBAC, CUMPLIMEN- 


TANDO TODOS LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 
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ANEXO II 
CONDICIONES GENERALES 


 


Artículo 1°.- ÁMBITO DE APLICACIÓN 


Las normas contenidas en el presente articulado, constituyen el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS aplicable a todos los 


procedimientos que se rijan por la Ley N° 13.981 y su Decreto reglamentario.  


Artículo 2°.- ADQUISICIÓN DE LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES. 


Los Pliegos de Bases y Condiciones se suministrarán en forma gratuita. Sin perjuicio de ello, en aquellos 


casos en que fundadamente y por sus características el organismo contratante determine que para 


ofertar sea requerido el pago de una suma para la adquisición del Pliego de Bases y Condiciones 


Particulares, ésta será establecida en el acto administrativo que autoriza el llamado, y no podrá superar 


el medio por ciento (0,50%) del monto estimado de la contratación. 


 En este último caso, sólo se tendrán en cuenta las ofertas presentadas por las firmas que hayan 


abonado, previo a la apertura de ofertas, el arancel correspondiente al valor del pliego.  


El importe recibido por la venta de pliegos no será devuelto a los adquirentes en ningún caso.  


Artículo 3°.- COMUNICACIONES:  


Las comunicaciones que se realicen entre el contratante y los interesados, oferentes, preadjudicatarios y 


adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico dispuesto por el artículo 12 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 4°.- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA:  


Los interesados en formular ofertas deberán: 


1) Acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores acompañando el número 


correspondiente o la constancia de inicio de trámite. En el último caso, el oferente deberá, bajo pena 


de tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como 


proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente, en 


forma previa a la adjudicación.  


Sólo podrán ser admitidas ofertas de proponentes no inscriptos en los supuestos previstos en el 


apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  
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2) Cumplir con la siguiente obligación: Acreditar el cumplimiento de las obligaciones fiscales referidas a 


los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores (artículo 37 Ley N° 11.904, 


texto según Ley N° 15.079).  


Artículo 5°.- CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS: 


Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico. 


El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico, 


constituido conforme a las normas que dicte la Autoridad de Aplicación en la especie.  


Serán válidas todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el contratante en el domicilio 


electrónico constituido.  


La falta de constitución del domicilio electrónico configurará un requisito no subsanable en caso de 


proponentes que no tengan la obligación de estar inscriptos en el Registro de Proveedores y Licitadores 


para ser adjudicados, conforme apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA.  


Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efecto una vez 


transcurridos diez (10) días de su notificación.  


Artículo 6°.- COMPETENCIA JUDICIAL: 


Toda cuestión judicial que se suscite en torno a los procedimientos de selección previstos en la Ley Nº 


13.981, normas reglamentarias y complementarias, así como a los contratos que se perfeccionen bajo su 


vigencia, quedarán sometidas única y expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Contenciosos 


Administrativos de la Provincia de Buenos Aires.  


Artículo 7°.- COMPUTO DE PLAZOS: 


Los plazos deben computarse en días hábiles administrativos, salvo disposición expresa en contrario.  


Artículo 8°.- CONDICIÓN FRENTE AL I.V.A: 


A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), la Provincia de Buenos Aires reviste la 


condición de exento; en consecuencia, en las propuestas económicas que el interesado presente junto a 


las ofertas no se deberá discriminar el importe correspondiente a la incidencia de este impuesto, 


debiendo incluirse el mismo en el precio cotizado.  


Las jurisdicciones y entidades alcanzadas por esta norma cuya condición no se corresponda con lo 


citado en los párrafos anteriores deberán consignar los datos que les son propios.  
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Artículo 9°.- DECLARACIÓN JURADA DE APTITUD PARA CONTRATAR: 


El oferente deberá presentar una declaración jurada que manifieste la inexistencia de las causales de 


inhabilidad previstas en el art. 16, apartado III Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


La Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del 


procedimiento.  


La falsedad de los datos así como también de la documentación acompañada implicará la pérdida de las 


garantías y la suspensión del oferente en el Registro de Proveedores y Licitadores por el plazo máximo 


previsto en reglamentación de la Ley N° 13.981. 


Si la falsedad fuera detectada durante el plazo del cumplimiento del contrato hará pasible al adjudicatario 


de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas imputables al 


contratista. 


Artículo 10°: PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: 


Las ofertas serán presentadas de conformidad a lo normado por el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


A partir del momento en que un procedimiento deba realizarse mediante la utilización de medios 


electrónicos, no resultarán aplicables las disposiciones relativas a actos materiales o presenciales cuya 


realización se traduzca en operaciones virtuales en el sistema electrónico, las que quedarán sujetas a la 


normativa que dicte la Autoridad de Aplicación.  


La firma deberá encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante.  


Artículo 11°: MONEDA DE COTIZACIÓN: 


La moneda de cotización será el Peso ($), excepto que las condiciones particulares prevean la 


posibilidad de cotizar en moneda extranjera.  


Cuando el llamado se efectúe en moneda extranjera: 


 1) El importe de las garantías se calculará en base al tipo de cambio al cierre del día anterior al que se 


extienda, según el tipo de cambio vendedor del Banco Nación.  


2) A los efectos de la comparación de precios, se convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente 


en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de la apertura de sobres. 


Artículo 12°: APERTURA: 







 
Corresponde EX-2020-13175111-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.- 


          
 


 
          FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE         


Las propuestas se abrirán en el lugar, día y hora indicados en el pliego de condiciones particulares, en 


presencia de las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que decidan presenciarlo.  


Si el día fijado para ese acto fuere feriado o declarado asueto administrativo éste tendrá lugar el primer 


día siguiente a la misma hora.  


En los procedimientos de etapa múltiple, la recepción de los sobres debe ser simultánea para todas las 


ofertas, en la fecha y hora fijada para la apertura del sobre número uno. El sobre correspondiente a la 


oferta económica sólo se abrirá si el oferente fuere seleccionado en las etapas previas; caso contrario, 


se procederá a la devolución de los sobres sin abrir.  


Artículo 13.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. 


Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) días, 


o el que se fije en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, a contar de la fecha de la apertura. Si 


el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de mantenimiento 


de oferta con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, aquélla se 


considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial, salvo que el Pliego de Bases y 


Condiciones Particulares disponga algo distinto.  


Artículo 14.- EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: 


La presentación de la oferta implica el sometimiento voluntario y sin reservas a las disposiciones de la 


Ley N° 13.981, al DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y a las Bases y Condiciones de la contratación, sus 


Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas.  


No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que éstos 


sean solicitados como requisito junto con la documentación que la integra.  


Artículo 15.- OFERTAS- ELEMENTOS A IMPORTAR 


Cuando se hubiere previsto la oferta de elementos a importar, la autorización a cotizar en moneda 


extranjera puede referirse al país de origen de los bienes u otras monedas usuales en el comercio 


internacional y según condición de INCOTERMS prevista en el pliego.  


En caso de que el pliego nada diga en este último aspecto, se entiende que la oferta ha sido requerida 


en condición C.I.F., Puerto de Buenos Aires.  


Los seguros para las ofertas en condición C.I.F., deben siempre cotizarse separadamente del valor de la 


mercadería. Esta cláusula se toma en cuenta para la comparación de precios y cómputo de los 


beneficios por aplicación de los principios de prioridad de contratación, incluyendo también aranceles y 


derechos de nacionalización y todo otro gravamen que corresponda hasta la efectiva entrega.  
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La gestión para obtener la liberación de recargos, derechos aduaneros y otros gravámenes 


correspondientes al elemento adjudicado, está a cargo de la Autoridad Administrativa y debe ser 


tramitada y obtenida antes de la apertura de la carta de crédito, entendiéndose que si el beneficio 


previsto no pudiera obtenerse por aspectos no considerados, el contrato puede ser rescindido sin 


responsabilidad alguna. 


Artículo 16.- OFERTAS- PREFERENCIAS 


Cuando se pretenda la aplicación de las preferencias previstas por el artículo 22 de la Ley N° 13.981, en 


forma conjunta con la oferta, deberá presentarse la documentación que acredite los extremos legales.  


Artículo 17.- FALSEAMIENTO DE DATOS 


El falseamiento de datos contenidos en la oferta dará lugar a la inmediata exclusión del oferente, sin 


lugar a la devolución de la garantía de mantenimiento que se hubiere constituido.  


Si la falsedad fuere advertida con posterioridad a la contratación, será causal de rescisión por culpa del 


contratista, con pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato, y sin perjuicio de las demás 


responsabilidades que pudieren corresponder.  


Artículo 18.- COTIZACIONES PARCIALES. 


El oferente debe formular oferta por la totalidad de los bienes y/o servicios solicitados para cada renglón, 


salvo que los pliegos en sus Cláusulas Particulares admitan cotizaciones por parte del renglón.  


Artículo 19.- GARANTÍAS: 


Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los interesados, oferentes y adjudicatarios 


deberán constituir garantías conforme dispone el artículo 19 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA y los Pliegos Particulares, con las excepciones determinadas en aquel artículo.  


La garantía de cumplimiento de contrato deberá presentarse sin límite temporal de validez.  


Artículo 20.- PREADJUDICACIÓN 


La preadjudicación se efectuará conforme al procedimiento establecido en el artículo 20 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 21.- DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS 


Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y el Decreto N° 


340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la autoridad 


competente.  
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Artículo 22.- ADJUDICACIÓN 


La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más conveniente teniendo en cuenta para ello el 


precio, la calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y 


futuros y demás condiciones de la oferta.  


Debe ser resuelta por acto administrativo dictado por la autoridad contratante, notificándose al 


adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones que se resuelvan en 


ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte del procedimiento administrativo en trámite, 


dentro de los siete (7) días de emitido el acto administrativo.  


Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado del 


producto, bien o servicio ofrecido.  


Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones 


injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para 


contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley que se reglamenta.  


Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación así 


lo justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las ofertas, 


que las hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual. 


Artículo 23.- DECISIÓN DE DEJAR SIN EFECTO EL PROCEDIMIENTO. 


Los organismos contratantes pueden dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier 


momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin que ello de lugar a indemnización alguna a favor 


de los interesados u oferentes.  


Artículo 24.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 


El contrato se perfecciona con la notificación de la orden de compra o venta al adjudicatario, o mediante 


la suscripción del instrumento respectivo, según corresponda. Formarán parte del mismo:  


1. La Ley N° 13.981;  


2. Las disposiciones del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;  


3. El Pliego de Bases y Condiciones Generales;  


4. El Pliego de Bases y Condiciones Particulares, sus Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de 


oficio o como respuesta a consultas;  


5. La oferta y las muestras que se hubieren acompañado;  
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6. La adjudicación;  


7. La orden de compra.  


Artículo 25.- TRANSFERENCIA 


Se encuentra prohibida la cesión o subcontratación, salvo consentimiento expreso de la Autoridad 


Administrativa.  


Toda tercerización, subcontratación, delegación o interposición en contravención a la prohibición 


precedente determinará la responsabilidad solidaria del contratante y del tercero por las obligaciones 


emergentes del contrato.  


Artículo 26.- MODIFICACIONES AL CONTRATO 


La autoridad administrativa contratante tendrá las facultades de aumentar, disminuir, prorrogar, en los 


términos del artículo 7 incisos b) y f) de la Ley N° 13.981 y el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 27.- ENTREGA 


Los adjudicatarios deben cumplir la obligación en la forma, fecha o plazos, lugar y demás condiciones 


establecidas en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares.  


En caso de omisión del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, se entenderá que:  


1) El cumplimiento debe operar en un plazo de diez (10) días corridos, contados a partir del día siguiente 


al de recepción de la orden de compra o suscripción del instrumento respectivo, según corresponda;  


2) El lugar de entrega es la sede de la autoridad administrativa de la jurisdicción;  


3) Los elementos deben ser nuevos, sin uso y de primera calidad.  


Artículo 28.- ENTREGAS PARCIALES 


Cuando el pliego de condiciones particulares prevea entregas parciales y provisión de bienes, deberá 


estipular la modalidad del requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento.  


Artículo 29.- FLETE Y DESCARGA 


El flete y la descarga serán por cuenta del adjudicatario.  


Artículo 30.- CONFECCIÓN Y PRESENTACIÓN DE FACTURAS: 


Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la Administración 


Federal de Ingresos Públicos y presentadas en original en la repartición contratante, en la dependencia 
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que al efecto se indiquen en las condiciones particulares. La presentación de la facturación deberá ser 


acompañada por:  


a) Original del parte de recepción definitiva.  


b) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante del comprobante de pago 


del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento de presentar la 


factura;  


c) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante de la última Declaración 


Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de la factura y 


constancia de su pago;  


d) Constancia de su inscripción ante AFIP;  


e) Constancia de validez de la factura presentada;  


f) Otra documentación que exija el pliego particular o la normativa aplicable.  


En cada factura debe constar:  


a) Número y fecha de la Orden de Compra, contrato o acto administrativo que corresponda;  


b) Número de Parte de Recepción Definitiva;  


c) Descripción de los conceptos facturados;  


d) Importe unitario y total de la factura;  


e) Todo otro requisito que establezca la Contaduría General de la Provincia, en su carácter de Órgano 


Rector del Subsistema de Contabilidad. 


Artículo 31.- PAGO 


El contratante cancelará sus obligaciones conforme las disposiciones establecidas en los apartados 2), 


3) y 4) del punto III, del artículo 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 32.- CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN: 


Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de 


contratación; así como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o 


cualquier dádiva, a fin de que: 
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 a) Funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en 


acciones u omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o,  


b) Funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o 


empleado público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en 


el cumplimiento de sus funciones; o,  


c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la 


competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 


funciones.  


Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentaran cometer tales 


actos en interés del contratista, directa o indirectamente. 


Artículo 33.- RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD CON TERCEROS Y PERSONAL. 


Todo el personal afectado por el adjudicatario para el cumplimiento de las obligaciones emergentes de la 


respectiva contratación, y/o las relaciones jurídico contractuales generadas con terceros al efecto, 


carecerán de relación alguna con los sujetos contratantes.  


Estarán a exclusivo cargo del adjudicatario los salarios, seguros, leyes y cargas sociales y previsionales 


así como cualquier otra erogación, sin excepción, vinculados con la ejecución contractual; quedando 


expresamente liberada la contratante por tales conceptos, y sin que se configure solidaridad alguna entre 


ambos.  


La contratante quedará desligada respecto de todo litigio que eventualmente se generase por cuestiones 


de índole laboral entre el adjudicatario y su personal, como cualquiera otro conflicto que pudiera 


derivarse de la intervención de entidades sindicales y/o de aquellos organismos estatales de contralor de 


transgresiones a normas establecidas para el orden laboral, previsional e impositivo que recaigan sobre 


el adjudicatario.  


Artículo 34.- DAÑOS A TERCEROS 


El adjudicatario deberá adoptar todas las medidas de seguridad que sean impuestas por la legislación 


vigente, para evitar daños a personas o cosas, y si ellos se produjeran, será responsable por el 


resarcimiento de los perjuicios que se generen.  


Artículo 35.- SEGUROS 


El Adjudicatario deberá contratar los seguros que se exijan para el desarrollo de su actividad y los que se 


requieran en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. El adjudicatario será el único responsable de 
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los perjuicios que ocasionare la inobservancia de la contratación de los seguros exigidos, quedando la 


contratante exenta de toda responsabilidad respecto de cualquier siniestro que se produjera.  


Artículo 36.- INCUMPLIMIENTOS 


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes, preadjudicatarios o adjudicatarios 


dará lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones previstas por los artículos 24 y 25 del Anexo I 


del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
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ANEXO III 


CONDICIONES PARTICULARES 


1-Objeto 


El objeto de la presente Licitación lo constituye la prestación del servicio de producción, grabación, 


edición, compaginación y guarda de imágenes, propiciada por la Unidad Ministro, de acuerdo al 


Anexo I (Planilla de Convocatoria), Anexo II (Condiciones Generales), Anexo III (Condiciones 


Particulares), Anexo IV (Especificaciones Técnicas) y Anexo V (Planilla de Cotización). 


2- Procedimiento de Contratación: 


El presente llamado a Licitación Privada, se convoca en los términos del Régimen de Compras y 


Contrataciones vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, 


en adelante “PBAC” (RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP modificada por su similar RESOL-2018-547-


GDEBA-CGP y Resoluciones Conjuntas N° 20/17 y N° 92/17), conforme lo dispuesto en el artículos 


10 y 17 y concordantes de la Ley Nº 13981, artículos 10, 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto N° 


59/19, Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, que aprueba el 


Pliego de Bases y Condiciones Generales y el presente Pliego de Condiciones Particulares. 


La presente Contratación se encuentra exceptuada de la suspensión prevista en el artículo 1 del 


Decreto N° 167/20. 


3- Publicación: 


El presente llamado a Licitación Privada para la contratación objeto del presente, se publicará y 


comunicará de acuerdo a lo establecido en los artículos 15 y 16 de la Ley Nº 13981 y su Decreto 


N° 59/19.  


4- Obtención del Pliego de Bases y Condiciones: 


El presente Pliego de Bases y Condiciones se encuentra a disposición de los interesados para su 


consulta y descarga, en forma gratuita, en el Portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar o en la Página Web 


de la Gobernación de la provincia de Buenos Aires https://www.gba.gob.ar – En el citado Portal 


podrán descargar el Pliego quienes hubieren cumplido con el procedimiento de Registración, 


Autenticación y Autorización como Usuario Externo de Pbac. 


5- Consultas y Aclaraciones.- 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

https://www.gba.gob.ar/
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Los interesados que hubieren descargado el presente Pliego de Bases y Condiciones a través del 


Portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar o de la Página Web de la Gobernación de la provincia de 


Buenos Aires https://www.gba.gob.ar, conforme las pautas mencionadas anteriormente, podrán 


formular consultas a través de PBAC, hasta tres (3) días hábiles, previos a la fecha establecida 


para la apertura de ofertas, sin computar el día de la apertura.   


El Comitente podrá  efectuar  Circulares Aclaratorias o Modificatorias que se emitan de oficio o 


como respuesta a consultas efectuadas, las que serán publicadas en PBAC. 


6- Domicilios y Notificaciones: 


Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicación que 


efectúe el Ministerio, serán realizados al Domicilio Electrónico establecido por el Registro de 


Proveedores y Licitadores de la Provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto en el artículo 12 


de la Ley Nº 13981, el Decreto Nº 59/19 y las Resoluciones Nº 713/16 y N° 76/19 de Contaduría 


General de la Provincia. 


7-Plazo de Mantenimiento de Oferta. 


La oferta formulada en los términos del artículo 17 Apartado 4 del Decreto Nº 59/19, reglamentario 


de la Ley Nº 13.981, tendrá vigencia por treinta (30) días hábiles. 


Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar el mantenimiento de 


oferta con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, se 


considerará tácitamente prorrogada por un lapso igual al inicial. 


8-Presentación de las Ofertas 


Quienes hubieren descargado el presente Pliego del Portal https://pbac.cgp.gba.gov.aro de la 


Página Web de la Gobernación de la provincia de Buenos Aires https://www.gba.gob.ar, podrán 


formular las ofertas correspondientes. 


Su presentación se hará a través de los Formularios Electrónicos disponibles en PBAC, 


cumpliendo todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones Generales - Anexo II -, 


Condiciones Particulares - Anexo III-, adjuntando en Soporte Electrónico todos y cada uno de los 


documentos que en ellos se solicitan. 


Los documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar 


cada uno los 20 MB. 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

https://www.gba.gob.ar/

https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

https://www.gba.gob.ar/
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El plazo para su presentación será desde la fecha de publicación del proceso licitatorio en el Portal 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en la Página Web de la Gobernación de la provincia de Buenos Aires 


https://www.gba.gob.ar, hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas. 


Toda documentación que se acompañe y que sea requerida en los pliegos, deberá encontrarse 


redactada en idioma castellano o en su defecto se deberá acompañar la traducción realizada por 


un traductor oficial. 


A fin de Garantizar la Validez de la oferta cargada Electrónicamente, deberá ser Confirmada por el 


oferente únicamente a través de un Usuario habilitado para ello. (Art. 3 Resolución Conjunta Nº 


20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y Nº 92/17 del Contador General de la 


Provincia de Buenos Aires). 


9-Condiciones para ser Oferente 


Para ser oferente, los interesados deberán acompañar la siguiente documentación y cumplimentar 


en un todo con las Condiciones Generales que rige el presente: 


a) El oferente deberá indicar los domicilios real, legal y electrónico. El domicilio legal 


constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico será el 


provisto por el Registro de Proveedores de la Provincia, de acuerdo a lo establecido en las 


Resoluciones N° 263/16 y 713/16 de la Contaduría General de la Provincia. Asimismo 


deberá indicar un número telefónico de contacto. – Ver Anexo “Denuncia de Domicilio”. 


b) Deberá acreditar su inscripción o haber dado inicio al trámite de inscripción, en el Registro 


de Proveedores y Licitadores. Generar archivo en formato PDF denominado “Credencial 


Registro de Proveedores PBA. Asimismo en caso de encontrarse en trámite, el oferente 


deberá, bajo pena de tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, 


encontrarse inscripto como proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la 


contratación y con credencial vigente, en forma previa a la adjudicación. 


c) Deberá presentar Declaración Jurada que manifieste la inexistencia de las causales de 


inhabilidad previstas en el artículo 16 Apartado 3 del Anexo I del Decreto 59/19. – Ver 


Anexo “DDJJ Inhabilidades.” 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

https://www.gba.gob.ar/
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d) Declaración Jurada donde el oferente manifieste que ante cualquier cuestión Judicial que 


pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del 


Contrato, ambas partes quedan sometidas a la competencia de los Juzgados en lo 


Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del Departamento Judicial de 


La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción, conforme lo establecido en el 


artículo 6 de las Condiciones Generales. –Ver Anexo “DDJJ competencia judicial.” 


e) Declaración Jurada donde el oferente manifieste que no posee deudas bajo ningún 


concepto ante el Fisco de la Provincia de Buenos Aires conforme lo establecido en el 


artículo 121 de la Ley N° 15079, modificatorio del artículo 37 de la Ley N° 11904 – Ver 


Anexo “DDJJ Impositiva PBA” 


f) En caso de corresponder, deberá presentar Certificado MIPyME de Micro, Pequeña y 


Mediana Empresa, emitido por la Autoridad correspondiente, vigente a la fecha de Apertura 


de Ofertas. –Generar archivo en formato PDF denominado “Certificado MIPyME”. 


g) Documentación Societaria: Copia de estatutos sociales y actas de designación de 


autoridades vigentes debidamente inscriptas. 


En caso de actuar por apoderado, copia de la documentación vigente respectiva. 


En todos los casos, el objeto de la contratación deberá estar incluido en el objeto social del 


ente, y estar reflejado en el Registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires. 


h) Documentación Financiero-Contable: Copia del estado contable del último ejercicio 


económico, el que deberá contar con dictamen sobre razonabilidad emitido por un 


profesional de ciencias económicas con firma certificada por el Consejo Profesional 


respectivo. 


En el caso de que el oferente constituya una Unión Transitoria, la presentación de la 


documentación enumerada precedentemente se exigirá a todas y cada una de las 


sociedades que lo integran. 


i) Documentación Especial:  


Los oferentes deberán presentar certificación o extracto bancario del Número de Cuenta 


Corriente o Caja de Ahorro habilitada a nombre de la firma proponente en el Banco de la 


Provincia de Buenos Aires. 


j) Pliego: 


El oferente deberá acompañar en la presentación de su oferta electrónica, la totalidad de 


los Anexos que constituyen el Pliego de Bases y Condiciones que rige la presente 


contratación, debidamente rubricados.  


 


10-Monto estimado de la Contratación 
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Presupuesto Oficial: $13.213.200,00.- 


11- Apertura de ofertas 


La apertura de ofertas se realizará electrónicamente en el sistema PBAC: 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar, librándose las ofertas en el día y hora establecidos, formulándose 


Electrónicamente el Acta pertinente 


12-Garantía a presentar por el oferente: 


De Mantenimiento de Oferta: cinco (5%) por ciento del monto total de la oferta (Según Artículo 19º 


inciso a) del Anexo I del Decreto Nº 59/19.- 


De acuerdo a lo normado por el artículo 9 del Anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP, los 


oferentes deberán presentar e individualizar la garantía de Mantenimiento de Oferta en el 


Formulario Electrónico de PBAC, debiendo ser extendida a favor del Ministerio de Seguridad, sito 


en calle 51 entre 2 y 3 La Plata. 


Asimismo la copia de dicho instrumento deberá adjuntarse con la documentación presentada. 


La fecha de emisión del instrumento de garantía, no podrá exceder el día y hora de la Apertura de 


Oferta. Caso contrario, la oferta será desestimada sin más trámite. 


 


13-Garantía a presentar por el adjudicatario: 


De Cumplimiento de Contrato: diez (10%) por ciento del total adjudicado (Según Artículo 19°  inciso 


b) del Anexo I del Decreto Nº 59/19). 


De acuerdo a lo establecido en los Artículos 14 y 15 Cap. I Anexo I de la RESOL-2017-5-E-


GDEBA-CGP, el Adjudicatario deberá integrar la Garantía de Cumplimiento de Contrato, utilizando 


los formularios correspondientes en PBAC, dentro de los siete (7) días hábiles contados desde la 


notificación electrónica del acto de adjudicación, y posteriormente, integrada la garantía de 


cumplimiento de contrato, este se perfeccionará con la notificación de la Orden de Compra al 


domicilio electrónico del Adjudicatario. 


 


14-Dictamen de Preadjudicación: 


La Comisión de Preadjudicación emitirá su dictamen conforme lo normado en el artículo 20 del 


Anexo I del Decreto Nº 59/19, previa evaluación de las ofertas presentadas mediante los 


formularios electrónicos habilitados en PBAC. 


El Cuadro Comparativo de Ofertas será confeccionado automáticamente por PBAC, de acuerdo a 


las ofertas presentadas en el Sistema. 
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El Dictamen de Preadjudicación se emitirá por PBAC, dentro de los cinco (5) días hábiles contados 


desde la fecha de apertura de las ofertas, indicando el orden de mérito de las ofertas aceptadas en 


el proceso de selección, debidamente fundadas. Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento 


de informes técnicos o intimación a los oferentes para subsanar defectos formales, de acuerdo a lo 


establecido en el Decreto Nº 59/19. 


La Comisión de Preadjudicación  emitirá su dictamen y notificará a los oferentes mediante 


Mensajería de PBAC, en el Domicilio Electrónico constituido por los proveedores de acuerdo a lo 


establecido en el artículo 20 apartado 6 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, haciéndole saber el 


derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) 


días hábiles de la notificación. 


 


15- Información Complementaria: 


La Comisión de Preadjudicación, podrá requerir a los oferentes mediante PBAC, la información 


complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su cometido, sin que ello afecte el 


derecho de igualdad entre los oferentes, ni altere los términos de las ofertas presentadas. 


 


16- Conocimiento de las Condiciones: 


La presentación de la Oferta, importará para el oferente, el pleno conocimiento de toda la 


Normativa Vigente que rige el proceso de selección y la aceptación de las Bases y Condiciones 


estipuladas, circulares aclaratorias y/o modificatorias que se hubieren emitido, sin posibilidad de 


alegar su desconocimiento. 


 


17- Modificaciones al Contrato 


La presente contratación podrá ser prorrogada por el Comitente hasta en un treinta y cinco por 


ciento (35%), conforme artículo 7 inciso f) del Anexo I del Decreto Nº 59/19 y artículo 26 de las 


Condiciones Generales (Anexo II). 


18- Cotizaciones parciales 


No Aplicable.- 


19- Plazo de entrega 


Ciento ochenta (180) días corridos a partir de la formalización del contrato. 


20-Entregas Parciales. 
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La prestación del servicio de realizará en forma diaria a requerimiento de la Repartición, según 


Especificaciones Técnicas en Anexo IV.-  


21-Lugar de Entrega 


Dirección de Comunicación, Ministerio de Seguridad, calle 51 e/ 2 y 3 La Plata.- 


22-Facturación. 


Se deberá presentar la facturación mensual, acompañada con el correspondiente Remito, 


debidamente conformado por la Dependencia requirente. De acuerdo a lo dispuesto por la 


Resolución N° 76 y Decreto N° 59/19. 


23- Contraparte de la Relación Contractual. 


La Dirección de Comunicación dependiente de la Dirección Provincial de Análisis Informativo será 


la responsable de actuar como contraparte de la relación contractual y tendrá a su cargo la 


verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones que el Pliego de Bases 


y Condiciones establece. 


24-Entrega de Muestras 


No Aplicable.- 


 


25-Otras Garantías. 


De corresponder, se aplicará lo normado en el Artículo N° 19° del Anexo I del Decreto N°59/19.- 


 


26- Perfeccionamiento de Contrato 


Integrada la Garantía de Cumplimiento de Contrato, se perfeccionará el Contrato con la 


Notificación de la Orden de Compra al Domicilio Electrónico del adjudicatario, mediante PBAC. 


(Artículos 14 y 15 Cap. I Anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP). 


27-Régimen de responsabilidad con terceros y personal – Daños a terceros - Seguros 


Será de aplicación lo dispuesto por los Artículos 33, 34 y 35 de las Condiciones Generales (Anexo 


II) 


28- Incumplimiento 
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En caso de incumplimientos se aplicará las penalidades y sanciones previstas por los Artículos 24 


y 25 del Anexo I del Decreto N°59/19. 
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ANEXO “Denuncia de Domicilio” 


 


La Plata,     de     de  2020 


 


Por la presente denuncio los siguientes domicilios a los efectos previstos en el Pliego de Bases y 


Condiciones Generales y de Condiciones Particulares de la presente contratación, 


comprometiéndome a notificar fehacientemente todo o cambio o modificación del/los mismo/s: 


 


 


Domicilio Real  


Domicilio legal 
(en la Prov. De Buenos Aires) 


 


Domicilio electrónico 
 


……………………………………@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar       


Teléfono  
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ANEXO “DDJJ Inhabilidades” 


La Plata,     de     de 2020 


 


Por la presente declaro bajo juramento no encontrarme sujeto a las causales de inhabilidad 


detalladas a continuación, para presentarme como oferente en los procesos de selección que 


realiza la Provincia de Buenos Aires, previstas en el artículo 16 apartado 3 del Anexo I del Decreto 


Reglamentario N° 59/19 de  la Ley 13.981: 


1) Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente. 


2) Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes registren condena 


firme por la comisión de delitos penales económicos y contra la Administración Pública. En todos 


los casos hasta 10 (diez) años de cumplida la condena. 


3) Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del Directorio, 


Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados sean agentes y/o 


funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad contractual, de la Administración Pública Nacional, 


Provincial o Municipal. 


4) Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N°19.550, excepto para el 


caso de contrataciones encuadradas en el artículo 18, inciso 1) de la Ley. 


5) Las sociedades que se encuentren suspendidas o inhabilitadas en el Registro Proveedores de la 


Provincia de Buenos Aires. 


6) Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del directorio, según el caso, 


que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno de los Poderes 


Ejecutivo, Legislativo o Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos Aires o las 


empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


7) Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte 


de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia de 


Buenos Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


8) Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. 


9) Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores morosos 


previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente. 


10) Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, 


Gerentes, Socios, Representantes o apoderados de sociedades que tengan parentesco hasta 


dentro del cuarto grado de consanguinidad, o segundo de afinidad con funcionarios de la 


administración provincial centralizada o descentralizada que tengan la facultad de decidir sobre el 


proceso de selección del oferente. 


FUNCIONARIOS CON FACULTADES DECISORIAS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN 
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APELLIDO Y 
NOMBRE 


DNI O LEGAJO FUNCIÓN DEPENDENCIA 


Berni, Sergio 
Alejandro  


DNI: 16.137.525 Ministro de Seguridad 
Ministerio de 


Seguridad 


Alvarez, Fernando 
Roberto 


DNI: 20.523.148 
Subsecretario 


Técnico, 
Administrativo y Legal 


Subsecretaría 
Técnica, 


Administrativa y Legal 


Muñiz, Alicia Nilda DNI: 13.170.035 
Directora General de 


Administración  
Dirección General de 


Administración 


Melaragno, Nieves 
Elisabet 


DNI: 27.857.116 
Directora de Compras 


y Contrataciones 
Dirección de Compras 


y Contrataciones 


Marchi, Sebastián 
Alejandro 


DNI: 25.952.792 Evaluador 
Subsecretaria de 
Coordinación y  


Logística Operativa   


Bonadeo, Norma 
Ailen 


DNI: 32.666.648 Evaluadora 
Comisión de 


Preadjudicación 


Domante, Carolina 
María 


DNI: 28.675.785 Evaluadora 
Dirección General de 


Administración 


Sosa, Mario Daniel DNI: 16.636.762 


Responsable del 
Requerimiento de 


Compra y  la 
Evaluación Técnica 


Unidad Ministro 


 


11) Las personas humanas o jurídicas que no se encuentren al día en el pago de sus obligaciones 


fiscales por los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores, 


correspondientes a los períodos no prescriptos al momento de la adquisición del Pliego de Bases y 


Condiciones Particulares o al de la formalización de la oferta, según el caso. El cumplimiento de 


dichas obligaciones deberá acreditarse conforme lo determine la Agencia de Recaudación de la 


Provincia de Buenos Aires.  


(Conforme artículo 121 de la Ley Nº 15.079, modificatorio del artículo 37de la Ley Nº 11.904). 


 


Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar 


conjuntamente con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que no se 


encuentran incursas en ninguna de las inhabilidades previstas. Sin perjuicio de lo expuesto, la 


Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del 


procedimiento. 


 


La falsedad de los datos implicará la perdida de las garantías y la suspensión del oferente por el 


plazo máximo previsto en el presente régimen. Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de 


cumplimiento del contrato, el adjudicatario se hará pasible de la aplicación de las sanciones 


previstas para la rescisión del contrato por causas imputables al contratista. 
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ANEXO “DDJJ Competencia judicial” 


 


La Plata,      de       2020 


 


 


Por la presente declaro y acepto que ante cualquier cuestión judicial que pudiera suscitarse en 


torno al presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del contrato, ambas partes 


quedan sometidas a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la 


Provincia de Buenos Aires del Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro 


fuero o jurisdicción (Artículo 6º Pliego de Bases y Condiciones Generales). 
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ANEXO “Impositiva PBA” 


 


La Plata,      de       2020 


 


 


Por la presente declaro y manifiesto no poseer deudas bajo ningún concepto ante el Fisco de la 


Provincia de Buenos  Aires(artículo 37 de Ley N° 11904, modificado por artículo 121 de la Ley N° 


15079). 
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ANEXO IV 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


 


Objeto: servicio de producción, grabación, filmación, compaginación, spot publicitarios, 


guarda de allanamientos policiales y actos institucionales, con utilización de video 


filmadoras de alta tecnología y drones. 


El servicio deberá ser realizado por personal preparado y con experiencia para filmar en 


situaciones de riesgo. Dicho personal deberá contar con los Seguros de Ley que 


correspondan y la relación laboral estará a cargo de la firma adjudicataria. 


La Repartición le proporcionará al personal interviniente los elementos de protección 


correspondiente, a fin de llevar a cabo las tareas antes descriptas. 


El servicio se brindará  en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires durante las 24 hs., 


durante todos los días que dure el contrato, debiendo contar la empresa adjudicataria 


con un mínimo de 8 personas (1 director, 2 productores, 2 camarógrafos, 1 operador de 


drone, 1 editor y compaginador, 1 asistente). La empresa deberá armar equipos de 


trabajo, para ser convocados a requerimiento de la Repartición. 


Cada equipo estará compuesto por 1 productor, 1 camarógrafo y 1 operador de equipos 


tecnológicos, cuando se lo requiera para realizar tareas específicas. 


Los equipos deberán contar con movilidad propia, estando a cargo de la firma 


adjudicataria todos los gastos que de ello se derive (combustible, peajes, seguros, 


viáticos, etc). 


El material registrado mensualmente de los operativos y allanamientos deberá ser 


compaginado y guardado en discos rígidos, con respaldo por duplicado y entregados a la 


persona que dispongan las autoridades del Ministerio de Seguridad. 


La filmación, deberá ser un fiel reflejo de los acontecimientos y del actuar policial en los 


lugares de los hechos, cuya registración y guarda posibilitará al Ministerio de Seguridad 


contribuir con los requerimientos judiciales efectuados y mejorar el accionar de los 


efectivos intervinientes, permitiendo el análisis tanto grupal como individual y la 


revisación de los operativos y allanamientos realizados, a fin de obtener mejor 


desempeño del quehacer policial y detectar necesidades de la fuerza en cuanto a 


capacitación y equipamiento de seguridad. 


Asimismo dicho material será editado en videos solicitados por la Repartición, que se 


utilizarán para otorgar instrucción a los distintos institutos de Formación Policial, con el 


fin de mejorar los protocolos de seguridad impartidos, en base a experiencias anteriores. 


Para la realización del servicio solicitado la empresa adjudicataria deberá estar provista 


del siguiente equipamiento tecnológico: 2 Drones de última generación, 2 cámaras tipo 
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Broadcasting Sony HD, 4 cámaras con Gopro HD, 1 cámara tipo OsmoStick, 2 cámaras HD 


de visión nocturna. 


Con la edición del material se deberá preservar la identidad (blurear las caras y pip en la 


información) de toda persona que por motivos judiciales o legales no se pueda mostar. 
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ANEXO V 
PLANILLA DE COTIZACIÓN 


 
 
 


  


 


NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DOMICILIO REAL 


  


C.U.I.T. DOMICILIO LEGAL EN PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


  


N° PROVEEDOR DEL ESTADO DOMICILIO ELECTRÓNICO 


 
 


 


 


 


 


DENOMINACIÓN 


MINISTERIO DE SEGURIDAD 


DOMICILIO 


DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES - 1° PISO - OF. 44  CALLE 51 E/ 2 Y 3 - LA PLATA 


Renglón Cantidad Unidad Descripción Código 
Precio 


Unitario ($) 
Precio Total 


($) 


1 6 MENSUAL 


PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE PRODUCCIÓN, GRABACIÓN, EDICIÓN, 
COMPAGINACIÓN Y GUARDA DE OPERATIVOS, ALLANAMIENTOS 
POLICIALES, ACTOS INSTITUCIONALES Y EVENTOS REALIZAOS POR EL 
MINISTERIO DE SEGUIRDAD, SEGÚN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
ADJUNTAS EN ANEXO IV.- 


99985-1   


       


       


   
NOTA: LA RELACIÓN LABORAL DE LA ADJUDICATARIA CON SUS 
DEPENDIENTES SE REGIRÁ POR LA NORMATIVA VIGENTE EN LA 
MATERIA, ENCONTRÁNDOSE A SU EXCLUSIVO CARGO.- 


   


       


       


IMPORTE TOTAL 
DE LA PROPUESTA 
(EN NÚMEROS Y 


LETRAS) 


 


PESOS: 


$ 


DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 


DATOS DEL OFERENTE 


Procedimiento Contractual – Licitación Privada –Artículo 17 – Ley 13.981  y Artículo 17 Apartado 1 del  Decreto 59/19  Anexo I. 


 


TIPO: LIC. PRIVADA N° 08/20 
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P 
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